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DILIGENCIA DE APERTURA 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 199.1,2 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/86 de 28 de Noviembre, y tercero del Decreto 126/1986 de 25 de Noviembre, del Consejo 

de Gobierno de la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha; y segœn acuerdo de la 

Corporación Plenaria de 20 de Diciembre de 1986, y  Decreto o Resolución de la Presidencia de 

la Diputación n 2  608 de fecha 17 de marzo de 2015, se extiende la presente Diligencia para 

hacer constar que se destinan a la transcripción de las actas de las sesiones del Pleno de la 

Excma. Diputación Provincial de Albacete, correspondientes al aæo 2015, doscientos once 
folios de papel numerado de la Comunidad Autónoma, comenzando por el presente, con la 

siguiente identificación: 

CLM-A nœmeros 1.999.490 al 1.999.700 

Albacete, 18 de marzo de 2015 

V 2  B 

EL PRESI N E, 	 E L-ECR ETA RIO, 





IN p 

N2  19994-M 
fi 

2 

?A C 

ACTA NÚMERO 1 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR EL 

PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez Nœæez 

VICEPRESIDENTES 

- D. Constantino Berruga Simarro En la Ciudad de Albacete, y 
- D. Manuel Gaspar Mínguez García en el Salón de sesiones del edificio 

- D. Simón Valentín Bueno Vargas sede 	de 	la 	Excma. 	Diputación 

Provincial, 	siendo 	las 	10:35 	horas 

DIPUTADOS PROVINCIALES del día 5 de febrero de 2015, se 

- Dæa. M2  Carmen `lvarez López reœnen las personas que al margen 

- D. Pablo Escobar VÆzquez se expresan, miembros de la Excma. 

- D. Abelardo GÆlvez Moreno Diputación 	Provincial, 	bajo 	la 

- Dæa. Nieves García Piqueras Presidencia del titular de la misma, 

- D. Ramón García Rodríguez Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 

- D. Fermín Gómez Sarrión Nœæez; 	al 	objeto 	de 	celebrar, 	en 

- D. Juan Gómez Morote primera 	convocatoria, 	sesión 

- D. Alberto Iglesias Martínez ordinaria 	conforme 	a 	lo 

- D. Juan Marcos Molina de Benito determinado en acuerdo plenario de 

- D. Agustín Moreno Campayo 8 de Julio de 2011, y  en Decreto o 

- D. Justiniano Muæoz SÆnchez Resolución 	de 	la 	Presidencia 

- Dæa. Carmen Navalón PØrez nœmero 189 del día 3 de febrero del 

- Dæa. Josefa Navarrete PØrez presente aæo. 

- D. FØlix Diego Peæarrubia Blasco 

- D. Emiliano Rodríguez Moreno 
- Dæa. Carlota Romero Lorite 

- D. `ngel Salmerón Garrido 

- Dæa. M 	Isabel Serrano Prada 

- Dæa. Josefa VÆzquez Flores 

- Dæa. Concepción Vinader Conejero 



SECRETARIO 

D. Ricardo JimØnez Esparcía 

No asiste, a lo largo de toda la sesión, el Diputado Provincial D. Francisco Javier 

Pardo Tornero del Grupo Socialista. 

Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, Dæa. Llanos Valenciano Moraga y D. 

Juan Pedro FernÆndez Carrión, Adjuntos del mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión el TØcnico de Administración General, D. Manuel GonzÆlez TØbar, 

en funciones de Interventor Acctal. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
HabiØndose distribuido, con la convocatoria, el borrador del Acta de la sesión anterior 

-extraordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2014- y no formulÆndose 

observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se 

considera aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción al libro 

correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los nœmeros 2633 al 2912 de fechas 1 al 31 de diciembre de 2014 y del 1 

al 174 de fechas 2 al 30 de enero de 2015, quedando enterada la Corporación de tales 

Decretos o Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Presidencia 

3.- "PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LA DIPUTACIÓN EN EL PATRONATO 
DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CUCHILLER˝A. FUDECU.- Se da cuenta de 

la propuesta formulada por el Ilmo. Sr. Presidente de Francisco Javier Nœæez Nœæez con 

fecha 20 de enero de 2015, relativa a la designación de tres miembros de la Diputación 

Provincial de Albacete, para su integración en el Patronato de la Fundación para el 

Desarrollo de la Cuchillería (FUDECU). 
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A la vista de dicha propuesta, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda designar a los Diputados Provinciales Dæa. M2  del Carmen `lvarez 

López, D. Manuel Gaspar Mínguez García y D. Emiliano Rodríguez Moreno, para su 

integración, en representación de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, en el 

Patronato de la Fundación para el Desarrollo de la Cuchillería (FUDECU)." 

Personal y RØgimen Interior. 

4.- "PROPUESTA DE CREACIÓN EN LA PLANTILLA Y RPT DEL PERSONAL LABORAL DE 

PLAZAS Y PUESTO DE OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES.- Se da cuenta de las 

actuaciones que obran en el expediente, compuestas fundamentalmente por propuesta 

del Coordinador General de la Residencia San Vicente de Paœl, de 27 de noviembre de 

2014; propuesta del Vicepresidente Primero y Presidente de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 19 de enero de 2015; informe del Servicio de 

Recursos Humanos; acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación, de 22 de 

enero de 2015, y dictamen de la citada Comisión Informativa de 2 de febrero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Fco. Javier Nœæez Nœæez y de los 

trece Diputados del Grupo Popular, y el voto en contra de los diez Diputados del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- La creación en la plantilla del personal laboral de la siguiente plaza: 

04 PERSONAL ESPECIALISTA Y OFICIOS 

Oficial de Servicios Mœltiples ......................1 

SEGUNDO.- La creación en la R.P.T. del personal laboral de puesto de trabajo 

código L-41-530-0010, denominado "Oficial de Servicios Mœltiples", grupo de titulación 

4, salario base 4, complemento de destino 4, forma de provisión concurso y con los 
siguientes conceptos en el complemento específico: 100.2 "Componente General" y 
400.4 "Especial Dedicación Funcional (E.D.F.)". Las funciones asignadas al puesto de 

trabajo serÆn las que a continuación se detallan: 

� Tareas de carÆcter predominantemente manual en los diversos sectores referidas 

al trabajo de servicios mœltiples. 



� 	Ejecución directa de las labores y trabajos encomendados, siendo de su 

responsabilidad la calidad y el acabado segœn mandan las buenas normas de 

ejecución de su especialidad, así como el buen empleo de medios, herramientas y 

materiales. 

� Apoyo en la reorganización de medios materiales de las distintas dependencias de 

la Diputación. 

� 	Supervisa y responde del trabajo a los ayudantes, segœn las instrucciones del Jefe 

del Servicio. 

� 	Mantenimiento, conservación y custodia del utillaje y herramientas necesarias, 

responsabilizÆndose de interesar su periódica actualización." 

5.- "ESCRITO DE ALEGACIONES DE LA SECCIÓN SINDICAL DE ALBACETE DEL SINDICATO 
PROFESIONAL DE POLIC˝AS LOCALES Y BOMBEROS A LA PROPUESTA DE CREACIÓN Y 
AMORTIZACIÓN DE PLAZAS Y CREACIÓN, SUPRESIÓN Y MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO EN LAS PLANTILLAS Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL 
FUNCIONARIAL Y LABORAL DE ESTA DIPUTACIÓN.- Se da cuenta del escrito en epígrafe 

referido, registrado con fecha 4 de diciembre de 2014, por el que se solicita se dejen sin 

efecto los puntos sexto y dØcimo del acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete de 6 de noviembre de 2014, publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de 17 de noviembre del citado mes; así como del informe de la TØcnico de 

Grado Medio del Servicio de Recursos Humanos, de 9 de diciembre de 2014. 

Se da cuenta, asimismo, de la propuesta del Vicepresidente Primero de la 

Corporación y Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 

9 de diciembre de 2014, y del dictamen emitido al respecto por dicha Comisión en la 

misma fecha. 

Considerando: 

PRIMERO.- Que, con respecto a la reclamación que se realiza sobre el punto sexto 

del acuerdo plenario sobre movilidad por cambio de adscripción depuestos de trabajo no 

singularizados, el acuerdo firmado con fecha 25 de abril de 2013 entre esta Corporación y 
las secciones sindicales de la misma, en el punto 2, Parque de La Roda establece 
literalmente que ’Seis bomberos del parque de Villarrobledo (los mÆs antiguos de los que 

quieran moverse), de manera provisional hasta que se puedan crear las seis plazas para 
el parque de La Roda, en el momento que volverían al Parque de Villarrobledo". 

Que con fecha 12 de febrero de 2014, el Jefe de Servicio del SEPEI con el visto 

bueno del Diputado del `rea realizó solicitud de adscripción temporal de códigos y 

puestos de MecÆnico-Conductor-Bombero del Parque de Villarrobledo al Parque de 

bomberos de La Roda, y segœn se expresa en la misma "... tras la consulta efectuada con 



los interesados y en relación con la cual han mostrado su conformidad...’, formulando 

propuesta el Presidente de la Comisión Informativa de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio con fecha 27 de febrero de 2014. 

DisponiØndose la misma mediante Decreto Presidencial n2  416, de fecha 5 de marzo de 

2014. 

Posteriormente, en la Mesa TØcnica del SEPEI, celebrada el día 8 de julio de 2014, 

el Jefe de Servicio del SEPEI realizó la propuesta de adscribir definitivamente los seis 

puestos al parque de La Roda, debido a las intervenciones que se realizan en La Roda, y se 

han quitado del Æmbito de actuación de ocho municipios que cubrían el parque de 

bomberos de Villarrobledo. 

Que mediante Decreto Presidencial n” 2037, de 19 de septiembre de 2014, se 

dispuso la adjudicación de destinos del concurso de provisión de puestos de trabajo del 

personal funcionario, ejercicios 2011, 2012 y  2013, convocatoria realizada por Decreto 

Presidencial n” 671, de 31 de marzo de 2014. En dicho concurso, los puestos de trabajo 

códigos F-21-551-0670y F-21-551-0180 quedaron vacantes al haber concursado los 

titulares de los mismos a otros puestos de trabajo. 

Que teniendo que tomar posesión como funcionarios de carrera los aspirantes 

que superaron las pruebas de selección para la provisión de catorce plazas vacantes de la 

categoría de MecÆnico conductor Bombero, el Vicepresidente Primero de esta Excma. 

Diputación Provincial formuló propuesta con fecha 25 de septiembre de 2014 sobre los 

puestos de trabajo que se ofrecen, para su provisión, a los aspirantes y entre los que se 

incluían los mencionados anteriormente. 

Siendo nombrados como funcionarios de carrera para ocupar plazas vacantes y 

adscribiØndoles definitivamente a los puestos de trabajo ofertados y elegidos mediante 

Decretos Presidenciales nœmeros 2161 y  2162, de fecha 6 de octubre de 2014. 

Que respecto a la aplicación, en este caso, del denominado sistema de 
"concursillo", el artículo 13 del vigente Acuerdo Marco, sobre provisión de vacantes y 

movilidad del personal, establece que "Los puestos de trabajo vacantes de personal 
funcionaria¡ cuya cobertura sea necesaria, se realizarÆ de acuerdo con los procedimientos 

fijados en el presente artículo y en el siguiente orden: 

Tercero.- Traslado de centros o servicios. 

A) Con carÆcter definitivo, concurso de traslados. 

B) Con carÆcter provisional, ".... "concursillo...... 



Siendo de advertir que en ningœn caso los puestos de trabajo de los que se 

acuerda la movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo no singularizados, 

nunca hubieran podido ocuparse por el sistema de "concursillo" establecido en el vigente 

Acuerdo Marco por no tratarse de puestos que se encontrarÆn vacantes, sino al contrario 

ocupados por funcionarios de carrera adscritos definitivamente por concurso a los citados 

puestos. 

Con relación a la aplicación el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, en su artículo 

1 establece que "El presente Reglamento serÆ de aplicación.., incluidos en el Æmbito de 

aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pœblica ". La cual en su artículo 1.5 dispone que esta ley tiene carÆcter supletorio para 

todo el personal al servicio del Estado y de las Administraciones Pœblicas no incluidas en 

su Æmbito de aplicación, es decir, las Corporaciones Locales. De lo cual se desprende que 

si es de aplicación el citado Real Decreto a esta Administración. 

SEGUNDO.- Que, con relación a la reclamación interpuesta sobre el punto dØcimo 

del acuerdo plenario sobre amortización y creación de plaza y puesto de Operador, en 

primer lugar se hace constar que la diferencia de denominación no pretende confundir 

sino simplemente acomodar la denominación de la plaza al crearla en la plantilla 

funcionaria¡ de la categoría mayoritaria como la de Operador Radio MecÆnico Conductor 

Bombero y con respecto a la mención del artículo 20 del vigente Convenio Colectivo, en el 

mismo se establece que para proceder a la funcionarización del personal laboral 

"procederÆ a hacer las modificaciones necesarias en el CatÆlogo de Puestos de Trabajo" y 
al tratarse de un puesto vacante se consideró que antes de proveerse definitivamente por 

personal fijo era mÆs conveniente suprimirlo en la plantilla laboral y crearlo en la plantilla 

funcionaria¡ que es donde estÆn creados el resto de puestos de la misma categoría. 

Teniendo en cuenta, ademÆs, que puesto que la funcionarización del personal 

laboral sería, tal y como establece la disposición transitoria segunda del EBEP y el artículo 

20 del vigente Convenio Colectivo de esta Excma. Diputación para el personal laboral fijo 

o que haya pasado a ser trabajadores fijos de Diputación por cualquier otro 

procedimiento legalmente establecido, reiterando que se trata de una plaza vacante 

ocupada por un trabajador interino y no fijo. 

Con respecto a la falta de justificación la Mesa Sectorial del SEPEI en sesión 

celebrada el día 26 de septiembre de 2014 propuso se amortizara la plaza laboral y se 
creara como funcionario, siendo de la competencia del Jefe de Servicio del SEPEI, tal y 

como establece el Reglamento del SEPEI los estudios y propuestas sobre necesidades de 
personal y las Mesas Sectoriales establecidas en la disposición adicional segunda. 

Que la contratación laboral interina realizada en su día mediante Decreto 

Presidencial n 2  2199, de fecha 9 de octubre de 2014, en la persona de D. Juan Abel 

Ballester Martínez, tiene como fundamento la relación de aspirantes que han superado el 

procedimiento de selección para conformar una lista de espera para futuras vinculaciones 
temporales de la categoría de Operador de Radio MecÆnico Conductor bombero de fecha 
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29 de abril de 2014, y  en la cual el citado trabajador ocupa el primer lugar, por lo cual 

ningœn perjuicio podría suponerle la amortización de la plaza en la plantilla laboral y la 

creación en la plantilla funcionaria¡ pues en el caso de que se proponga nuevamente su 

cobertura, sería a Øl, y sólo a Øl, a quien le correspondería el llamamiento. 

La Corporación Provincial, en votación ordinaria, por unanimidad, acuerda 

desestimar las alegaciones del Sindicato Profesional de Policías Locales y Bomberos 

formuladas mediante escrito de fecha 4 de diciembre de 2014, contra los puntos sexto y 

dØcimo del acuerdo plenario nœmero tres de fecha 6 de noviembre de 2014." 

Economía y Hacienda 

6.- "CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DIPUALBA EMPLEO PARA EL EJERCICIO 2015 POR 

IMPORTE DE 1.733.500,00 �.- Se da cuenta de las bases de la convocatoria del Programa 

Dipualba Empleo 2015 y  de los anexos que se acompaæan a las mismas; del informe de 

Secretaría General; del informe de fiscalización de Intervención de Fondos, en el que 

constan determinadas consideraciones, y del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 2 de febrero de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, el Viceportavoz del Grupo Socialista, D. Ramón 

García Rodríguez, hace constar que el voto de su Grupo serÆ afirmativo, pero seæala que 

la cantidad del Programa Dipualba Empleo para el aæo 2015 es exigua; que el paro 

aumenta y que la competencia en esta materia es de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, pero ya que se dio el paso para que la asumiera Diputación se 

debería haber incrementado la dotación de dicho Programa, motivo por el cual su Grupo 
presentó una enmienda al Presupuesto para que la partida correspondiente se 

aumentara en 1.260.000 �; haciendo constar, igualmente, a modo de ejemplo, que en el 

municipio de HelIín tan sólo 39 personas van a tener trabajo a travØs de este Programa; y 

que se destina mÆs dinero a convenios y convocatorias que al empleo; contestÆndole el 

Vicepresidente Primero D. Constantino Berruga Simarro que la intención del equipo de 

gobierno es aumentar la cantidad destinada al Programa de que se trata, si el remanente 
de tesorería lo permite; haciendo constar que le congratula que el Partido Socialista lo 

apoye e intente incrementar la cantidad destinada al mismo; seæalando que tambiØn hay 
convenios que generan empleo, aunque sea de manera indirecta. 

Interviene nuevamente el Viceportavoz del Grupo Socialista, D. Ramón García 

Rodríguez, manifestando que no se trata de buscar padre a la idea, de lo que se trata es 

de que se beneficien los ciudadanos; haciendo constar que del remanente de tesorería ya 



estÆ comprometido el cincuenta por ciento; que el dinero para la adquisición del Chalet 

de Fontecha se podría haber destinado a este Programa; que la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha debería haber colaborado para completarlo; y que no se llegarÆ a 

tiempo para ampliarlo, por lo que se debería hacer un esfuerzo mucho mayor, ya que la 

tasa de desempleo se ha incrementado desde el 2011 al 2015. 

Le contesta el Vicepresidente Primero D. Constantino Berruga Simarro haciendo 

constar, respecto a la adquisición del Chalet de Fontecha con destino al Museo Nacional 

de Arte Realista, que una parte importante con la que se ha financiado dicha adquisición 

se ha obtenido mediante un prØstamo, y que esa cantidad no se podía haber destinado al 

Programa de empleo; seæalando, asimismo, que el citado Museo es un instrumento muy 

potente de creación de empleo y riqueza tanto en nuestra capital como en nuestra 

provincia; que si es posible se realizarÆ una nueva convocatoria antes del mes de mayo, y 

que la futura Corporación seguirÆ esta línea. 

Interviene por œltimo el Ilmo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Nœæez Nœæez 

manifestando que lo mÆs importantes es el acuerdo de los dos Grupos políticos; haciendo 

constar que se harÆ todo lo posible para incrementar la cuantía del Programa de Empleo y 

que siga funcionamiento tras las elecciones. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases de la convocatoria del Programa Dipualba Empleo 

2015 y los anexos que se acompaæan a las mismas, para la concesión de ayudas a 

ayuntamientos de la provincia de Albacete, destinadas a la contratación de personal 

laboral temporal para la realización de obras y la ejecución de servicios de carÆcter 

municipal, que redunden en la mejora de los lugares pœblicos, así como en la atención 

que los ayuntamientos prestan a sus vecinos, generando con ello empleo y rentas a los 

desempleados; quedando condicionada dicha aprobación a la delegación expresa de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme al informe de Intervención de 
Fondos que obra en expediente. 

SEGUNDO.- Aportar para la financiación de dicho Programa la cantidad de 

1.733.500,00 � con cargo a la aplicación presupuestaria 110.241.46202 (Programa 

Dipualba Empleo 2015) del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 
legalmente corresponda". 

7.- "EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS N 2  1/2015 POR 
IMPORTE DE 2.683,36 �.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente, 

compuestas por propuesta de la Presidencia de fecha 29 de enero de 2015; informe del 
Jefe de Sección de Gestión y Presupuesto, en el que consta el visto bueno del Interventor 
de Fondos, al que se acompaæa un resumen económico y por programas detallado de los 
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crØditos a reconocer; y dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 
mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Nœæez Nœæez y de 

los trece Diputados del Grupo Popular, y la abstención de los diez Diputados del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, acuerda: 

Reconocer extrajudicialmente, para imputar al Presupuesto de 2015, los crØditos 

pendientes por importe de 2.683,36 �, correspondientes al ejercicio 2014, segœn detalle 

que obra en expediente". 

"8.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N 2  2/10E.- Se da cuenta de las 

actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los siguientes 

documentos: 

- 	Memoria de la Presidencia. 

- 	Relación de partidas a las que se concede crØdito extraordinario, así como su 

financiación. 

- Resœmenes por Capítulos. 

- Informe del Interventor de Fondos. 

- Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de crØditos nœmero 2/10E, por 

importe de 50.683,36 �, en concesión de crØditos extraordinarios, con el siguiente 

resumen por Capítulos: 



EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 2/10E 

PRESUPUESTO DE 2015. RESUMEN POR CAP˝TULOS 

1 	Gastos de personal 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 	Gastos de personal 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

516,19 

48.000,00 

2.167,17 

48.000,00 

2.683,36 



RESUMEN GENERAL POR CAP˝TULOS 

EXPTE. NÚM. 2/10E. PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 0,00 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios -47.483,81 

3 	Gastos financieros 0,00 

4 	Transferencias corrientes 48.000,00 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos -2.683,36 

6 	Inversiones reales 2.167,17 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 0,00 

9 	Pasivos financieros 0,00 

1 Impuestos directos 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 0,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 

5 Ingresos patrimoniales 0,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 

8 Activos financieros 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 



SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Plan EstratØgico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación cue 

legalmente corresponda". 

9.- "INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A FECHA 31-12-2014.- Se da 

cuenta de la documentación que obra en expediente y en concreto de la siguiente: 

� Estados de ejecución del Presupuesto de Gastos y de Ingresos a fecha 

31/12/2014. 

� Informe de Intervención sobre facturas pendientes de reconocimiento de la 

obligación con una antigüedad mayor de tres meses desde su inclusión en el registro 

de facturas. 

� Informe de Tesorería sobre el período medio de pago a proveedores de Diputación 

correspondiente al mes de diciembre 2014. 

� Informe de Tesorería sobre cumplimiento de plazos previstos en la Ley 15/2010,  de 

5 de julio, con referencia al cuarto trimestre de 2014 de Diputación. 

� Informe de Tesorería sobre el período medio de pago a proveedores del OAPGTA 

correspondiente al mes de diciembre 2014. 

� Informe de Tesorería sobre cumplimiento de plazos previstos en la Ley 15/2010,  de 

5 de julio, con referencia al cuarto trimestre de 2014 del OAPGTA. 

� Informe de Tesorería sobre el período medio de pago a proveedores de lEA 

correspondiente al mes de diciembre 2014. 

� Informe de Tesorería sobre cumplimiento de plazos previstos en la Ley 15/2010,  de 

5 de julio, con referencia al cuarto trimestre de 2014 del lEA. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen lnterior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 2 de febrero de 201 5. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada de la información sobre la ejecución presupuestaria a 

fecha 31 de diciembre de 2014, de la Diputación Provincial de Albacete, del Organismo 
Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete y del Instituto de Estudios 
Albacetenses "Don Juan Manuel". 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicha información la tramitación que 
legalmente corresponda". 
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10.- "MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA LA MANCHA.- Se da cuenta de escrito del Vicerrectorado de Investigación y 
Política Científica de 22 de diciembre de 2014, solicitando la prórroga de ejecución del 

convenio suscrito entre la Excma. Diputación y la Universidad de Castilla-La Mancha con 

fecha 14 de marzo de 2014. Se da cuenta, asimismo, de la propuesta del Jefe de Gabinete 

de Presidencia, de 23 de diciembre del pasado aæo, en la que consta el visto bueno del 

Vicepresidente Primero de la Diputación, relativa a la modificación de dicho convenio, y 

del dictamen favorable emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la prórroga, hasta el 31 de enero de 2015, del convenio 

suscrito con la Universidad de Castilla-La Mancha para el apoyo a la actividad 

investigadora en la provincia de Albacete; prórroga que conlleva la modificación de las 

clÆusulas segunda, sexta, dØcima y decimoquinta de dicho convenio, en los tØrminos 

planteados en el escrito del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, 

anteriormente mencionado. 

SEGUNDO.- Autorizar a la Presidencia para la formalización, en su caso, de las 

citadas modificaciones". 

11.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS 
PARA FORMACIÓN, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE EMPRENDEDORAS, POR IMPORTE DE 

8.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Solicitud de la Asociación de Mujeres Empresarias. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 



� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen lnterior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Mujeres Empresarias para la 
financiación de actividades de formación, promoción y fomento de emprendedoras 

durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se 

aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 710911. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

8.000 � se abone con cargo a la partida 110.241.48003 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

12.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FUDECU PARA EL MANTENIMIENTO Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE CUCHILLER˝A DE ALBACETE, POR IMPORTE DE 
36.000,00 �.-.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por FUDECU. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Fundación para el Desarrollo de la Cuchillería 
-FUDECU- para la financiación de actividades de mantenimiento y  funcionamiento de la 
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Escuela de Cuchillería de Albacete durante el aæo 2015 y ello conforme a proyecto que 
obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones 

aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710819. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
36.000 � se abone con cargo a la partida 110.433.48004 de¡ vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

13.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FEDA PARA EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN 

DEL EMPRENDIMIENTO Y LA CREACIÓN DE EMPRESAS SHERPA 2015, POR IMPORTE DE 
110.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por FEDA 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y FEDA, Confederación de Empresarios de Albacete 

para el desarrollo del programa de promoción del emprendimiento y la creación de 

empresas en la provincia de Albacete, SHERPA-2015 durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 



código TESEO 710808. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

110.000 � se abone con cargo a la partida 110.433.48002 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

14.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON APRECU PARA LA PROMOCIÓN Y EL 

FOMENTO DE CUCHILLER˝A, POR IMPORTE DE 42.000,00 �..- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por APRECU 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Provincial de Empresarios de 

Cuchillería y Afines para la financiación de actividades de promoción y fomento de la 

cuchillería de la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 

Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 
710804. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
42.000 � se abone con cargo a la partida 110.433.48000 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 
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15.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CONSEJO DE C`MARAS DE COMERCIO DE 

CASTILLA LA MANCHA PARA LA PROMOCIÓN EXTERIOR, POR IMPORTE DE 100.000,00 

�.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por 
las siguientes: 

� Solicitud presentada por el Consejo de CÆmaras de Comercio de Castilla-La 
Mancha. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y el Consejo de CÆmaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha para la cofinanciación de actividades de 

promoción exterior, cuya vigencia se extiende hasta el 31 de marzo de 2016 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710815. 
SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

100.000 � se abone con cargo a la partida 110.431.48001 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

16.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON UPA ALBACETE PARA LA FORMACIÓN EN 

RELACIÓN CON LA AGRICULTURA Y LA GANADER˝A, POR IMPORTE DE 10.000,00 �.- Se 



da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las 

siguientes: 

Solicitud presentada por UPA. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Unión de Pequeæos Agricultores y Ganaderos de 

Albacete (UPA) para la financiación de actividades de formación en relación con la 

agricultura y ganadería de la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710922 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

10.000 � se abone con cargo a la partida 110.414.48001 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

17.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON ASAJA PARA EL FOMENTO DE LA 
AGRICULTURA Y LA GANADER˝A, POR IMPORTE DE 20.000 1 00 �.- Se da cuenta de las 
actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por ASAJA 

� Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

� 	Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 
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Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de 

Albacete (ASAJA) para la financiación de actividades de fomento de la agricultura y 

ganadería de la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 

Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 

710803. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

20.000 � se abone con cargo a la partida 110.414.48000 deI vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

18.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL OBISPADO DE ALBACETE PARA LA 

REPARACIÓN Y MEJORA DE IGLESIAS, POR IMPORTE DE 150.000,00 �.- Se da cuenta de 

las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

� Solicitud presentada por el Obispado de Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 



Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Obispado de Albacete para la financiación parcial 

de acciones de reparación y mejora de iglesias en la provincia de Albacete durante el 

ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710921 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

150.000 � se abone con cargo a la partida 110.336.78000 deI vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

19.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE ALMANSA PARA LA 

PROMOCIÓN Y ESTUDIOS SOBRE LA RECREACIÓN HISTÓRICA DE LA BATALLA DE 

ALMANSA, POR IMPORTE DE 15.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por el Ayuntamiento de Almansa 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 
Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 
Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO - Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Ayuntamiento de Almansa para la promoción y 

estudios sobre la recreación histórica de la batalla de Almansa durante el ejercicio 2015 y 
ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710906 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

15.000 � se abone con cargo a la partida 110.334.46200 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

20.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN JUVENIL SCOUT PARA LA 
ATENCIÓN A JÓVENES Y EL FOMENTO DEL VOLUNTARIADO, POR IMPORTE DE 10.000,00 
�.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por 

las siguientes: 

Solicitud presentada por la Delegación Diocesana del Movimiento Scout Católico 

de Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 
Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Delegación Diocesana del Movimiento Scout 



Católico de Albacete para la financiación de actividades de atención a jóvenes y de 

fomento del voluntariado en la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y  ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710923 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

10.000 � se abone con cargo a la partida 110.327.48000 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

21.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON ADECA PARA LA FORMACIÓN Y EL FOMENTO 

DEL ASOCIACIONISMO, POR IMPORTE DE 10.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones 

que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por ADECA. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Empresarios de Campollano 
(ADECA) para la financiación de actividades de formación y fomento de asociacionismo 
de ADECA durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y 

que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de 

fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710909. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
10.000 � se abone con cargo a la partida 110.241.48002 del vigente presupuesto. 
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TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

22.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AUTÓNOMOS PARA LA PROMOCIÓN DEL AUTOEMPLEO Y LOS AUTÓNOMOS, POR 
IMPORTE DE 6.000.00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

� 	Solicitud presentada por la Organización de Profesionales y Autónomos de la 

provincia de Albacete (OPA Albacete) 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Organización de Profesionales Autónomos de la 
provincia de Albacete (OPA Albacete) para la promoción del autoempleo y los 

autónomos en la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 
Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 

710805. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

6.000 � se abone con cargo a la partida 110.241.48001 de¡ vigente presupuesto. 



TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

23.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS 

PARA LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE EMPRENDEDORES, POR IMPORTE DE 6.000,00 
�.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por 

las siguientes: 

� Solicitud presentada por la Asociación de Jóvenes Empresarios de Albacete (AJE 

Albacete). 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Jóvenes Empresarios de Albacete 

(AJE Albacete), para la financiación de actividades de promoción y fomento de 

emprendedores durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado 

por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710888 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

6.000 � se abone con cargo a la partida 110.241.48000 de¡ vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

24.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UCLM PARA EL APOYO A LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA, POR IMPORTE DE 50.000,00 �.-.- Se da cuenta de las actuaciones que 
conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 
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Solicitud presentada por la Universidad de Castilla-La Mancha. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Universidad de Castilla-La Mancha para el apoyo a 

la actividad investigadora en la provincia de Albacete cuya vigencia se extiende hasta el 

31 de marzo de 2016 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se 

aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 710905. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

50.000 � se abone con cargo a la partida 110.241.45100 de¡ vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

25.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FUHNPAIIN PARA LA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE C`NCER DE MAMA, POR IMPORTE DE 15.000,00 �.-.-

Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las 

siguientes: 

� 	Solicitud presentada por FUHNPAIIN. 



Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación del Hospital Nacional de ParaplØjicos 

para la investigación y la integración para la financiación del proyecto de investigación 

"Identificación de vulnerabilidades terapØuticas en cÆncer de mama triple negativo" 

durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se 

aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 7108 84. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

15.000 � se abone con cargo a la partida 110.231.48003 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

26.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN TERRITORIAL "DON 

QUIJOTE" UNIÓN DEMOCR`TICA DE PENSIONISTAS PARA LA JORNADA DE 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO, SALUDABLE Y SOLIDARIO INTERGENERACIONAL, POR 

IMPORTE DE 8.000.00 �.-.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 
expediente, integradas por las siguientes: 

� 	Solicitud presentada por la Federación Territorial "Don Quijote" Unión 

DemocrÆtica de Pensionistas. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 
determinadas observaciones. 
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Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y La Federación Territorial de Pensionistas y  Jubilados 

de Castilla-La Mancha "Don Quijote" Unión DemocrÆtica de Pensionistas para la 

financiación de la realización de la "Jornada de envejecimiento activo saludable y 

solidario intergeneracional" durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que 

obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones 

aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 7109 08. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

8.000 � se abone con cargo a la partida 110.231.48004 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

27.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS AFECTADAS POR LA CRISIS, POR IMPORTE DE 125.000.00 �.-.- Se da cuenta 

de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por Cruz Roja Espaæola. 

� 	Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 



� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y Cruz Roja Espaæola en Albacete para la financiación 

de actividades de promoción de personas afectadas por la crisis durante el ejercicio 

2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al 

Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 

2014, código TESEO 7108 14. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

125.000 � se abone con cargo a la partida 110.231.48002 dei vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

28.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON C`RITAS DIOCESANA DE ALBACETE PARA LA 

ATENCIÓN A FAMILIAS SIN RECURSOS, POR IMPORTE DE 155.000,00 �.-.- Se da cuenta 

de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por CÆritas Diocesana de Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y CÆritas Diocesana de Albacete para la financiación 
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de actividades de atención a familias sin recursos de la provincia de Albacete durante el 
ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 7108 13. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

155.000 � se abone con cargo a la partida 110.231.48001 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

29.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN CULTURA Y DEPORTE DE 

CASTILLA LA MANCHA PARA COFINANCIACIÓN DE UN CONGRESO INTERNACIONAL DE 

TAUROMAQUIA EN 2015, POR IMPORTE DE 15.000,00 �.-.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por la Fundación de Cultura y Deporte de Castilla-La Mancha 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación Cultura y Deporte de Castilla-La 

Mancha para la celebración de un congreso internacional de tauromaquia durante el 



ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710920. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

15.000 � se abone con cargo a la partida 110.334.45000 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

30.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN JUMILLA PARA FINANCIACIÓN DE LA PROMOCIÓN DE LOS 
VINOS DE LA DENOMINACIÓN, POR IMPORTE DE 12.000,00 �.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por el Consejo Regulador de la Denominación de Origen 

Jumilla. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Consejo Regulador Denominación de Origen 
Jumilla para la financiación parcial de actividades de promoción de los vinos de la 
denominación de origen durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra 

en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado 
por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710941. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
12.000 � se abone con cargo a la partida correspondiente de¡ vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
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Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

31.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES DE 
VINOS DENOMINACIÓN DE ORIGEN MANCHUELA PARA LA PROMOCIÓN DE LOS VINOS 
DE LA DENOMINACIÓN, POR IMPORTE DE 12.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones 
que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

� Solicitud presentada por la Agrupación de productores de vinos Denominación de 

Vinos Manchuela. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Agrupación de productores de vinos 
denominación de origen la Manchuela para la financiación de actividades de 
promoción de los vinos de denominación de origen durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 
código TESEO 710940. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

12.000 � se abone con cargo a la partida correspondiente del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 



32.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN INTERPROFESIONAL DEI-
CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA MANCHA PARA LA 
PROMOCIÓN DE LOS VINOS DE LA DENOMINACIÓN, POR IMPORTE DE 12.000,00 �.- Se 

da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las 

siguientes: 

� 	Solicitud presentada por la Asociación Interprofesional del Consejo Regulador de 

la Denominación de Origen La Mancha. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Interprofesional del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen La Mancha para la financiación parcial de 
actividades de promoción de los vinos de la denominación de origen durante el 

ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710939. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

12.000 � se abone con cargo a la partida correspondiente del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

33.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES DE 
VINOS DENOMINACIÓN DE ORIGEN ALMANSA PARA LA PROMOCIÓN DE LOS VINOS DE 
LA DENOMINACIÓN, POR IMPORTE DE 12.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones 
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que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

� Solicitud presentada por la Agrupación de productores de vinos denominación de 

origen Almansa. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Agrupación de productores de vinos 
denominación de origen Almansa para la financiación parcial de actividades de 
promoción de los vinos de la denominación de origen durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710938. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

12.000 � se abone con cargo a la partida correspondiente del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

34.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELER˝A Y TURISMO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE (APEHT) 
PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES EN LA PROVINCIAL, POR IMPORTE DE 
110.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 



integradas por las siguientes: 

� 	Solicitud presentada por la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y 

Turismo de Albacete (APEHT). 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Provincial de Empresarios de 

Hostelería y Turismo de Albacete para la financiación de actividades de APEHT en la 

provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado 

por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710807. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

110.000 � se abone con cargo a la partida 110.433.48001 deI vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

35.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELER˝A Y TURISMO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE (APEHT) 
PARA LA PROMOCIÓN DEL SECTOR TUR˝STICO Y LA HOSTELER˝A, POR IMPORTE DE 
120.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 
integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por la Asociación de Empresarios de Hostelería y Turismo de 

la provincia de Albacete (APEHT). 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 
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Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Provincial de Empresarios de 

Hostelería y Turismo de Albacete para la financiación de actividades de promoción del 

sector turístico y la hostelería de la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y 

ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710816. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

120.000 � se abone con cargo a la partida 110.432.48001 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

36.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN COMEDOR SOCIAL DE 

ALMANSA ESPERANZA Y VIDA PARA LA ATENCIÓN A FAMILIAS SIN RECURSOS, POR 

IMPORTE DE 2.500,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

� Solicitud presentada por la Asociación "Comedor Social de Almansa Esperanza y 

Vida". 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 



� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación "Comedor Social de Almansa 
Esperanza y Vida" para la financiación de actividades de atención a familias sin recursos 
y personas en riesgo de exclusión de la provincia de Albacete durante el ejercicio 2015 y 

ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710915. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

2.500 � se abone con cargo a la partida 110.231.48005 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

37.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
FABRICANTES DE CALZADO Y AFINES DE LA PROVINCIAL DE ALBACETE (FICE-ALMANSA) 
PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DEL SECTOR DEL CALZADO 
DE LA PROVINCIAL, POR IMPORTE DE 50.000,00 �.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

� 	Solicitud presentada por la Asociación Provincial de Fabricantes de Calzado y 

Afines de la provincia de Albacete (FICE-ALMANSA). 

� 	Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

� 	Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 
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� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 2 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Provincial de Fabricantes de Calzado y 
Afines de la provincia de Albacete (FICE-ALMANSA) para la financiación de actividades 
de promoción del sector del calzado de la provincia de Albacete durante el ejercicio 

2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al 

Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 

2014, código TESEO 710820. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

50.000 � se abone con cargo a la partida 110.433.48003 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

Patrimonio. 

38.- "ESCRITOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SAN PEDRO Y OSSA DE MONTIEL EN 
SOLICITUD DE CESIÓN DE VEH˝CULOS PARA ATENDER NECESIDADES MUNICIPALES.-
Vista propuesta formulada por el Diputado de Obras Pœblicas, Parque Móvil, InformÆtica 

y Empleo, D. Abelardo GÆlvez Moreno, a la vista de petición de los Ayuntamientos de San 

Pedro y Ossa de Montiel, sobre cesión a los mismos de vehículos existentes en el Parque 

Móvil, y ello por tener mÆs de 15 y 18 aæos de antigüedad y no prestar servicio alguno 

para esta Diputación; y visto, igualmente, dictamen favorable emitido al respecto por la 

Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, 

RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio en reunión celebrada el día 2 de 
febrero de 2015; la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Declarar como efectos no utilizables y dar de baja en el Inventario de 

Bienes de Diputación: 

� La furgoneta marca Renault, modelo R. Kangoo, matrícula AB-3259-V. 

� El todo terreno marca Nissan, modelo Terrano II, matrícula AB-0637-13. 



SEGUNDO.- Decidir la cesión gratuita a los Ayuntamientos de San Pedro y Ossa de 

Montiel, en el orden expuesto, de los mencionados vehículos". 

39.- "RECTIFICACIÓN PARCIAL DEL INVENTARIO DE LA CORPORACIÓN PARA 

SEGREGACIÓN DE PARTE DE LA FINCA SITA EN PASEO DE LA CUBA N 2  15.- Se da cuenta 

de la propuesta formulada por el Vicepresidente Primero de la Diputación, D. 

Constantino Berruga Simarro, relativa al proyecto del equipo de gobierno para la 

enajenación, a travØs de cambio o permuta por obra nueva, de parte de la finca 

propiedad de la Diputación sita en el Paseo de la Cuba ng 15, ademÆs de un posible 

derecho de edificación sobre otra parte de la misma para un mayor aprovechamiento 

constructivo del frontal de dicha finca. 

Sometido el asunto a deliberación, D. Ramón García Rodríguez, Viceportavoz del 

Grupo Socialista, solicita se aclare el asunto, ya que en la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio, no se explicó suficientemente el mismo, y no entiende 

el motivo de la segregación. 

El Vicepresidente Primero D. Constantino Berruga Simarro, manifiesta que se trata 

de una remodelación completa del edificio que estÆ obsoleto, y del que, debido a su 

capacidad urbanística se puede obtener una rentabilidad superior; que no existe 

inconveniente para celebrar una reunión con los tØcnicos de Diputación para que 

informen detalladamente sobre el asunto y que, de lo que ahora se trata, es de dar un 

paso previo a la toma definitiva de la decisión. 

El Viceportavoz del Grupo Socialista, D. Ramón García Rodríguez, solicita quede el 

asunto, sobre la mesa, hasta que su Grupo tenga toda la información. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda dejar el asunto pendiente, sobre la mesa, con el fin de que el Grupo Socialista 
conozca a fondo toda la documentación relativa al tema del que se trata". 

El anterior asunto queda sobre la mesa, pendiente de resolución. 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

40.- "ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLATOYA EN SOLICITUD DE CAMBIO DE OBRAS 
INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA 
MUNICIPAL Y RED VIARIA LOCAL DE 2014.- Se da cuenta del escrito del Ayuntamiento de 

Villatoya en solicitud de cambio de obras que el mismo tiene incluidas en el Plan 

Provincial de Obras y Servicios y Red Viana Local del aæo 2014, así como del dictamen 
favorable emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Obras Pœblicas y Desarrollo Sostenible en sesión celebrada el día 12 de 



21 

diciembre de 2014. 

A la vista de ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Estimar la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Villatoya y, en consecuencia 

acceder al cambio de denominación de la obra que Øste tiene asignada en el Plan 

Provincial de Obras y Servicios y Red Viana Local del aæo 2014, que queda determinada 

como sigue, manteniendo el nœmero de obra, presupuesto y financiación: 

PLAN NL> OBRA MUNICIPIO.- OBRA PRESUPUESTO 

2014 POS-50 VILLATOYA.- Arreglo de acequia, abastecimiento de agua 42.000,00 � 

potable y pavimentación de calles 

41.- "PROYECTO GENERAL Y PRIMER SEGREGADO OBRAS "ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE CEMENTERIO EN BALSA DE VES’ INCLUIDA EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS 2014, N2  9.- Visto proyecto general de las obras en epígrafe mencionadas, y 

primer y segundo segregados del mismo, y a efectos de su consideración por la 

Corporación Plenaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.1.m) de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de RØgimen Local, al no contar el proyecto 
general con previsión presupuestaria; la Corporación, teniendo en cuenta el dictamen 

favorable emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Obras Pœblicas y Desarrollo Sostenible, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- 	Aprobar el proyecto general de obras y segregados que a 

continuación se detalla, con los presupuestos que se seæalan: 

PLAN 	N OBRA 	DENOMINAC. OBRA AUTOR PROYECTO PRESUPUESTO 

- 	--- BALSA DE VES.- Adecuación y D. JosØ Carlos Sainz de 73.213,07C 

ampliación de cementerio, Baranda Bru. 

Proyecto General. 

POS-14 	9 BALSA DE VES.- Adecuación y D. JosØ Carlos Sainz de 60.000,00 � 
ampliación de cementerio, 1” Baranda Bru. 

segregado. 

SEGUNDO.- Decidir que se remita, de modo inmediato, ejemplar del proyecto y 



segregado que se aprueban, redactados por los Servicios TØcnicos de esta Diputación, al 

indicado Ayuntamiento." 

42.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CUADRO FINANCIERO EN ACTUACIONES DEL 

PROYECTO FEDER 2011-2013.- Se da cuenta de propuesta de modificación de cuadro 

financiero del Proyecto FEDER en epígrafe mencionado, modificación que afecta a varias 

actuaciones, y que se plantea con el propósito de adecuar a las necesidades actuales la 

cantidad presupuestada inicialmente, así como del dictamen favorable emitido al 

respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Obras 

Pœblicas y Desarrollo Sostenible en reunión celebrada el día 2 de febrero de 2015, y  del 

fiscalizado y conforme de la Intervención de Fondos. 

A la vista de lo anterior la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad, 

acuerda: 

Modificar el Proyecto "Estrategia de Acción Territorial para impulsar el Desarrollo 

Local Sostenible de las Comarcas de la Provincia de Albacete", FEDER 2011-1013, y 

dentro de los `mbitos de Actuación que se indican, los Proyectos que se determinan: 

A.I.I. Inversiones en materia de infraestructuras de abastecimiento de aguas: se 

incrementa el presupuesto de la anualidad de 2013 en 3 8.289,42 E. procedentes 

de la actuación de Gestión y Seguimiento (anualidades 2012 y 2013), que se 

reduce en la expresada cuantía. 

A.I.lI. Inversiones en materia de eficiencia energØtica: se incrementa el 

presupuesto de la anualidad de 2013 en 7.341,90 £. procedentes de la actuación 

A.III.I. Inversiones nuevas tecnologías. Implantación del sistema con tecnología 

VoIP en los ayuntamientos de la provincia (anualidad de 2012), que se reduce en la 

expresada cuantía. 

A.II.I. Inversiones en movilidad y accesibilidad entre municipios de la provincia: se 

incrementa el presupuesto de la anualidad de 2012 en 23.569,47 E. procedentes 

de la actuación de A.lV.I. Inversiones para la promoción de la conservación de 

bienes y patrimonio arquitectónico (anualidad de 2012), que se reduce en la 

expresada cuantía. 

B.I. Impulso a las Agendas 21 Locales como herramienta para la potenciación de la 
participación de la sociedad civil en la Estrategia, con especial coincidencia en la 

movilidad y accesibilidad a los municipios: se incrementa el presupuesto de la 
anualidad de 2013 en 9.000,00 E. procedentes de la actuación A.l.III. Estrategia 
Provincial de lucha contra el cambio climÆtico (anualidad de 2012), que se reduce 

en la expresada cuantía." 

MEDIO AMBIENTE 
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43.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
Y LA DIPUTACIÓN PARA LA CONTINUACIÓN DEL OBSERVATORIO DE SOSTENIBILIDAD. 
AÑO 2016.-.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

� 	Propuesta del Servicio de Energía y Medio Ambiente relativa a la formalización del 

convenio en epígrafe referido. 

Proyecto de dicho convenio. 

Propuesta de Resolución para fiscalización del Servicio anteriormente referido. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Medio Ambiente de fecha 21 de enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Universidad de Castilla-La Mancha para la 
continuación del Observatorio Provincial de Desarrollo Sostenible, aæo 2016 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710904. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

40.000 � se abone con cargo a la partida 420.172.45390 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

44.- "CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE LA 
AGENDA 21 LOCAL A LOS AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ALBACETE 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 



compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

Informe del Servicio de Energía y Medio Ambiente. 

Informe de Secretaría General. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Medio Ambiente de fecha 21 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria subvenciones para la ejecución de los 

Planes de Acción Local de las Agendas 21 Locales de los municipios de la provincia de 

Albacete para el aæo 2015, con un presupuesto total de 90.000 �, convocatoria incluida 

en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. 

Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias 420.172.46200 y 420.172.76200, del vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.-

Educación y Cultura. 

45.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA DE AYUDAS A 

AYUNTAMIENTOS/PATRONATOS/OOAA DE LA PROVINCIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACADEMIAS DE MÚSICA, DURANTE EL AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que 
conforman el referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 
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� 	Informe del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes en el que 

consta el visto bueno del Diputado Delegado de Cultura y Juventud. 

Fiscalización de Intervención. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Fco. Javier Nœæez Nœæez y de los 

trece Diputados del Grupo Popular, y la abstención de los diez Diputados del Grupo 

Socialista, presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a 
Ayuntamientos/Patronatos/OOAA de gestión cultural de la provincia para 

sostenimiento de academias de mœsica en el presente aæo, con un presupuesto total de 

150.000,00 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 

2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.334.462.01 Conv. Academias Mœsica Aytos.", del vigente 

presupuesto. 
CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

46.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA DE AYUDAS A 
AYUNTAMIENTOS Y UNIVERSIDADES POPULARES DE LA PROVINCIA, PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN POPULAR Y PROMOCIÓN SOCIO-
CULTURAL, DURANTE EL AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 
referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

� 	Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe del Jefe del Servicio de Recursos Humanos, en el que consta el visto 

bueno del Diputado Delegado de Cultura y Juventud 



Fiscalización de Intervención. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Fco. Javier Nœæez Nœæez y de los 

trece Diputados del Grupo Popular, y la abstención de los diez Diputados del Grupo 

Socialista, presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a 

ayuntamientos y universidades populares de la provincia para el desarrollo de 

proyectos de educación popular y promoción socio-cultural del presente aæo, con un 

presupuesto total de 340.000,00 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de 

Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.327.462.00 Aportaciones a UU.PP.", del vigente 

presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

47.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA DE AYUDAS A 

AYUNTAMIENTOS/PATRONATOS/OOAA DE LA PROVINCIA, UU.PP. Y BIBLIOTECAS 

MUNICIPALES PARA PROGRAMAS DE CLUBES DE LECTURA, DURANTE EL AÑO 2015. Se 

da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, compuestas 

fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en el que 

consta el visto bueno del Diputado Delegado de Cultura y Juventud 

Fiscalización de Intervención. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 



CLM-A N. 02 gg9513 

24 

mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Eco. Javier Nœæez Nœæez y de los 

trece Diputados del Grupo Popular, y la abstención de los diez Diputados del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a 
Ayuntamientos./Patronatos/OOAA de gestión cultural de la provincia para la realización 

de Programas de Clubes de Lectura en el presente aæo a travØs de las bibliotecas 

municipales y universidades populares, con un presupuesto total de 23.000 �, 
convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado 

por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.334.462.04 "Conv. de animación a la lectura", del vigente 

presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

Juventud y  Deportes 

48.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 
DESTINADAS A CLUBES DE ATLETISMO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA GASTOS 
DE LA TEMPORADA 2014/2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado-Delegado de Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 



unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a Clubes 
de Atletismo de la provincia de Albacete para actividades deportivas, temporada 

2014/2015, con un presupuesto total de 15.000 e, convocatoria incluida en el Plan 

EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.341.480.12 ’Convocatorias clubes de atletismo", del 

vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

49.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 
DESTINADAS A CLUBES DE BALONCESTO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA GASTOS 
DE LA TEMPORADA 2014/2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado-Delegado de Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a Clubes 
de Baloncesto de la provincia de Albacete para actividades deportivas, temporada 
2014/2015, con un presupuesto total de 80.000 e, convocatoria incluida en el Plan 
EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 
obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 
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aplicación presupuestaria 830.341.480.13 "Convocatorias clubes de baloncesto", del 

vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

50.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 

DESTINADAS A CLUBES DE FÚTBOL Y FÚTBOL SALA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 

PARA GASTOS DE LA TEMPORADA 2014/2015.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado-Delegado de Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a clubes 

deportivos de fœtbol y fœtbol sala de la provincia de Albacete para actividades 

deportivas, temporada 2014/2015, con un presupuesto total de 40.000 �, convocatoria 

incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. 

Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.341.480.14 "Convocatorias fœtbol y fœtbol sala", del vigente 

presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 



51.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 

DESTINADAS A CLUBES DEPORTIVOS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA GASTOS )E 

LA TEMPORADA 2014/2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado-Delegado de Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a clubes 

deportivos de la provincia de Albacete para actividades deportivas, temporada 

2014/2015, con un presupuesto total de 20.000 �, convocatoria incluida en el Plan 

EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.341.480.15 "Convocatorias clubes deportivos", del vigente 

presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

52.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 
DESTINADAS A CLUBES DEPORTIVOS Y FEDERACIONES DEPORTIVAS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DE CAR`CTER EXTRAORDINARIO DURANTE 
2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 
compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

� 	Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 



Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado-Delegado de Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a clubes 
deportivos y federaciones deportivas para la organización de eventos deportivos de 

carÆcter extraordinario durante el presente aæo, con un presupuesto total de 40.000 �, 

convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado 

por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.341.480.16 "Convocatorias clubes eventos 

extraordinarios", del vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

53.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 
DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DE CAR`CTER EXTRAORDINARIO DURANTE 
2015.-.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

� 	Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado Delegado de Deportes. 

� 	Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 



� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a 

ayuntamientos y organismos autónomos de entidades locales para la organización de 

eventos de carÆcter extraordinario durante el presente aæo, con un presupuesto total de 

80.000 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 

aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.341.462.01 "Subvenciones eventos deportivos 

ayuntamientos", del vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

54.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS 
DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MONITORES DEPORTIVOS DURANTE 2015.-.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, compuestas fundamentalmente por 

las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

Informe-propuesta del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, en el que consta el visto bueno del Diputado-Delegado de Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 30 de enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas a 
Ayuntamientos de la provincia con población inferior a 4.000 habitantes para la 
contratación de monitores deportivos durante el presente aæo, con un presupuesto total 
de 60.000 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 
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2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 830.341.462.02 "Convocatoria Monitores Deportivos", del 

vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

55.- "ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE ONTUR EN SOLICITUD DE ABONO DE AYUDAS 

PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL AÑO 2012 PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO.- Se da cuenta de la Diligencia del Jefe del Servicio de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, de 4 de noviembre de 2014, relativa a la 

conformidad de la justificación de la ayuda concedida al Ayuntamiento de Ontur en la 

convocatoria en epígrafe referida, correspondiente al ejercicio de 2012. Se da cuenta, 

asimismo, de la subsanación en el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social 

del citado municipio y del dictamen favorable emitido por la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes con 

fecha 23 de diciembre de 2014. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda abonar al Ayuntamiento de Ontur la ayuda que le fue concedida en 

la convocatoria de ayudas a entidades locales de la provincia para el mantenimiento o 

reparación de instalaciones deportivas del aæo 2012." 

ACCIÓN CIUDADANA Y RELACIONES CON LOS AYUNTAMIENTOS.- 

56.- "CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES POR PARTE DE 
ASOCIACIONES SOCIO-SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE DURANTE EL AÑO 

2015.-.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 



� 	Informe del Director Gerente de los Servicios Sociales y Sanitarios de la Excma. 

Diputación, en el que consta el visto bueno de la Diputada Delegada de Bienestar 

Social y Cooperación Internacional. 

Informe de Secretaría General. 

Fiscalización de Intervención. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de subvenciones a 

Asociaciones Socio-sanitarias para actividades específicas del presente aæo, con un 

presupuesto total de 150.000 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de 

Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 710.231.48002 "Ayudas Asoc. Socio-sanitarias", del vigente 

presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

57.- "CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA COFINANCIACIÓN DE PROGRAMAS 

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DURANTE EL AÑO 2015.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, compuestas fundamentalmente por 

las siguientes: 

� 	Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� 	Informe del Director Gerente de los Servicios Sociales y Sanitarios, en el que 

consta el visto bueno de la Diputada-Delegada de Bienestar Social y Cooperación 
Internacional. 

� 	Informe de Secretaría General. 
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Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas observaciones. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de subvenciones para 
la cofinanciación de Programas de Cooperación Internacional durante el aæo 2015, con 
un presupuesto total de 60.000 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de 

Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por la Excma. Diputación. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

aplicación presupuestaria 710.231.48000 Cooperación Internacional, del vigente 

presupuesto. 

CUARTO.- Adquirir el compromiso de gastos futuros para el ejercicio 2016, dado 

que la justificación final de los proyectos a financiar habrÆ de presentarse hasta el 30 de 

noviembre de 2106, y por tanto tales gastos se imputarÆn a dicho aæo. 

QUINTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 
58.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE ALBACETE (ADEM) CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2015.-.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 



� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha28 de 

enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Esclerosis Mœltiple de Albacete 

(ADEM) para sufragar parte de los gastos de personal del Centro Integral de 

Enfermedades Neurológicas que la Asociación tiene en Albacete durante el ejercicio 

2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al 

Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 

2014, código TESEO 710.833. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

16.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48009 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

59.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 

FEDERACIÓN DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE 

CASTILLA-LA MANCHA (FECAM) CORRESPONDIENTE Al AÑO 2015.-.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 
enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Federación de Deportes para personas con 
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Discapacidad Intelectual de Castilla-La Mancha (FECAM), convenio que contempla una 
subvención con destino a los eventos deportivos que figuran en dicho convenio, y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 
código TESEO 710839. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

25.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48015 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

60.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE ENFERMOS MENTALES DE VILLARROBLEDO 
(AFAEM) CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

-Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos 
Mentales de Villarrobledo (AFAEM) para el desarrollo de los programas de actividades 
que figuran como anexo a dicho convenio, durante el ejercicio 2015 y ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 

Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 



710.830. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

16.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48006 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

61.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
ASOCIACIÓN "DESARROLLO-AUTISMO ALBACETE" CORRESPONDIENTE Al AÑO 2015.-

Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las 

siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación "Desarrollo Autismo Albacete" para el 
pago del salario de las cuidadoras en la Delegación de Hellín, en el Æmbito del 
"Programa de Atención Socio-sanitaria para personas con trastornos del Espectro del 
Autismo (TEA) durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado 

por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710895. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

20.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48019 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

62.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
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ASOCIACIÓN PARA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SUS 
FAMILIAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE (ASPRONA) CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas 

por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación para la Atención a Personas con 
Discapacidad Intelectual y sus Familias de la Provincia de Albacete (ASPRONA) para los 
servicios que esta Asociación tiene establecidos en sus diferentes sedes de Æmbito 
provincial, durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y 

que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de 

fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710828. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

250.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48004 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

63.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES AFECTADOS CON DÉFICIT DE ATENCIÓN CON O SIN 
HIPER ACTIVIDAD (APANDAH).- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, integradas por las siguientes: 



Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Padres y Madres afectados con 
dØficit de atención con o sin hiperactividad (APANDAH) para financiación parcial del 
presupuesto de la Asociación durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que 

obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones 

aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710927. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

6.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48021 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

64.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
ASOCIACIÓN DE LESIONADOS MEDULARES Y GRANDES DISCAPACITADOS (ASPAYM.-
ALBACETE).- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 
determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 
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� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 de 

enero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Lesionados Medulares y Grandes 
Discapacitados de Albacete para la realización de actividades en el Æmbito del 
"Programa de Inclusión Social del Lesionado Medular", durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710926. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

10.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48023 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

65.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
FUNDACIÓN DIOCESANA DE ENSEÑANZA "VIRGEN DE LOS LLANOS".- Se da cuenta de 

las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

� 	Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos de fecha 28 

de enero de 2015. 



A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación Diocesana de Enseæanza "Virgen de los 
LLanos" para llevar a cabo el programa de actuaciones y actividades para evitar el 
fracaso escolar y la exclusión social en el entorno del Colegio Diocesano durante el 

ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710924. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

12.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48024 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

66.- "SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PRESENTADO POR LA ONG FUNDACIÓN 
VICENTE FERRER, EN RELACIÓN CON LA AYUDA ECONÓMICA CONCEDIDA EN LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2013.- Vista la solicitud de ampliación de plazo de 

justificación de la ayuda en epígrafe mencionada, así como el informe emitido al respecto 

por la Trabajadora Social de Diputación, Dæa. Reyes Bueno, y el dictamen de la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones 

con los Ayuntamientos; la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Ampliar, hasta el día 30 de enero de 2015, el plazo de justificación concedido a la 

ONG, Fundación Vicente Ferrer, en relación con la ayuda económica concedida en la 

convocatoria de ayudas para la cofinanciación de proyectos de cooperación internacional 

2013, y mÆs en particular la relativa al proyecto, dotado con 8.750 �, sobre "Mejora de la 

educación primaria y preprimaria de los grupos mÆs desfavorecidos del Ærea de Tadiprati 

a travØs de la construcción de dos escuelas, La India". 

67.- "JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR DIVERSAS ASOCIACIONES SOCIO-SANITARIAS, 
SUBVENCIONADAS EN LA CONVOCATORIA PARA ACTIVIDADES EN DICHA MATERIA 
DURANTE EL AÑO 2014.- Visto el informe formulado por la Jefa del Negociado TØcnico de 

Servicios Sociales y Sanitarios, relativo a incidencias detectadas en la justificación 
presentada por diversas asociaciones socio-sanitarias, subvencionadas en la convocatoria 

para actividades en esta materia, en la provincia de Albacete durante el aæo 2014; y visto 
el dictamen favorable emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Apuntamientos; la 
Corporación, tras deliberación, en la que se propone por la Presidencia ampliar hasta el 

28 de febrero de 2015 el plazo para presentación de la documentación en formato papel, 

al no haberse podido celebrar el pleno ordinario correspondiente al mes de enero, en 

votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 



Ampliar el plazo de presentación de la documentación en formato papel, hasta el 

día 28 de febrero de 2015, para las asociaciones recogidas en el informe de referencia, así 

como para las que, con posterioridad, se detecten, pudiendo realizar ante la Plataforma 

de Subvenciones aquellas actuaciones tendentes a facilitar las rectificaciones que en la 

misma hubiera que realizarse al revisar dicha documentación." 

ASUNTOS DE URGENCIA 

Seguidamente, por razones de urgencia, y previa declaración unÆnime de la misma, 

se considera el siguiente asunto y se adopta el siguiente acuerdo: 

68 URG.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPEN DIENTE "SAGRADA FAMILIA (SAFA)".-.- Se da 
cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las 

siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan 

determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Ayuda al Drogodependiente 
"Sagrada Familia (SAFA)" para gastos que se deriven de las actuaciones realizadas por la 
Comunidad TerapØutica en el Æmbito del proyecto "Re-Nacimiento" durante el ejercicio 

2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al 

Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 

2014, código TESEO 710827. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

200.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48003 del vigente presupuesto. 



TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Viceportavoz del Grupo Socialista, D. Ramón García Rodríguez, pregunta acerca de 

la noticia publicada por los medios de comunicación sobre la denuncia del Sindicato U.G.T. 

en la Inspección de Trabajo en relación con determinados procedimientos de selección 

llevados a cabo por esta Administración por supuestas irregularidades en los mismos. 

Le contesta el Vicepresidente Primero, D. Constantino Berruga Simarro, 

haciendo constar que U.G.T. presentó un escrito requiriendo la documentación obrante en 

esos procesos de selección, que por olvido no se les facilitó; que se lo podían haber 

recordado, y que tras la celebración de la œltima Mesa General de Negociación se reunió 

con el citado Sindicato al que le informó de que no había inconveniente en que pudieran 

consultar dicha documentación y obtener copia de los expedientes solicitados; haciendo 
hincapiØ en que este asunto estÆ enmarcado en un próximo proceso de elecciones 

sindicales. 

El Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno Campayo, ruega que se 

solicite a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que limpie la carretera de 

Paterna de Madera, con problemas de nieve y hielo, y que se abra la carretera de Pedro 

AndrØs, para que un camión pueda echar sal. 

Le contesta el Ilmo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Nœæez Nœæez en el 

sentido de que estÆn en contacto con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para solucionar el problema originado por el temporal de frío y nieve y que el Diputado 

de Obras estÆ pendiente de este asunto. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 11:10 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

DILIGENC APra hacer constar que el Acta n° 1 del ano 2.015, del Pleno de la Excma.  
Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 5 
de febrero de dicho aæo, ha quedado extendida en treinta y un folios de papel 

numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 1.999.491 a 1.999.521. 
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ACTA NÚMERO II 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR EL 
PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 5 DE MARZO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez Nœæez 

VICEPRESIDENTES 
- D. Constantino Berruga Simarro En la Ciudad de Albacete, y 

- D. Manuel Gaspar Mínguez García en el Salón de sesiones del edificio 

- D. Simón Valentín Bueno Vargas sede 	de 	la 	Excma. 	Diputación 

Provincial, 	siendo 	las 	10:40 	horas 
DIPUTADOS PROVINCIALES del día 5 de marzo de 2015, se 

- Dæa. M2  Carmen `lvarez López reœnen las personas que al margen 

- D. Pablo Escobar VÆzquez se expresan, miembros de la Excma. 

- D. Abelardo GÆlvez Moreno Diputación 	Provincial, 	bajo 	la 

- Dæa. Nieves García Piqueras Presidencia del titular de la misma, 

- D. Ramón García Rodríguez Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 

- D. Fermín Gómez Sarrión Nœæez; 	al 	objeto 	de 	celebrar, 	en 

- D. Juan Gómez Morote primera 	convocatoria, 	sesión 

- D. Alberto Iglesias Martínez ordinaria 	conforme 	a 	lo 

- D. Agustín Moreno Campayo determinado en acuerdo plenario de 

- D. Justiniano Muæoz SÆnchez 8 de Julio de 2011, y  en Decreto o 

- Dæa. Carmen Navalón PØrez Resolución 	de 	la 	Presidencia 
- Dæa. Josefa Navarrete PØrez nœmero 384 deI día 2 de marzo del 
- D. Francisco Javier Pardo Tornero presente aæo. 
- D. FØlix Diego Peæarrubia Blasco 

- D. Emiliano Rodríguez Moreno 

- Dæa. Carlota Romero Lorite 

- D. `ngel Salmerón Garrido 

- Dæa. M2  Isabel Serrano Prada 

- Dæa. Concepción Vinader Conejero 



SECRETARIO 

D. Ricardo JimØnez Esparcia 

No asiste, a lo largo de toda la sesión, la Diputada del Grupo Socialista Dæa. Josefa 

VÆzquez Flores y, en el momento inicial de la misma el Diputado del Grupo Popular D. 

Juan Marcos Molina de Benito, que se reincorpora en el lugar que a continuación se 
indicarÆ. 

Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcia, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, D. Manuel CebriÆn AbellÆn y D. Juan 
Pedro FernÆndez Carrión, Jefe y Adjunto del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el TØcnico de Administración General, D. Manuel GonzÆlez TØbar, 

en funciones de Interventor Acctal. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 
de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
HabiØndose distribuido, con la convocatoria, el borrador del Acta de la sesión anterior 

-ordinaria celebrada el día 5 de febrero de 2015- y  no formulÆndose observaciones, ni 
existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se considera aprobada 

dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción al libro correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los nœmeros 175 al 310 correspondientes al periodo comprendido del 2 al 

20 de febrero de 2015, quedando enterada la Corporación de tales Decretos o 

Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Presidencia, Personal y RØgimen Interior.- 

3.- "PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO Y ABONO DEL CUARTO SEXENIO A DÑA. GLORIA 
DOÑATE ALCANTUD, PROFESORA ESPECIAL DE SOLFEO Y TEOR˝A DE LA MÚSICA DEL 
REAL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA Y DANZA.- Vistas las actuaciones que 
conforman el referido expediente, integrada en lo fundamental, por la solicitud de la 

profesora del Real Conservatorio Profesional de Mœsica y Danza, con vinculación de 

carÆcter laboral, Doæa Gloria Doæate Alcantud, sobre reconocimiento de sexenios, 

propuesta del Diputado�Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de 
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Seguimiento y Control de Presidencia, Personal y RØgimen Interior, informes de la 

Intervención General de Fondos, de la Jefa del Servicio de Secretaría TØcnica de 

Intervención, de la Adjunta del `rea Económica de Recursos Humanos y de la Adjunta de 

Organización y Formación del mismo Servicio y dictamen de la referida Comisión 

Permanente Informativa de fecha 2 de marzo de 2015; la Corporación, en votación 

ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Reconocer a Dha. Gloria Doæate Alcantud, Profesora especial de solfeo 

y teoría de la mœsica del Real Conservatorio Profesional de Mœsica y Danza, el 42  sexenio, 

dentro del concepto de Formación Permanente del Complemento Específico con efectos 

del día 13 de noviembre de 2014 y  su abono con efectos del día 1 de diciembre de 2014. 

SEGUNDO.- Decidir que dicha cantidad se abone con cargo a las consignaciones 

seæaladas por la Intervención de Fondos." 

4.- "PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO Y ABONO DEL QUINTO SEXENIO A D. JUAN D˝AZ 

PALACIOS, DÑA. AVELINA PÉREZ CABALLERO, D. M`XIMO MONTERO GONZ`LEZ Y D. 

FRANCISCO VALERO MART˝NEZ, PERSONAL DOCENTE DEL CENTRO "GINER DE LOS 

R˝OS".- Vistas las actuaciones que conforman el referido expediente, integrada en lo 

fundamental, por la solicitud de los profesores de E.G.B., con vinculación de carÆcter 

laboral, DÑA. AVELINA PÉREZ CABALLERO, O. M`XIMO MONTERO GONZ`LEZ Y D. 

FRANCISCO VALERO MART˝NEZ, sobre reconocimiento de sexenios, propuesta del 

Diputado�Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal y RØgimen Interior, informes de la Intervención General de 

Fondos, de la Jefa del Servicio de Secretaría TØcnica de Intervención, de la Adjunta del 

`rea Económica de Recursos Humanos, de la Adjunta de Organización, Formación del 

mismo Servicio; y visto, igualmente, el dictamen de la referida Comisión Permanente 

Informativa de fecha 2 de marzo de 2015; la Corporación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Reconocer el 59  sexenio dentro del concepto de Formación 

Permanente del Complemento Específico así como su abono a los siguientes profesores 

de E.G.B. del Centro "Giner de los Ríos": 

� D. JUAN D˝AZ PALACIOS, su derecho al devengo del 52  sexenio con efectos 

del día 1 de octubre de 2014 y el abono del mismo con efectos del día 1 de 

noviembre de ese mismo aæo. 



� DÑA. AVELINA PÉREZ CABALLERO, su derecho al devengo del 52  sexenio 

con efectos del día 1 de octubre de 2014 y  el abono del mismo con efectos 

del día 1 de noviembre de ese mismo aæo. 

� D. M`XIMO MONTERO GON`LEZ, su derecho al devengo del 52  sexenio 

con efectos del día 5 de octubre de 2014 y  el abono del mismo con efectos 

del día 1 de noviembre de ese mismo aæo. 

� D. FRANCISCO VALERO MART˝NEZ, su derecho al devengo del 52  sexenio 

con efectos del día 6 de octubre de 2014 y  el abono del mismo con efectos 

del día 1 de noviembre de ese mismo aæo. 

SEGUNDO.- Decidir que dichas cantidades se abonen con cargo a las 

consignaciones seæaladas por la Intervención de Fondos." 

Economía y Hacienda.- 

5.- "EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚM. 2/2015 POR 
IMPORTE DE 63.862,52 �.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente 

compuestas por propuesta de la Presidencia de fecha 26 de febrero de 2015; relación 

nominativa de las facturas y gastos a reconocer, resœmenes por capítulos y programas; 
informe de Intervención; documentación justificativa de los gastos realizados y dictamen 

de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, 
Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 2 de marzo de 

2015. 
A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

El reconocimiento extrajudicial de crØditos n2  2/2015 por importe de 63.862,52 

segœn detalle que obra en expediente." 

6.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 4/1SC-2CE.- Se da cuenta de 

las actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los 

siguientes documentos: 

� 	Memoria de la Presidencia. 

� 	Relación de partidas a las que se concede crØdito extraordinario, así como 
su financiación. 

Resœmenes por Capítulos. 

� 	Informe del Interventor de Fondos. 
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� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda 

y Patrimonio, de fecha 2 de marzo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan EstratØgico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de modificación de crØditos nœmero 4/1SC-

2CE, por importe de 1.486.971,60 � en suplementos de crØdito, y de 370.210,52 � en 

concesión de crØditos extraordinarios, con el siguiente resumen por Capítulos: 

PRESUPUESTO 2015. 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUM. 4/1 SC-2CE 

RESÚMEN POR CAP˝TULOS 

kILe1ll - 	e 

Gastos de personal 1 Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes Gastos en Bienes corrientes y 

2 y Servicios 1000000 2 Servicios 	 63862,52 

3 Gastos financieros 3 Gastos financieros 

4 Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 

5 imprevistos 5 imprevistos 

6 Inversiones reales 1376971,60 6 Inversiones reales 	 306.34800 

7 Transferencias de capital 1 0000000 7 Transferencias de capital 

8 Activos financieros 8 Activos financieros 

9 Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

í.M ILLf �If 



RESUMEN POR CAPITLILOS 
SUPLEMENTOS 

RESUMEN POR CPPIULOS 
DE CREDITO. VARIACION DE CREDITOS EXTRAORDINARIOS VAPIACION DE 
INGRESOS INGRESOS 

CAP, DENOMINACION IMPORTE CAP, 

directos 1 Impuestos directos 

3 Tasas y otros ingresos 

DENOMINACION 	IMPORTE 

 
3 T~ y otras ingr~ 

Enajenación de inversiones Ena~en~ de inversiones 
reales 6 reales 

iI.;12itr *IiIAI!I 
os 8 Activos financieros 	 63,862,52 

TOTAL 810XI1,10.01  TOTAL 81.86 2. 52 

RESUMEN GENERAL POR CAP˝TULOS 
EXPTE. NÚM. 4/1 SC-2CE 

PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 0,00 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios -26 137,48 

3 	Gastos financieros 0,00 
4 	Transferencias corrientes 0,00 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos -445348,00 
6 	Inversiones reales 511348,00 
7 	Transferencias de capital 100000,00 
8 	Activos financieros 0,00 
9 	Pasivos financieros 0,00 



1 	Impuestos directos 000 
2 	impuestos indirectos 000 
3 	Tasas 	otros ingresos QOD 
4 	Transferencias corrientes O r OD 
5 	Ingresos patrimoniales 000 
6 	Enajenación de inversiones reales 000 
7 	Transferencias de capital 83.00000 
8 	Activos financieros 63.86252 
9 	Pasivos financieros 0.00 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda". 

7.- "INFORMACIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 
Al MES DE ENERO 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 
ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 

Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de enero de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 2 de marzo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

8.- "EXPEDIENTE DE CONCERTACIÓN DE PRÉSTAMO POR IMPORTE DE 27.445.580 � 
PARA SUSTITUCIÓN DE OTROS PROCEDENTES DE LA REFINANCIACIÓN EFECTUADA EN 

2010.- Se da cuenta a la Corporación de que el expediente de prØstamo del que se trata 

tiene su origen en el acuerdo adoptado por esta Diputación en sesión plenaria celebrada 

el día 2 de octubre de 2014, con destino a la cancelación del saldo vivo existente al día de 

la fecha, de los prØstamos formalizados en el aæo 2010, con el fin de cumplir con el 



compromiso alcanzado con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Pœblicas, para la 

ejecución de la Sentencia n 2  39 de 23 de enero de 2013, del Tribunal Superior de Justicia 

de Madrid, por la que se obliga a esta Diputación a anular los acuerdos de aprobación de 

estos œltimos prØstamos, al considerarse no ajustados a derecho. 

Se da cuenta, asimismo, de las actuaciones que integran el expediente, que son 

las siguientes: 

Resolución del Ministerio de Hacienda y Administraciones Pœblicas de 29 
de octubre de 2014, prestando conformidad a la propuesta de la 
Diputación Provincial de Albacete sobre convalidación de operaciones 

financieras en aplicación de las Resolución de la Dirección General de 

Coordinación con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales 

de 18 de noviembre de 2010. 

Propuesta del Diputado-Presidente de la Comisión Permanente Informativa 
y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio, relativa a la aprobación del borrador del 

Pliego de Condiciones TØcnicas para la contratación de la operación de 

prØstamo en epígrafe referida. 

Informe de Intervención de Fondos, en el que constan algunas 

observaciones. 

Dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa anteriormente 

citada, de fecha 2 de marzo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones para la contratación de una 

operación de prØstamo a largo plazo, por importe de 27.445.580,00 �, para la cancelación 

de la deuda viva con origen en los prØstamos formalizados en el aæo 2010 para la 

refinanciación de otras operaciones, en los tØrminos que obran en expediente. 

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación para la realización de 

los trÆmites del procedimiento de licitación, incluida la adjudicación y formalización de 
dicho contrato". 

9.- "AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
SUBVENCIONES RELATIVAS A OBRAS EXTRAORDINARIAS EN MUNICIPIOS.- Se da cuenta 
de las actuaciones que obran en el expediente, compuestas fundamentalmente por: 

� 	Propuesta de la 	Presidencia sobre autorización, disposición y 
reconocimiento de la obligación de subvenciones extraordinarias. 
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� Documentos ADO emitidos por la Intervención de Fondos por el total de 

las subvenciones pendientes de abono y con constancia de iniciación de las 

obras objeto de ayuda. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 2 de marzo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

La autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de las 

subvenciones relativas a obras extraordinarias en municipios de la provincia en el 

ejercicio 2014, de las que exista constancia de inicio de las obras, si bien el pago de las 

mismas debe quedar demorado hasta la comprobación de la oportuna documentación 

justificativa." 

10.- "DECRETO O RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2014.- Visto el Decreto o Resolución de la Presidencia n 

380 de fecha 2 de marzo de 2015, por el que se aprueban los estados de gastos e ingresos 

y forman la liquidación del Presupuesto de 2014 y  adoptan otras decisiones anexas; y 

visto el dictamen favorable emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y 

de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda 

y Patrimonio de fecha 2 de marzo de 2015; la Corporación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada del expresado Decreto o Resolución de la Presidencia". 

11.- "DELEGACIÓN DE LA RECAUDACIÓN, TANTO EN PERIODO VOLUNTARIO COMO EN 

V˝A DE APREMIO, DE LAS CUOTAS DE LOS REGANTES Y USUARIOS DE LA COMUNIDAD 
DE REGANTES JORQUERA-RECUEJA.- Se da cuenta del acuerdo de la Junta General 

Ordinaria de la Comunidad de Regantes de Jorquera-Recueja, relativo a la suscripción de 

convenio con el Organismo de Gestión Tributaria Provincial de Albacete para la 

recaudación, tanto en periodo voluntario como en vía de apremio, de las cuotas de los 

regantes y usuarios de la citada Comunidad. Se da cuenta, asimismo de la propuesta del 

Director de Gestión Tributaria Provincial de Albacete "GESTALBA", de fecha 23 de enero de 

2015. 



A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aceptar la delegación de la recaudación, tanto en periodo voluntario como en vía 

de apremio, de las cuotas de los regantes y usuarios de la Comunidad de Regantes 

"Jorquera-Recueja" en idØnticas condiciones a las establecidas en los convenios de 

Gestión Tributaria Provincial de Albacete con los Ayuntamientos de la provincia." 

12.- "INCORPORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE NERPIO AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL SUSCRITO ENTRE LA SECRETAR˝A 

DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se da cuenta de la solicitud del ayuntamiento de Nerpio, de 

19 de diciembre de 2014, relativa a su incorporación al convenio suscrito entre la 

Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Diputación 

Provincial de Albacete, de colaboración en materia de gestión catastral. Se da cuenta, 

asimismo, de la propuesta de GESTALBA de 10 de febrero de 2015, sobre la aceptación de 

dicha solicitud, y del acuerdo del Consejo Rector de dicho Organismo de fecha 11 de 

febrero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda aceptar la solicitud del ayuntamiento de Nerpio relativa a su 
inclusión en el Æmbito del convenio de colaboración en materia de gestión catastral, 

suscrito entre la Dirección General del Catastro de la Secretaría de Estado de Hacienda y 

la Excma. Diputación Provincial de Albacete y publicado en el Boletín Oficial del Estado n 2  

21, de 24 de enero de 2014." 

13.- "CONVENIOS POR LOS QUE LOS AYUNTAMIENTOS DE SOCOVOS, ALCAL` DEL JÚCAR 

Y BOGARRA DELEGAN LA GESTIÓN TRIBUTARIA DE DIVERSOS IMPUESTOS EN LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el 

expediente en epígrafe referido, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Certificados de acuerdo plenarios adoptados por los ayuntamientos de Socovos, 

AlcalÆ del Jœcar y Bogarra, delegando en la Excma. Diputación Provincia! de 

Albacete la gestión tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción MecÆnica 
(IVTM) del ayuntamiento de Bogarra delegando, igualmente, ademÆs del Impuesto 
citado anteriormente, la gestión tributaria del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plus-Valías) y de los ayuntamientos de 

Socovos y AlcalÆ del Jœcar delegando la gestión tributaria de Øste œltimo. 

� 	Propuestas del Director del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial 
de Albacete, mostrando su conformidad con las solicitudes formuladas por los 

ayuntamientos anteriormente referidos. 
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A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración con los ayuntamientos anteriormente citados de 

los convenios por los que los mismos delegan en la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete la gestión tributaria de los impuestos igualmente referidos; y ello conforme a la 

propuesta de convenios del Organismos Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete que obran en expediente. 

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial para la 

firma de los referidos convenios’. 

14.- "ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA Y LA 

FEMP EN MATERIA DE PRESENTACIÓN TELEM`TICA DE DECLARACIONES Y 

COMUNICACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS F˝SICAS EN 

REPRESENTACIÓN DEL TERCEROS.- Se da cuenta de la propuesta del Presidente de 

GESTALBA de adhesión al convenio de colaboración suscrito entre la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y la Federación Espaæola de Municipios y Provincias en materia 

de presentación telemÆtica de declaraciones y comunicaciones del impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas en representación de terceras personas. Se da cuenta, 

asimismo, del acuerdo adoptado por el Consejo Rector de GESTALBA de fecha 11 de 

febrero de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

Adherirse íntegramente al convenio celebrado entre la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y la Federación Espaæola de Municipios y Provincias en materia 

de presentación telemÆtica de declaraciones y comunicaciones del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas en representación de terceras personas" 

15.- "ENCOMIENDA DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS MONTE IBÉRICO Y LA ENTIDAD 

LOCAL MENOR DE AGUAS NUEVAS A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de las solicitudes de encomienda de la prestación de los servicios de 

administración electrónica formuladas por la Mancomunidad de Municipios "Monte 

IbØrico" y la Entidad Local Menor de Aguas Nuevas; así como del informe favorable 
emitido con fecha 27 de febrero de 2015 por la Comisión de Administración Electrónica. 



A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO. -Aceptar la encomienda de gestión de los servicios de administración 

electrónica por la Mancomunidad de Municipios Monte IbØrico y la Entidad local menor 

de Aguas Nuevas en los tØrminos establecidos por la Ordenanza de la Administración 
electrónica de la Diputación Provincial de Albacete publicada en el B.O.P de fecha 21 de 

mayo de 2014. 

SEGUNDO.- Seæalar que serÆn de aplicación a la Mancomunidad de Municipios 

Monte IbØrico y la Entidad local menor de Aguas Nuevas los mismos requisitos y 

calendarios que para los municipios de población inferior a veinte mil habitantes. 

TERCERO.- Publicar el acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Provincia". 

16.- "ACEPTACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA DE MANERA DIRECTA POR LOS AYUNTAMIENTOS DE CHINCHILLA DE 

MONTEARAGON Y MADRIGUERAS.- Se da cuenta de las solicitudes de delegación de los 

servicios de administración electrónica formuladas por los ayuntamientos de Chinchilla de 

Montearagón y Madrigueras; así como del informe favorable emitido con fecha 27 de 

febrero de 2015 por la Comisión de Administración Electrónica. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aceptar la gestión de los servicios de administración electrónica de 

manera directa por los ayuntamientos de Chinchilla de Montearagón y Madrigueras en los 

tØrminos establecidos por la Ordenanza de la Administración Electrónica de la Diputación 
Provincial de Albacete publicada en el B.O.P. de fecha 21 de mayo de 2014. 

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Provincia". 

Patrimonio.- 

En la consideración del asunto siguiente se incorpora el Diputado del Grupo Popular 
D. Juan Marcos Molina de Benito. 

17.- "RECTIFICACIÓN PARCIAL DEL INVENTARIO DE LA CORPORACIÓN PARA 

SEGREGACIÓN DE PARTE DE LA FINCA SITA EN PASEO DE LA CUBA N 15.- Se da cuenta 
de la propuesta formulada por el Vicepresidente Primero de Diputación, D. Constantino 
Berruga Simarro, cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 



"PROPUESTA 

Teniendo en cuenta que estÆ en proyecto del equipo de gobierno de esta 
Corporación la enajenación, a travØs de cambio o permuta por obra nueva, de parte de la 

finca propiedad de Diputación sita en Paseo de la Cuba n° 15, en concreto 2.555 metros 

cuadrados de la misma -en los tØrminos que quedan reflejados en plano que obra en 

expediente-, ademÆs de un posible derecho de edificación sobre obra parte de la misma 

-para un mayor aprovechamiento constructivo del frontal de dicha finca-, y siendo preciso 

para ello acomodar, con carÆcter previo, el Inventario de bienes y la Inscripción registra¡ 

de la finca como paso previo para hacer viable la actuación proyectada, acomodación la 

que resultarían dos fincas inventariables y registrales, en vez de una; el que suscribe 

PROPONE: 

PRIMERO.- Rectificar parcialmente el Inventario de Bienes de Diputación, en lo 

relativo a la finca 1.1.8 del epígrafe de Inmuebles, sita en el Paseo de la Cuba n° 15, y ello 

en los tØrminos que figuran recogidos en el documento que queda incorporado al 

expediente. 

SEGUNDO.- Comunicar dicha rectificación parcial a la Administración General del 

Estado y a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como a aquellos Servicios 

de Diputación que así lo precisen. 

TERCERO.- Decidir que se tramite ante el Registro de la Propiedad n° 1 de 

Albacete, previa la actualización de la mayor cabida de la finca, la segregación de la parte 

que se proyecta enajenar con el fin de crear una finca independiente y posibilitar tal 

operación." 

Se da cuenta, igualmente, del dictamen emitido al respecto por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene el Viceportavoz del Grupo Socialista, 
D. Ramón García Rodríguez, quien manifiesta que al día de hoy su Grupo carece de la 

información solicitada en el Pleno anterior y que motivó que el asunto quedase sobre la 

mesa. 

Le contesta al anterior el Sr. Berruga Simarro, en el sentido que hace unos días 

mantuvo una reunión con el Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno Campayo, 
dÆndole las correspondientes explicaciones sobre el asunto. 



Interviene a continuación el Sr. Moreno Campayo, quien manifiesta que en esa 

reunión manifestó que no estaba de acuerdo con el asunto, con la indicación de que el 

mismo debería tratarse de nuevo, con todos sus antecedentes, en Comisión Informativa. 

De nuevo interviene el Sr. Berruga Simarro, quien hace constar que el asunto ya se 

dictaminó en Comisión Informativa, y que el Grupo Socialista ya conoce de todos los 

pormenores del mismo, seæalando que, conforme este avance, con la formulación de los 
correspondientes pliegos de condiciones, serÆ conocido mÆs ampliamente por todos los 

miembros de la Corporación. 

El Sr. Moreno Campayo indica a continuación que el asunto se dictaminó en 

Comisión Informativa, pero no se informó, en toda su extensión, sobre la actuación 

proyectada, manteniendo, por tanto, ademÆs de su disconformidad en cuanto al fondo, la 

inadecuada forma de proceder en este expediente. 

Le contesta de nuevo el Sr. Berruga Simarro, en el sentido de que la información 

que obra en expediente es, a los efectos aquí pretendidos, totalmente suficiente y 

completa, haciendo constar que, conforme se avance en el mismo, se traerÆn otros 

documentos diferentes que vendrÆn a completarlo y sobre los que se podrÆ debatir en 

este Pleno. 

Para finalizar, el Sr. Moreno Campayo seæala que este Pleno debería haber 

conocido y decidido antes sobre la licencia de segregación solicitada al Ayuntamiento y 

estar informado en todo momento del asunto, y no como se hizo, sin contar con el Grupo 

Político del PSOE, seæalando que, por las razones expuestas, su Grupo votarÆ en contra. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

M Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los restantes trece 

Diputados del Grupo Popular, y el voto en contra de los diez Diputados del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, por mayoría, acuerda: 

Aprobar la propuesta con anterioridad transcrita." 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE.-  

18.- "PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2015 Y 
REMANENTES DEL MISMO.- Se da cuenta de la propuesta del Diputado de Obras Pœblicas 

de 27 de febrero de 2015, relativa Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 

de competencia municipal del aæo 2015, y del Plan Complementario (Remanentes) del 

mismo, elaborado conforme a la convocatoria aprobada por la Corporación Plenaria de 

esta Administración Provincial en fecha 6 de febrero de 2014, y las peticiones efectuadas 

por los Ayuntamientos de la provincia en la pertinente consulta, con la inclusión de 
Ayuntamientos conforme a listado por habitantes correspondiente al censo de 2012. 



Se da cuenta, asimismo, del informe del Jefe del Servicio de Inversiones, de 28 de febrero 

de 2015, en el que figura el visto bueno del Interventor de Fondos, y en el que se hacen 

constar una serie de observaciones; de las solicitudes de autorización de los 

Ayuntamientos de Almansa, Caudete, Hellín, La Roda, Tobarra y Villarrobledo, para 

gestión de las obras que Østos tienen incluidas en el Plan de que se trata, y del dictamen 

favorable emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Obras Pœblicas en reunión celebrada el día 2 de marzo del aæo en curso. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el siguiente Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 

Servicios de Competencia Municipal, para el aæo 2015. 

PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS AÑO 2015. 

Ñiit AYUNTAMIENTO OBRA PRESUPUESTO AVUNT. 0PUTACIÓN 

1 AGUAS NUEVAS Construcción de nichos en cennterjo y pavut.caHes 42.00000 3.000,00 39.000,00 

2 ALBACETE Pavsrent.de calzada y elmnac.barr.arquitec.en calle Luis Badia 240.00000 120,000,00 120.00000 

3 ALCARA Z Ternnación pavirrnt,red saneari 	Y agua potable 70.000,00 3,500,00 68.50000 

4 ALMANSA Urbanización de calles 160.000,00 80.000,0 80.000,0 

5 ALfRA Asfaltado de calles 80.000,00 20.080,00 60.000,0 

6 BALAZOTE aaerritación y acerado de calles 80.008,00 20.000,00 60.000, 

BARRAX Urbanización y pavrrer.tac.ión de cales 58.028,07 20.000,00 38,028, 7 

8 BONLLO. EL Pavntación de calles 80.000,00 20.000,00 60.000, 

9 

P 

CASAS IB`NEZ Urbanización de reforrr 	de la plaza de a Manctuela 80.800,00 28.080,00 60.000, 

’Tœ CALJOETE Acondícionarrsent edificio 	Espacio social alcalde Vicente Lillo’ 112.000,00 80.000.0 32.000, 

11 CHNCHILLA Asfaltado de acceso a Pecina y termoación Pretil de la Corredera 80.000,00 20.000,00 60.000, 

12 ELCHESERRA Acondicionarrsentinstalaccesped artdcialtarrodefutbol 80.000,80 20.000,00 60.000, 

’13 FUENTEALAMO Urbanización de calles 80.000,00 20.000,00 60.000,00 

14 f’UENTEALBLLA Urbanización de calles 89.180,47 20.000,00 39.180,47 

’Ts GINETA, LA Renovación de alorrisrado publica y acondicinstaiscdeportivss 80.800,00 20.080,00 60.000,00 

16 HELLN lRerriodelación integral de infraestructuras en calle Peæa Caída 160.000,00 80.000,00 80.000,00 



17 LEZUZA Pavirnntación de calles, abastcagua y alcantarillado 70.000,00 3.50000 66.50000 

18 MADRK3UMIAS Abastec’nento de agua, sanearrento y pavírrentaclen de cales 80.00000 20.000,00 60.000,00 

19 MINAYA Urban iz ación de calles 56.036,42 3.500,00 52.536,42 

20 MONTEALEGRE Abastecjrnenlo de agua, sanearrento y pavirrentaclen de ca les 80.000,00 20.000.00 60.000,00 

21 MUNERA Soterrarn línea de rredtensión y acorretidas baja caUe S.Cnstobal 80.000,00 20.000,00 60,000,00 

22 NDPtO Acondlcionaniento de calles 55.124,12 1500,00 51.624,12 

23 ONTUP, Arreglo de olaza, sustituc.tubenas agua y pavirrentaclen 56.000,00 20.000,00 36.000,00 

24 OSSA u9DNTEL ArrpIación de servicio de sareamento 56.000,00 20.000,00 36.000,00 

25 POZO CAÑADA Pavlrrenteción y sanearrento en calles 80.000.00 20.000.00 60.000,00 

POZOl-tONDO Pavirrent,adoquinado, sanearrento y abast agua 70.000,00 3.500.00 65.500,00 

27 OPAR Pavírrentación de calles y red de ebasteolrrKerrto de agua 70.000,00 3.500,00 66.500,00 

28 RODA, LA Urbanización de calles 160.000,00 80.000,00 80,000,00 

SOCOVOS Reasfaltado ce calles 59.000,00 20,000,00 39.000,00 

30 TARAZONA Pavjryentaçiói de calles 100.000,00 35.000,00 65.000,00 

TOBARRA Renovación do abastc.agua, sanearraento y pavrrent. de calles 70.000,00 35.000,00 35.000,00 

32 VALDEGANGA Abastecimento de agua y pavirrentacórr de calles 70.000,00 3.500,00 66.500,00 

33 VILLAMALEA Reparación de instalaciones municipales 80.000,00 20.000,00 60.000,00 

34 VILLARROBLEDO Urbantz.calles y  rrejora redes sanearn abaste y pav’renlación 56.000,00 40.000,00 16.000,00 

35 VILLARROBLEDO Mejora en edificios e instalaciones deportivas municipales 56.000,00 40.000,00 18.000,00 

36 YESTE Arreglo de luyo y calles 56.000,00 20.000,001 36.000,00 

- SUMA TOTAL 2.999.369,08 997.500,00 2.001.869,08 

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Plan Complementario (Remanentes) al Plan 

Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal para el aæo 

2015. 

PLAN COMPLEMENTARIO (REMANENTES) PLAN PROVINCIAL 2015 

M8’AYA Urbanización do calles 30.000,00 1.500,00 28.500,00 

BALAZOTE Pavín -entación y acerado de cales 30.000,00 7.600,00 22.500,00 

MiNERA Reasfahado de calles 30.000,00 7.500,00 22,500,00 

AGUAS NUEVAS Construcción de nichos en cerrerrterio y pavint.calles 30.000,00 1.500,00 28.500,00 

VALDEGANGA Abaslec’rento de agua y pavirrenlación de calles 30.000,00 1.500,00 28.50000 

VESTE Arreglo de rnsjro y calles 30.000,00 7.500,00 22.500,00 

SUMA TOTAL 180.000,00 27.008,00 153.000,00 

TERCERO.- Decidir la realización de las actuaciones determinadas en el Informe del 

Jefe del Servicio de Inversiones de 28 de febrero de 2015. 

CUARTO.- Decidir que los anteriores Planes aprobados se sometan a la tramitación 

legal pertinente. 

QUINTO.- Autorizar a los Ayuntamientos de Almansa, Caudete, Hellín, La Roda, 
Tobarra y Villarrobledo para que asuman la gestión de las obras que los mismos tienen 

incluidas en el Plan que se aprueba. 

SEXTO.- Condicionar las autorizaciones citadas, en su caso, y en cumplimiento de 

la base 33.2 del vigente Presupuesto de esta Diputación, a que por los respectivos 

Ayuntamientos se remita certificación del Interventor o Secretario-Interventor 

acreditativa de la existencia de crØditos presupuestarios dedicados a cubrir el coste total 
de las obras, en las que se expresen tambiØn los ingresos que financian el gasto, y su 
estado de gestión. 
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SÉPTIMO.- Hacer constar a tales Ayuntamientos, que la gestión de las obras podrÆn 

realizarlas por el sistema de ejecución (contrata o gestión directa) y el de selección, en su 
caso, del contratista, que legalmente proceda. 

EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.-

Educación y Cultura.- 

19.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJER˝A DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALBACETE Y LA FUNDACIÓN CULTURA Y DEPORTE DE CASTILLA-LA 
MANCHA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BIBLIOTECARIO MÓVIL EN MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA DIE ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por la Fundación, Cultura y Deporte de Castilla-La 

Mancha. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Educación y Cultura. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 2 de marzo de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Fundación Cultura y Deporte de 
Castilla-La Mancha para la prestación del servicio bibliotecario móvil en municipios de 

Albacete durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y 



que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de 

fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710885. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

20.000 � se abone con cargo a las partidas 830.332.450.30 "Convenio Bibliobœs" (12.000 

�, para combustible y actividades) y  830.332.750.30 "Convenio Biblobœs" (8.000 �, 

destinados a la renovación de fondos bibliogrÆficos/documentales) del vigente 

presupuesto. 

TERCERO.- Decidir que el beneficiario de la subvención (la Fundación Cultura y 

Deporte de CLM) se compromete a comunicar, en cualquier momento de la tramitación 

del expediente, la obtención de subvenciones o ingresos para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración o ente pœblico o privado, nacional o 

internacional. Asimismo, el importe de la subvención en ningœn caso podrÆ ser de tal 

cuantía que, por sí solo o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el 

artículo 19 de la vigente Ley General de Subvenciones. 

De la misma manera, se compromete a ejecutar la actividad subvencionada y a 

presentar las facturas originales, que serÆn diligenciadas y escaneadas por el Servicio de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, coincidentes con el presupuesto presentado, 

antes del 31 de diciembre del presente aæo; así como a facilitar cuanta información que, 

sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida por la Diputación Provincial 

de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 

certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social. 

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

20.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 

Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA REVISTA DE CREACIÓN LITERARIA BARCAROLA, 

PARA LA EDICIÓN DE LA REVISTA BARCAROLA DURANTE EL AÑO 2015.- Se da cuenta de 
las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por la Asociación de Amigos de la Revista Barcarola. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Educación y Cultura. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 
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constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 2 de marzo de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Amigos de la revista de creación 
literaria "Barcarola" para atender gastos de edición, difusión, promoción y distribución 

de la revista municipal "Barcarola" durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto 

que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones 

aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710849. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

8.000 � se abone con cargo a la partida 830.334.48000 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Decidir que el beneficiario de la subvención (la Fundación Cultura y 

Deporte de CLM) se compromete a comunicar, en cualquier momento de la tramitación 

M expediente, la obtención de subvenciones o ingresos para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración o ente pœblico o privado, nacional o 

internacional. Asimismo, el importe de la subvención en ningœn caso podrÆ ser de tal 

cuantía que, por sí solo o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el 

artículo 19 de la vigente Ley General de Subvenciones. 

De la misma manera, se compromete a ejecutar la actividad subvencionada y a 

presentar las facturas originales, que serÆn diligenciadas y escaneadas por el Servicio de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, coincidentes con el presupuesto presentado, 
antes del 31 de diciembre del presente aæo; así como a facilitar cuanta información que, 

sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida por la Diputación Provincial 

de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 
certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 



frente a la Seguridad Social. 

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

21.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 
Y LA ASOCIACIÓN JUVENTUDES MUSICALES DE ALBACETE, PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA ASOCIACIÓN Y PROMOCIÓN DE SUS ACTIVIDADES, DURANTE EL AÑO 2015.- Se 

da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las 

siguientes: 

Solicitud presentada por Juventudes Musicales de Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Educación y Cultura. 

� Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 2 de marzo de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y Juventudes Musicales de Albacete para la 
financiación de gastos derivados del mantenimiento de la Asociación así como de la 

promoción de sus actividades durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que 
obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones 

aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710851. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
13.500 � se abone con cargo a la partida 830.334.48002 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Decidir que el beneficiario de la subvención (la Fundación Cultura y 
Deporte de CLM) se compromete a comunicar, en cualquier momento de la tramitación 

del expediente, la obtención de subvenciones o ingresos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier Administración o ente pœblico o privado, nacional o 

internacional. Asimismo, el importe de la subvención en ningœn caso podrÆ ser de tal 

cuantía que, por sí solo o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
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recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el 
artículo 19 de la vigente Ley General de Subvenciones. 

De la misma manera, se compromete a ejecutar la actividad subvencionada y a 

presentar las facturas originales, que serÆn diligenciadas y escaneadas por el Servicio de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, coincidentes con el presupuesto presentado, 

antes del 31 de diciembre del presente aæo; así como a facilitar cuanta información que, 

sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida por la Diputación Provincial 
de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 

certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social. 

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

Juventud y Deportes 

22.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 

Y LA FUNDACIÓN ALBACETE BALOMPIÉ, PARA LA TEMPORADA 2014/2015.- Se da cuenta 
de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por la Fundación Albacete BalompiØ. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

� Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 2 de marzo de 

2015. 



A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación Albacete BalompiØ para fomentar y 

proteger la prÆctica del deporte en la provincia de Albacete y en concreto el fœtbol, a 

travØs de las infraestructuras que ofrece la Fundación para la temporada 2014/2015 (1 de 

julio 2014 a 30 de junio de 2015) y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y 

que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de 

fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710859. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

50.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48004 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

ACCIÓN CIUDADANA Y RELACIONES CON LOS AYUNTAMIENTOS.- 

23.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE PARAL˝TICOS CEREBRALES DE ALBACETE 
(APACEAL).- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Padres de Paralíticos Cerebrales de 
Albacete (APACEAL) para el programa de intervención en el Æmbito psicosocial en 
personas con parÆlisis cerebral o trastorno afín y familiares durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 
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EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 
código TESEO 710925. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

10.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48022 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar a! Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

24.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ALBACETE Y LA FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE CASTILLA-LA MANCHA 

(FESORMACHA).- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 
integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 
constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Federación de Personas Sordas de Castilla-La 
Mancha (FERSOMANCHA) para el pago de la nómina de una interprete de lengua de 

signos y desplazamiento de la mediadora social en la provincia de Albacete en el Æmbito 

M "Programa de Atención Integral a Personal Sordas en Castilla-La Mancha" durante el 

ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 
conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 7109 28. 



SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

8.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48025 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

25.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE ENFERMOS PS˝QUICOS DE 

ALMANSA (AFAENPAL) Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos 

Psíquicos de Almansa (AFAENPAL) para programa de actividades ocupacionales que se 

indican en el anexo del convenio durante el ejercicio 2015 y ello conforme a proyecto que 

obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones 

aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 7108 31. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
13.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48007 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

26.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL C`NCER (AECC).- Se da cuenta 
de las actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 
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Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 
constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Espaæola Contra el CÆncer (AECC) para 

programas "Mucho x vivir" y "Voluntariado" durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 
Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 

710837. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

15.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48013 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

27.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN COCEMFE-ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones 
que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

� 	Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

� 	Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 



constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Federación de Asociaciones de personas con 

discapacidad física y orgÆnica de Albacete (COCEMFE-ALBACETE) para programas de 

actividades que se indican en el anexo del convenio durante el ejercicio 2015 y ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710835. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

23.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48011 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

28.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN AFAEPS.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimientoy Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 
Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Familiares y amigos de personas con 
enfermedad mental (AFAEPS) para gastos derivados de las actividades desarrolladas en 

Centro de Rehabilitación Psicosocial y laboral de la Asociación durante el ejercicio 2015 y 

ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 
código TESEO 710838. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

100.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.48014 del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

29.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN AMIAB.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman 

el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de personas con discapacidad de la 
provincia de Albacete (AMIAB) para actividades que desarrollen el centro ocupacional 
prelaboral de la Asociación recogidas en el anexo del convenio durante el ejercicio 2015 y 

ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 



EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710836. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

11.000� se abone con cargo a la partida 71 0.231.48012 dei vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

En este momento se reincorpora a la sesión el Vicepresidente primero, D. 

Constantino Berruga Simarro. 

OTROS ASUNTOS.- 

30.- "MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, D˝A 
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES.-Por la Diputada del Grupo Socialista, Dæa. Josefa 

Navarrete PØrez, se da cuenta de la moción formulada por su Grupo con motivo del 8 de 

marzo, día internacional de las mujeres, y cuyo texto a continuación se transcribe en su 

integridad: 

"Al- PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de las Corporaciones Locales, el Grupo Socialista de la Diputación Provincial de Albacete 

presenta al Pleno para su debate y aprobación, la siguiente 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE 
CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, D˝A INTERNACIONAL DE LAS MUJERES 

Conmemoramos el 8 de marzo de 2015 como Día Internacional de las Mujeres, 

con el carÆcter reivindicativo que esta jornada supone. Como se demuestra una vez mÆs 

en esta crisis económica , las mujeres se ven notablemente mÆs afectadas por sus 

consecuencias negativas. 

La ofensiva del gobierno de Rajoy contra las mujeres se ha desarrollado en cuatro 

frentes. A la desaparición de organismos y políticas específicas en igualdad, hay que 

sumarle los recortes presupuestarios, las reformas consideradas como neutras (reforma 
laboral, reducción de puestos de trabajos en el sector pœblico, adelgazamiento del estado 

del bienestar o desmantelamiento de los servicios pœblicos esenciales, el abandono de la 

ley de dependencia, la eliminación de la educación de O a 3 aæos o la reforma de la 
administración local ) y las reformas ideológicas (ley de educación, anteproyecto de 
corresponsabilidad parental, reforma del Código Penal o anteproyecto de modificación de 

la ley del aborto- retirado pero no así la amenaza de modificación de la actual ley en vigor 

ni el recuerdo de anticonstitucional-) que en conjunto, suponen un enorme retroceso en 
derechos de ciudadanía de las mujeres. 
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La disminución de la partida para Igualdad en los Presupuestos Generales del 

Estado ha sido una constante. Desde que gobierna el PP, se ha recortado un 33 % en 

general y un 22 % los presupuestos en la lucha contra la violencia de gØnero. 

En esta legislatura, Espaæa ha caído 19 puestos en el informe sobre la brecha de 

gØnero que realiza cada aæo el Foro Económico Mundial. En 2007, Espaæa estaba en el 

nœmero 10. La peor nota la obtiene en oportunidades económicas donde ocupa el puesto 

84. En esta Ærea, que tiene en cuenta a igualdad salarial, Espaæa ha perdido ocho puestos 

solo en el œltimo aæo. 

Por primera vez en 40 aæos estÆ cayendo la población activa femenina y la tasa de 

actividad en 2014 descendió hasta el 53,9 por ciento. De hecho, Espaæa se encuentra 

entre los países con menos mujeres empleadas: solo el 54,7 por ciento de la población 

femenina entre 20 y  64 aæos trabajaba en el segundo trimestre de 2014, lo que significa 9 

puntos menos que la media europea y supone una gran diferencia con el 74 por ciento 

que establece el objetivo Europa 2020. 

Desde que gobierna el PP, las mujeres paradas de muy larga duración ( mÆs de 2 

aæos) han aumentado y representan el 42,8% del total. Datos que confirman las mayores 

dificultades que tienen las mujeres para encontrar trabajo. 

AdemÆs de trabajar menos, el Gobierno ha contribuido a la precarización de la 

situación laboral de las mujeres que tienen empleo: el 74% de las personas ocupadas a 

tiempo parcial son mujeres y en los que llevamos de legislatura se han perdido 392.000 

empleos a tiempo completo. Eso significa que en el cuarto trimestre de 2014, mÆs de dos 

millones de mujeres trabajaban a tiempo parcial frente a 730.000 hombres. 

De igual manera, se ha intensificado la destrucción de empleo femenino 

indefinido: En el cuarto trimestre de 2014 el 24,6% de las mujeres trabajaba en contratos 

temporales, superando en 8 dØcimas la tasa de temporalidad masculina. 

La devaluación salarial tambiØn ha tenido mayor efecto sobre las mujeres. Así, la 

brecha salarial ha llegado a alcanzar el 24 por ciento en esta legislatura. Una brecha que 
aumenta especialmente en la edad de jubilación, pasando del 24 por ciento a un 39 por 

ciento. A 1 de enero de 2015, la pensión media de los hombres era de 1.178 euros al mes 
frente a 723 euros al mes de la pensión de las mujeres. 

Frente a un gobierno que ha hecho recaer sobre los hombros de las mujeres la 

parte mÆs dura de la crisis y el deterioro del mercado laboral, desde el PSOE apostamos 

por la paridad, por la corresponsabilidad, por eliminar la brecha salarial, el dØficit en el 



empleo de las mujeres y la precarización de sus vidas. Apostamos por combatir la trata de 

seres humanos con fines de explotación sexual, por defender los derechos sexuales y 

reproductivos y especialmente, por el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 

Con el objetivo de recuperar el empleo de las mujeres y avanzar en la 

corresponsabilidad y el reparto de las tareas de cuidados, el PSOE impulsarÆ una Ley de 

igualdad salarial y una ley de usos de tiempos que garanticen la idea de "Cobrar lo mismo 

y cuidar lo mismo", es decir, eliminar barreras para el empleo de las mujeres, las 

diferencias salariales y la rØmora histórica de que las mujeres se responsabilicen casi en 

solitario de los cuidados. Se calcula que en Espaæa, por cada 100 horas de trabajo 

remunerado se realizan 127 de trabajo no remunerado que recaen mayoritariamente en 

las mujeres. 

Este 8 de marzo, las mujeres y los hombres socialistas acompaæaremos a las 

organizaciones sociales y feministas en las movilizaciones en defensa de los derechos y la 

libertad de las mujeres que se celebrarÆn en todo el territorio. Un aæo mÆs, reiteramos 
nuestro compromiso en defensa de la igualdad entre mujeres y hombres y hacemos un 

llamamiento a toda la ciudadanía, a las instituciones y a las organizaciones para que se 

sumen a la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres. 

Ante el aumento de la desigualdad en los œltimos aæos, el desmantelamiento de 

las políticas de igualdad, el deterioro del mercado laboral y los sucesivos recortes del 

estado del bienestar, el Grupo Municipal Socialista presenta al Pleno, para su aprobación, 

la siguiente 

MOCIÓN 

1. El Pleno de la Diputación de Albacete, insta al Gobierno del Estado a: 

� Reponer todos los recursos recortados en políticas de igualdad y en la 

lucha contra la violencia de gØnero. 

� Reforzar la prevención en violencia de gØnero y hacer especial hincapiØ en 
evitar la violencia juvenil. 

� Reponer 	los 	organismos 	y 	políticas 	específicas 	de 	igualdad 
desmanteladas. 

� Derogar la Reforma Laboral. 

� Derogar la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local. 

� Retirada del Anteproyecto de Corresponsabilidad Parental. 

� Mantenimiento de La Ley actual de Salud Sexual y Reproductiva e 
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Interrupción Voluntaria del Embarazo (en todos sus tØrminos, incluida la 

regularización para la menores de edad) y hacer el desarrollo del articulado 
relativo a la Salud Sexual. 

2. Instamos al Gobierno Regional a la reposición de los fondos presupuestarios, 
al menos a la cantidad que se contemplaba en 2011. 

3. Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de Espaæa y a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha." 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Popular, Dæa. 

M Isabel Serrano Prada, quien hace constar: que lamenta la diferente postura mantenida 

por los Grupo Socialista y Popular y la imposibilidad de llegar a una moción consensuada; 

que la moción tiene tintes electoralistas, siendo algunos de los datos que se recogen en la 

misma inciertos; que no se han recortado las ayudas en materia de violencia e igualdad 

de gØnero, sino que se han aumentado con respecto a aæos anteriores, citando las 

partidas presupuestarias que recogen las diferentes dotaciones económicas; que en el 

aæo 2014 se ha reducido la brecha salarial existente entre hombres y mujeres, así como la 

diferente proporción en la tasa de paro de uno y otro gØnero, seæalando que el PP trabaja 

activamente para corregir tales desigualdades; que tanto las PIMES como las empresas 

M IBEX estÆn realizando con considerable esfuerzo para atajar esta situación, 

observÆndose ya considerables avances en la materia; que la modificación de la Ley de 

Sociedades de Capital incentiva la mayor presencia de la mujer en los órganos de 

dirección de las empresas; que se estÆn adoptando mœltiples medidas para le fomento del 

empleo femenino y para la corrección de las desigualdades de gØnero; que la mayor 

flexibilización resultante de la reforma laboral permitirÆ a las mujeres un mejor encaje en 

puestos de responsabilidad; y que, por todo ello, su Grupo votarÆ en contra del asunto. 

Interviene de nuevo la Sra. Navarrete PØrez, la cual seæala: que la visión del PSOE 

y PP en la materia es radicalmente opuesta; que los datos recogidos en la moción son 

absolutamente ciertos, seæalando que lo œnico incuestionable es que las dotaciones y 

presupuesto para las políticas de igualdad ha descendido drÆsticamente; que esta es la 

legislatura de la desigualdad de gØnero; que estamos a la cola de Europa en este tipo de 
políticas, superada œnicamente por Grecia; que se han reducido los programas de empleo 
a las mujeres, así como las ayudas a las mujeres afectadas por la violencia de gØnero; que 
en esta Comunidad de Castilla-La Mancha tambiØn se ha producido un brutal descenso de 

las dotaciones económicas previstas para este tipo de programas, con despido de 

profesionales y reducción de salarios; que en Guadalajara se cerró incluso el Centro 

existente para acogida en materia de violencia sexual a las mujeres; que las ONGs no se 

cansan de denunciar los recortes que se estÆn llevando a cabo; que la Reforma Local 



usurpa a los Ayuntamientos sus competencias en materia de Igualdad, lo que agrava mÆs 

todavía la situación; que la Cruz Roja denuncia tambiØn que muchas de las mujeres 

afectadas por la violencia de gØnero viven en situación de extrema pobreza; que la 

Reforma Laboral representa un grandísimo retroceso en materia de igualdad, seæalando 

que se ha abierto todavía mas la brecha salarial existente entre hombres y mujeres; que 

la Ley de Dependencia se ha convertido en papel mojado, afectando tambiØn a la 

igualdad de gØnero; que el PP estÆ mandando a las mujeres a su casa, en vez de 

incorporarlas al mundo laboral en situación de igualdad; que la Reforma del Código Penal 

tampoco contribuye a la igualdad de gØnero; que la Ley del Aborto es otro claro ejemplo 

en la creciente desigualdad de gØnero; y que el PP estÆ desmantelando, a base de 

recortes, los logros alcanzados en la materia. 

La Sra. Serrano Prada manifiesta a continuación: que su intervención se sustenta 

en datos oficiales y no es información recogida en medios digitales; que con el Gobierno 

M PSOE aumentaron mÆs las desigualdades, siendo propósito del PP corregir los errores 

de aquel; y que el PSOE lo œnico que hizo, en su œltima etapa de Gobierno, fue dejar sin 
pagar a muchos Centros de la Mujer, resintiØndose el servicio y apoyo prestado por los 

mismos a las mujeres. 

Para cerrar, la Sra. Navarrete PØrez, indica: que los datos contenidos en su moción 

son reales; que los Centros de la Mujer sufrieron mucho por los recortes presupuestarios 

M PP; y que la igualdad que propone el PP es pura fantasía. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

de los diez Diputados del Grupo Socialista presentes en la sesión, y el voto en contra del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los restantes trece Diputados 

del Grupo Popular, por mayoría, acuerda: 

Rechazar la moción del Grupo Socialista antes transcrita con motivo del 8 de 

marzo, día internacional de la mujer". 

En la consideración del asunto siguiente se ausenta de la sesión el Vicepresidente 

primero, D. Constantino Berruga Simarro, que se reincorpora mÆs adelante, segœn se 

indicarÆ. 

31.- "MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR CON MOTIVO DEL D˝A INTERNACIONAL DE LA 

MUJER.- Por la Diputada del Grupo Popular, Dæa. MI Isabel Serrano Prada, se da cuenta 
de la moción formulada por su Grupo con motivo del día internacional de la mujer y cuyo 
texto a continuación se transcribe en su integridad: 



"MOCIÓN CON MOTIVO DEL DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
8 DE MARZO DE 2015 

EL Grupo Popular de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, al amparo del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales presenta, 
para su debate y aprobación en Pleno la siguiente Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde que en diciembre de 1977 la Asamblea General de las Naciones Unidas 

adoptara la resolución de proclamar el día 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer, 

como homenaje a las mujeres que lucharon para conseguir una igualdad con el hombre 

en todos los Æmbitos sociales, sobre todo en el laboral, se viene conmemorando ese día, 
dÆndole cada aæo una concreta Ærea de reivindicación. 

En 2015, el Día Internacional de la Mujer, pondrÆ de relieve la Declaración y la 

Plataforma de Acción de Beijing, una hoja de ruta histórica firmada por 189 gobiernos 

hace 20 aæos y que estableció la agenda para la materialización de los derechos de las 

mujeres. Si bien los logros han sido muchos desde entonces, las brechas que aœn 

persisten son numerosas y profundas. 

Este es el momento de defender las conquistas de las mujeres, reconocer desafíos 

y dirigir mayor atención a los derechos de las mujeres y la igualdad de gØnero para 

motivas a todas las personas a hacer la parte que les corresponda. La Plataforma de 

Acción de Beijing se enfoca en 12 esferas de especial preocupación e imagina un mundo 

en el que todas las mujeres y las niæas puedan ejercer sus opciones, como participar en la 

política, educarse, obtener un ingreso y vivir en sociedades libres de violencia y 

discriminación. 

Para ello, el tema del Día Internacional de la Mujer de este aæo es el llamado 

Campaæa Beijing + 20 de ONU Mujeres: "Empoderando a las mujeres, Empoderando a la 
humanidad: iimagínaló" 

La Constitución espaæola, incluye en su artículo 14 el derecho a la igualdad y a la 

no discriminación por razón de sexo. Siendo en el artículo 9.2 donde se especifica la 

obligación de los poderes pœblicos de promover las condiciones para que la igualdad sea 

real y efectiva. 

La Ley OrgÆnica 312007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, aprobada 

el 22 de marzo, se publica para dar respuesta a las manifestaciones de violencia de 



gØnero, discriminación salarial, mayor desempleo femenino, escasa presencia de las 

mujeres en puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, así como 

problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar. De ahí la 

consideración de la dimensión transversal de la igualdad, seæa de identidad del moderno 

derecho antidiscriminatorio, como principio fundamental. 

En nuestra Comunidad, la Ley 1212010 de 18 de noviembre, para la igualdad 

entre Mujeres y Hombres, establece como objeto de la misma la misma el "promover las 

condiciones que hagan efectivo y real el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y 

remover los obstÆculos que impiden o dificultan su plenitud, en el Æmbito de las 

competencias atribuidas a los poderes pœblicos de Castilla-La Mancha". 

Las Corporaciones Locales como Administraciones mÆs próximas al ciudadano, 

ejercen de agente dinamizador para promover una sociedad claramente igualitaria, 

impulsando acciones concretas dirigidas a la prevención de conductas discriminatorias y a 

la potenciación de políticas activas de igualdad en las todos los Æmbitos sociales. 

Hasta el momento se han dado pasos de gigante para la consecución M objeto de 

esta reivindicación, pero no es menos cierto que se siguen produciendo situaciones de 

flagrante desigualdad en todos los Æmbitos sociales, sobre todo en el laboral, donde las 

mujeres tienen muchos mÆs problemas que los hombres para encontrar un puesto de 

trabajo y donde los salarios son sensiblemente mÆs bajos por el hecho de ser mujer. 

TambiØn es imposible olvidar las espeluznantes cifras de mujeres víctimas de la violencia 

de gØnero. 

Por todo lo expuesto se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 

1.- El compromiso de todos en el trabajo comœn para evitar todo tipo de 

desigualdad a travØs de la Institución que representamos, empezando por la total 

incorporación de la mujer en los cargos de responsabilidad política y social para garantizar 

una actuación conjunta desde dentro de nuestras organizaciones. 

2.- Considerar que el derecho a la igualdad debe inculcarse desde la infancia, 

siendo Østa la œnica forma de conseguir que en un futuro los hombres y mujeres convivan 

de una manera igualitaria y solidaria, por lo que es necesario potenciar la coeducación en 

la escuela a travØs de todo nuestro sistema educativo. 

3.- Es imprescindible que la mujer cuente con todos los medios para su 

consolidación en el mundo laboral a travØs de medidas positivas desde todas las 

Instituciones, como son los Planes de Igualdad y en particular desde la Excma. Diputación 

Provincial, para conseguir una mayor conciliación con la vida familiar entre hombres y 

mujeres. 

4.- Establecer un compromiso para realizar el mÆximo esfuerzo para contribuir al 

desarrollo de una forma cercana y cotidiana, de todos los planes y programas que nos 
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conduzcan al fortalecimiento de una sociedad igualitaria y sin discriminaciones. 

Albacete, a 23 de febrero de 2015.- Juan Marcos Molina de Benito.- Portavoz 
Grupo Popular de la Diputación de Albacete". 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Socialista, 

Dæa. Josefa Navarrete PØrez, quien hace constar: que la moción es una mera declaración 

de intenciones, pero no basta para posicionarse y actuar en este asunto; que la Reforma 

Local usurpa a los Ayuntamientos sus competencias en materia de igualdad, y ello no 

contribuye a atajar el problema, sino que lo agrava; que el Sr. Bono fue pionero en 

materia de igualdad de gØnero, al dictar las primeras normas en la materia; que en esta 

Diputación fue el PSOE el que impulsó el Plan de Igualdad, y que el PP, aunque continuó 

luego con Øl, no lo estÆ llevando a cabo en la medida deseable; y que, por todo ello, su 
Grupo votarÆ en contra del asunto. 

Le contesta a la anterior la Sra. Serrano Prada, en el siguiente sentido: que el Plan 

de Igualdad de Diputación lo aprobó el PSOE al final del mandato, con marcado tinte 

electoralista, por lo que ha tenido que ser desarrollado íntegramente por el PP; que le 

sorprende que la Sra. Navarrete PØrez realice esas manifestaciones, cuando ella es 

miembro del ComitØ de Igualdad, aunque quizÆ ello sea motivado por la inasistencia a las 

reuniones del mismo y al desconocimiento de la labor realizada; que se ha puesto en 

marcha el protocolo de acoso y estÆ en estudio el teletrabajo; y que su Grupo apoyarÆ la 

moción presentada. 

Interviene nuevamente la Sra. Navarrete PØrez, la cual manifiesta: que las 

reuniones del ComitØ de Igualdad son muy escasas, una al aæo; que el Plan de Igualdad 

lleva un proceso muy largo de desarrollo, y es lógico, por tal razón, que haya tenido que 

ser el PP el que continœe el trabajo empezado por el PSOE; que esa iniciativa no fue, en 
modo alguno, electoralista; que su presencia en el ComitØ de Igualdad se ha traducido en 

mœltiples iniciativas y propuestas, por lo que es una participación activa y llena de 

aportaciones; y que el Programa de la Mujer en el Medio Rural fue una iniciativa del 

PSOE. 

A la vista de todo ello, la Corporación, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente, 

D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los restantes doce Diputados del Grupo Popular 
presentes en la sesión, y el voto en contra de los diez Diputados del Grupo Socialista 

presentes en la sesión, por mayoría, acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Popular antes transcrita sobre el día internacional 

de la mujer". 



En este momento se reincorpora a la sesión el Vicepresidente primero, D. 

Constantino Berruga Simarro. 

ASUNTOS DE URGENCIA.- 

Seguidamente, por razones de urgencia, y previa declaración unÆnime de la misma, 

se consideran los siguientes asuntos y se adoptan los siguientes acuerdos: 

32 URG.- "MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA EL IMPULSO Y APOYO A LA MEJORA 

DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE LOS REGAD˝OS DECLARADOS DE INTERÉS GENERAL Y 

NACIONAL Y EN CONCRETO DE LOS REGAD˝OS DEL VALLE DE AGRAMÓN Y 

PARALIZACIÓN Y EN SU CASO REVOCACIÓN DE DECLARACIÓN INTERÉS REGIONAL DE LA 

TRANSFORMACIÓN DE SECANO EN REGAD˝O DE 862 HECT`REAS QUE SE TRAMITAN 

BAJO EL EXPEDIENTE CPR 2/2012 EN LA CONFEDERACIÓN HIDROGR`FICA DEL SEGURA.-

Por el Viceportavoz del Grupo Socialista, D. Ramón García Rodríguez, se da cuenta de la 

moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación se transcribe en su 

integridad: 

AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE 

Al amparo de los establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de las Corporaciones Locales, el Grupo Socialista de la Diputación Provincial de Albacete 

presenta al Pleno para su debate y aprobación, la siguiente 

MOCION PARA EL IMPULSO Y APOYO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE 

LOS REGADIOS DECLARADOS DE INTERES GENERAL Y NACIONAL Y EN CONCRETO DE LOS 

REGADIOS DEL VALLE DE AGRAMON Y PARALIZACION Y EN SU CASO REVOCACIÓN DE 

DECLARACIÓN INTERES REGIONAL DE LA TANSFORMACIÓN DE SECANO EN REGADIO DE 

862 HECTAREAS QUE SE TRAMITEN BAJO EL EXPEDIENTE CPR 212012 EN LA 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA. 

Y todo ello en razón de la siguiente: 

Exposición de motivos.- 

Es conocido por todos que convivimos en un territorio especialmente castigado 

históricamente en el uso, finalidad y apropio de las aguas que discurren por nuestras 

vegas y que se encuentra en nuestro subsuelo. Lo que podría ser motivo de riqueza ha 

sido siempre motivo de migraciones y de abandonos de zonas fØrtiles ante proyectos de 

construcción de infraestructuras hidrÆulicas entre las que se encuentran los pantanos. 

Paradójicamente tenemos un pantano en Albacete que se le puso el nombre de la 

patrona de Murcia - La Fuensanta- y Øste es un hecho que nada tenemos que decir si a 

alguien se le ocurrió bendecirlo con Øse nombre pero es muy esclarecedor de la finalidad 

que han tenido siempre los embalses construidos en Albacete. 
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A pesar de la gran cantidad de infraestructuras construidas en nuestro territorio, 

muy pocas tienen como finalidad la de beneficiar a nuestros conciudadanos y a nuestros 

agricultores en general. 

Particularmente recordamos la construcción del embalse del Camarillas que tras 

varias vicisitudes en su inicio, se reanudaron sus obras en el aæo 1953 concluyØndose en 

1961 y anegando 329 hectÆreas, que se dedicaban en gran parte al cultivo del arroz, maíz, 

alubia y hortalizas lo que suponía una fuente de ingresos a la pedanía de Agramón, por la 

cantidad de mano de obra que generaba para los trabajadores de la zona. Desaparece 

ademÆs la aldea que llevaba su nombre y tambiØn los numerosos cortijos que vivían en 

los mÆrgenes del Río Mundo. 

La construcción del Trasvase tambiØn supuso un duro golpe a la zona, 

convirtiendo la vega del Rio en un canal cuyo caudal cambia constantemente 

condicionado por la demanda de agua del trasvase. 

En la política de colonización de Hellín para alojar a agricultores colonos 

provenientes de la vega del Río y tambiØn de otras zonas de Espaæa - fundamentalmente 
de Andalucía - afectadas por políticas hidrÆulicas, el Estado declara de interØs general la 
transformación de varias zonas de riego, entre la que se incluye el valle de Agramón y 

Minateda. El extinto IRYDA llevó a cabo la construcción de infraestructuras - caminos, 

canales, sondeos, etc, con la finalidad de generar riqueza en un valle muy castigado 

históricamente y que ha supuesto una hemorragia continua de habitantes que se 

desplazaban a otras ciudades para poder abrirse un mejor futuro. Esta actuación fue un 

fracaso por la alta salinidad del agua que procedía de los sondeos como mÆs adelante 

explicaremos. 

Mientras, otras zonas eran tambiØn objeto de transformación y modernización de 

regadíos con las aguas que procedían del propio Río Mundo, al mismo tiempo que a 

Agramón eran las cubas transportadas con carros las que traían el agua de boca a su 

población hasta hace apenas 25 aæos. (los vecinos de Agramón, a pesar de estar apenas a 

dos kilómetros del Río se vieron obligados a tener pozos artesanos excavados en sus 
corrales para poder alimentar a sus animales.) 

Esta situación de depresión agrícola supuso en su día que fueron muchos los que 

se fueron a trabajar a otras regiones, pasando Agramón de una población de 3.500 

habitantes en los aæos sesenta a poco mÆs 700 habitantes en la actualidad. 



De aquellos lodos vienen estos polvos y lo que no pretendemos es hacer política 

partidista de un problema de una zona que afecta a tres pedanías que a pesar de 
numerosas reivindicaciones en los œltimos cuatro aæos no se les ha atendido ni por el 

Alcalde, ni por la Consejería de Agricultura, ni por otros estamentos políticos. 

La situación actual del valle de Agramón no es un problema de intereses, ni 

tampoco se pide nuevos regadíos. Lo que pide Minateda, La Horca y Agramón es que se 
SOLVENTE LO QUE ES YA UN PROBLEMA MEDIOAMBIENTAL como consecuencia de la 

salinidad de las tierras. 

Debemos recordar tambiØn los œltimos acontecimientos como que en abril de 

2.013 se llevó una moción similar a Østa en el Ayuntamiento de Hellín por el grupo 

Socialista, y a pesar de la abstención del grupo popular la moción quedó aprobada. 

El acuerdo de Pleno debía remitirse de la CHS y la Consejería de Agricultura de 

Castilla La Mancha. Conforme al acuerdo se interesaba que se paralizara el destino de 
mÆs de 2 hectómetros cœbicos proveniente de las compensaciones del trasvase a la 

transformación de zonas de secano en regadío, habida cuenta que conforme a los RD 

dictados en el aæo 1.984 tenían que tener como destinos las zonas regables de Hellín 

declaradas de interØs General. 
Ya entonces había salido el Alcalde de Hellín en las fotos como "representante’ de 

dichos intereses económicos para que se transformara mÆs de 800 hectÆreas de secano 

en regadío, pero a pesar de ello los regantes de Agramón les han reclamado una solución 

a sus tierras. El Alcalde de Hellín no les ha hecho caso y ha seguido apoyando 
descaradamente a unos pocos agricultores, en su inmensa mayoría mercantiles, para que 

sus tierras se conviertan de secano en regadío y con ello quintuplicando su valor. 

Aparte del apoyo del Alcalde, del apoyo político de la Consejera de Agricultura, 

NO HA NINGUN INFORME TECNICO QUE APOYE DICHA TRANSFORMACION DE SECANOS Y 
LA PROPIA NORMA, EL PROPIO MINISTERIO ABOGA PORQUE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS 

O EN COMPENSACIÓN TENGA EL DESTINO DE SOLVENTAR LOS PROBLEMAS DE 

INFRADOTACIÓN Y MALA CALIDAD DE LAS AGUAS DE ZONAS DE REGADIO 

TRADICIONALES. 

Este interØs POL˝TICO, y en contra de informes tØcnicos de la propia Consejería de 

Agricultura, ha supuesto que el pasado 12 de febrero se informe por el Consejero de 
Presidencia la toma en conocimiento del Decreto por el que se declare de InterØs 
Regional la transformación 862 hectÆreas de secano en regadío. 

Esas aguas provenientes de las compensaciones deben tener como destino las 

zonas regables declaradas de interØs nacional y general, entre las que se encuentra el 

valle de Agramón y cuyos regantes se han dirigido al Alcalde de Hellín y a los distintos 

organismos de la Consejería para pedir su amparo sin que hayan obtenido ni una sola 
respuesta - Ni SIGUIERA NEGATIVA-. 
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Ahora se dice que esta transformación traerÆ riqueza a la zona; probablemente sí, 

pero sobre todo a sus propietarios. Mientras, Agramón y el resto de pedanías, que han 

reclamado históricamente esas aguas, seguirÆ siendo una tierra damnificada por la 

historia. Y parece que la historia se repite, cuando hace unos días tambiØn se ha 

informado que el Ministerio vuelve a considerar el proyecto del recrecimiento de la presa 

M embalse del Camarillas como si se quisiera que todas las desgracias cayeran sobre los 

mismos pobres. 

Justificación de la moción: 

1.- Que existe una prioridad absoluta a favor de las zonas de regadío de Hellín 
declaradas de interØs nacional y regional para que las aguas procedentes de las 

compensaciones del trasvase tajo-segura y en concreto a favor del Valle de Agramón. 

2.- Que el valle de Agramón tiene problemas y dificultades por la salinidad de las 

aguas, tal y como reconocen los tØcnicos de Agricultura de los Servicios PerifØricos de 

Albacete, hasta el punto de convertirse en un problema medioambiental. 

3.- Que la zona favorecida por el Decreto de declaración de interØs regional es una 

zona de secano, que ademÆs recientemente se ha beneficiado de otras transformaciones 

en regadío, tratÆndose de latifundios en su mayoría. 

4.- Que lo que estamos pidiendo, y por las razones expuestas, es apoyado por el 

resto de agricultores a travØs de la plataforma de regantes del Segura, por las 
asociaciones de pequeæos agricultores y por los propios tØcnicos a travØs de sus informes. 

En este asunto, el Partido Popular se ha quedado sólo, por lo que le invitamos a que se 

una a esta moción para parar una maniobra que sólo puede merecerse el calificativo de 

dislate escandaloso. 

No nos digan que con Østa actuación van a convertir un secano en un vergel y se 

van a crear miles de puestos de trabajo. Lo que se va a hacer es favorecer a unos pocos y 

generar riqueza a sus propietarios. Si el destino del agua generarÆ puestos de trabajo, no 
esperen mÆs: destínenla al Valle de Agramón para que se creen esos puestos de trabajo 

en la zona y se evite el despoblamiento de Østas pedanías. 

Es por todo ello, que el Grupo Socialista de la Diputación de Albacete somete a la 
consideración del PLENO la adopción de los siguientes ACUERDOS 



1.- Que se inste a la CHS para que paralice el expediente de solicitud de las aguas 

procedentes de la compensación del trasvase Talave - Cenajo a favor de la SAT REGADIOS 

DEL SUR en constitución, en expediente CPR 3/12, hasta que se resuelve por el TSJ de 

Murcia la procedencia de dicho expediente, a travØs del recurso promovido por la 

Comunidad de Regantes La Horca-Agramón, teniendo en cuenta el acuerdo adoptado en 

el Pleno del Ayuntamiento de Hellín de abril de 2.013. 

2.- Que se inste a la Consejería de Agricultura de Castilla La Mancha a que retire la 

propuesta de declaración de interØs regional de la transformación de dichas 862 

hectÆreas de secano a regadío por ser contraria a Derecho, perjudicando a los regantes 

del valle de Agramón. 

3.- Que se inste al Consejo de Gobierno de Castilla La Mancha a que anule, en su 

caso, o proceda conforme corresponda en Derecho de tal manera que deje sin efecto el 

Decreto de declaración de InterØs Regional de la transformación referida. 

4.- Que se proceda a constituir una plataforma de negociación, en la que estØn 

representados el Ayuntamiento de Hellín, la Diputación de Albacete, la Plataforma de los 

regantes del Segura, la Comunidad de regantes de Agramón y la SAT Regadíos del Sur, a fin 

de encontrar o conciliar una solución a esta cuestión sobre el destino de los recursos 

hídricos -2.458.000 m3/aæo correspondiente al volumen pendiente de asignación para 

regadíos de Hellín de las compensaciones de las filtraciones del trasvase Tajo-Segura, a las 

zonas declaradas de interØs general y nacional con problemas de infradotación y alta 

salinidad de sus recursos y a otras nuevas concesiones si existen excedente de dichas 

compensaciones. 

5.- Dar traslado de la presente moción a la Presidenta de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha, a su Consejera de Agricultura y al Presidente de la Confederación 

HidrogrÆfica del Segura. 

Albacete, 26 de febrero de 2015.- EL PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA.-

AGUSTIN MORENO CAM PAYO". 

Sometido el asunto a deliberación, interviene el Diputado-Portavoz del Grupo 

Popular, D. Juan Marcos Molina de Benito, quien manifiesta: que el Sr. García Rodríguez se 

empeæa en traer al Pleno de esta Diputación asuntos que son de exclusivo interØs y 

competencia municipal, haciØndolo ahora para aprovechar que se estÆ en periodo 
electoral y estar aquí presentes los dos candidatos a la Alcaldía de Hellín; que la moción 
tiene marcados tintes electoralistas, con referencias muy acusadas al daæo causado a los 

pobres en beneficio de los ricos, lo que evidencia su carÆcter electoralista y demagógico; 

que el œnico interØs que nueve al Alcalde de Hellín es defender los intereses generales de 

su municipio y no de unos pocos vecinos; que es lamentable que se quiera utilizar a unos 

propietarios agrícolas, que han actudo tal y como les permite la Ley, para hacer política; 
que lo que se pretende con la moción es un imposible, tanto desde el fondo como desde 
la forma; que œnicamente una SAT presentó solicitud, en el plazo abierto para ello, para 

asignación de los 2,2 hectómetros cœbicos asignados al municipio de Hellín, y esa solicitud 
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reunía los requisitos exigidos por la Confederación HidrogrÆfica del Segura y, por tanto, 

continuó su tramitación; que los vecinos de Agramón presentaron luego alegaciones, 

aunque las mismas se realizaron ya fuera de plazo; que la SAT peticionaria dispone 
ademÆs de los recursos financieros para realizar la transformación en regadío de la zona; y 

que, por tal razón, su Grupo votarÆ en contra del asunto. 

Interviene nuevamente el Sr. García Rodríguez, el cual hace constar: que el 

municipio de Hellín pertenece a la provincia de Albacete y el asunto tiene una dimensión 

regional, por lo que el asunto es tambiØn de interØs para esta Diputación; que las nuevas 

zonas regables benefician a sociedades latifundistas que poco o nada tienen que ver con 

el sector agrícola; que a esta SAT no le corresponde derecho alguno sobre el agua 

asignada, sino a los agricultores de Agramón, los cuales tienen en sus tierras un serio 

problema medioambiental (salinización de las aguas) que es preciso corregir; que esta SAT 

no va a fijar a ningœn colectivo en el campo, sino que tiene otros intereses diferentes; y 

que, a pesar de existir 353 agricultores en Agramón con derecho a esas aguas, la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha ha otorgado la Declaración de InterØs Regional a la 

zona de la SAT solicitante, que supondrÆ la transformación de 862 hectÆreas de terreno 
en regadío. 

Otra vez interviene el Sr. Molina de Benito, el cual seæala: que su Grupo respeta 

profundamente los derechos de los vecinos de Agramón, pero debe quedar claro que los 

representantes pœblicos estÆn obligados a respectar los procedimientos establecidos, 

haciendo constar que la SAT peticionaria estÆ perfectamente legitimada para plantear tal 

asignación de agua, y nadie, y tampoco esta Diputación, puede privarle de tal derecho; y 

que corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a la Confederación 

HidrogrÆfica del Segura decidir sobre el asunto, sin interferencia de ninguna otra 
Administración. 

Toma la palabra el Diputado y Vicepresidente segundo de Diputación, D. Manuel 

Gaspar Mínguez García, alcalde de Hellín, en cual manifiesta: que lo œnico que hace el 

PSOE en mentir; que Øl ha atendido a todos los vecinos que han solicitado su ayuda en 
este asunto, e incluso les acompaæó a la Confederación del Segura para apoyar sus 

pretensiones; que lo œnico que persigue el PSOE es rentabilizar el asunto en fase de 
precampaæa electoral; que la SAI es la œnica que ha acreditado medios económicos para 

llevar a cabo la transformación de las 862 hectÆreas de terreno; que las alegaciones de los 

vecinos de Agramón llegaron tarde, fuera de plazo, y la Confederación del Segura las 

desestimó; y que, por tales razones, la moción carece de sentido y fundamento. 

Interviene, para cerrar el debate, el Sr. García Rodríguez, quien hace constar: que 

su Grupo no miente; que el Alcalde de Hellín nunca ayudó a los vecinos de Agramón en 



este asunto, quedando desprotegidos ante la SAT peticionaria; que el Ayuntamiento de 

esa localidad ha favorecido con su actuación a la indicada SAT, con claro perjuicio para los 

vecinos de Agramón; que lo œnico que se conseguirÆ con tal actuación es dejar morir al 

municipio de Agramón, con serios problemas de salinidad de sus aguas; que el Alcalde 

debe ser Alcalde de todos y no de unos pocos y privilegiados vecinos; y que su Grupo 

apoya a los vecinos de Agramón, a los que se les ha dejado abandonados a su suerte. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

de los diez Diputados del Grupo Socialista presentes en la sesión, y el voto en contra del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los restantes trece Diputados 

del Grupo Popular, por mayoría, acuerda: 

Rechazar la moción del Grupo Socialista con anterioridad transcrita". 

33 URG.- "AMPLIACIÓN PLAZO "DIPUALBA-INVIERTE".- Se da cuenta de propuesta 

formulada por la Presidencia de esta Corporación y cuyo texto a continuación se 

transcribe en su integridad: 

"PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

El Boletín Oficial de la Provincia de fecha 10 de marzo de 2014 publicó las bases 

de la convocatoria del programa "Dipualba Invierte", una iniciativa destinada a los 

municipios de nuestra provincia con población inferior a treinta y cinco mil habitantes y 

que ha supuesto una importante fórmula de financiación de inversiones y obras para 

nuestros municipios. 

Dichas bases regularon, entre otras cuestiones, que las inversiones acogidas al 

programa debían estar ejecutadas como fecha límite el próximo 31 de marzo de 2015, y 

justificadas un mes despuØs, es decir, el 30 de abril. 

Por diversas circunstancias de índole variado, no todas las actuaciones han podido 

ser ejecutadas a fecha actual, algunas estÆn pendientes de autorizaciones de otras 

administraciones, otras han sufrido retrasos por cuestiones climatológicas o tØcnicas 

sobrevenidas. 

Es por ello, por lo que en el afÆn de esta institución provincial de ofrecer a todos 

los municipios albaceteæos la mÆxima colaboración y respaldo a los efectos de que 
puedan concluir las inversiones acogidas al programa "Dipualba Invierte", por lo que esta 

Presidencia, al pleno de la Corporación Provincial eleva la siguiente: 

PROPUESTA: 

Que se incluya, tras lo estipulado en la Base no 14 de las que rigen el desarrollo y 
funcionamiento del programa "Dipualba Invierte" el texto siguiente: 
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"En el caso de imposibilidad de concluir las actuaciones objeto de la presente 
convocatoria por parte de los ayuntamientos, y previa solicitud razonada por parte de 
los mismos, el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Albacete podrÆ adoptar, 
mediante decreto, la concesión de una ampliación en el plazo de terminación y 
justificación de las inversiones autorizadas, decreto del que se darÆ cuenta al pleno de 
la corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre". 

Se da cuenta, igualmente, de informes emitidos al respecto por Secretaría e 

Intervención. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar íntegramente la propuesta formulada por la Presidencia y antes 

transcrita". 

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Por la Diputada del Grupo Socialista, Dæa. Nieves García Piqueras, se hace constar, 

en relación al llamamiento al orden realizado a lo largo de la sesión por la Presidencia 

que, aunque pueda haber interrumpido a algœn Diputado que estaba en uso de la 

palabra, ella no ha faltado nunca a nadie al respeto en su actuación corporativa. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 12:40 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

EL P 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  II del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 5 

de marzo de dicho aæo, ha quedado extendida en veintidós folios -el œltimo sólo por el 

anverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 1.999.522 a 

1.999.543. 



ACTA NÚMERO III 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 

EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 16 DE ABRIL DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 

Nœæez 
En la Ciudad de Albacete, y en el 

Salón de sesiones del edificio sede de la 

Excma. Diputación Provincial, siendo las 
11:35 horas del día 16 de abril de 

2015, se reœnen las personas que al 

margen se expresan, miembros de la 

Excma. Diputación Provincial, bajo la 

Presidencia del titular de la misma, 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 

Nœæez; al objeto de celebrar, en 
primera convocatoria, la sesión 

extraordinaria conforme a lo 

determinado en Decreto o Resolución 

de la Presidencia nœmero 995 deI día 

14 de junio del presente aæo. 

VICEPRESIDENTES 
- D. Constantino Berruga Simarro 
- D. Manuel Gaspar Mínguez García 

- D. Simón Valentín Bueno Vargas 

DIPUTADOS PROVINCIALES 

- Dæa. M2  Carmen `lvarez López 

- D. Pablo Escobar VÆzquez 

- D. Abelardo GÆlvez Moreno 

- Dæa. Nieves García Piqueras 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Fermín Gómez Sarrión 

- D. Juan Gómez Morote 

- D. Alberto Iglesias Martínez 

- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Justiniano Muæoz SÆnchez 
- Dæa. Carmen Navalón PØrez 

- Dæa. Josefa Navarrete PØrez 

- D. Francisco Javier Pardo Tornero 

- D. FØlix Diego Peæarrubia Blasco 

- D. Emiliano Rodríguez Moreno 

- Dæa. Carlota Romero Lorite 

- D. `ngel Salmerón Garrido 

- Dæa. M Isabel Serrano Prada 
- Dæa. Josefa VÆzquez Flores 

SECRETARIO: 

D. Ricardo JimØnez Esparcia 

No asisten, a lo largo de toda la sesión, el Diputado Provincial D. Juan Marcos 
Molina de Benito del Grupo Popular, y Dæa. Concepción Vinader Conejero, del Grupo 
Socialista. 
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Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcia, asistido por 

los funcionarios D. Manuel CebriÆn AbellÆn, Jefe del Servicio de Asuntos Generales, y Dæa. 

Llanos Valenciano Moraga, Adjunto Jurídico-Actas del mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, TØcnico de Administración General 

adscrito a la Intervención General de Fondos D. Manuel GonzÆlez TØbar, en funciones de 

Interventor Accidental. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 
de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 
HabiØndose distribuido, con la convocatoria, los borradores de Actas de sesiones 

anteriores -ordinaria celebrada el día 5 de marzo de 2015- y no formulÆndose 

observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se 

consideran aprobadas dichas Actas, en cuanto a su forma, para transcripción al libro 

correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los nœmeros 311 al 974, ambos inclusive, del presente aæo, 

correspondientes al periodo comprendido del 7 al 11 de abril de 2015, quedando 

enterada la Corporación de tales Decretos o Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

3.- "BASES DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONCESIÓN DE 
ORDENADORES.- Vistas las expresadas bases de convocatoria, la propuesta del Gabinete 

de Presidencia, el informe de Secretaría y el dictamen de la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio; la Corporación en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar las bases de convocatoria de subvenciones para la concesión 

de ordenadores, en los tØrminos que figuran en expediente. 

SEGUNDO.- Decidir que se evacuen los trÆmites que al efecto procedan". 



4.- "INFORMACIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 
Al MES DE FEBRERO 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 
ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 

Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de febrero de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 13 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

5.- "RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO N 2  3, POR IMPORTE DE 196.467,61 �.- Se da cuenta 

del expediente de reconocimiento de crØditos en epígrafe mencionado, comprensivo de 

las siguientes actuaciones: 

Propuesta de la Presidencia sobre reconocimiento de crØditos de ejercicios 

anteriores, en concreto de los aæos 2012 y  2014, por importe de 196.467,61 C. 

Relación de facturas y gastos sometidos a reconocimiento. 

� Informe emitido por el Jefe de Sección de Gestión y Presupuesto en el que 

consta el conforme de la Intervención de Fondos. 

Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 
de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 13 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, con el voto 

a favor del Ilmo. Sr. Presidente, D. Fco. Javier Nœæez Nœæez y de los doce Diputados del 

Grupo Popular presentes en la sesión, y la abstención de los diez Diputados del Grupo 
Socialista presentes en la sesión, por mayoría, acuerda: 

Reconocer crØditos por importe de 196.467,61 �, correspondientes a gastos 

realizados en los ejercicios de 2012 y 2014". 

6.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N2 5/3CE-2SC.- Se da cuenta de las 
actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo entre otros, de los 
siguientes documentos: 
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Memoria de la Presidencia. 

� Relación de partidas a las que se concede suplemento de crØdito y crØdito 

extraordinario, así como su financiación. 

Resumen por capítulos. 

Informe de Intervención de Fondos. 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

de fecha 13 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de 

los doce Diputados del Grupo Popular, y la abstención de los diez Diputados del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan EstratØgico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de modificación de crØditos nœmero 5/3CE-

2SC, por importe de 952.109,41 � en crØditos extraordinarios y de 6.668.312,17 � en 

suplementos de crØdito, con el siguiente resumen: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 5/3CE-2SC 

RESUMEN POR CAP˝TULOS 

1 	Gastos de personal 50.44846 1 Gastos de personal 
Gastos en Bienes comentes y Gastos en Bienes comentes y 

2 	Servicios 142.697,59 2 Servicios 33.594,41 

3 	Gastos financieros 3 Gastos financieros 511,40 

4 	Transferencias comentes 12.230,00 4 Transferencias corrientes 629.99550 
Fondo contingencia y otros 1 Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 5 imprevistos 

6 	Inversiones reales 62.936,12 6 Inversiones reales 150.000,00 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 138.008,10 

8 	Activos financieros 8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 6.400.000.00 9 Pasivos financieros 



1 	Gastos de personal 1 Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y Gastos en Bienes corrientes  

2 	Servicios 12.230,00 2 Servicios 
3 	Gastos financieros 3 Gastos financieros 
4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias comentes 

Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 
5 	imprevistos 5 imprevistos 
6 	Inversiones reales 75.491,16 6 Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

6.000.00 

120.000,00 

630.000,00 

1 	Impuestos directos 1 Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 2 Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 3 Tasas y otros ingresos 
4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 5 1 Ingresos patrimoniales 
Enajenación de inversiones Enajenación de inversiones 

6 	reales 6 reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 6.580591,01 8 Activos financieros 
9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

RESUMEN GENERAL POR CAP˝TULOS 

EXPTE. NÚM. 5/3CE-2SC 

PRESUPUESTO 2015 

196109,41 

1 	Gastos de personal 50.448,46 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 158.062,00 
3 	Gastos financieros 511,40 
4 	Transferencias corrientes 522.225,50 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 

6 	Inversiones reales -492.555,04 
7 	Transferencias de capital 138.008,10 

8 	Activos financieras 0,00 

9 	Pasivos financieros 6.400.000.00 

1 	Impuestos directos 0,00 
2 	Impuestos indirectos 0,00 

3 	Tasas y otros ingresos 0,00 
4 	Transferencias corrientes 0,00 
5 	Ingresos patrimoniales 0,00 

6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 
8 	Activos financieros 6.776.700,42 
9 	Pasivos financieros 0.00 
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TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda" 

7.- "DAR CUENTA DEL DINERO "DE BOLSILLO" GESTIONADO A LOS RESIDENTES DE "SAN 
VICENTE DE PAÚL".- Se da cuenta de las actuaciones obrantes en el referido expediente, 

comprensiva de: 

� Informe del Director Gerente de Servicios Sociales y Sanitarios, D. Francisco 

Sahuquillo CortØs, sobre administración del dinero de bolsillo de residentes en 

San Vicente de Paœl, con incorporación al mismo de los saldos de tales 

residentes a 31-12-2013 y  31-12-2014. 

� DictÆmenes de las Comisiones Permanentes Informativas y de Seguimiento y 
Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos y de 

Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de 

fechas, respectivamente, de 19 de febrero y 13 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de 

sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada de dicho informe y de la relación de saldos de los 

residentes de San Vicente de Paœl a 31-12-2013 y  31-12-2014. 

SEGUNDO.- Aprobar la gestión realizada respecto a las cuentas personales de los 

residentes en tales aæos, autorizando la continuación de dicha gestión para el presente 

aæo 2015." 

8.- "PROPUESTA DE GASTO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS EN CASAS CUARTELES DE 

LA PROVINCIA.- Se da cuenta de las actuaciones evacuadas en el expediente en epígrafe 

mencionado, comprensivas de las siguientes: 

� Acuerdo de aportaciones entre la Dirección General de la Guardia Civil y la 

Diputación Provincial de Albacete para la realización de obras y reparación de 

acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia, formalizado con fecha 18 

de febrero de 2015. 

Acta de la Comisión Mixta para Gestión y Seguimiento del Acuerdo, en 



reunión celebrada el día 11 de febrero de 2015. 

Informe de la Intervención de Fondos, con observaciones y reparos. 

� Fiscalización del gasto por el importe contemplado en las actuaciones 

proyectadas (150.000,00 �). 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

en reunión celebrada el día 13 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de 

sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de gasto para la realización de obras en las 

Casas Cuarteles contenidas en la misma. 

SEGUNDO.- Convalidar, levantando el reparo de la Intervención de Fondos, todas 

las actuaciones efectuadas por la Presidencia de Diputación al amparo del mencionado 

acuerdo." 

9.- DAR CUENTA DE JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIONES AL GRUPO SOCIALISTA Y GRUPO 
POPULAR CORRESPONDENTES AL AÑO 2.102. 

A propuesta del Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, el asunto 

queda sobre la mesa, pendiente de resolución. 

10.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL COMEDOR SOCIAL DE ALMANSA 
"ESPERANZA Y VIDA".- Vistas las actuaciones evacuadas en el expediente, comprensivas 

de: 

� Justificación presentada por la Asociación Comedor Social de Almansa 
"Esperanza y Vida" correspondiente al convenio suscrito en el aæo 2014 para 

la atención a familias sin recursos y a personas en riesgo de exclusión social. 

� Propuesta del Jefe de Sección de Oficina de Gestión y Coordinación de 

Subvenciones -en la que consta el visto bueno del Vicepresidente Primero de 
Diputación-. 

Informe de la Intervención de Fondos, con observaciones. 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 
de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio. 
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A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de 

sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

Aprobar la justificación presentada por la Asociación Comedor Social de Almansa 

"Esperanza y Vida", en relación a la subvención nominativa concedida mediante convenio 

para la atención a familias sin recursos y a personas en riesgo de exclusión social del aæo 

2014". 

11.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES SOSTENIBLES.-

Vista la expresada propuesta, formulada por el Jefe del Gabinete de Presidencia -en la que 

consta el conforme del Vicepresidente Primero de Diputación y del Sr. Interventor de 

Fondos-, sobre la base de petición formulada por el Ayuntamiento de Albacete; y visto el 

dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio; la 

Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de sus veintitrØs miembros 

presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Modificar el contenido del expresado convenio en los tØrminos 

siguientes: 

� 	Estipulación Quinta. La justificación final se realizarÆ antes del 30 de 

noviembre de 2015. 

� Estipulación Sexta. Los compromisos contemplados en el vigente convenio 

tendrÆn una vigencia entre el 1 de enero de 2014 y el 30 de noviembre de 

2015. Pudiendo realizarse las inversiones sujetas a este convenio hasta el 30 

de noviembre de 2015. 

Anexo. Autorizar a la inclusión de los siguientes proyectos: 

Instalación de un sistema de control de la iluminación y climatización en el 
edificio del ayuntamiento. 

Presupuesto: 60.497,58 C. Plazo de ejecución: 4 meses. 

- Obras de rehabilitación de la fachada del Museo Municipal. 
Presupuesto: 111.400,92 C. Plazo de ejecución: 6 meses 

SEGUNDO.- Decidir que se formalice dicha modificación". 



OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE. - 

12.- "ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA EN SOLICITUD DE 

CAMBIO DE OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE 2015.- Visto el escrito del 

Ayuntamiento de Tarazona de La Mancha en solicitud de cambio de obras que el mismo 
tiene incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios del aæo 2015; y  visto el dictamen 

emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Obras Pœblicas y Desarrollo Sostenible de 8 de abril de 2015; la Corporación, en 

votación ordinaria y por unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

Estimar la solicitud formulada por el Ayuntamiento referido y, en consecuencia, 

acceder al cambio de las obras que Øste tiene asignada en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios del aæo 2015, que quedan determinadas como siguen, manteniendo el nœmero 

de obra, presupuesto y financiación: 

PLAN 	NOBRA 	MUNICIPIO.- OBRA 	 PRESUPUESTO 

2015 	POS 30 	 TARAZONA DE LA MANCHA 

Pavimentación y Alumbrado 

Pœblico en diversas calles. 	 100.000C 

EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.-

Cultura. 

13.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL CINEMATOGR`FICA DÉDALUS CINE PARA LA XVII 

EDICIÓN DEL FESTIVAL ABYCINE.- Visto el expresado proyecto de convenio, el informe del 

Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, la fiscalización de la 

Intervención de Fondos y el dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes; la Corporación, en 

votación ordinaria y por unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- La aprobación de un Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Cultural CinematogrÆfica DØdalus Cine 

de Albacete (CIF n° G02275949), por importe de 25.000 �, para el mantenimiento del XVII 
Festival Abycine de Albacete, conforme al Texto Refundido de la Ordenanza General de 

Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial. 

SEGUNDO.- Que la expresada cantidad se abone con cargo a la partida 
presupuestaria 830.334.480.01 "Convenio DØdalus Cine" del vigente presupuesto (RC n° 
745128). 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
para la firma y formalización del citado Convenio. 
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CUARTO.- El beneficiario de la subvención se compromete a comunicar, en 

cualquier momento de la tramitación del expediente, la obtención de subvenciones o 

ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente pœblico 

o privado, nacional o internacional. Asimismo, el importe de la subvención en ningœn caso 

podrÆ ser de tal cuantía que, por sí solo o en concurrencia con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo 

previsto en el artículo 19 de la vigente Ley General de Subvenciones. 

De la misma manera, se compromete a ejecutar la actividad subvencionada y a 

presentar las facturas originales, que serÆn diligenciadas y escaneadas por el Servicio de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, coincidentes con el presupuesto presentado, 

antes del 31 de diciembre del presente aæo, y de acuerdo con el procedimiento de 

justificación en dos abonos previsto en el convenio; así como a facilitar cuanta 

información que, sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida por la 

Diputación Provincial de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 

certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social". 

Juventud.- 

14.- "PROPUESTA DE REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES JUVENILES DE 

OCIO Y TIEMPO LIBRE, VERANO 2015.- Se da cuenta del Programa de Actividades 

Juveniles en epígrafe referido, de las propuestas de realización de las citadas actividades y 

de los criterios de selección, pliegos de condiciones tØcnicas para la contratación de las 

diferentes actividades juveniles de ocio y tiempo libre e informe de adjudicación a las 
empresas y la no concurrencia de otras. 

Se da cuenta, asimismo, de la fiscalización de la Intervención de Fondos y del 
dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 



PRIMERO.- Aprobar la realización del Programa de Actividades Juveniles para el 

aæo 2015 elaborado por el Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, que se 

describe en el proyecto que obra en expediente, con las siguientes actividades: 

ACTIVIDADES 
	

PRESUPUESTOS PLAZAS 	D˝AS 

- INGLÉS. ELCHE DE LA SIERRA 18.000,00 � 50 10 

- MED. AMB. NATURALEZA. ALCALA JUCAR 19.500,00 � 50 10 

- SUMMER "EXPLORER TIME". AGRAMÓN 18.500,00C 50 10 

Totales 	 56.000,00 � 	150 

OTROS GASTOS GENERALES: 

- Equipamiento monitores, chandals, camisetas, etc 1.000,00 � 

- Equipamiento participantes, 

camisetas, gorras, sudaderas, etc.. 	 1.000, 00 � 

- Seguro de R. C. y Accidentes 	 1.000,00C 

Totales 	 3.000,00E 

TOTAL 	59.000,00 C 

La presente distribución de gastos es estimativa, pudiendo alterarse en alguno de 

sus apartados en función de necesidades urgentes sobrevenidas durante la ejecución del 

programa, sin que ello suponga modificación de la cuantía global del presupuesto. 

SEGUNDO.- La aprobación del presupuesto para la realización de las Actividades 

Juveniles por importe total de 59.000,00 Euros, con cargo a la partida presupuestaria 

830.334.226.09.1 "Programas de Juventud" del vigente Presupuesto, y segœn el siguiente 

detalle: 

CAMPAMENTO MEDIO AMBIENTE. ALCAL` DEL JÚCAR. 

- Estancia y alojamiento. Apartamentos TURIAVENTURA 
Incluye: Alojamiento en Cabaæas de 4 y  6 CAMAS 

Manutención en RØgimen de Pensión Completa 
- Dirección y Actividades: 	EMPRESA TURIAVENTURA 

- Personal (1 Director y  4 Monitores) 
- Material 

18.000,00 � 

- Programa de Actividades 
- Actividades Multiaventura (piragua,tiro con arco, tirolina, etc.) 

- Transporte (2 autobuses. Ida y vuelta) 
	

1.000,00C 
- Imprevistos 
	

500,00C 
TOTAL 
	

19.500,00 � 
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CAMPAMENTO DE INGLÉS. ELCHE DE LA SIERRA. 

- Presupuesto de gastos: 

- Dirección, y Monitores (Nessie English Center) 	 4.800,00C 

Incluye: 
• Personal (3 Profesores de Inglés y otro de apoyo) 
• Material necesario para el desarrollo de la actividad 
• Organización y desarrollo de actividades 
• Excursión 

- Manutención (Régimen de Pensión completa) COPRISER S.L. 	 8.150,00C 

- Estancia y alojamiento Resid. de Estudiantes 

AYTO. ELCHE SIERRA 	 3.500,00,E 

- Transporte (1 autobœs. Ida y vuelta) y excursión chorros 	 1.000,00e 

- Imprevistos 	 550,00C 

TOTAL 	 18.000,00£ 

CAMPAMENTO DE INGLÉS AGRAMÓN. HELL˝N 

SUMMER "EXPLORERS OF TIME" 

Presupuesto de gastos: 
- Dirección, y Monitores LA ESCARIHUELA S.L. 	 17.800,00 � 

Incluye: 
• Estancia y alojamiento en el Albergue "La Escarihuela" Régimen PC. 
• Personal: 1 Director y  4 Monitores 
• Material necesario para el desarrollo de Actividades 
• Programa de actividades 
• Excursión Cartagena 

- Transporte (1 autobœs. Ida y vuelta) 	 500,00 � 

- Imprevistos 	 200,00C 

TOTAL 	 18.500,00 � 

OTROS GASTOS GENERALES: 

- Equipamiento monitores, chandals, camisetas, etc 	 1.000,00C 

- Equipamiento participantes, camisetas, gorras, sudaderas, etc.. 	 1.000,00� 

- Seguro de R. C. y Accidentes 	 1.000,00� 

Totales 	 3.000,00 � 

TOTAL 	 59.000,00 � 



TERCERO.- La contratación de la estancia y el alojamiento de los participantes, así 

como la dirección de las actividades y el personal necesario para llevarlas a cabo, a las 

entidades o empresas que se detallan a continuación, conforme al pliego de condiciones 
tØcnicas que se adjunta, estableciØndose el pago anticipado del 30% en concepto de 

reserva a la aprobación del presente programa, y el 70% restante una vez finalizada la 
actividad, fijando asimismo las cuotas de participación en las actividades descritas de 

acuerdo con la Ordenanza sobre precios pœblicos aprobada por esta Institución. 

FM PR FA 
	

ACTIVIflAfl 
	

PRESUPUESTO 

- Ayto. Elche de la Sierra Curso de InglØs. Estancia 

- Nessie English Center Curso de InglØs. Monitores 

- Copriser S.L. Curso de InglØs. Alimentación 

- Turiaventura Camp. Med. Ambiente. Estancia y Activ. 

- La Escarihuela S.L. English summer. Estancia y actividades 

3.500,00C 

4.800,00 � 

8.150,00 � 

18.000,00C 

17.800,00E 

CUARTO.- La aprobación de los siguientes criterios de selección de participantes: 

12.- La edad de los participantes viene especificada en cada una de las actividades 

Juveniles previstas. 

2°.- Todas las solicitudes deberÆn ser cumplimentadas a travØs de la pÆgina web 

www.dipualba.es  en formulario electrónico elaborado para ello. Posteriormente, dicho 

formulario deberÆ presentarse en el Registro General de Diputación salvo que el 

interesado disponga de Certificado Digital y quiera hacerlo así. Todo ello dentro del plazo 

estipulado. 

El plazo de admisión de solicitudes darÆ comienzo a partir del día siguiente al de 

su publicación en el Tablón de Edictos de esta Diputación y en los periódicos de la 

provincia, finalizando el día 11 de Mayo, del presente aæo. 

3°.- La adjudicación de las plazas que se ofertan, se realizarÆ mediante un œnico 
sorteo, comœn para todas las Actividades Juveniles programadas, del Nœmero de Registro 

de Entrada de entre todas las solicitudes presentadas. A partir del nœmero de Registro de 

Entrada seleccionado se asignarÆn por riguroso orden numØrico, el total de las plazas 

ofertadas. 

Para cubrir eventuales vacantes, se recurrirÆ a la siguiente solicitud por orden de 
Registro de Entrada. 

El citado sorteo se efectuarÆ en el Palacio Provincial en presencia del Secretario 
General de la Excma. Diputación Provincial de Albacete. El día y hora del mismo se 
anunciarÆ oportunamente en el tablón de anuncios de la Diputación. 

4°.- La cobertura de las plazas, para las actividades juveniles, se realizarÆ teniendo 
en cuenta el siguiente criterio de distribución geogrÆfica: 



� 40% de las plazas ofertadas se cubrirÆ con solicitudes procedentes de Albacete 

capital 

� 60% de las plazas ofertadas se destinarÆ a las solicitudes de municipios de la 

Provincia 

Para ambos casos se exigirÆ el Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento 

donde resida el interesado. 

52_ Una vez realizado el sorteo y para confirmar la participación en las 

actividades deberÆn presentar: 

� Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento donde resida - Fotografía 
del solicitante tamaæo carnet 

� 	Fotocopia de la cartilla de la seguridad social o documento similar 

6°.- Sólo se podrÆ solicitar plaza en una de las Actividades Juveniles y deportivas 

previstas. 

QUINTO.- La aprobación de las cuotas de participación en las actividades 

detalladas anteriormente en las siguientes cuantías: 

- CURSO DE INGLÉS. ELCHE DE LA SIERRA 	 190,00 � 

- CAMPAMENTO MEDIO AMBIENTE. ALCAL` DEL JÚCAR 	 195,00 � 

- ENGLISH SUMMER. AGRAMÓN 	 185,00 �" 

Deportes.- 

15.- "CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS "CONOCE TU PROVINCIA PRACTICANDO 

DEPORTE" DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA 

SEÑALIZACIÓN DE RECORRIDOS.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

� Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

� Informe-propuesta del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. 

Fiscalización de Intervención, en la que se realizan determinadas 

observaciones. 

61 



� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de los veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria para concesión de ayudas para 

ayuntamientos y organismo autónomos de entidades locales de la provincia de Albacete, 

con un presupuesto total de 30.000 �, convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de 

Subvenciones para el aæo 2015 aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710932. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 
partida presupuestaria 830.341.462.03 "Convocatoria conoce tu provincia practicando 

deporte", del vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

16.- "CONVOCATORIA Y BASES DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA 
PARA EL MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DURANTE 

2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

Proyecto de convocatoria y bases en epígrafe referenciadas. 

Informe-propuesta del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. 

Fiscalización de Intervención. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril 
de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad de los veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- La realización de la convocatoria de carÆcter específico para concesión 
de ayudas a Entidades Locales de la Provincia para el mantenimiento o reparación de 

instalaciones deportivas durante el aæo 2015, con un presupuesto total de 130.000 �, 
convocatoria incluida en el Plan EstratØgico de Subvenciones para el aæo 2015 aprobado 
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por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014 código TESEO 710876. 

SEGUNDO.- La aprobación de las bases formuladas para regir la convocatoria que 

obran en el expediente. 

TERCERO.- Decidir que las ayudas que se concedan se abonen con cargo a la 

partida presupuestaria 830.342.462.01 "Mantenimiento de instalaciones deportivas" del 

vigente presupuesto. 

CUARTO.- Decidir que se realicen las actuaciones previstas en la referida 

convocatoria." 

17. -  "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB ATLETISMO ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Atletismo Albacete Diputación de Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de los veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club de Atletismo Albacete-Diputación de 

Albacete para gastos de la temporada 2014/2015 y  ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por 



el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710861. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

11.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48006 "Convenio Club de Atletismo 

Albacete" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

18. -  "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB DE BALONCESTO EN SILLA DE RUEDAS.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud de la Asociación de MinusvÆlidos de Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales 

Informe del Monitor-Coordinador de Juventud y Deportes 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad de los veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club AMIAB de baloncesto en silla de ruedas para 

gastos de la temporada 2014/2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y 

que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de 
fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710933 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
15.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.480.32 "Convenio de baloncesto 
AMIAB" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 
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19 .- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y 

ALBACETE FÚTBOL SALA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Albacete Fœtbol Sala. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de los veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club Albacete Fœtbol Sala para gastos de la 

temporada 2014/2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se 

aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 710862. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

15.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48007 "Convenio Albacete F.S." del 

vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 



20. -  "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB DE TENIS DE ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud de Club de Tenis Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club de Tenis de Albacete para gastos del XXXI 

Trofeo Internacional "Ciudad de Albacete"; Trofeo Guillermo García López y VII Trofeo de 

Tenis en silla de ruedas durante el ejercicio 2015 y  ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por 

el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710863 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
10.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48008 "Convenio Clubs de Tenis 

Albacete" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

21 .- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 
CLUB TRIATLÓN ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 
expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Triation Albacete. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 
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Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales 

Informe del Monitor-Coordinador de Juventud y Deportes 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 
2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club Triation Albacete para gastos de la temporada 

2014/2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710871 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

4.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48023 "Convenio Club Triatlon Albacete" 

del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

22.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 
CLUB VOLEIBOL ALBACETE. - Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Voleibol Albacete. 

� Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 



Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club Voleibol Albacete para gastos de la temporada 

2014/2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710864. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

2.500 � se abone con cargo a la partida 830.341.48009 "Convenio Club Voleibol Albacete" 

del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

23. -  "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE VOLEIBOL ALBACETE (ADEVA).- Se da cuenta de las 
actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud de la Asociación Deportiva Voleibol de Albacete ADEVA. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 
2015. 
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A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Deportiva de Voleibol Albacete 
(ADEVA) para gastos de la temporada 2014/2015 y ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por 

el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710886. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
2.500 � se abone con cargo a la partida 830.341.48024 "Convenio ADEVA" del vigente 

presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

24.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 
CLUB PALAS.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Palas. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 



PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club Palas para gastos de la temporada 2014/2015 

y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 71.887. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

2.500 � se abone con cargo a la partida 830.341.480.25 "Convenio Palas" del vigente 

presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

25.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

C.F. CASAS IB`ÑEZ.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Atletismo IbaæØs. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el C.F. Casas IbÆæez para la temporada 2014/2015 y 
ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 
código TESEO 710901. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 
18.500 � se abone con cargo a la partida 830.341.48017 "Convenio Club de Fœtbol Casas 
IbÆæez" del vigente presupuesto. 
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TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

26.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 
GINETA C.F.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido expediente, 

integradas por las siguientes: 

Solicitud de la Gineta C.F. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Gineta C.F. para gastos de la temporada 2014/2015 

y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710899. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

16.500 � se abone con cargo a la partida 830.341.48005 "Convenio C.F. La Gineta" del 

vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 



27.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB DE VOLEIBOL JUVENTUD HELL˝N.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman 

el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud de Club Voleibol de Juventud de Hellín. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club de Voleibol Juventud Hellín para la temporada 

2014/2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710870. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

2.500 e se abone con cargo a la partida 830.341.48022 "Convenio CB Voleibol Juventud 

de Hellín" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

28.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB DE FÚTBOL SALA DE MINAYA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 
referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud formulada por el Club de Fœtbol Sala de Minaya para sufragar gastos 
de la temporada 2014/2015. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 
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Informe del Coordinador-Monitor de Juventud y Deportes. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por unanimidad 

de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club de Fœtbol Sala de Minaya para sufragar gastos 

de la temporada 2014/2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se 

aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 710902. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

4.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.480.26 "Convenio C.F. Sala de Minaya" 

del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

29.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB POLIDEPORTIVO LA RODA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, integradas por las siguientes: 

� Solicitud del Club Polideportivo de La Roda en solicitud de celebración de 

convenio para la promoción, competición y organización de eventos 

deportivos, por importe de 25.000 � 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 
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Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

� Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club Polideportivo de La Roda para promoción, 

competición y eventos deportivos durante la temporada 2014/2015 y ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 

Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 

710872. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

25.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.480.18 "Convenio Club Polideportivo La 

Roda" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

30.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 

CLUB TRIATLÓN LA RODA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 
expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Equipo de Triation Rodense. 

� Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

� Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes 

� Informe del Secretario General. 
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Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Club Triatlon La Roda para la temporada 

2014/2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, 

conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

diciembre de 2014, código TESEO 710934. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

4.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48031 "Convenio Club Triatlon La Roda" 

del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

31.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y LA 

ESCUELA DE FÚTBOL LA RODA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud de la Escuela de Fœtbol Base de La Roda. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 



2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Escuela de Fœtbol La Roda para gastos derivados 

M IV Trofeo Diputación de Albacete de Fœtbol 8, Categoría Alevín durante el ejercicio 

2015 y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al 

Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 

2014, código TESEO 710875. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

12.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48021 "Convenio E.E. Fœtbol La Roda" 

del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

32.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE Y EL 
CLUB POLIDEPORTIVO VILLARROBLEDO.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman 

el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud del Club Polideportivo Villarrobledo. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 
2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y el Club Polideportivo Villarrobledo para fomentar y 
proteger la prÆctica del deporte en la provincia para la temporada 2014/2015 y ello 
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conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710857. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

17.500 � se abone con cargo a la partida 830.341.480.02 "Convenio CF Villarrobledo" del 

vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

33.- "RECLAMACIÓN DE AYUDA SOLICITADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ALPERA 
DENTRO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS PARA CONTRATACIÓN 
DE MONITORES DEPORTIVOS 2014.- Se da cuenta a la Corporación del escrito del 
Ayuntamiento de Alpera, con registro de entrada n 9  28.869, de fecha 23 de diciembre de 

2014, relativo a la presentación de reclamación sobre la subsanación de la solicitud n 2  

6151, dentro de la convocatoria de ayudas para la contratación de monitores deportivos 

2014, que se fundamenta en que el citado Ayuntamiento no pudo realizar la subsanación 

de la solicitud errónea, al no recibir la comunicación de Diputación en la dirección de 

correo electrónico a efectos de notificaciones establecida en la misma. Se da cuenta, 

igualmente, del informe tØcnico del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, 

de fecha 4 de marzo de 2015, sobre el particular, considerando que en caso de haber 

subsanado en plazo, al ayuntamiento le habría correspondido una cuantía de 1.515,00 �. 

Se da cuenta, por œltimo, de la fiscalización de la Intervención General de Fondos de fecha 

16 de marzo de 2015 informando sobre el particular, así como del dictamen de la 

Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes en reunión celebrada con fecha 10 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Estimar la reclamación del Ayuntamiento de Alpera y reconocer el derecho a la 
ayuda económica por cuantía de 1.515,00 � previos los trÆmites oportunos, de 

modificación de crØditos extraordinarios y apertura de plazo de subsanación al 

ayuntamiento para perfeccionamiento de la solicitud electrónica y justificación posterior". 



ACCIÓN CIUDADANA Y RELACIONES CON LOS AYUNTAMIENTOS.-

Acción Ciudadana.- 

34.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN DE MUJERES AFECTADAS DE C`NCER DE MAMA (AMAC) 

PARA EL AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 
Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 19 de febrero de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por unanimidad 

de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Mujeres Afectadas de CÆncer de 
Mama (AMAC) para el aæo 2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que 

se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 710834. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

7.500 � se abone con cargo a la partida 710.231.480.10 "Convenio AMAC" del vigente 
presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

35.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE NIÑOS CON C`NCER DE CASTILLA-LA 
MANCHA (AFANION).- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 
expediente, integradas por las siguientes: 



Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

� 	Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 
constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los 

Ayuntamientos de fecha 14 de abril 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete y la Asociación de Familias de Niæos con CÆncer de 
Castilla-La Mancha (AFANION) para el aæo 2015 y ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por 

el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 710840. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

20.000 � se abone con cargo a la partida 710.231.480.16 "Convenio AFANION" del vigente 

presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

36.- "JUSTIFICACIÓN FISCALIZADA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE Y LA FEDERACIÓN DE DEPORTES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (FECAM) CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2014.- Vista la justificación fiscalizada del convenio en epígrafe mencionado; la 

Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Aprobar la mencionada justificación". 



Relaciones con los Ayuntamientos.- 

37.- "APROBACIÓN DE LOS NUEVOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD PARA EL 

DESARROLLO DE LA MANCHUELA.- Se da cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno de la 

Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela, de 30 de septiembre de 2014, 

relativo a la aprobación de los nuevos estatutos de la misma, en cumplimiento de lo 

establecido en la disposición transitoria undØcima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

Se da cuenta, asimismo, del informe favorable de la Secretaría de la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones 
con los Ayuntamientos y del dictamen de dicha Comisión de fecha 19 de marzo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Informar favorablemente los nuevos Estatutos de la Mancomunidad para el 

Desarrollo de La Manchuela, aprobados por el Pleno de la misma con fecha 30 de 

septiembre de 2014." 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por el Diputado Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno Campayo, se 

plantea, como ruego, la necesidad de intervención de esta Diputación ante las numerosas 

peticiones elevadas a la misma, en demanda de ayuda para eliminar el vertedero de 

escombros existente en el municipio de Peæascosa. El problema es, como seæala el 

Ayuntamiento de dicha localidad, muy grave, existiendo ya la amenaza de imponer la 

correspondiente sanción si no se actœa. Ruega, por ello, a Diputación colabore con el 

Ayuntamiento para solucionar el problema. 

Le contesta el Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, en el sentido de 

que intentarÆ buscar de comœn acuerdo con el Ayuntamiento, la solución mÆs favorable. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 
siendo las 11:45 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

ELRES NT 

DILIGENCIA. Para hacer cor13tF que el Acta n2  III del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. Diputación 
Pr5iciaI de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 15 de abril de dicho aæo, 

ha quedado extendida en diecisiete folios -el primero sólo por el reverso-, de papel numerado de la 

Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 1.999.543 a 1.999.559. 

L) 
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ACTA NÚMERO IV 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR EL 
PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 7 DE MAYO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE En la Ciudad de Albacete, 
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez Nœæez y en 	el 	Salón 	de sesiones del 

edificio 	sede 	de 	la 	Excma. 
VICEPRESIDENTES Diputación Provincial, siendo las 
- D. Constantino Berruga Simarro 12:07 horas del día 7 de mayo 
- D. Manuel Gaspar Mínguez García de 2015, se reœnen las personas 
- D. Simón Valentín Bueno Vargas que 	al 	margen 	se 	expresan, 

miembros 	de 	la 
DIPUTADOS PROVINCIALES Excma. Diputación 	Provincial, 
- Dæa. M 	Carmen `lvarez López bajo la Presidencia del titular de 
- D. Pablo Escobar VÆzquez la misma, Ilmo. Sr. D. Francisco 
- D. Abelardo GÆlvez Moreno Javier Nœæez Nœæez; al objeto de 
- Dæa. Nieves García Piqueras celebrar, 	en 	primera 
- D. Ramón García Rodríguez convocatoria, 	sesión 	ordinaria 
- D. Fermín Gómez Sarrión conforme a lo determinado en 

- D. Juan Gómez Morote acuerdo plenario de 8 de Julio 

- D. Alberto Iglesias Martínez de 	2011, 	y 	en 	Decreto 	o 
- D. Juan Marcos Molina de Benito Resolución 	de 	la 	Presidencia 
- D. Agustín Moreno Campayo nœmero 1207 deI día 5 de mayo 
- D. Justiniano Muæoz SÆnchez del presente aæo. 
- Dæa. Carmen Navalón PØrez 

- Dæa. Josefa Navarrete PØrez 

- D. Francisco Javier Pardo Tornero 

- D. FØlix Diego Peæarrubia Blasco 

- D. Emiliano Rodríguez Moreno 
- Dæa. Carlota Romero Lorite 

- D. `ngel Salmerón Garrido 

- Dæa. M 	Isabel Serrano Prada 

- Dæa. Josefa VÆzquez Flores 

- Dæa. Concepción Vinader Conejero 

71 



SECRETARIO: 
D. Ricardo JimØnez Esparcia 

Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, D. Manuel CebriÆn AbellÆn y Dæa 
Llanos Valenciano Moraga, Jefe y Adjunta del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el TØcnico de Administración General, D. Manuel GonzÆlez TØbar, 

en funciones de Interventor Acctal. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada. 

Por el Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, se plantea el cambio 

de orden en los asuntos figurados bajo los nœmeros 10, 11 y  12, que quedarían en la 

forma que se recoge mÆs adelante. 

Seguidamente se procede a examinar, de conformidad con el orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
HabiØndose distribuido, con la convocatoria, el borrador del Acta de la sesión anterior 

-extraordinaria celebrada el día 16 de abril de 2015- y  no formulÆndose observaciones, ni 

existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se considera aprobada 

dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción al libro correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los nœmeros 975 al 1140 correspondientes al periodo comprendido del 13 

al 14 de abril de 2015, quedando enterada la Corporación de tales Decretos o 
Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

Prccidcnri - 

3.- " DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DE DIPUTACIÓN EN EL COMITÉ PROVINCIAL DE 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA.- Vista la solicitud de Cruz Roja Espaæola y la propuesta de 

Presidencia en epígrafe mencionada; la Corporación en votación ordinaria y por 
unanimidad acuerda: 

Designar a Dæa. M Isabel Serrano Prada, Diputada Provincial de Sanidad y Mujer 
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como representante de esta Diputación Provincial de Albacete en el ComitØ Provincial de 

Cruz Roja Espaæola." 

Personal y  RØgimen Interior.- 

4.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y CREACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO DE PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIAL Y LABORAL.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, compuesto fundamentalmente por las 

siguientes: 

� Propuesta del Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, 

Hacienda y Patrimonio en epígrafe referida. 

Acuerdo de la Mesa General de Negociación. 

Informe de la TØcnico de Grado Medio del Servicio de Recursos Humanos 

� 	Dictamen de la Comisión Permanente Informativa de Presidencia, Personal, 

RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 4 de mayo de 2015. 

La Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La modificación en la R.P.T. del personal funcionaria¡ y laboral de la 

denominación del Servicio de Energía y Medio Ambiente que pasarÆ a ser ’Servicio de 

Energía, Medio Ambiente, Mantenimiento e Instalaciones", al haExrse acordado por 

acuerdo plenario de 9 de diciembre de 2013 la modificación de la dependencia orgÆnica 

de la Sección de Mantenimiento e Instalaciones. 

SEGUNDO.- La modificación en la R.P.T. del personal funcionaria¡ y laboral de la 

denominación del Servicio de Arquitectura, Conservación y Mantenimiento que pasarÆ a 

ser "Servicio de Arquitectura". 

TERCERO.- La modificación en la R.P.T. del personal funcionarial del puesto de 

trabajo código F-53-163-0050 denominado "Jefe de Servicio Energía y Medio Ambiente" 
que pasarÆ a ser el código F-53-163-0010 denominado "Jefe Servicio de Energía, Medio 

Ambiente, Mantenimiento e Instalaciones". 



CUARTO.- La modificación, en la R.P T. del personal funcionaria¡, del puesto de 

trabajo código F-53-516-0075, denominado "Oficial Fontanería Mantenimiento", que 

pasarÆ a ser el código F-53-515-0070% denominado "Oficial Electricista Mantenimiento". 

QUINTO.- La creación, en la R.P.T. del personal funcionaria!, de un puesto de 

trabajo código F-53-434-0010, denominado "Capataz de Mantenimiento" grupo de 

titulación D, sueldo base D, forma de provisión concurso, complemento de destino 18 y 

con los siguientes conceptos en el complemento específico: 100.18 -Componente 

General-, 2005-Componente singular - y 400.18 -Especial Dedicación Funcional (EDF). 

Las funciones asignadas al puesto de trabajo serÆn: 

Comprobar los partes de averías a necesidades solicitadas desde los diferentes 

centros comunicando el tipo de la misma y las necesidades de personal y 

materiales para su reparación. 

» Visitar e inspeccionar diariamente todos los tajos en ejecución, organizando los 

mismos, y en ocasiones, trasladando al personal en los vehículos, suministrando a 
la vez el equipo y materiales necesarios en los tajos. 

» Dirección de los trabajos en ejecución cuando los mismos requieran su 

cualificación profesional, segœn las instrucciones recibidas del Jefe del Servicio. 

»- Comunicar a su inmediato superior las ausencia (justificadas o no) en los tajos de 

los trabajadores a su cargo, confeccionando y entregando el parte 

correspondiente. 

Comprobar y conformar los albaranes del material adquirido por Øl o por orden 

suya, o de aquØl otro que desde el Departamento se les ordene adquirir. 

Manifestar, de inmediato, al Servicio de Mantenimiento, cualquier avería o defecto 

observado en las instalaciones a edificios en general, que pueda redundar en un 

mejor servicio de conservación. 

Formar parte del equipo de Asistencia TØcnica Urgente, como Jefe directo de los 

equipos, coordinando los turnos e inspeccionando los trabajos, informando de ello 

al Jefe de Servicio. EncontrÆndose localizable durante las 24 horas del día los siete 
días de la semana. 

SEXTO.- La movilidad por cambio de adscripción de puesto de trabajo no 
singularizado del personal laboral, de acuerdo con el art. 61 del Real Decreto 364/95, del 

código L-53-434-0010, modificando la denominación que serÆ "Capataz de Arquitectura", 

al cual se encuentra adscrito mediante nombramiento para el desempeæo provisional del 

empleado pœblico D. Francisco TÆrraga Gabaldón, quedando adscrito al Servicio de 
Arquitectura y pasando a ser el código L-51-434-0010. 
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SÉPTIMO.- La movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo no 

singularizados de los puestos de trabajo del personal funcionaria¡, de acuerdo con el 

artículo 61 del Real Decreto 364/95, que se adscriben a los Centros que se indican: 

CÓDIGO 	PUESTO 	 FUNCIONARIO 

F-41-401-0010 Jefe Ngdo. Tco. SVP VACANTE 

F-52-380-0020 Jefe Ngdo. Auxiliar VACANTE 

TØcnico de Obras  

NUEVO 
	

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

F-50-401-0010 	Jefe Negociado 

TØcnico Publicaciones 

F-52-401-0010 Jefe Negociado 

TØcnico Carreteras 

OCTAVO.- Modificar en la R.P.T. del personal funcionaria¡ las funciones asignadas al 

puesto de trabajo F-52-401-0010 (antes F-52-380-0020) que pasarÆn a ser: 

Tareas administrativas, normalmente de trÆmite y colaboración para el 

cumplimiento de los fines del `rea al que estÆ adscrito/a. 

Cualquier otra función que directamente relacionada con las atribuciones 

asignadas, le encomiende el Jefe de Servicio. 

Realiza labores de introducción de datos en el Ordenador, obteniendo productos 

de gran utilidad para el Servicio, de forma que rentabiliza con Øl, óptimamente la 

gestión del Departamento al que pertenece, responsabilizÆndose completamente 

tanto de los datos que introduce como de su conservación. 

NOVENO.- La modificación en la R.P.T. del personal funcionaria¡, del puesto de 

trabajo código F-44-482-0020, que pasarÆ a ser el código F-44-621-0050, denominado 

"Ordenanza Conservatorio Mœsica", grupo de titulación E, forma de provisión concurso, 

sueldo base E, nivel de complemento de destino 14, y  con los siguientes conceptos en el 

complemento específico: 100.14 -Componente General-, 300.9 -Penosidad:Turnicidad- y 

400.14 - Especial Dedicación Funcional (EDF). Las funciones asignadas al puesto de 

trabajo serÆn. 

Vigilancia y guardia del edificio y de sus muebles y enseres e instalaciones, 

controlando la asistencia al pœblico que acceda al mismo, manteniendo el orden 

dentro del Øl. 

» Sustitución de los elementos deteriorados y realización de pequeæas reparaciones 



en los servicios e instalaciones del edificio. 

Manejo de mÆquinas de reprografía que existan en el edificio y dar cuenta al Jefe 

inmediato de las incidencias que se produzcan. 

Cualquier otra tarea que se le encomiende por la Corporación. 

Asistencia al pœblico, organizadores y ponentes de los distintos actos que se 
celebren en la Excma. Diputación. 

- PrestarÆn servicio como ordenanzas cuando así sea necesario en otras 

dependencias de esta Corporación. 

Vigilancia y control de las salidas de los alumnos y/o residentes del Centro. 

Albacete, 24 de abril de 2015". 

Economía, Hacienda y  Patrimonio.- 

5.- "INFORMACIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER TRIMESTRE Y MES DE MARZO DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE 

ESTUDIOS ALBACETENSES Y ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo 
medio de pago a proveedores de la Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria Provincial de Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don 

Juan Manuel", correspondientes al mes de marzo de 2015 y  primer trimestre 2015. Se da 

cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 4 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

6.- "DAR CUENTA DE LA JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIONES AL GRUPO SOCIALISTA Y 
GRUPO POPULAR CORRESPONDIENTES AL AÑO 2012.- Se da cuenta de 	la 
documentación justificativa presentada por los Grupos Socialista y Popular, por importes 
de 116.399,19 � y 141.609,80 �, correspondiente a gastos realizados por dichos Grupos 

durante el ejercicio 2012, justificaciones presentadas con cargo a la asignación de tales 

Grupos en el referido ejercicio; del informe emitido al respecto por la Intervención de 

Fondos Provinciales, en el que se contienen diversas observaciones en relación a tales 
justificantes y de las alegaciones del Grupo Socialista al informe de Intervención y del 
informe de Intervención sobre las alegaciones del Grupo Socialista; y visto el dictamen de 

la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, 
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RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, celebrada el día 4 de mayo de 2015; 

la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación presentada por los Grupos Políticos Socialista y Popular, 

por los importes referidos, correspondiente a gastos realizados durante el ejercicio 2012." 

7.- "PROPUESTA DE ACUERDO PARA REDUCIR EL TIPO DE INTERÉS EN LOS 

APLAZAMIENTOS DE DEUDAS DE ENTIDADES LOCALES CON LA DIPUTACIÓN Y 
CONSORCIOS PROVINCIALES.- Se da cuenta del informe-propuesta del Tesorero en 

epígrafe referida y del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 4 de mayo de 2015; la Corporación en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- El tipo de interØs al que se refiere el apartado Quinto del acuerdo del 

pleno provincial del día 6 de febrero de 2014 aprobando Normas para el aplazamiento de 

deudas de las entidades locales de la provincia con la Diputación y los Consorcios 

provinciales, quedarÆ fijado para los intereses devengados en 2015 en el 1 % nominal 

anual. 

SEGUNDO.- Para ejercicios sucesivos, dicho tipo de interØs serÆ el tipo de interØs 

filo que para una vida media de 72 meses sea fijado en el mes de enero de cada aæo por 

el Ministerio de Economía y Competitividad en desarrollo de las normas de prudencia 

financiera antes citadas o aquellas que las sustituyan. 

TERCERO.- Por resolución de Presidencia se ajustarÆn las anualidades de los 

aplazamientos concedidos dentro de la Modalidad Segunda de las establecidas en el 

apartado Quinto del citado acuerdo de 6 de Febrero de 2014 reduciendo las cuotas de 

interØs de conformidad con el nuevo tipo nominal.’ 

8.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2013 DEL 
INSTITUTO TÉCNICO AGRONÓMICO PROVINCIAL, S.A. (ITAP, S.A.).- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, compuestas fundamentalmente por 

los siguientes documentos: 

� 	Cuentas anuales del ejercicio 2013, del ITAP, S.A. 



� 	Cuentas anuales del ejercicio 2013, de FUNDESCAM incluyendo libro de 

Inventario, Libro Diario y Libro Mayor. 

� 	Informes de Intervención relativos a las citadas cuentas anuales. 

� 	Informes de Intervención a las cuentas anuales del ITAP, S.A. y FUNDESCAM 

relativos al cumplimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de las Cuentas Anuales del "Instituto TØcnico Agronómico 
Provincial SA (ITAP S.A.)" y de FUNDESCAM correspondientes al aæo 2013". 

9.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Ng 7/3SC, POR IMPORTE DE 479.000 

�.- Se da cuenta por el Presidente de la Comisión del contenido del expediente de 

modificación de crØditos referenciado, que consta de los siguientes documentos: 

� Expediente propiamente dicho. 

� 	Propuesta de la Presidencia. 

� 	Memoria de la Presidencia. 

� 	Informe de Intervención. 

� Dictamen favorable de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 
Patrimonio de fecha 4 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar expediente de modificación de crØditos n2  7/3SC, que arroja, 
por capítulos el siguiente resumen: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

NÚM. 7/35C 
RESUMEN POR CAP˝TULOS 

1 	Gastos de personal 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 
3 	Gastos financieros 
4 	Transferencias corrientes 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 
6 	Inversiones reales 	 479000,00 
7 	Transferencias de capital 
8 	Activos financieros 
9 	Pasivos financieros 

1U 
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1 	Gastos de personal 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 
3 	Gastos financieros 
4 	Transferencias corrientes 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 
6 	Inversiones reales 	 479.00000 
7 	Transferencias de capital 
8 	Activos financieros 
9 	Pasivos financieros 

RESUMEN POR CAPiTULOS 

IIIflKlllJ 

IlESOS 
IMPORTE DENOMINACION 

1 	Impuestos directos 
2 	Impuestos indirectos 
3 	’rasas y otros ingresos 
4 	Transferencias corrientes 
5 	Ingresos patrimoniales 
6 	Enajenación de inversiones reales 
7 	Transferencias de capital 
8 	Activos financieros 	 ooD 
9 	Pasivos financieros 



RESÚMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
EXPTE. NUM. 7/3SC 
PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 0,00 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 0,00 
3 	Gastos financieros 0,00 
4 	Transferencias corrientes 0,00 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 

6 	Inversiones reales 0,00 
7 	Transferencias de capital 0,00 
8 	Activos financieros 0,00 
9 	Pasivos financieros 0,00 

Impuestos directos 0,00 

2 	Impuestos indirectos 0,00 

3 	Tasas y otros ingresos 0,00 
4 	Transferencias corrientes 0,00 
5 	Ingresos patrimoniales 0,00 

6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 0,00 
9 	Pasivos financieros 0,00 

SEGUNDO.- Decidir que dicho expediente siga la tramitación que legalmente 

corresponda". 

10.- "LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman 

dicho expediente, que estÆ integrado por los siguientes documentos: 

� Resolución del Ilmo. Sr. Presidente n” 976 de 13 de abril de 2015, aprobando la 

liquidación del presupuesto del lEA correspondiente al ejercicio 2014. 

Informe de Intervención a la liquidación del Presupuesto del lEA. 

� Informe de Intervención a la liquidación del Presupuesto del lEA sobre 

cumplimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de fecha 4 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial queda enterada de la liquidación 

del presupuesto correspondiente al aæo 2014, del Instituto de Estudios Albacetenses 

"Don Juan Manuel" (lEA)". 

11.- "RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL PRESUPUESTO 

DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES.- Se da cuenta del expediente de 
reconocimiento de crØditos en epígrafe mencionado, comprensivo de las siguientes 

actuaciones: 

� Propuesta de la Dirección del Instituto sobre reconocimiento de crØditos de 

ejercicios anteriores por importe de 10.514,92 �, por gastos ocasionados en el 

ejercicio de 2014. 

Relación de facturas sometidas a reconocimiento. 

Informe emitido por la Intervención de Fondos. 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 4 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, con el voto 

a favor del Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los trece Diputados 

del Grupo Popular, y la abstención de los once Diputados del Grupo Socialista, por 

mayoría, acuerda: 

Reconocer crØditos por importe de 10.514,92 �, correspondientes a gastos 

realizados por el lEA en el ejercicio de 2014." 

12.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N2 1/1SC.- Se da cuenta por el 

Presidente de la Comisión del contenido del expediente de modificación de crØditos 

referenciado, que consta de los siguientes documentos: 



� Expediente propiamente dicho 

� Propuesta de la Presidencia. 

� Memoria de la Presidencia. 
� Informe de Intervención, en el que constan algunas recomendaciones. 

� Dictamen favorable de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 4 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

M Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los restantes trece 

Diputados del Grupo Popular, y la abstención de los once Diputados del Grupo Socialista, 

por mayoría, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar expediente de modificación de crØditos n 2  1/1SC en el 

Presupuesto del lEA, que arroja, por capítulos el siguiente resumen: 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N 9  111SC 

SUPLEMENTOS DE CRÉDIT 

Aplicación pres. 	Denominación 	 Importe � 

334.226.99 Otros gastos diversos 299,34 
334.223.00 Transportes 73,25 
334,222.01 Comunicaciones postales 349,81 
334,227,10 Ediciones y publicaciones 9.737,52 
334.629.00 Fondos Biblioteca 55,00 

	

Total............. .. 	 10.514,92 

FINANCIACIÓN 

REMANENTE DE TESORER˝A APLICADO 

870.01 	 Aplic.para finan de Sup. crØdito..., 	 11514,92 

10314,92 

SEGUNDO.- Decidir que dicho expediente siga la tramitación que legalmente 
corresponda". 

13.- "INFORME DE INTERVENCIÓN EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA RELATIVO A LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2014.- Se da 
cuenta del citado informe, así como del dictamen emitido al respecto por la Comisión 
Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 
Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 4 de mayo de 2015. 
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Sometido el asunto a deliberación, interviene el Viceportavoz del Grupo Socialista, 

D. Ramón García Rodríguez, quien pregunta si el millón de euros negativo que se recoge 

en el informe de Intervención corresponde al convenio con la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha para financiación de la Residencia Asistida San Vicente de Paœl. 

Le contesta al anterior el Vicepresidente Primero y Diputado-Presidente de la 

Comisión Permanente referida, D. Constantino Berruga Simarro, y el Sr. Interventor de 

Fondos, D. Manuel GonzÆlez TØbar, en el sentido de que tal cantidad deriva de dos 

convenios con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia, uno de ellos, 

de obras de accesos, comunicación vial y seæalización de municipios y, otro, sobre 
actuaciones preventivas en materia de incendios y tratamientos servícolas. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada del informe de Intervención de fecha 30 de abril de 

2015, relativo al cumplimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria (liquidación 

ejercicio 2014). 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicho informe la tramitación que legalmente 

corresponda". 

Patrimonio.- 

14.- "ESCRITO DEL GERENTE DEL ITAP SOBRE DECLARACIÓN COMO EFECTO NO 
UTILIZABLE Y BAJA EN INVENTARIO DEL VEH˝CULO AB-6560-S.- Vista la expresa 

propuesta, formulada por el Gerente del ITAP, D. JosØ Antonio Ballesteros Piqueras, en la 

que, en definitiva, se propone la declaración como efecto no utilizable y baja en 

Inventario del citado vehículo, así como el dictamen emitido al respecto por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio; la Corporación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Declarar como efecto no utilizable y, por tanto, dar de baja en el Inventario de 

Bienes de Diputación, el vehículo Nissan Terrano 4 x 4, matrícula AB-6560-S". 



15.- "RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE LA DIPUTACIÓN CON REFERENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 Y ACTUALIZACIÓN DEL MISMO POR RENOVACIÓN DE LA 
CORPORACIÓN A 15 DE ABRIL DE 2015.- Se da cuenta del documento que contiene el 

Inventario General de Bienes de esta Diputación, y de los separados cuya formulación 

tambiØn corresponde, incluyendo rectificación a 31 de diciembre de 2014 y  actualización 
con motivo de renovación de la Corporación. 

Se da cuenta, tambiØn, del dictamen favorable emitido al respecto por la 

Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, 

RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio. 

A la vista de todo ello, la Corporación, considerando lo establecido en los artículos 

86 deI R.D.L. 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de RØgimen Local, 56.2 del R.D. 2568/1986 de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y RØgimen Jurídico de las Entidades Locales, y 32.1 y  33 del R.D. 1372/1986 de 13 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en 

votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la Rectificación del Inventario General de Bienes de 

Diputación, y de los separados que tambiØn corresponde, referida a 31 de diciembre de 

2014, así como la actualización de dichos Inventarios con motivo de la renovación de la 

Corporación; y ello en los tØrminos que queda recogido en el documento formulado al 
respecto. 

SEGUNDO.- Decidir que se remita copia de los citados Inventarios a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

TERCERO.- Decidir, igualmente, que se remita copia de tales Inventarios a los 
Servicios y Unidades de Diputación que tambiØn precisen de los mismos". 

MEDIO AMBIENTE.- 

16.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
Y LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE PARA LA CONTINUIDAD DEL OBSERVATORIO 
PROVINCIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE, ANUALIDAD 2014, SEGÚN BASE NÚM. 32 
APARTADO 5.3 DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.- Se da cuenta de las actuaciones que 
conforman el expediente, compuesto fundamentalmente por las siguientes: 

Certificado de la Universidad de Castilla-La Mancha relativo a gastos del 
convenio en epígrafe referenciado. 

� Informe de justificación de dicho convenio emitido por el TØcnico 
Medioambiental de Desarrollo Sostenible, en el que consta el visto bueno del 
Jefe de Servicio de Energía y Medio Ambiente. 
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� Informe de la Intervención de Fondos, en el que se contienen algunas 

observaciones, recogiendo como conclusión las siguientes: 

1. De la justificación presentada por un total de 29.368,88 euros no podrían 

admitirse gastos por importe de 3.255,63 euros al no constar su pago en el 

ejercicio 2014, y  todo ello a tenor de la clÆusula dØcimosegunda, es decir 

tan solo se podrían admitir gastos justificativos correctos por importe de 

26.113,25 euros 

2. Se fiscaliza desfavorablemente la propuesta n° 1165 relativa al informe de 

justificación del convenio de colaboración entre la Excma Diputación 

Provincial de Albacete y la Universidad de CLM para la continuación del 

observatorio provincia! de desarrollo sostenible 2014, por los motivos 

expuestos. 

3. Se debería iniciar expediente de reintegro parcial de la subvención por 

cuantía de 3.886,75 euros, al haberse concedido y abonado 

anticipadamente una subvención nominativa mediante convenio por 

importe de 30.000 euros y sin embargo ascender a la cantidad de 26.113,25 

euros la documentación justificativa correcta. 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Medio Ambiente, de fecha 30 de abril de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar el informe de justificación del convenio suscrito en su día entre la 

Universidad de Castilla-La Mancha y la Diputación de Albacete para la continuidad del 

Observatorio Provincial de Desarrollo Sostenible, anualidad 2014, quedando fijada la 

cantidad correcta justificada en 26.113,25 �, procediendo, por tanto, el reintegro de la 

cantidad de 3.886,75 �, para lo cual se deberÆ iniciar el correspondiente expediente para 
ingreso en las Arcas Provinciales de tal cantidad". 



EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.- 

17.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 
Y LA FEDERACIÓN DE GIMNASIA DE CASTILLA-LA MANCHA.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud de la Federación de Gimnasia de Castilla-La Mancha. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 5 de mayo de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Federación de Gimnasia de Castilla-La Mancha 
para gastos de la temporada 2014/2015 (desde el 1 de julio de 2014 hasta el 30 de junio 

de 2015) y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme 

al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 

2014, código TESEO 710865. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

12.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48011 "Convenio Fed. Gimnasia CLM" 
del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

18.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 
Y LA UNIÓN DEPORTIVA ALMANSA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 
referido expediente, integradas por las siguientes: 
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Solicitud de la Unión Deportiva Almansa. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales. 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 5 de mayo de 

2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Unión Deportiva Almansa para gastos de la 

temporada 2014/2015 (desde el 1 de julio de 2014 hasta el 30 de junio de 2015) y  ello 

conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan 

EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, 

código TESEO 710858. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

19.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48003 "Convenio CF Almansa" del 

vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

19.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 

Y LA RODA CLUB DE FÚTBOL.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las siguientes: 

� Solicitud del Club de Fœtbol La Roda. 



Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Juventud y Deportes. 

Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales 

Informe del TØcnico de Programas de Juventud y Deportes. 

Informe del Secretario General. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 5 de mayo de 
2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Roda Club de Fœtbol para gastos de la temporada 

2014/2015 (desde el 1 de julio de 2014 hasta el 30 de junio de 2015) y  ello conforme a 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, conforme al Plan EstratØgico de 

Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, código TESEO 

710856. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

60.000 � se abone con cargo a la partida 830.341.48001 "Convenio Club de Fœtbol La 

Roda" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

A propuesta del Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, el asunto 

siguiente queda sobre la mesa, pendiente de resolución. 

20.- PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE FIRMA DE CONVENIO DEPORTIVO 

ASUNTOS DE URGENCIA.- 

Seguidamente, por razones de urgencia, y previa declaración unÆnime de la misma, 
se consideran los siguientes asuntos y se adoptan los siguientes acuerdos: 
21 URG.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N 2  8/4CE.- Se da cuenta de las 
actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los siguientes 
documentos: 
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- Memoria de la Presidencia. 

- Relación de partidas a las que se concede crØdito extraordinario, así como su 

financiación. 

- Resœmenes por Capítulos. 

- Informe del Interventor de Fondos. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de crØditos nœmero 8/4CE, por 

importe de 161.116,07 �, sobre concesión de crØditos extraordinarios, con el siguiente 

resumen por Capítulos: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 8/4CE 

RESUMEN POR CAP˝TULOS 

1 	Gastos de personal 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 
3 	Gastos financieros 
4 	Transferencias corrientes 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 
6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 	 161.11607 
8 	Activos financieros 
9 	Pasivos financieros 
if– 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS. BAJAS EN GASTOS 

9P- 	 DENOMINACION 	 IMPORTE  

1 	Gastos de personal 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 
3 	Gastos financieros 
4 	Transferencias corrientes 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 
6 	Inversiones reales 	 161116,07 

7 	Transferencias de capital 
8 	Activos financieros 
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1 	Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 

6 	Enajenación de inversiones reales 

7 	Trnforcnciao do capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

RESUMEN GENERAL POR CAP˝TULOS 

EXPTE. NÚM. 8/4CE 

PRESUPUESTO 2015 

1 Gastos de personal 000 
2 Gastos en Bienes corrientes y Servicios 0,00 
3 Gastos financieros 0,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
5 Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 
6 Inversiones reales -161.116,07 
7 Transferencias de capital 161.116,07 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 

TOTAL ’xix’ 

1 Impuestos directos 0,00 
2 Impuestos indirectos 0,00 
3 Tasas y otros ingresos 0,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
5 Ingresos patrimoniales 0,00 
6 Enajenación de inversiones reales 0,00 
7 Transferencias de capital 0,00 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 

xj 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Plan EstratØgico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 
legalmente corresponda." 
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22 URG.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO CON EL 
AYUNTAMIENTO DE ALBACETE PARA CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE PARA EL BANCO DE 

ALIMENTOS.- Se da cuenta de la propuesta formulada por el Jefe del Gabinete de 

Presidencia, D. Alberto Reina Moreno, cuyo texto a continuación se transcribe en su 

integridad: 

"PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO CON EL 

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE PARA EL BANCO 

DE ALIMENTOS. 

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, en sesión ordinaria 

celebrada el día 6 de marzo del presente aæo, adoptó -entre otros- el acuerdo de decidir 

la celebración de un convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Albacete 

y el Ayuntamiento de Albacete para la construcción de una nave para el Banco de 

Alimentos; concediendo al Ayuntamiento de Albacete una subvención nominativa de 

30.000,00 euros para tal fin y autorizando al limo Sr. Presidente para la firma y 

racionalización de dicho convenio. Dicho convenio fue suscrito por los presidentes de 

ambas instituciones el día 7 de abril de 2.014. 

En la sesión plenaria de 6 de noviembre, se acordó la modificación del citado 

convenio, en el sentido de que la justificación de la aportación económica de la 

Diputación Provincial de Albacete se realice antes del 31 de marzo del aæo 2.015. 

En el día de hoy se recibe escrito del Ayuntamiento de Albacete en el que, tras 

exponer las dificultades encontradas por tanto a nivel tØcnico en la contratación de las 

obras, como económicas en la financiación de las mismas, se solicita la ampliación del 

plazo de justificación de las obras de construcción de la nave del banco de alimentos 

hasta el 31 de julio del aæo 2.015. 

A la vista de lo cual, se propone la siguiente modificación en el texto del convenio 

suscrito: 

La modificación de la estipulación cuarta en el sentido de que "la justificación de la 

aportación económica de la Diputación Provincial de Albacete se realizarÆ antes del 31 de 

julio del aæo 2.015". 

Albacete, 5 de mayo de 2015.- ELJEFE DEL GABINETE.- V B.- EL PRESIDENTE.-" 

Se da cuenta, igualmente, del informe emitido al respecto por la Intervención de 



Fondos Provinciales, en el que se hacen constar diversas observaciones. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda: 

Aprobar íntegramente la expresada propuesta". 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 12:15 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

VB 

EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  IV del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 7 

de mayo de dicho aæo, ha quedado extendida once folios, de papel numerado de la 

Comunidad Autónoma CLMA-A nœmero 1.999.560 a 1.999.570. 
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ACTA NÚMERO V 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 

EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 19 DE MAYO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE En la Ciudad de Albacete, y en el 

Ilmo. 	Sr. 	D. 	Francisco 	Javier 	Nœæez Salón de sesiones del edificio sede de la 

Nœæez Excma. Diputación Provincial, siendo las 

12:10 horas 	del día 19 de mayo de 

VICEPRESIDENTES 2015, se reœnen las personas que al 

- D. Constantino Berruga Simarro margen se expresan, miembros de la 

- D. Manuel Gaspar Mínguez García Excma. 	Diputación 	Provincial, 	bajo 	la 

- D. Simón Valentín Bueno Vargas Presidencia 	del 	titular 	de 	la 	misma, 

Ilmo. 	Sr. 	D. 	Francisco 	Javier 	Nœæez 

DIPUTADOS PROVINCIALES Nœæez; 	al 	objeto 	de 	celebrar, 	en 

- D. Pablo Escobar VÆzquez primera 	convocatoria, 	la 	sesión 

- D. Abelardo GÆlvez Moreno extraordinaria 	conforme 	a 	lo 

- Dæa. Nieves García Piqueras determinado en Decreto o Resolución 

- D. Ramón García Rodríguez de la Presidencia nœmero 1345 deI día 

- D. Fermín Gómez Sarrión 14 de mayo del presente aæo. 

- D. Juan Gómez Morote 

- D. Alberto Iglesias Martínez 

- D. Juan Marcos Molina de Benito 

- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Justiniano Muæoz SÆnchez 

- Dæa. Carmen Nava lón PØrez 

- Dæa. Josefa Navarrete PØrez 

- D. Francisco Javier Pardo Tornero 
- D. FØlix Diego Peæarrubia Blasco 

- D. Emiliano Rodríguez Moreno 

- Dæa. Carlota Romero Lorite 
- D. `ngel Salmerón Garrido 
- Dæa. M Isabel Serrano Prada 

- Dæa. Josefa VÆzquez Flores 
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SECRETARIO 

D. Ricardo JimØnez Esparcía 

No asisten, a lo largo de toda la sesión, la Diputada Provincial Dæa. Carmen `lvrez 

López del Grupo Popular, y, en el momento inicial de la misma, la Diputada del Grupo 

Socialista Dæa. Concepción Vinader Conejero, que se incorpora posteriormente segœn se 
indicarÆ. 

Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

los funcionarios D. Manuel CebriÆn AbellÆn, Jefe del Servicio de Asuntos Generales, y Dæa. 
Llanos Valenciano Moraga, Adjunto Jurídico-Actas del mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, TØcnico de Administración General 

adscrito a la Intervención General de Fondos D. Manuel GonzÆlez TØbar, en funciones de 
Interventor Accidental. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada. 

En este momento el Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, hace 

constar: 

- Que se va a hacer entrega al funcionario de Diputación D. Wenceslao Martínez 

Olmedilla, de placa por su reciente jubilación, solicitando al mismo disculpas por el olvido 

que se tuvo al no haberlo invitado al acto conjunto organizado al efecto. Se realiza a 

continuación la entrega de dicha placa al mencionado funcionario. 

- Que al finalizar este pleno se convocarÆ "in voce" un Pleno extraordinario urgente 

para resolver dos asuntos que se quedaron fuera de la convocatoria del presente pleno 

extraordinario. 

Seguidamente se procede a examinar, de conformidad con el orden del día, los 
siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 

HabiØndose distribuido, con la convocatoria, los borradores de Actas de sesiones 
anteriores -ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2014- y no formulÆndose 
observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se 

consideran aprobadas dichas Actas, en cuanto a su forma, para transcripción al libro 
correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 
vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 
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Diputación con los nœmeros 1141 al 1276, ambos inclusive, del presente aæo, 

correspondientes al periodo comprendido del 27 de abril al 8 de mayo, quedando 

enterada la Corporación de tales Decretos o Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

3.- "INFORMACIÓN DEL PER˝ODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 
Al MES DE ABRIL DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 
ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 

Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de abril de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes en la sesión, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

4.- "PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 
ALBACETE Y LA FUNDACIÓN ODONTOLOG˝A SOLIDARIA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE FUNCIONAMIENTO DE LA CL˝NICA DENTAL SOLIDARIA DE ALBACETE 
DURANTE EL AÑO 2015.- Se da cuenta del referido expediente que consta de los 

siguientes documentos: 

Solicitud de la Fundación Odontológica Solidaria. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Presidencia. 

� Fiscalización de la Intervención General de Fondos Provinciales en la que 

constan determinadas observaciones. 

Informe del Secretario General. 



� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 19 de mayo de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad de los veintitrØs miembros presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación Odontológica Solidaria para la 
financiación de actividades de funcionamiento de la clínica dental solidaria de Albacete 

durante el aæo 2015 y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se 

aprueba, conforme al Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 

11 de diciembre de 2014, código TESEO 710943. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

6.000 � se abone con cargo a la partida 110.231.480.06 "Convenio Col. Of. Odontólogos 

Albacete" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio". 

5.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO CON 
LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SUBMEDIDA 321.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
2007-2013, CON EL OBJETO DE DAR COHESIÓN A LAS ZONAS RURALES, MEDIANTE LA 
AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS CON LOS 
ACCESOS, LA COMUNICACIÓN VIAL Y LA SEÑALIZACIÓN DE MUNICIPIOS.- Se da cuenta 

de la modificación del convenio de colaboración en epígrafe referida; de la fiscalización de 

la Intervención General de Fondos Provinciales en la que constan determinadas 

observaciones y del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 19 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes en la sesión, acuerda: 

La modificación de la estipulación sØptima del convenio de colaboración en 

epígrafe referido, en el sentido de que la Consejería de Agricultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha se comprometa a justificar ante la Diputación 
Provincial de Albacete antes del 30 de septiembre de 2015, la ejecución contable del 

crØdito del aæo 2014; y antes del 30 de septiembre de 2016, la ejecución contable del 
crØdito del aæo 2015". 

En la consideración del asunto siguiente se incorpora a la sesión la Diputada del 
Grupo Socialista Dæa. Concepción Vinader Conejero. 
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6.- "DAR CUENTA DE JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIONES Al GRUPO SOCIALISTA Y GRUPO 
POPULAR CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013.- Se da cuenta de la documentación 
justificativa presentada por el Grupo Socialista y Popular, por importe de 112.813,48 � y 

141.599,79 � correspondientes a gastos realizados por dichos Grupos durante el ejercicio 

2013, justificaciones presentadas con cargo a la asignación de tales grupos en el referido 

ejercicio; del informe de la Intervención de Fondos Provinciales en el que se contienen 

diversas observaciones en relación a tales justificantes; de las alegaciones de los Grupos 

políticos al informe de Intervención y del dictamen de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de mayo de 2015. 

La Corporación en votación ordinaria y por unanimidad de sus veintitrØs 

miembros presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la justificación presentada por el Grupo Socialista 

correspondiente al ejercicio 2013, aceptando las alegaciones formuladas en el sentido de 

que la cantidad de 80.500,58 � recogida en el Acuerdo de colaboración suscrito entre la 

Agrupación Provincial del PSOE y el Grupo Socialista de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para el aæo 2013 es errónea, siendo el importe correcto de 84.109,88 �; de tal 

forma que se deberÆ proceder a retener de próximas aportaciones la cantidad de 329,52 
� correspondiente a importes no justificados, segœn informe de Intervención. 

SEGUNDO.- Aprobar la justificación presentada por el Grupo Popular 

correspondientes al ejercicio 2013, aceptando las alegaciones formuladas, de tal forma 

que se deberÆ proceder a retener en próximas aportaciones la cantidad de 1.070,99 � 

correspondiente a importes no justificados, segœn informe de Intervención." 

7.- "EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS NÚMERO 4, POR IMPORTE DE 
9.354,99 EUROS.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente, 

compuestas fundamentalmente por propuesta de la Presidencia, relación nominativa de 

las facturas y gastos a reconocer, informe de Intervención, documentación justificativa de 

los gastos realizados y dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 
y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 

fecha 19 de mayo de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por unanimidad 

de su veintitrØs miembros presentes en la sesión, acuerda: 



Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crØditos n2  4 por 

importe de 9.354,99 �". 

8.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N 9.- Se da cuenta de las actuaciones 

que obran en el expediente, compuestas por memoria de la Presidencia; informe del Jefe 

de Sección de Gestión y Presupuesto, en el que consta el visto bueno del Interventor de 

Fondos Provinciales; informe de Intervención al expediente y relativo al cumplimiento de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; detalle de partidas que son objeto 
de suplemento de crØdito y crØdito extraordinario y resumen general por capítulos; y 
dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de 

mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de crØditos nœmero 9/4SC-5CE 

con el siguiente resumen: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS rui. 
914SC-5CE 

1 Gastos de personal 1 Gastos do personal 
Gastos en Bienes corrientes y Gastos en Bienes comentes y 

2 Servicios 	 5.000,00 2 Servicios 

3 Gastos financieros 3 Gastos financieros 

4 Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 	8.749,99 
Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 

. 5 imprevistos 5 Imprevistos 

6 Inversiones reales 	 100,527,58 6 Inversiones reales 	 605,00 

7 Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 	339.000,00 

8 Activos financieros 8 Activos financieros 

9 Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 
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1 	Gastos de personal 1 Gastos de personal 
Gastos en Bienes comentes y Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 2 Servicios 
3 	Gastos financieros 3 Gastos financieros 
4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 
5 	Imprevistos 5 imprevistos 
6 	Inversiones reales 	 182.520,72 6 Inversiones reales 	 774.000,00 
7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 
8 	Activos financieros 8 Activos financieros 
9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

1 	Impuestos directos 1 Impuestos directos 
2 	Impuestos indirectos 2 Impuestos indirectos 
3 	Tasas y otros ingresos 3 Tasas y otros ingresos 
4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias comentes 
5 	Ingresos patrimoniales 5 1 Ingresos patrimoniales 

Enajenación de inversiones Enajenación de Inversiones 
6 	reales 6 reales 
7 	Transferencias de capital -76.993,14 7 Transferencias de capital 	-435.000,00 
8 	Activos financieros 0,00 8 Activos financieros 	 9.354,99 
9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 



RESÚMEN GENERAL POR CAP˝TULOS 
EXPTE. NUM. 914SC-SCE 

PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 0,00 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 5.000,00 
3 	Gastos financieros 0,00 
4 	Transferencias corrientes 8.749,99 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 
8 	Inversiones reales -855.388,14 
7 	Transferencias de capital 339.000,00 
8 	Activos financieros 0,00 
9 	Pasivos financieros 0.00 

1 	Impuestos directos 0,00 
2 	Impuestos Indirectos 0,00 
3 	Tasas y otros ingresos 0,00 
4 	Transferencias corrientes 0,00 
5 	Ingresos patrimoniales 0,00 
6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 
7 	Transferencias de capital -511.993,14 
8 	Activos financieros 9.354,99 

SEGUNDO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda". 

9.- "PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2015-2016.- Se da cuenta de las actuaciones 

evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los siguientes documentos: 

Plan Económico-Financiero de la Diputación Provincial de Albacete para los 

ejercicios 2015-2016, con sus cuadros anexos. 

Informe de Intervención. 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, en 
reunión celebrada el día 19 de mayo de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene el Viceportavoz del Grupo Socialista, 

D. Ramón García Rodríguez, quien hace constar: que la necesidad del Plan surge por 
haberse sobrepasado la regla de gastos en un 7%, con un aumento de este de 6.800.000 
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mo 

�; que ese exceso de gasto viene motivado por asumir competencias que corresponden a 

la Junta de Comunidades, tal como el Museo de Arte Realista; que ese dinero tendría que 

haberse destinado a los municipios y no a cubrir las carencias de la Administración 

Autonómica; que el equipo de gobierno no ha realizado un verdadero control del gasto, 

sino que ha dilapidado los recursos de Diputación; que este Plan lo tendría que haber 

realizado la nueva Corporación, por ser a la que va a afectar mÆs directamente; que el 

remanente líquido de tesorería supera, por muy poco, los 3.000.000 �, lo que dejarÆ a la 

Corporación entrante con un escaso margen de maniobras para el gasto, seæalando que 

este equipo de gobierno ha gastado el 80% de dicho remanente; que la actuación llevada 

a cabo en este œltimo aæo incumple claramente las reformas introducidas por el PP en el 

RØgimen Local, manteniendo servicios de otras Administraciones en detrimento de los 

municipios; y que, por todo ello, su Grupo votarÆ en contra del asunto. 

Le contesta al anterior, D. Constantino Berruga Simarro, Vicepresidente primero 

de Diputación y responsable del `rea de Economía y Hacienda, en el siguiente sentido: 

que este Plan es similar al que se trajo a este Pleno hace un aæo y al que se abstuvo el 

PSOE; que lo que queda claro con la postura del PSOE es que este Partido se opone al 

Museo de Arte Realista -el mayor reclamo turístico llevado a cabo en Albacete en las 

œltimas dØcadas-, seæalando que de asumir dicho Partido el gobierno de Diputación dicho 

proyecto corre un serio peligro de no llevarse a cabo; que su Partido no quiere trasladar 

este asunto a la Corporación siguiente, sino resolver un tema que ha sido de exclusiva 

responsabilidad de la saliente; que la Diputación estÆ ahora en su mejor momento 

financiero, en cuanto que tiene la deuda mÆs baja desde el aæo 1995; que lamenta la 

postura del PSOE, porque con ella se cierra las puertas al desarrollo turístico provincial; y 

que su Grupo, por el contrario, votarÆ a favor del asunto. 

Interviene de nuevo el Sr. García Rodríguez, que hace constar: que si el PSOE 

gobierna esta Diputación habrÆ Museo de Arte Realista en Albacete, aunque es posible 

que su ubicación no sea en la Casa de Fontecha; que ha desaparecido el 80% de la 

cantidad presupuestada para rehabilitación del edificio; que su Partido estÆ cansado de 

que sea la Diputación la que tenga que asumir competencias de la Comunidad Autónoma 

en detrimento siempre de los Ayuntamientos; y que el PP se salta la regla de gasto 

recogida en la Ley que su propio Partido aprobó. 

Le contesta el Sr. Berruga Simarro, en el siguiente sentido: que la Casa de 

Fontecha es la œnica opción aceptada por los pintores que en el Museo van a exponer sus 

obras, seæalando que si se cambia la ubicación se perderÆ el proyecto; y que si el PSOE 

gana las próximas elecciones se arruinarÆ toda la labor realizada al particular por el actual 

equipo de gobierno. 



En otro nuevo turno de intervención, el Sr. García Rodríguez manifiesta: que el 

Museo Realista no expondrÆ obras propiedad de los diferentes pintores, sino que tendrÆ 

que comprarlas, y por tal razón es por lo que el Museo no corre ningœn peligro de 

continuidad; que la compra de la Casa Fontecha no tenía otra finalidad que salvar la mala 

gestión realizada por la Junta de Comunidades respecto a la CÆmara de Comercio, 

seæalando que para eso Diputación tuvo que renunciar al Programa "Dipualba-Invierte"; y 

que la deuda de Diputación se ha reducido para cumplir con la Ley de Bases Local. 

Interviene, por œltimo, el Sr. Berruga Simarro, para hace constar que el Museo 

Realista de Albacete no lo quiere el PSOE, y que se perderÆ si gana las elecciones. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

M Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, y de los restantes doce 

Diputados del Grupo Popular presentes en la sesión, y el voto en contra de los once 

Diputados del Grupo Socialista, por mayoría, acuerda: 

Aprobar el Plan Económico-Financiero para los ejercicios 2015-2016, en los 

tØrminos que queda recogido en expediente". 

10.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE 
GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE GESTALBA.- Se da cuenta del referido 

expediente, que consta de los siguientes documentos: 

Propuesta de modificación de la Ordenanza en epígrafe referida. 

� Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 19 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veintitrØs miembros presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Modificar el artículo 90 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 

Recaudación e Inspección del Organismo Autónomo "Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete (GESTALBA)" que queda redacta en los siguientes tØrminos: 

IMPORTE DEUDA APLAZAMIENTO REQUISITOS FRACCIONAMIENTO REQUISITOS PERIODO M`XIMO 

250-2.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 2 MESES 

2.00001-6.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 9 MESES 

6.000,01-12.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 12 MESES 

SUPERIOR A 12.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 24 MESES 
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DEUDAS DE COBRO NO PERIÓDICO EN VOLUNTARIA Y TODA LA EJECUTIVA 

IMPORTE DEUDA APLAZAMIENTO REQUISITOS FRACCIONAMIENTO REQUISITOS PERIODO M`XIMO 

60-500 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZ.ACIÓN BANCARIA DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 3 MESES 

50001-2.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 6 MESES 

2.00001-6.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 9 MESES 

6.000,01-12.000 AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 12 MESES 

SUPERIOR A 12.000 AVAL BANCARIOS DOMICIALIZACIÓN BANCARIA AVAL BANCARIO Y DOMICIALIZACIÓN BANCARIA 24 MESES 

SEGUNDO.- Decidir que el referido texto modificado se someta a los trÆmites que 

previene la normativa vigente de aplicación". 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE.-  

11.- "ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL MADERA EN SOLICITUD DE 
CAMBIO DE OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE 2014.- Visto escrito del 

Ayuntamiento de Paterna del Madera en solicitud de cambio de obras que el mismo tiene 

incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios y Red Viana Local del aæo 2012, obras 

que se financian con aportaciones exclusivas del Ayuntamiento y de esta Diputación 

Provincial; y visto el dictamen favorable emitido al respecto por la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Pœblicas y Desarrollo Sostenible; la 

Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Estimar la solicitud formulada por el Ayuntamiento referido y, en consecuencia, 

acceder al cambio de las obras que Øste tiene asignada en los Planes Provinciales de 

Obras y Servicios y Red Viana Local del referido aæo, que quedan determinadas como 

siguen, manteniendo el nœmero de obra, presupuesto y financiación: 

PLAN N9 OBRA MUNICIPIO.- OBRA PRESUPUESTO 

POS-2014 35 PATERNA DEL MADERA.- Pavimentación de Calles 56.294,62C 

12.- "SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ADHESIÓN AL REGISTRO DE 
LICITADORES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.- Siendo la finalidad del 
Registro de Licitadores de la Diputación de Albacete -cuyo Reglamento regulador fue 

aprobado por la Corporación Plenaria el 5 de noviembre de 2007 y publicado en el BOP n 

113 de 14 de noviembre de 2007- segœn lo dispuesto en su artículo 2: 

"1. Facilitar a las empresas la presentación de la documentación administrativa 

requerida para licitar, eximiØndolas del deber de presentar reiteradamente la 
documentación acreditativa de la personalidad, capacidad, representación, clasificación, 



solvencia económica, tØcnica o profesional o aquellas de carÆcter tributario, de la 

Seguridad Social u otros, que se exijan con carÆcter general y uniforme en la normativa 

contractual vigente y en los correspondientes Pliegos de ClÆusulas Administrativas 

Particulares y que obrarÆ en poder de la Corporación, debidamente inscrita, registrada y 

ordenada en soporte informÆtico. 

2. Simplificar y agilizar la gestión administrativa del examen de la documentación 

de las Mesas de Contratación de la Corporación, así como, la consulta por parte de los 
diferentes Servicios de la misma, de la documentación de las empresas inscritas, para 

información previa a la tramitación de la contratación mediante procedimiento negociado 

sin publicidad en los casos en que legalmente proceda y a los contratos menores. 

3. Facilitar a las Entidades que se adhieran la consulta de datos de las empresas 

y su utilización como un Registro de Licitadores propio de las mismas o complementario 

M que tengan establecido, con la excepción recogida en el artículo 1.4 del presente 

Reglamento." 

Y teniendo en cuenta que el apartado 4 de su artículo 1 establece que: "Previa la 

formalización de los convenios de adhesión correspondientes, (modelo previsto en el 

Anexo VIII), los efectos de la inscripción serÆn tambiØn de aplicación a las Entidades 

Locales de la Provincia de Albacete, Consorcios en los que participe la Diputación de 

Albacete y demÆs Entidades de Derecho Pœblico de Æmbito provincial, salvo la consulta de 
los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad 

social, ya que su normativa reguladora impide la cesión de dicha información a terceros." 

Así como que tras la derogación del RDL 2/2000, de 16 de junio por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pœblicas 

efectuada por la Disposición Derogatoria œnica de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 

Contratos del Sector Pœblico, habrÆ que adaptar todas las referencias incluidas en el texto 
M Reglamento del RL a la nueva legislación. 

La Corporación, de conformidad con lo anterior, y vista la solicitud de adhesión al 

Registro de Licitadores presentada por el Ayuntamiento de La Roda, así como el dictamen 

favorable emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Obras Pœblicas y Desarrollo Sostenible en reunión celebrada el día 18 de mayo 

de 2015, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La aprobación de la adhesión al Registro de Licitadores de la 
Diputación de Albacete del Ayuntamiento de La Roda. 

SEGUNDO.- Que se formalice el respectivo Convenio de Adhesión con dicha 

Entidad conforme al modelo establecido en el Reglamento regulador del Registro de 
Licitadores. 

TERCERO.- Que todas las referencias al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
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Administraciones Pœblicas contenidas en el texto del Reglamento del Registro de 

Licitadores se entiendan efectuadas al Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pœblico.". 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

Por el Diputado-Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno Campayo, se 

plantea, como pregunta, por las razones que impiden enviar al municipio de Peæascosa las 

mÆquinas de Diputación para limpiar el vertedero incontrolado existente en dicha 

localidad, y mÆs cuando se ha solicitado por el Ayuntamiento la intervención de 

Diputación en numerosas ocasiones. 

Le contesta al anterior el limo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, en 

el sentido de que por la Diputación ya se contempla, en el estudio tØcnico realizado al 

respecto, la intervención de sus mÆquinas, seæalando que es cuestión de días el inicio de 

los trabajos. 

Por su parte, el Diputado responsable del `rea, D. Abelardo GÆlvez Moreno, hace 

constar que el PSOE no intervino en este campo mientras gobernó en Diputación, siendo 

un claro ejemplo la situación del municipio de San Pedro que tuvo que abordar con sus 

propios medios el problema existente en el mismo, y que ha tenido que ser el Partido 

Popular el que de respuesta a esta necesidad. Indica tambiØn que las mÆquinas de 

Diputación estÆn ahora trabajando en otras zonas de la provincia, y que se actuarÆ 

tambiØn próximamente en el municipio de Peæascosa con observancia de todas las 

garantías medioambientales, y no como solicita el propio Ayuntamiento, que sugiere 

eliminar los residuos tirÆndolos por una ladera. 

Interviene nuevamente el Sr. Moreno Campayo para indicar que la actuación 

solicitada no se contempla en el informe aludido, ya que no se ha realizado, y que la 

mÆquina de Diputación destinada a tales finalidades no se ha puesto al servicio del PP y, 

por tanto, serÆ difícil abordar el mencionado problema. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 
siendo las 12:35 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

V2132  



DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  y del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 

día 19 de mayo de dicho aæo, ha quedado extendida siete folios, de papel numerado de la 

Comunidad Autónoma CLMA-A nœmero 1.999.571 a 1.999.577. 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que, debido a un fallo mecÆnico en las tareas de 
impresión de las Actas del Pleno del presente aæo, el folio CLM-A n° 1.999.578, numerado 
con el n° 89, ha sido destruido; por tanto, y por medio de la presente diligencia, se anula el 
mismo, continuÆndose con la normal transcripción en el siguiente folio CLM-A n° 
1.999.579, numerado con el n° 90, que corresponde con el inicio del Acta del Pleno VI. 

Albacete, 25 de noviembre de 2015 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN 
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ACTA NÚMERO VI 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA, POR EL PLENO DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 19 DE MAYO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 

Nœæez 

VICEPRESIDENTES 

- D. Constantino Berruga Simarro En la Ciudad de Albacete, y en el 

- D. Manuel Gaspar Mínguez García Salón de sesiones del edificio sede de la 

- D. Simón Valentín Bueno Vargas Excma. Diputación Provincial, siendo las 

12:36 horas 	del día 19 de mayo de 

DIPUTADOS PROVINCIALES 2015, se reœnen 	las personas que al 

- D. Pablo Escobar VÆzquez margen se expresan, miembros de la 

- D. Abelardo GÆlvez Moreno Excma. 	Diputación 	Provincial, 	bajo 	la 

- Dæa. Nieves García Piqueras Presidencia 	del 	titular 	de 	la 	misma, 

- D. Ramón García Rodríguez Ilmo. 	Sr. 	D. 	Francisco 	Javier 	Nœæez 

- D. Fermín Gómez Sarrión Nœæez; al objeto de celebrar, 	sesión 

- D. Juan Gómez Morote extraordinaria 	urgente 	para 	resolver 

- D. Alberto Iglesias Martínez dos asuntos de especial 	importancia, 

- D. Juan Marcos Molina de Benito sesión 	cuya 	celebración 	ha 	venido 

- D. Agustín Moreno Campayo determinada por el cumplimiento de lo 

- D. Justiniano Muæoz SÆnchez previsto en el artículo 58, y otros, del 

- Dæa. Carmen Navalón PØrez vigente 	Reglamento 	de 	Organización, 

- Dæa. Josefa Navarrete PØrez Funcionamiento y RØgimen Jurídico de 

- D. Francisco Javier Pardo Tornero las 	Entidades 	Locales, 	y 	ha 	sido 

- D. Felix Diego Peæarrubia Blasco decidida, conforme a tal normativa, por 

- D. Emiliano Rodríguez Moreno el 	Pleno 	anterior 	mediante 

- Dæa. Carlota Romero Lorite convocatoria "in voce". 

- D. `ngel Salmerón Garrido 

- Dæa. M 	Isabel Serrano Prada 

- Dæa. Josefa VÆzquez Flores 

- Dæa. Concepción Vinader Conejero 



SECRETARIO 
- D. Ricardo JimØnez Esparcía 

No asiste, a lo largo de toda la sesión, la Diputada del Grupo Popular Dæa. M 

Carmen `lvarez López. 

Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

los funcionarios D. Manuel CebriÆn AbellÆn, Jefe del Servicio de Asuntos Generales, y Dæa. 

Llanos Valenciano Moraga, Adjunta del mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión D. Manuel GonzÆlez TØbar, TØcnico de Administración General, en 

funciones de Interventor Accidental. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

1.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO 2014 CON LA CONSEJER˝A DE AGRICULTURA DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA FOMENTAR LA 
RECUPERACIÓN DEL POTENCIAL FORESTAL DAÑADO POR INCENDIOS FORESTALES E 
IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS, AS˝ COMO LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES 

NO PRODUCTIVAS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA.- 

Se da cuenta de las actuaciones que incluye dicho expediente, comprensivas de: 

� 	Escrito de la mencionada Consejería, al que se acompaæan los justificantes de las 

actuaciones realizadas dentro del Convenio en epígrafe mencionado. 

� 	Diligencia del Servicio de Intervención -con el conforme de Intervención- en la que 

se hace constar que, aun siendo conforme la justificación realizada, la misma ha 

sido presentada fuera del plazo fijado en el Convenio. Tendría que haberse 

justificado con anterioridad al 31 de diciembre de 2014. 

� Dictamen favorable de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 
Control de Presidencia, Personal, RØgimen, Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio en reunión celebrada el día 19 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda: 

Admitir la expresada justificación, con arreglo a la estipulación sØptima del 
mencionado Convenio". 
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2.- MODIFICACIÓN DE LA FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL COTOLENGO.-
Se da cuenta de las actuaciones del referido expediente, comprensivas de: 

� 	Escrito de la Institución BenØfica Sagrado Corazón de Jesœs en solicitud de 

autorización para dedicar el importe de la subvención concedida a otra finalidad. 

� 	Propuesta del Jefe de Gabinete de Presidencia, D. Alberto Reina Moreno, en la que 

consta el visto bueno del Vicepresidente Primero de Diputación, D. Constantino 

Berruga Simarro, accediendo a lo solicitado, es decir a que la finalidad de la 

subvención sea sufragar gastos de consumo energØtico (gas natural y electricidad). 

� Decreto o Resolución de la Presidencia n2  1354 de fecha 15 de mayo de 2015 

aceptando la propuesta formulada por el Sr. Reina Moreno. 

� Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, en 

reunión celebrada el día 19 de mayo de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada del expresado Decreto o Resolución de la 

Presidencia, ratificando plenamente su contenido. 

SEGUNDO.- Modificar el Plan EstratØgico de Subvenciones aprobado para el aæo 

2015 para dar cobertura a la expresada variación." 

Para finalizar, el Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, dirige unas 

palabras de despedida a la Corporación, ya que se trata de la œltima sesión de este 

mandato, seæalando que ha sido un verdadero honor presidir la institución y dirigir a unos 
representantes pœblicos comprometidos con los intereses provinciales. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 12:40 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

V2 13 2  

EL PRESINTE 



DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta ng vi del aæo 2.015, del Pleno de la Excm. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria urgente 

celebrada el día 19 de mayo de dicho aæo, ha quedado extendida en dos folios -el œltimo 

sólo por el anverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 

1.999.579 a 1.999.580. 

ACTA NÚMERO VII 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 

EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 12 DE JUNIO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 

Nœæez 

VICEPRESIDENTES 
- D. Constantino Berruga Simarro 

- D. Manuel Gaspar Mínguez García 

- D. Simón Valentín Bueno Vargas 

DIPUTADOS PROVINCIALES 

- Dæa. M2  Carmen `lvarez López 

- D. Pablo Escobar VÆzquez 

- D. Abelardo GÆlvez Moreno 

- Dæa. Nieves García Piqueras 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Fermín Gómez Sarrión 

- D. Juan Gómez Morote 

- D. Alberto Iglesias Martínez 

- D. Juan Marcos Molina de Benito 

- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Justiniano Muæoz SÆnchez 

- Dæa. Carmen Navalón PØrez 

- D. Francisco Javier Pardo Tornero 

- Emiliano Rodríguez Moreno 

En la Ciudad de Albacete, y en el 

Salón de sesiones del edificio sede de la 

Excma. Diputación Provincial, siendo las 

10:40 horas del día 12 de junio de 
2015, se reœnen las personas que al 

margen se expresan, miembros de la 

Excma. Diputación Provincial, bajo la 

Presidencia del titular de la misma, 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Nœæez 
Nœæez; al objeto de celebrar, en 

primera convocatoria, la sesión 

extraordinaria conforme a lo 

determinado en Decreto o Resolución 
de la Presidencia nœmero 1598 del día 
10 de junio del presente aæo. 



- D.FØlix Diego Peæarrubia Blasco 

- Dæa. Carlota Romero Lorite 

- D. `ngel Salmerón Garrido 

- Dæa. M Isabel Serrano Prada 

- Dæa. Josefa VÆzquez Flores 

- Dæa. Concepción Vinader Conejero 

SECRETARIO 

D. Ricardo JimØnez Esparcía 

No asiste, a lo largo de toda la sesión, la Diputada Provincial del Grupo Socialista 

Dæa. Josefa Navarrete PØrez. 

Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

los funcionarios D. Manuel CebriÆn AbellÆn, Jefe del Servicio de Asuntos Generales, y D. 

Juan Pedro FernÆndez Carrión, Adjunto del mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, TØcnico de Administración General 

adscrito a la Intervención General de Fondos D. Manuel GonzÆlez TØbar, en funciones de 

Interventor Accidental. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada, procediØndose seguidamente a 

examinar, de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.-

HabiØndose distribuido, con la convocatoria, los borradores de Actas de sesiones 

anteriores -extraordinaria y extraordinaria urgente celebradas el día 19 de mayo de 

2015, respectivamente- y no formulÆndose observaciones, ni existiendo oposición, por 

parte de los miembros de la Corporación, se consideran aprobadas dichas Actas, en 
cuanto a su forma, para transcripción al libro correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 
locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 
Diputación con los nœmeros 1277 al 1603, ambos inclusive, del presente aæo, 



correspondientes al periodo comprendido del 11 de mayo al 11 de junio, quedan 

enterada la Corporación de tales Decretos o Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

Prpçidpnrii- 

3.- "PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE FIRMA DE CONVENIO DEPORTIVO.- Se da cuenta 

de las actuaciones que conforman el referido expediente, integrado por los siguientes: 

� Informe de la Oficina de Gestión y Coordinación de Subvenciones de fecha 2 de 

Junio de 2015. 

� Presupuesto de ingresos y gastos del club Albacete BalompiØ SAD para la 

temporada 2014/2015, con rœbrica y firma ilegibles. 

� 	Presupuesto de tesorería, sin que se identifique en Øl que pertenece a dicho club, 

con rœbrica y firma ilegibles. 

Propuesta motivada de firma del convenio de fecha 10 de Junio de 2015 realizada 

por el Vicepresidente Primero. 

Texto propuesto del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete y el Albacete BalompiØ S.A.D., para la financiación parcial 

de las actividades propias del Club en todas sus divisiones y secciones en los aæos 

2015 a 2018. 

� 	Documento contable multiaplicación de retención de crØdito por importe de 

600.000,00 euros emitido el 11 de Junio de 2015 con nœmero de operación RC 

152010896.- 

Informe favorable de Secretaría. 

Auto n° 64/15 emitido por la Sección 001 de la Audiencia Provincial de Albacete, 

con fecha 21 de Mayo de 2015, por el que se acuerda dejar sin efecto la apertura 

de la fase de liquidación de la Sociedad Anónima Deportiva Albacete BalompiØ y 
retrotraer las actuaciones al momento anterior al Auto de Liquidación emitido el 
25 de Febrero de 2015. 

� 	Informe de fiscalización, con reparo, emitido por la Intervención con fecha 10 
de Junio de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene el Viceportavoz del Grupo Socialista, 

D. Ramón García Rodríguez solicitando, a la vista del informe de Intervención en el que se 

hacen consideraciones al respecto, que el asunto de que se trata quede pendiente, sobre 
la Mesa. 
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Por el Vicepresidente Primero, D. Constantino Berruga Simarro, se hace constar 
que el convenio se incluyó en un pleno anterior y que, por estar en periodo electoral, se 

retiró; seæalando que es urgente ya que si no se formaliza el convenio la entidad 

deportiva de que se trata corre el riesgo de desaparecer el próximo día 20 de junio. 

Interviene nuevamente el Viceportavoz del Grupo Socialista D. Ramón García 

Rodríguez, manifestando que la Corporación estÆ en funciones y que no es Øtico traer al 

Pleno este tipo de convenios, que deja muchas deudas a la Corporación entrante; que se 

trata de una entidad que no estÆ al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social; que el informe de Secretaría es asØptico y no dice si reœne los requisitos 

legales; que lamenta tener que votar en contra; que presentarÆn las acciones legales 

pertinentes, y que nadie garantiza que el Albacete BalompiØ vaya a hacer una ampliación 

de capital de 500.000 C. 

El Vicepresidente Primero D. Constantino Berruga Simarro, hace constar que el 
dinero es para la Agencia Tributaria, y que si no se abona el Albacete BalompiØ 

descenderÆ; que se pide un aval a la entidad financiera para garantizar el anticipo que se 

va a realizar, en los tØrminos que figuran en el informe de Intervención; que el convenio 

es legal y ha sido informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Diputación, y 

que se defienden los intereses de Albacete y su provincia. 

D. Ramón García Rodríguez insiste en que el beneficiario tiene que estar al 

corriente del pago de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social para que pueda 

obtener una subvención; seæalando que no hay una garantía explícita y que se trata de un 

club que puede estar en otro destino distinto o incluso desaparecer. 

Finaliza el debate con la intervención del Vicepresidente Primero D. Constantino 

Berruga Simarro manifestando que en la propuesta de la Administración concursa¡ figura 

como requisito que el club permanezca en la ciudad de Albacete, y que la Diputación 

tendrÆ una garantía hipotecaría que garantizarÆ todas estas cuestiones. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 
mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Nœæez Nœæez y de 

los trece Diputados del Grupo Popular, y el voto en contra de los diez Diputados del Grupo 

Socialista presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Resolver el reparo formulado por Intervención en su informe de 10 de 

junio de 2015. 



SEGUNDO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Albacete BalompiØ S.A.D. para la financiación 

parcial de las actividades propias del Club en todas sus divisiones y secciones en los aæos 

2015 a 2018; y  ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba. 

TERCERO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

600.000 � se abone con cargo a las aplicaciones presupuestarias 110.341.480.00 

"Subvenciones extraordinarias entidades privadas" y 110.341.480.01 "Convenio Albacete 

BalompiØ", con unos crØditos iniciales de 480.000 �, y 120.000 � respectivamente, del 

vigente presupuesto. 

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete para la firma y formalización del citado convenio." 

Economía y Hacienda.- 

4.- "INFORMACIÓN DEL PER˝ODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 

Al MES DE MAYO DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 
ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 
Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de mayo de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 12 de junio de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus veinticuatro miembros presentes en la sesión, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

5.- "INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A FECHA 31 DE MAYO DE 
2015.- Se da cuenta del informe de Intervención de Fondos Provinciales de fecha 9 de 

junio del aæo en curso, con documentación e informes anexos, en materia de ejecución 

presupuestaria, emitido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio 
de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, sobre datos referidos al 31 
de mayo de 2015; se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 
Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 12 de junio de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 



--’C L A N. 	99 5 8 

94 

PRIMERO.- Quedar enterada de la información sobre la ejecución presupuestaria 

de la Diputación Provincial de Albacete a fecha 31 de mayo de 2015. 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicha información la tramitación que 

legalmente corresponda". 

6.- "DAR CUENTA DE JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIONES AL GRUPO SOCIALISTA Y GRUPO 

POPULAR CORRESPONDIENTES AL AÑO 2014.- Se da cuenta de la documentación 

justificativa presentada por el Grupo Socialista y Popular, correspondientes a gastos 

realizados por dichos Grupos durante el ejercicio 2014, justificaciones presentadas con 

cargo a la asignación de tales grupos en el referido ejercicio; del informe de la 

Intervención de Fondos Provinciales en el que se contienen diversas observaciones en 

relación a tales justificantes; y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 
Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de fecha 12 de junio de 2015. 

La Corporación en votación ordinaria y por unanimidad de sus veinticuatro 

miembros presentes en la sesión, acuerda: 

Aprobar las justificaciones presentadas el Grupo Socialista y por el Grupo Popular 

correspondientes al ejercicio 2014, con las correcciones que se hacen constar en el 

referido dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 12 de 

junio de 2015." 

7.- "DAR CUENTA DE JUSTIFICACIÓN DE ASIGNACIONES AL GRUPO SOCIALISTA Y GRUPO 

POPULAR CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A MAYO DEL AÑO 2015.- Se da 

cuenta de la documentación justificativa presentada por el Grupo Socialista y Popular, por 

importe de 48.500 � y 58.999,90 � correspondientes a gastos realizados por dichos 

Grupos en el ejercicio 2015 durante el periodo de 1 de enero a 31 de mayo, justificaciones 

presentadas con cargo a la asignación de tales grupos en el referido ejercicio; del informe 
de la Intervención de Fondos Provinciales en el que se contienen diversas observaciones 

en relación a tales justificantes; y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y 

de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda 

y Patrimonio de fecha 12 de junio de 2015. 

La Corporación en votación ordinaria y por unanimidad de sus veinticuatro 

miembros presentes en la sesión, acuerda: 



Aprobar las justificaciones presentadas por el Grupo Socialista y Grupo Popular 

correspondientes a los meses de enero a mayo de 2015". 

8.- "RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN EL PEF 2015/2016.- Se da cuenta del 

informe propuesta de Intervención de fecha 8 de junio de 2015, sobre rectificación del 

acuerdo plenario adoptado el día 19 de mayo pasado aprobando el Plan Económico 

Financiero de la Diputación Provincial de Albacete para los ejercicios 2015-2016; 
rectificación consistente en la corrección de errores materiales de los datos iniciales que 

inciden en los resultados numØricos finales de los objetivos previstos. Se trata de 

determinadas diferencias numØricas que no alteran los fines del citado Plan, si bien 

resulta conveniente realizar el pertinente ajuste para que dichas cifras resulten 

homogØneas y coherentes. Se da cuenta, asimismo, de la nueva redacción del Plan 

Económico Financiero aprobado y del dictamen emitido por la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio, de 12 de junio de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 
mayoría, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Nœæez Nœæez y de 

los trece Diputados del Grupo Popular , y la abstención de los diez Diputados del Grupo 

Socialista, presentes en la sesión, acuerda: 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del 

Procedimiento Administrativo Comœn, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, la rectificación de errores materiales en el Plan Económico Financiero de la 
Diputación Provincial de Albacete para los ejercicios 2015-2016, en el sentido que figura 

en el informe-propuesta de Intervención de 8 de junio de 2015." 

Patrimonio.- 

9.- "PROPUESTA SOBRE DECLARACIÓN COMO EFECTO NO UTILIZABLE, BAJA EN 
INVENTARIO Y CESIÓN Al I.E.S. DON BOSCO DE ALBACETE DEL VEH˝CULO AB-6560-S.-

Vista la propuesta formulada por el Diputado de Obras Pœblicas, Parque Móvil, 

InformÆtica y Empleo, D. Abelardo GÆlvez Moreno, sobre declaración como efectos no 
utilizables y baja en inventario del vehículo AB-6560-S, marca Nissan Terrano II , y ello por 

ser muy elevados los costos que supondrían su reparación y por la antigüedad del 

vehículo, así como de los equipos de aire acondicionados ( hœmedo) retirados de algunos 
otros vehículos; y visto el dictamen favorable emitido al respecto por la Comisión 
Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio en reunión celebrada el día 12 de junio de 
2015; la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO.- Declarar como efecto no utilizable y dar de baja en inventario, por las 

razones referidas, el vehículo y equipos siguientes: 

� NISSAN TERRANO II, matrícula, AB-6560-S, confirmando la declaración 

efectuada al respecto por el Pleno de Diputación de sesión celebrada el día 07-5-2015. 

Equipos de aire acondicionado (hœmedo) retirados de algunos otros vehículos. 

SEGUNDO.- Entregar dicho vehículo y equipos al 	I.E.S. Don Bosco para 

realización, por los alumnos del mismo, de prÆcticas de montaje y desmontaje". 

ACCIÓN CIUDADANA Y RELACIONES CON LOS AYUNTAMIENTOS.- 

10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALBACETE Y EL OBISPADO DE ALBACETE PARA EL AÑO 2015.- Se da cuenta de las 

actuaciones que obran en el referido expediente, compuesto fundamentalmente por los 

siguientes: 

- Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

- Propuesta del Director Gerente de los Servicios Sociales y Sanitarios, en la que 
consta el visto bueno de la Diputada Delegada de Bienestar Social y 

Cooperación Internacional; en el que se pone de manifiesto que la prestación 

del servicio de asistencia religiosa a los residentes de la Residencia Asistida San 

Vicente de Paœl no puede ser objeto de concurrencia, ya que no existe la 

posibilidad de mÆs prestadores del mismo. 

- Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos en sesión 

extraordinaria celebrada el día 10 de junio de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de convenio de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Albacete y el Obispado de Albacete para asistencia religiosa a los residentes 

del Centro Asistencial San Vicente de Paœl, para el aæo 2015. 



SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio, que asciende a 

10.000 �, se abone con cargo a la partida 720.231.226998 "Gastos Asistencia Religiosa" 

del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Albacete 

para la firma y formalización del citado convenio". 

11.- "JUSTIFICACIÓN FISCALIZADA DE LOS CONVENIOS DEL AÑO 2014 QUE A 

CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: AFAEM, ACAFEM, COCEMFE, AECC, AFAEPS Y 

ASPRONA.- Se da cuenta de las justificaciones presentadas por las entidades que 
seguidamente se expresan, todas ellas en relación con el segundo 50% de la aportación 
de los convenios celebrados con las mismas correspondientes al aæo 2014: Asociación de 

Familiares y Amigos de Enfermos Mentales de Villarrobledo (AFAEM); Asociación 

Caudetana de Amigos y Familiares de Enfermos Mentales (ACAFEM); Federación de 

Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y OrgÆnica de Albacete (COCEMFE-
ALBACETE); Asociación Espaæola Contra el CÆncer (AECC); Asociación de Familiares y 

Amigos de Personas con Enfermedad Mental (AFAEPS), y Asociación para la Atención a 

Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo y sus Familias de la provincia de 

Albacete (ASPRONA). Se da cuenta, asimismo, de la fiscalización favorable de la 

Intervención de Fondos Provinciales con respecto a dichas justificaciones, y del dictamen 

favorable de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Acción 

Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos, de fecha 10 de junio de 2015. 

A la vista de ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda aprobar las justificaciones de gastos de que se trata". 

A continuación el Ilmo. Sr. Presidente, D. Francisco Javier Nœæez Nœæez, manifiesta 

que, tal y como han acordado con carÆcter previo los Grupos Políticos, este Pleno queda 

constituido con carÆcter extraordinario para la aprobación del Acta de esta œltima sesión, 

dÆndose por aprobada la misma a todos los efectos. Así lo ratifican y aprueban los 

Diputados de ambos Grupos. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 
siendo las 11:50 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

V2 B2  
EL PRESIDE 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  VII del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria, celebrada 

el día 12 de junio de dicho aæo, ha quedado extendida en cinco folios - el primero sólo 

por el reverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 

1.999.580 a 1.999.584. 

ACTA NÚMERO VIII 

ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE, CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL D˝A TRES DE JULIO DE 2.015. 

En la ciudad de Albacete, y en el Salón de Actos del edificio de la Excma. 

Diputación Provincial, siendo las 12:00 horas del día 3 de julio de 2015, se reœnen las 

personas que seguidamente se relacionan, proclamadas Diputados Provinciales electos 

por las distintas Juntas Electorales de Zona de la Provincia, segœn credenciales que han 

sido presentadas previamente en la Secretaría General de la Diputación Provincial, y 

segœn certificaciones de dichas Juntas comunicadas a esta Diputación Provincial, al 

objeto de celebrar, en primera convocatoria, la sesión constitutiva de la nueva 

Corporación Provincial, conforme a lo establecido en los artículos 207 de la Ley OrgÆnica 

5/1985, de 19 de junio, del RØgimen Electoral General (modificada por Leyes OrgÆnicas 

1/1987 de 2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviembre, 13/1994 de 

30 de marzo, 3/1995, de 23 de marzo, 10/1995 de 23 de noviembre, 1/1997, de 30 de 
mayo, 3/1998, de 15 de junio y 8/1999, de 21 de abril); y 57 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 

por Real Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre; y a lo determinado en el Decreto o 
Resolución de la Presidencia de la Diputación, nœmero 1782, de fecha 30 de junio del 

corriente aæo. 

Los Diputados Provinciales electos �todos los cuales concurren al acto� son los 

siguientes, con expresión de las demarcaciones electorales, y las listas de partidos 

políticos, por las que han sido elegidos: 



RELACIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS 

DEMARCACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES ELECTORAL PARTIDO POL˝TICO 

ATIÉNZAR NÚÑEZ, LUIS MIGUEL ALBACETE PSOE 

BATALLA LÓPEZ, JOSE CARLOS ALBACETE PP 

BERNABEU CAÑETE, P˝O HELLIN pp 

BERRUGA SIMARRO, CONSTANTINO LA RODA PP 

BUENO VARGAS, SIMÓN VALENt˝N LA RODA PP 

CABAÑERO MASIP. SANTIAGO ALBACETE PSOE 

DELICADO USEROS, M 2  VICTORIA ALBACETE GANEMOS-l11 

D˝AZ HUEDO, JOSE IGNACIO ALBACETE GANEMOS-¡U 

ESCOBAR V`ZQUEZ, PABLO ALBACETE PP 

GARC˝A PIQUERAS, M 2  NIEVES ALBACETE PSOE 

GARC˝A RODR˝GUEZ, RAMÓN HELL˝N PSOE 

GIL GUTIÉRREZ, JUAN ALCARAZ PSOE 

GÓMEZ MOROTE, JUAN ALBACETE PP 

GÓMEZ SARRIÓN, FERM˝N ALBACETE PP 

GONZ`LEZ DE LA ALEJA SIRVENT, ALBACETE PP 

ROSA MAR˝A 

GONZ`LEZ GARC˝A, ALBERTO LA RODA PSOE 

LEAL UTIEL, Mi VICTORIA LA RODA PSOE 

MOLL` NIETO, JOSE MIGUEL ALMANSA PP 

MORENO CAMPAYO, AGUST˝N ALBACETE PSOE 

PAG`N ACUYO, ENRIQUE ALMANSA PSOE 

RUBIO GÓMEZ. W FRANCISCA ALBACETE CIUDADANOS 

RU˝ZLÓPEZ,RAQUEL HELLIN PSOE 

SERRANO AGUILAR, ANTONIO ALBACETE PP 

TOM`S MARTINEZ, ÓSCAR ALMANSA PP 

V`ZQUEZ FLORES, M 2  JOSÉ ALBACETE PSOE 

Asisten al acto, ademÆs de los Diputados electos y del Secretario General que 

suscribe, las siguientes autoridades: el Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma 

de Castilla La Mancha, Subdelegado del Gobierno en la Provincia, Presidente de las 

Cortes de Castilla-La Mancha, Sr. Obispo, Consejero de Educación Cultura y Deportes, 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Albacete, Coronel Jefe de la Base AØrea 
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de los Llanos, Coronel Jefe de la Maestranza AØrea, Coronel Jefe del Destacamento de 

Chinchilla de Monte Aragón, Comandante de la Guardia Civil, Comisario Jefe de Policía, 

Diputados y Senadores en las Cortes Generales, Diputados en las Cortes Regionales de 

Castilla-La Mancha y Alcaldes de los Ayuntamientos de la Provincia; y tambiØn 

Concejales de Ayuntamientos de la Provincia, miembros de la Corporación Provincial 

anterior, representantes de los Partidos Políticos y Organizaciones Empresariales, 

Agrarias y Sindicales; medios de comunicación y numeroso pœblico que ocupaba 

totalmente el Salón de Actos y zonas de acceso. 

1.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE EDAD.- A la hora antes indicada, el Secretario que 

suscribe hace constar que se va a proceder al acto de constitución de la nueva 

Diputación Provincial surgida de las elecciones locales convocadas por Real Decreto 

233/2015 de 30 de marzo (B.O.E. nœmero 77 de 31 de Marzo); da lectura a los preceptos 
sobre constitución de las Corporaciones Provinciales, y aspectos complementarios, 

contenidos en los artículos 108, apartado 8, y  207, apartados 1 y  2, de la Ley OrgÆnica 

M RØgimen Electoral General, y  57 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

RØgimen Jurídico de las Entidades Locales; seæala que concurre quórum suficiente (la 

totalidad de los Diputados electos), para la celebración de la sesión constitutiva de la 

Diputación en la presente primera convocatoria; y manifiesta, por œltimo, que, segœn los 

antecedentes y datos que le han sido facilitados, el Diputado electo de mayor edad es D. 

Luis Miguel AtiØnzar Nœæez, y el Diputado electo de menor edad es D. Óscar TomÆs 

Martínez. 

Los expresados Diputados electos ocupan asientos en la mesa preparada, como 

presidencia del acto, en el estrado del salón, quedando constituida, y declarÆndose así, la 

Mesa de Edad por dichos Diputados, y, como Secretario, el de la Diputación, D. Ricardo 

JimØnez Esparcía, que suscribe y certifica, presidiendo la Mesa el Diputado electo de 

mayor edad D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez. 

2.- COMPROBACIÓN DE CREDENCIALES PRESENTADAS O ACREDITACIÓN DE LA 

PERSONALIDAD DE LOS ELECTOS, CON BASE A LAS CERTIFICACIONES QUE HAYAN 
REMITIDO LAS JUNTAS ELECTORALES DE ZONA.- Seguidamente, la Mesa de Edad 

procede a la comprobación de las credenciales presentadas por los Diputados electos, 

encontrÆndolas conformes y aceptando todas ellas; pasÆndose, seguidamente a acreditar 

la confirmación de la presencia de los Diputados y Diputadas electos/as en este acto de 
constitución de la Diputación Provincial, mediante lectura de sus nombres por el vocal 

de la Mesa de edad y la subsiguiente identificación por parte de ellos. 



3.- CONSTITUCIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.- Seguidamente por el Presidente de 

la Mesa de Edad abierta la sesión de constitución de la Diputación Provincial de 

Albacete, pasÆndose, a continuación, a la prestación de juramento o promesa por los 
Diputados y Diputadas electos/as conforme a lo establecido, alternativamente, en el 

Real Decreto 707/1979 de 5 de Abril: A Juro/prometo por mi conciencia y honor cumplir 

fielmente las obligaciones del cargo de Diputado Provincial de Albacete con lealtad al 

Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

Con sujeción a la fórmula indicada, y a llamamiento nominal que se realiza por el 

Secretario, prestan promesa o juramento, el Diputado electo Presidente de la Mesa de 

Edad, D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez, ante el otro Diputado electo integrante de tal Mesa, 

D. Oscar TomÆs Martínez, Øste ante el Presidente de la Mesa; y, ante la Mesa, los 

restantes Diputados electos, por orden alfabØtico: D. JosØ Carlos Batalla López, D. Pio 

Bernabeœ Caæete, D. Constantino Berruga Simarro, D. Simón Valentín Bueno Vargas, D. 

Santiago Cabaæero Masip, D 2  M 2  Victoria Delicado Useros, D. JosØ Ignacio Díaz Huedo, 

D. Pablo Escobar VÆzquez, D. Dæa. Nieves García Piqueras, D. Ramón García Rodríguez, 

D. Juan Gil GutiØrrez. D. Juan Gómez Morote, D. Fermín Gómez Sarrión, D 1  Rosa M 

GonzÆlez de la Aleja, D. Alberto GonzÆlez García, D2 M2 Victoria Leal Utiel, D. JosØ Miguel 

MollÆ Nieto, D. Agustín Moreno Campayo, D. Enrique PagÆn Acuyo, D M Francisca 

Rubio Gómez, D 9  Raquel Ruiz López, D. Antonio Serrano Aguilar, y Dæa. M Josefa 

VÆzquez Flores. 

Todos los Diputados y Diputadas electos/as prestan su promesa o juramento sobre 

un ejemplar de la Constitución que se encuentra abierto sobre una mesa. 

Una vez prestado el juramento o promesa por todos los Diputados electos, la 

Mesa, solemnemente, declara constituida la nueva Corporación Plenaria de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete. 

4.- ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN.- La Mesa hace constar que se va a 

proceder a tal elección; regulada por los artículos 207 de la Ley OrgÆnica del RØgimen 

Electoral General, 26 del Texto Refundido de RØgimen Local aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, y 57, apartado 3, y  60 apartados 1,2 y 3, del 

Reglamento antes citado. 

Igualmente hace constar la Mesa que se han propuesto, por escrito, como 

candidatos a la Presidencia, D. Antonio Serrano Aguilar, elegido en las listas del 
Partido Popular, y D. Santiago Cabaæero Masip, elegido en las listas del PSOE. 

Finalmente la Mesa indica que la elección se va a realizar, segœn previenen los 

artículos 101 y 102 del Reglamento citado, por el sistema de votación secreta, 

mediante papeletas en las que figura el siguiente texto "Doy mi voto para Presidente 

de la Excma. Diputación Provincial a : (y, a continuación, en tres tipos de papeletas, el 

nombre y apellidos de uno de los dos candidatos a que se ha hecho referencia, así 
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como otra con el nombre en blanco.)". 

En consecuencia se procede a la elección, llamÆndose nominalmente por el 

Secretario a los veinticinco Diputados, por orden alfabØtico, todos los cuales van 

emitiendo su voto, introduciendo su papeleta en una urna existente en la Mesa 

Presidencial, urna que se encuentra cerrada. Terminada la votación, se procede por la 

Mesa de Edad a la apertura de la urna, y al escrutinio, ofreciendo tal escrutinio el 

siguiente resultado, que es comprobado y del que se da cuenta en voz alta: D. Antonio 

Serrano Aguilar once votos, D. Santiago Cabaæero Masip trece votos y una abstención. 

Al haber obtenido, en esta primera votación, D. Santiago Cabaæero Masip la 

mayoría absoluta de votos del nœmero legal de miembros de la Corporación, ha 

quedado elegido Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Albacete conforme 

a lo dispuesto en los preceptos indicados; y, en consecuencia, el Presidente de la Mesa 

de Edad lo proclama, con la siguiente fórmula: 

"En virtud de la elección realizada, se proclama Presidente de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete al Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip". 

5.- TOMA DE POSESIÓN DE PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN.- Realizada la 

proclamación antes seæalada, se procede a la expresada toma de posesión, 

manifestando el Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip, ante la Presidencia de la Mesa 

de Edad, su aceptación del cargo, y prestando, ante Østa promesa, conforme a la 

siguiente fórmula: 

"Prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del 

cargo de Presidente de la Excma. Diputación Provincial, con lealtad al Rey, y guardar y 

hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado". 

A continuación , el Presidente de la Mesa de Edad entrega al Ilmo. Sr. D. 

Santiago Cabaæero Masip el distintivo del cargo de Presidente, consistente en un 

bastón y medalla de la institución, quedando el referido Sr. Cabaæero Masip, 
posesionado del expresado cargo de Presidente de la Excma. Diputación Provincial, e 

investido de sus honores, atribuciones y funciones; y ocupando su sitio en la mesa 
presidencial. Ocupando los miembros de la Mesa de Edad, su sitio en el lugar 

designado para ellos. 

A continuación, por el Presidente electo, se procede, tras el llamamiento 

efectuado por el Sr. Secretario, por orden alfabØtico, de todos/as y cada uno/a de 



ellos/as a la imposición de las medallas, así como otros distintivos del cargo a los 

Diputados/as. 

6.- INTERVENCIONES FINALES.- 

Interviene, por œltimo, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, D. Santiago 

Cabaæero Masip, quien se dirige a los asistentes con las siguientes palabras: 

11 

Buenos días a todos y a todas, 

Diputados y diputadas, alcaldes, familiares, representantes de colectivos ... Seæoras y 

seæores. Quiero darles mi mÆs sincera bienvenida al acto solemne de la constitución de la 

que serÆ la novena corporación provincial de nuestra reciente historia democrÆtica y 

agradecer la presencia de todos los que nos acompaæan en este improvisado salón de 

plenos. 

Seæor presidente de Castilla-La Mancha, Don Emiliano García-Page, es para mí un 

verdadero placer tenerle hoy aquí en su primer acto oficial al frente del gobierno de la 

región. He tenido la oportunidad de felicitarle en privado, pero hoy quiero aprovechar 

para darle pœblicamente Mi mÆs sincera enhorabuena; 

Seæor presidente de las Cortes de CLM, D. Jesœs FernÆndez Vaquero, bienvenido; seæor 

Alcalde de Albacete, Don Javier Cuenca; D. Manuel GonzÆlez Ramos, diputado nacional y 

amigo, te agradezco especialmente tu asistencia y, ante todo, tu amistad y tu confianza; 

Diputados, Senadores, Ex Presidentes de esta Diputación, resto de autoridades civiles, 

militares y eclesiÆsticas. Representantes Sindicales y de la Patronal, resto de 

representantes de la sociedad civil albaceteæa, Gracias por estar aquí. 

Es para mí un tremendo honor tener la oportunidad de presentarme hoy al frente de 

esta institución, una enorme ilusión el poder estar al frente del gobierno de la que 

siempre he considerado como la gran casa de los vecinos y vecinas de esta provincia. 

Honor e ilusión sólo comparables con la altísima responsabilidad que supone el dirigir la 
administración local mÆs importante, la que sirve de ineludible apoyo a las decenas de 

pequeæas corporaciones locales de esta provincia. 

Decía Aristóteles y con gran razón, que los discursos inspiran menos confianza que las 

acciones, pero es mi empeæo hoy, en esta toma de posesión, infundir certezas que 

ofrezcan esperanza a la ciudadanía de esta provincia, motivación y reconocimiento a 

todo el personal de esta Diputación y un buen Ænimo y voluntad de acuerdo en la 

acción política y de gestión a todos los diputados y diputadas a los que corresponde 
representar a esta institución. 
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Es de justicia dedicar mis primeras palabras como presidente a algunos agradecimientos 

muy especiales, en primer lugar permítanme la licencia de dar las gracias, por su apoyo, a 

mi familia, a mis hermanas, a mi padre y a las dos personas mÆs importantes de mi vida, 

mi mujer y mi hijo. 

TambiØn a mis compaæeros Diputados del Grupo Socialista por su apoyo y trabajo, a los 

diputados y diputadas de U-Ganemos Albacete, por su gran responsabilidad durante el 

proceso negociador y sus propuestas constructivas, así como a los Diputados del Partido 

Popular y de Ciudadanos, por su dedicación con lealtad a esta institución. 

Vaya por delante mi mÆs sincera enhorabuena para todos los que, desde hoy, sois mis 

compaæeros, como diputados y diputadas provinciales, porque todos, en conjunto, vamos 

a representar la política mÆs cercana, la política local. 

Pluralidad, voluntad de consenso, y diÆlogo son algunos de los retos que nos 

marcaremos para esta legislatura. 

Quiero manifestares a todos mi primer compromiso: que serÆ el de mantener mis 

puertas y las de todos aquellos que conformen mi equipo de gobierno, abiertas de par 

en par. 

La cercanía y la vocación de servicio pœblico estarÆn siempre, por encima de las siglas, y 

siempre tendremos presente en nuestro horizonte el bienestar de los vecinos y vecinas a 

los que representamos. Para ello, ya les adelanto, que el entendimiento no serÆ sólo con 

los representantes políticos, sino tambiØn con los agentes sociales y con los 

representantes ciudadanos de toda índole, serÆ un rasgo diferenciador del gobierno de la 

Diputación Provincial de Albacete durante los próximos cuatro aæos. Sin su aportación la 

acción de gobierno no es posible. 

Aunque estas primeras palabras como presidente no pretenden ser el desarrollo 

pormenorizado de las que van a ser nuestras propuestas, sí que me van a permitir que 
apunte algunos de los que considero ejes irrenunciables del próximo gobierno provincial. 

La Constitución de 1812 fijó el marco jurídico de lo que, a partir de ese momento, iban a 

ser las Diputaciones Provinciales en Espaæa, creadas segœn especificaba el texto de 

entonces, y cito textualmente, "para promover la prosperidad de los pueblos, para 

fomentar la riqueza en los mismos". Y digo esto, porque aquí vamos a situar el primer eje, 



que serÆ el de promover la riqueza, SI, pero tambiØn, redistribuirla entre nuestros 

pueblos, entre nuestros vecinos y vecinas, y muy especialmente entre los que mÆs lo 
necesitan. 

Insisto. Como presidente, me comprometo hoy a establecer como uno de los principales 

ejes de mi actuación política, una acción absolutamente beligerante contra la exclusión 

social y la pobreza, y a favorecer la creación de empleo. 

Y crØanme, no es una cuestión de competencias propias o impropias, es una cuestión de 
responsabilidad y de sensibilidad. 

Nada resultaría tan impropio o inapropiado como que a un alcalde le fueran ajenos los 

problemas de sus vecinos, porque la necesidad no entiende de competencias y esta 

institución, no puede obviar la realidad que viven sus municipios. Y ya avanzo que en este 

mandato la Diputación va a poner los recursos pœblicos al servicio de los ciudadanos, sus 

legítimos propietarios. 

Para ello, se crearÆ una partida presupuestaria anual, equivalente al menos al 0,7%) del 

presupuesto ordinario de esta casa, destinada directamente a personas y familias que se 

encuentren en situación de precariedad económica, pobreza energØtica, desnutrición 

infantil, desahucio por una situación sobrevenida, etc. El desarrollo de este plan de 

rescate ciudadano serÆ elaborado en una mesa social, en la que, ademÆs de los legítimos 

representantes de esta institución, participarÆn los agentes sociales, los servicios sociales 
y las asociaciones con mayor implicación social de esta Provincia. 

En esta línea de lucha contra la exclusión social les avanzó que la Diputación crearÆ dentro 

de su Servicio de Asistencia TØcnica a Municipios, una Oficina Antidesahucios, creada con 

el fin de asesorar específicamente a los consistorios de Albacete para que medien en los 

procedimientos de lanzamientos y desahucios abiertos en sus territorios. 

Otro de los grandes ejes serÆ el apoyo al Mundo rural y  los pequeæos municipios. La 
reforma de la Ley de Bases de RØgimen Local, aparte de vulnerar los principios de la 

autonomía local de los Ayuntamientos, ha ahondado los efectos de un desequilibrio 

territorial entre el mundo urbano y el mundo rural, dejando a los municipios mÆs 

pequeæos en una situación precaria que es urgente paliar. 

Nuestros recursos pœblicos deben servir para acortar esa brecha: la territorial, la que 

existe entre los pequeæos municipios y el mundo urbano. En este sentido, la Diputación, 

tiene que potenciar la prestación de los servicios pœblicos que son de competencia 

municipal y que sin el apoyo de la misma serían de muy difícil prestación por parte de 
los pequeæos municipios. 

Combatiremos la doble discriminación que en muchos casos sufre el mundo rural, 
porque no podemos compartir que haya ciudadanos y ciudadanas doblemente 
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castigados con no tener servicios bÆsicos en su población, pero que ademÆs se ven 

obligados a tener que pagar por desplazarse para acceder a ellos. 

Les anuncio que implementaremos medidas de discriminación positiva para los 

municipios de menos de 2.000 habitantes, de tal forma, que sus ciudadanos no sean 

desprovistos del derecho a la igualdad de oportunidades y que se frene el 

despoblamiento rural por falta de servicios bÆsicos esenciales como son la educación o la 

sanidad. 

Les pondrØ un ejemplo, la falta de gratuidad de las rutas escolares resulta un agravio 

para miles de familias. Esta es una injusticia que las administraciones no podemos 

permitir. 

Por eso, apoyaremos a los consistorios de la provincia, tanto para el reestablecimiento 

de la gratuidad de esas rutas como para la puesta en marcha de Bancos de Libros de 

Texto, destinados a proveer de material educativo a las familias mÆs desprotegidas. 

Sabemos que para andar este camino contaremos con la complicidad, la sensibilidad y 
el apoyo del nuevo Gobierno Regional del Presidente García-Page. 

Nuestro compromiso contra este tipo de injusticias va a ser total y prioritario. 

Como prioritario serÆ tambiØn la puesta en marcha de políticas activas y reales de 

creación de empleo, desarrollaremos un Plan de Choque junto a los agentes sociales, y los 

servicios de empleo de la Junta. Este Plan se dotarÆ con una partida presupuestaria de, al 

menos, tres millones y medio de euros; en Øl los jóvenes tendrÆn un lugar relevante 

tambiØn con el objetivo de evitar la despoblación de nuestros pueblos y ciudades; e 

implementarÆ medidas específicas de formación y de empleabilidad para mejorar su 

futuro laboral. Aquí tambiØn estoy convencido de que contaremos con el apoyo del 
Presidente García-Page 

Pero si grave es la crisis económica que estamos viviendo en nuestro país, no lo es 
menos la crisis política y de falta de confianza en las instituciones por parte de la 

ciudadanía. 

Por ello, serÆ tambiØn Irrenunciable una apuesta nítida por la transparencia. La 

transparencia, la pluralidad y la publicidad en la toma de decisiones han de ser la bandera 

que rija en cualquier administración pœblica y, evidentemente, así serÆ en esta casa. 



Aspiro a que la Diputación de Albacete se convierta en este mandato en la mÆs 

transparente de Espaæa. Vamos a crear un portal específico de transparencia que aglutine 

información pœblica respecto a bienes, rentas y sueldos tanto de diputados y diputadas 

como de personal de confianza, procedimientos administrativos y de contratación. Las 

cuentas claras, no queremos dudas, ni sombras. 

Todos los procedimientos de contratación se realizarÆn con publicidad y estarÆn 

sometidos al control de los grupos políticos; se ampliarÆn las garantías exigidas por la ley 

de Contratos Pœblicos; se incorporarÆn clÆusulas de control de las subrogaciones y 

subcontrataciones; AdemÆs, aplicaremos medidas de discriminación positiva para 

aquellas empresas con responsabilidad social corporativa o que garanticen la seguridad 

laboral o la conciliación familiar y laboral de sus trabajadores. 

Evidentemente, nada de todo lo expuesto serÆ posible sin la entrega y el buen hacer de 

los trabajadores y trabajadoras de esta institución, quienes, estoy plenamente convencido 

de que comparten esa filosofía de servicio pœblico. De ahí, que la protección de los 

derechos laborales de nuestro personal sea otro de los ejes irrenunciables del mandato 

que hoy comienza. 

Puedo anunciar al respecto que en lo que se refiere a la política de personal nuestra 

intención es la de revisar los procesos de selección que se encuentran en marcha, 

especialmente aquellos en los que ha habido reclamaciones que incluso han motivado 

que estØn en estos momentos en manos de la Justicia. 

Y todo, porque considero absolutamente necesario dignificar los procesos de selección de 

personal dado que, sin duda, esto aportarÆ a su vez dignidad al trabajo diario de los 

hombres y mujeres de esta institución provincial como garantes principales de una 

correcta prestación de los servicios pœblicos. En este punto, vamos a apostar tambiØn, por 

aportar una necesaria perspectiva de gØnero a toda nuestra acción de gobierno mediante 

la potenciación y la ampliación del Plan de Igualdad que dispondrÆ de nuevas 

herramientas. 

Todas estas medidas sólo son un pequeæo avance del ilusionante periodo que hoy se 

abre en esta institución y que tengo la suerte de vivir en primera persona. Desde 

luego, espero, deseo y confío que entre todos y todas seamos capaces de diseæar, 

paso a paso, un futuro mejor para nuestros pueblos y, lo que tiene una mayor 

relevancia, para sus gentes. Lo que yo puedo ofrecer es todo mi esfuerzo y 

dedicación. 

Seæoras y seæores diputados. Les pido con sinceridad que me acompaæen en este 

camino de certezas, la nuestra es una misión conjunta porque así lo requiere la 

ciudadanía. Estoy convencido de que el duro trayecto merecerÆ la pena. 



CLM-AN. 9  iG59O 
101 

Es importante comenzar a caminar. Y urgente, muy urgente. Por eso esta misma 

maæana convocarØ la primera sesión plenaria de la nueva corporación para el 

próximo martes. 

Me despido, con optimismo haciendo mías unas palabras de Pablo Neruda, esas que 

dicen que queda prohibido no sonreír a los problemas, no luchar por lo que queremos, 

abandonar por miedo y no convertir en realidad nuestros sueæos. Muchas gracias y 

mucha suerte. Buenos días. 

Terminada la intervención del limo. Sr. Presidente de la Diputación, intervención 

que es acogida con aplausos, y siendo las trece horas del día anteriormente indicado, el 

mismo Presidente da por terminado el acto y levanta la sesión. 

De todo ello, como Secretario, certifico. 

EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  VIII del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión constitutiva celebrada el 

día 3 de julio de dicho aæo, ha quedado extendida en seis folios -el œltimo sólo por el 

anverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 1.999.585 a 

1.999.590. 

LI 



ACTA NÚMERO IX 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 
EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 7 DE JULIO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip 

VICEPRESIDENTES 
- D. Agustín Moreno Campayo 

- Ramón García Rodríguez 

- Alberto GonzÆlez García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 
- AtiØnzar Nœæez, Luis Miguel 

- Batalla López, JosØ Carlos 

- Bernabeu Caæete, Pio 

- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Bargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M Victoria 

- Díaz Huedo, JosØ Ignacio 

- Escobar VÆzquez, Pablo 

- García Piqueras, Nieves 

- Gil GutiØrrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- GomØz Sarrión, Fermín 

- GonzÆlez de la Aleja Sirvent, Rosa M 
- Leal Utiel, M 2  Victoria 

- Molla Nieto, JosØ Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruíz López, Raquel 

- Serrano Aguilar, Antonio 

- TomÆs Martínez, Oscar 
- VÆzquez Flores, M2 JosØ 

SECRETARIO 
D. Ricardo JimØnez Esparcía 

En la Ciudad de Albacete, y en 

el Salón de sesiones del edificio sede 

de la Excma. Diputación Provincial, 
siendo las 12:40 horas del día 7 de 
julio de 2015, se reœnen las personas 

que al margen se expresan, miembros 

de la Excma. Diputación Provincial, 

bajo la Presidencia del titular de la 

misma, Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero 
Masip, al objeto de celebrar, en 

primera convocatoria, sesión 
extraordinaria para conocimiento o 

determinación de una serie de 

aspectos bÆsicos de organización y 

funcionamiento de esta Corporación 

Provincial, sesión cuya celebración ha 

venido determinada por el 

cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 58, y  otros, del vigente 

Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y RØgimen Jurídico de 

las Entidades Locales, y ha sido 

decidida, conforme a tal normativa, 

por Decreto o Resolución de la 
Presidencia de la Diputación nœmero 
1828 del día 3 de julio del presente 
aæo. 



Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales D. Manuel CebriÆn AbellÆn y D. Juan 

Pedro FernÆndez Carrión Jefe y Adjunto del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el TØcnico de Administración General D. Manuel GonzÆlez TØbar 

en funciones de Interventor Accidental. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada. 

A continuación el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabaæero Masip, hace llegar su 

felicitación y enhorabuena a los nuevos miembros de la Corporación, especialmente a 

aquellos que representan a nuevas fuerzas políticas con presencia en la misma, 

deseÆndoles a todos ellos suerte en su labor. Indica que serÆ un mandato de consenso y 

bœsqueda de soluciones para los problemas de los ciudadanos de la provincia. Manifiesta 

tambiØn que, previo acuerdo alcanzado con las fuerzas políticas aquí representadas, el 

punto 7 quedarÆ sobre la mesa, con el fin de analizarlo mÆs profundamente y resolverlo 
en una próxima sesión plenaria. 

Seguidamente se procede a examinar, de conformidad con el orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- "RÉGIMEN DE SESIONES DEL PLENO.- Se somete a la consideración de la Corporación 
plenaria propuesta de la Presidencia, formulada al amparo de la normativa en vigor, 
relativa al calendario de sesiones del Pleno. 

A la vista de dicha propuesta, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda que el Pleno Corporativo celebre sesión ordinaria el primer jueves 
de cada mes, a las 10,30 horas". 

2.- "CONOCIMIENTO DE ESCRITOS SOBRE CONSTITUCIÓN DE GRUPOS POL˝TICOS Y 
DESIGNACIÓN DE PORTAVOCES DE LOS MISMOS.- Se da cuenta a la Corporación de los 
siguientes escritos, formulados conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de¡ Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades Locales: 

- Escrito, presentado en el Registro General de Entrada de Diputación el día 7 de¡ 

presente mes de julio, suscrito por los once Diputados que seguidamente se enumeran, 
haciendo constar que se constituyen en Grupo Político denominado "GRUPO SOCIALISTA", 



que designan Portavoz del Grupo a D. Agustín Moreno Campayo y como Viceportavoz a 

D. Ramón García Rodríguez. Los firmantes son los siguientes: D. Agustín Moreno 

Campayo, D. Santiago Cabaæero Masip, Dæa. Nieves García Piqueras, D. Ramón García 

Rodríguez, Dæa. M JosØ VÆzquez Flores, Dæa. Raquel Ruiz López, D. Juan Gil GutiØrrez, D. 

Alberto GonzÆlez García, D. Enrique PagÆn Acuyo, Dæa. M2  Victoria Leal Utiel y D. Luis 

Miguel AtiØnzar Nœæez. 

- Escrito, presentado en el Registro General de Entrada de la Diputación el día 6 

M presente mes de julio suscrito por los once Diputados que seguidamente se 

enumeran, haciendo constar que constituyen el "PARTIDO POPULAR" y que designan 

Portavoz a D. Antonio Serrano Aguilar y como suplente o Portavoz a D. Constantino 

Berruga Simarro. Los firmantes son los siguientes: D. Antonio Serrano Aguilar, D. 

Constantino Berruga Simarro, D. Fermín Gómez Sarrión, D. Pablo Escobar VÆzquez, D. JosØ 

Carlos Batalla López, D. Juan Gómez Morote, Dæa. Rosa GonzÆlez de la Aleja, D. Oscar 

TomÆs Martínez, D. JosØ Miguel MollÆ Nieto, D. Pío Bernabeu Caæete y D. Valentín Bueno 

Vargas. 

- Escrito, presentado en el Registro General de Entrada de la Diputación el día 7 

M presente mes de julio suscrito por los dos Diputados que seguidamente se enumeran, 

haciendo constar que constituyen el "Grupo Ganemos-Izquierda Unida (GANEMOS-W)" y 

que designan Portavoz a Dæa. Victoria Delicado Useros y como Viceportavoz a D. JosØ 

Ignacio Díaz Huedo. 

- Escrito, presentado en el Registro General de Entrada de la Diputación el día 6 

del presente mes de julio suscrito por la Diputada que seguidamente se indica, haciendo 

constar que se constituye el "GRUPO CIUDADANOS" y que designa Portavoz a Dæa. M 

Francisca Rubio Gómez. 

A continuación, la Diputada Portavoz del Grupo Ciudadanos, Dæa. M 

Francisca Rubio Gómez, da lectura del siguiente texto: 

"En esta nueva legislatura, sin mayorías absolutas, espero que el espíritu de 

diÆlogo y consenso estØ siempre presente en nuestras relaciones. 

TambiØn espero que se lleven a cabo las medidas que el Sr. Presidente expuso el 

viernes pasado, sobre todo en materia de transparencia, empleo y políticas sociales sin 

dejar al margen las demÆs, todo ello teniendo en cuenta la gestión responsable del dinero 

pœblico pero sin escatimar ni un solo euro en las verdaderas necesidades de la provincia. 

Los intereses de la provincia y sus ciudadanos deben estar por encima de 

cualquier otro tipo de interØs. 

Desde Ciudadanos vamos a hacer una oposición responsable, constructiva, leal 

pero tambiØn exigente. 
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Muchas Gracias." 

Por su parte, la Diputada Portavoz del Grupo Ganemos-¡U, Dæa. M@ Victoria 
Delicado Useros, da cuenta, igualmente, del siguiente escrito: 

"Gracias Sr. Presidente, diputados y diputadas, personal de los medios de 

comunicación, buenos días a todos los asistentes a este primer pleno de la Diputación en 

el nuevo mandato que iniciamos. 

Estamos en una nueva etapa en la política provincial de Albacete que deseamos se 
caracterice por una mejor democracia y una gestión transparente y eficaz al servicio de la 

mayoría social. 

Nuestro grupo provincial Ganemos -Izquierda Unida marca su prioridad en 

trabajar por los habitantes de los 87 municipios de la provincia representados a travØs de 

sus ayuntamientos y sus alcaldes y alcaldesas y concejales. Son ellos quienes mejor 

conocen la realidad de los pueblos y ciudades y sus necesidades a todos los niveles. 

Estaremos muy atentos y receptivos ante sus demandas y ofrecemos las puertas de 

nuestro despacho abiertas y a un equipo receptivo para ayudar en todo aquello que 

podamos. 

Las 24.509 personas que depositaron su confianza en las candidaturas de 

confluencia como Ganemos Albacete e Izquierda Unida Ganemos el pasado 24 de mayo, 

han hecho posible que tengamos 51 actas de concejal y dos actas de diputados 

provinciales. Nuestra presencia es decisiva en numerosos gobiernos municipales (Hellín, 

Chinchilla, Villarrobledo, Villamalea, Socovos, entre otros), muchos de ellos surgidos de 

acuerdos con pactos de gobierno o de investidura, como el que se ha producido en esta 

Diputación Provincial. Agradecemos esta confianza y trabajaremos para no defraudarles. 

Entendemos la política como servicio pœblico para el interØs de la mayoría social y Øste es 

el compromiso que asumimos. 

Ganemos Albacete y muchas de las candidaturas de confluencia de los pueblos de 

la provincia, de las que soy portavoz en esta institución, representan una opción política 
alternativa que agrupa a las personas y colectivos que no se resignan ante la falta de 
oportunidades, la injusticia y la fragmentación social. Queremos llevar la voz de las 

personas a las instituciones porque estamos convencidos de que los cambios que muchos 

anhelamos para conseguir otra distribución de la riqueza, mÆs justicia social y un mayor 

bienestar para todos los habitantes de la provincia pasa por la acción política. Una acción 
política responsable, honesta, cercana y que cuente con la gente, haciØndoles partícipes 
en la toma de decisiones. 



Nuestros pueblos y ciudades arrastran problemas comunes desde hace aæos, 

problemas que lejos de solucionarse se han visto agravados por la crisis económica y una 

gestión austera de la misma. Los ayuntamientos son las administraciones mÆs cercanas y 

por ese motivo han asumido funciones que no siempre han venido acompaæadas de 
recursos económicos suficientes. Somos conscientes de que estos œltimos aæos han sido 

duros no sólo para las arcas municipales, sino tambiØn para la mayoría social que es quien 

ha sufrido los ajustes y recortes. Los alcaldes y alcaldesas han visto como en sus 

municipios aumentaba el nœmero de personas sin trabajo. El œltimo dato lo conocimos 

hace dos días: el paro, en junio de 2015 en la provincia de Albacete, alcanza los 42.714 

desempleados. La provincia de Albacete cerró el primer trimestre del aæo con una tasa de 

paro del 28,82%, por encima de la media nacional y por encima de lo que cualquier 

sociedad puede soportar sin fracturarse. 

En estos œltimos cuatro aæos, nada ha mejorado. Los cambios han traído mÆs 

pobreza y precariedad, no sólo a las personas desempleadas y sus familias, sino tambiØn a 

los trabajadores pobres. El empleo creado en los œltimos meses, ademÆs de escaso, es 

temporal, parcial, mal retribuido y precario. A esto se aæade una pØrdida de protección 

social mediante los recortes de gasto pœblico que ha alejado a los ciudadanos de los 

servicios pœblicos y ha mermado su calidad. 

Tenemos el reto de aumentar los niveles de bienestar y de prosperidad en nuestra 

provincia, y para ello utilizaremos todos los instrumentos a nuestro alcance en la 

Diputación de Albacete para conseguirlo, no sólo proponiendo acciones e iniciativas que 

resuelvan desde lo mÆs pequeæo hasta lo mÆs grande, sino tambiØn haciendo de 

interlocutores ante otras administraciones. 

Iniciamos un mandato en el que su Grupo apuesta por la superación de la Ley para 

la Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que el PP ha impuesto para 

socavar el poder democrÆtico municipal con la excusa de la eficiencia económica y el 

control del gasto pœblico. Esta ley impide que los Ayuntamientos puedan seguir aplicando 

políticas sociales, de empleo, de cercanía, de apoyo a la educación, de apoyo a los 

ciudadanos, porque no tenemos recursos, ni capacidad, ni competencias para hacerlo. 

Desde este grupo provincial uniremos nuestra voz a la de quienes defienden el 

municipalismo democrÆtico y piden que se revierta esta normativa, pendiente de recurso 
ante el Tribunal Constitucional. 

El pasado viernes dimos nuestro apoyo al candidato socialista, encomendÆndole el 

gobierno de esta Institución, pero este grupo provincial va a estar vigilante para que los 

compromisos reflejados en el pacto de investidura que ha hecho posible el cambio de 
gobierno en la Diputación de Albacete se cumplan. 

Un pacto que recoge la esencia de los programas de Ganemos Albacete y de IU 
Ganemos en los pueblos y al que me quiero referir 
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� Queremos municipios en los que la democracia participativa sea el eje de un 

nuevo contrato entre la ciudadanía y su representación política, con un 
compromiso Øtico para promover la honestidad, la confianza y la transparencia en 

la acción política. Las medidas de transparencia y equidad en la contratación, en el 

acceso al empleo pœblico y en la asignación de subvenciones a colectivos y 

ayuntamientos se pueden empezar a aplicar desde hoy mismo. Con carÆcter 

general los procedimientos de contratación se realizarÆn con publicidad y 

sometidos al control de los grupos políticos presentes en la Corporación 

provincial, mediante su presencia en mesas de contratación. Para ello se debe 
modificar su composición. 

Queremos dignificar la política y ganar la confianza de la ciudadanía con trabajo y 

sin privilegios. Por ello nos hemos comprometido en la contención en el gasto 

destinado al personal de los Órganos de Gobierno y personal de libre designación 

cuya partida se verÆ reducida. La ligera reducción salarial y la contención de gastos 

superfluos son un signo de este espíritu. Creemos que el trabajo político debe 

responder a los intereses generales y debe ser reconocido y retribuido, pero sobre 

todo debe ser hecho con generosidad y motivación por el bien comœn, sin dar pie 

a quienes buscan fortunas o cómodas retribuciones con el dinero de todos. 

Aspiramos a acabar con los desahucios y que el derecho a la vivienda se pueda 

hacer efectivo en Albacete. Para ello se crearÆ dentro del Servicio de Asistencia 
TØcnica a Municipios un Ærea de asesoramiento específico a los Ayuntamientos de 

la provincia, para facilitar la intermediación de Østos a fin de evitar lanzamientos y 

desahucios en su territorio. TambiØn este medida del pacto de investidura se debe 

poner en marcha con prontitud. 

Hemos planteado la creación de una partida presupuestaria equivalente al menos 

al 0,7% del presupuesto propio de la Diputación de Albacete destinada a la 

atención de personas de la provincia que se encuentre en situación precaria, 

sufran pobreza energØtica, estØn inmersos en proceso de desahucio por 
desempleo o cualquier otra causa que los servicios sociales de base (de 

ayuntamientos o JCCM) evalœen. 

� En los próximos presupuestos se contemplarÆ un Plan de Choque contra el 

desempleo con una partida de, al menos 3.500.000 en el presupuesto de 2016. 

� Queremos que nuestros pueblos sean inclusivos y tengan en cuenta las 

necesidades de sus habitantes: con respeto a sus mayores, en los que se 

promueva la igualdad social y de gØnero, que convierta en riqueza colectiva la 



convivencia intercultural; que ofrezcan expectativas de futuro para la infancia, la 

juventud, la población migrante, las personas con diversidad funcional 

� Queremos pueblos y ciudades verdaderamente sostenibles, en los que se respete 

y aproveche el medio natural y su patrimonio histórico, cultural y social. 

El grupo provincial de Ganemos IU trabajarÆ con estos objetivos y desde ahora 

mostramos nuestra disposición al diÆlogo con los grupos políticos aquí representados 

para consensuar propuestas y hacer una gestión eficiente y transparente al servicio de la 

población de la provincia y sus municipios. 

TambiØn estamos abiertos a los consejos y propuestas de las personas que 

trabajan en esta institución, los empleados/as pœblicos de la Diputación que conocen a 

fondo los diferentes Æmbitos de la gestión de la institución y cuyos informes y opiniones 

serÆn tenidos en cuenta por nuestra parte. 

Somos un nuevo grupo en esta institución con el mejor Ænimo y disposición al 

trabajo por el bien comœn de los pueblos y ciudades de Albacete y sus gentes. Esta es 

nuestra voluntad, así entendemos el mandato de los votantes y estos son nuestros 

propósitos. Confiamos en contribuir a una mejor gestión de la institución provincial y una 

mejor calidad de vida para el conjunto de la ciudadanía". 

Por œltimo, el Diputado Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno 

Campayo, da lectura al siguiente escrito, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Muy buenos días a todos y todas, Sr. Presidente: 

Mi mÆs afectuoso saludo a todos los diputados y diputadas de los diferentes 

grupos políticos en este inicio de mandato. 

Y sobre todo, mi mÆs profundo agradecimiento a los albaceteæos y albaceteæas 

que con su voto han permitido que estemos aquí y tengamos responsabilidades de 

gobierno. 

Los ciudadanos han hablado y han pedido a gritos un cambio. 

Ese cambio serÆ posible gracias al acuerdo alcanzado entre el Partido Socialista y 

la coalición IU-Ganemos Albacete. 

Agradezco especialmente a esta œltima formación su talante negociador y la 

responsabilidad que han demostrado para favorecer la investidura del presidente. 

En este punto, permítanme que me dirija al presidente y a mis compaæeros del 

grupo socialista, a los que en este momento represento como portavoz. Gracias por 

confiar en mi, gracias por vuestro esfuerzo, gracias por ser la voz de los ciudadanos de 

vuestros respectivos partidos judiciales. EstÆis aquí, algunos por vez primera, para asumir 
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una tarea apasionante que seguro va a dar sus frutos. 

Ahora bien, eso no lo podemos conseguir solos. 

Asistimos a un tiempo nuevo, que requiere pactos y alianzas. Eso es lo que los 

ciudadanos nos demandan y tenemos que estar a la altura. 

En este sentido, me gustaría destacar que tanto el PSOE como Izquierda Unida 

Ganemos Albacete llevamos aæos luchando por la igualdad, pero hoy mÆs que nunca, 

cuando mÆs se ha abierto la brecha social, tenemos que propiciar un autØntico plan de 

emergencia ciudadana. 

Ese es el compromiso firmado pero desde aquí tiendo la mano al resto de grupos 

políticos para que se sumen a ese objetivo comœn. 

Se trata de estar al lado de la gente, sobre todo de los que en este momento son 

mÆs dØbiles. 

Eso en esta institución se traduce irremediablemente en estar junto a los alcaldes 

y alcaldesas de esta provincia porque son ellos los que mejor conocen las necesidades de 

sus vecinos. 

Lo hemos hecho en otros mandatos y lo seguiremos haciendo: gobernaremos para 

todos y con todos. 

Y lo tenemos que hacer con eficiencia y sobre todo, y por encima de todo, 

mirando el interØs general: inversiones eficaces, presupuestos rigurosos y absoluto 

control en el gasto pœblico. 

Eso significa reducir en lo superfluo, eliminar privilegios de otras Øpocas, y hacer 

un ejercicio de transparencia sin precedentes. 

No son palabras vacías sino firmes convicciones del camino a seguir, plasmadas ya 
en el documento alcanzado con lUGanemos Albacete. 

Ese acuerdo contempla destinar el 0,7 por ciento de los presupuestos ordinario a 

personas en situaciones especialmente desfavorables. 

Ese acuerdo contempla poner encima de la mesa 3 millones y medio de euros 
anuales para la creación de empleo, porque esta es la principal demanda de la calle. 



Ese acuerdo exige absoluta transparencia en la adjudicación de contratos y en el 

reparto de las subvenciones. 

Estoy firmemente convencido de que hemos empezado bien el mandato porque 

hemos sido capaces de hablar y de entendernos. Y Æjala el diÆlogo y el consenso sean la 

nota predominante entre todas las fuerzas políticas aquí representadas. 

Los ciudadanos nos demandan mÆs que nunca que nos entendamos. Pero tambiØn 

que seamos firmes en la defensa de nuestras convicciones. 

Esas convicciones para el Partido Socialista en esta institución pasan por la 

cohesión territorial que sólo se consigue aplicando criterios objetivos y de necesidad de 

nuestros pueblos en Æmbitos tan dispares como la educación, la cultura, la acción social o 

las infraestructuras. 

Igualdad de oportunidades sin mirar siglas ni banderas. Vivan donde vivan los 

ciudadanos tienen que tener los mismos servicios, y si tiene que haber una 

discriminación, siempre serÆ positiva, aliado de los que mÆs requieren nuestra ayuda. 

Para conseguirlo, nuestros mejores aliados -insisto- serÆn los alcaldes y alcaldesas 

de las 87 poblaciones de esta provincia, pero tambiØn las asociaciones, los agentes 

sociales, los medios de comunicación, y todos aquellos que se quieran sumar a este pacto 

de progreso. 

Se trata de avanzar y mejorar para ser merecedores del cargo que ostentamos. 

Muchas gracias a todos. Y a trabajar. 

La Corporación plenaria queda enterada de los referidos escritos y designaciones, 

quedando constituidos los cuatro Grupos a que se refieren". 

3.- "CONOCIMIENTO DE DECRETOS O RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA SOBRE 
DETERMINACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DE 
NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTES DE LA CORPORACIÓN, Y DE COMUNICACIÓN 
SOBRE LA DESIGNACIÓN DE DIPUTADOS DELEGADOS.- En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 64.4, 66.1 y 72.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

RØgimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta a la Corporación de los siguientes 

Decretos presidenciales: 

- Decreto o Resolución n2  1829 de¡ día 7 del presente mes de Julio, por el que se 

determina la siguiente composición de la Junta de Gobierno: 
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Presidente Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip 

Vocales 	D. Agustín Moreno Campayo 

D. Ramón García Rodríguez 

D. Alberto GonzÆlez García 

D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

Dæa. Raquel Ruiz López 

D. Juan Gil GutiØrrez 

Dæa. Nieves García Piqueras 

D. Enrique PagÆn Acuyo 

- Decreto o Resolución n 9  1830 del día 7 del presente mes de Julio, por el que se 

nombran los siguientes Vicepresidentes de esta Diputación: 

Vicepresidente Primero: 
	

D. Agustín Moreno Campayo 

Vicepresidente Segundo 
	

D. Ramón García Rodríguez 

Vicepresidente Tercero: 
	

D. Alberto GonzÆlez García 

- Decreto o Resolución n 2  1831 del día 7 del presente mes de Julio, por el que se 

nombran Diputados Delegados a los miembros de la Corporación que se indican, 

seæalÆndose que los nombramientos se realizan en relación con las `reas o Servicios que 

se indican y que, posteriormente, se determinarÆ por la Presidencia, de modo concreto y 

a travØs de las correspondientes resoluciones, el Æmbito de asuntos a que se refiere la 

delegación y las funciones, atribuciones y facultades que se delegan: 

DIPUTADOS DELEGADOS 

` R E AS: 

`REA DE GESTIÓN.- 
COOPERACIÓN Y CONTRATACIÓN, SEPEI, MEDIO AMBIENTE, CARRETERAS, 

ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO, HIDROGEOLOG˝A, PARQUE MÓVIL, 

INFORM`TICA, AGROPECUARIOS -ITAP, IFAB, CIRCUITO DE VELOCIDAD, MEDIO 
AMBIENTE, TURISMO, FERIAS, CONSUMO, CONSORCIO DE MEDIO AMBIENTE. 

D. Agustín Moreno Campayo 

`REA ECONÓMICA.- 
ECONOM˝A, HACIENDA, PATRIMONIO, PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR, 

REGISTRO, INTERVENCIÓN, ARCHIVO, TESORER˝A, ÓRGANOS DE GOBIERNO, 



SECRETAR˝A, PUBLICACIONES E IMPRENTA, INFORMACIÓN Y RELACIONES, 

PREVENCIÓN Y MEDICINA DE CENTROS, UNIDAD JUR˝DICA, ORGANISMO 

AUTÓNOMO DE GESTIÓN TRIBUTARIA, lEA. 

D. Ramón García Rodríguez 

� `REA SOCIAL Y SANIDAD.-  

IGUALDAD, EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD, DEPORTES, SANIDAD, ATM, 

SERVICIOS SOCIALES, SAN VICENTE DE PAÚL, UME, CONSERVATORIO, CONSORCIO 

DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURAL ALBACETE, UNED. 

D. Alberto GonzÆlez García 

SE RVI C 1 0 S.- 

� MEDIO AMBIENTE 
Dæa. María JosØ VÆzquez Flores 

� IGUALDAD, SERVICIOS SOCIALES Y SANIDAD 
Dæa. Nieves García Piqueras 

� 	S.E.P.E.I. 

D. Juan Gil GutiØrrez 

� TURISMO 
Dæa. Raquel Ruiz López 

� CULTURA Y EDUCACIÓN 

D. Alberto GonzÆlez García 

� DEPORTES Y JUVENTUD 

Dæa. María Victoria Leal Utiel 

� CONSUMO 
D. Enrique PagÆn Acuyo 

� A.T.M. 
D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

La Corporación plenaria queda enterada de los tres Decretos o Resoluciones 
presidenciales a los que se ha hecho referencia. 
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4.- "ESTABLECIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES INFORMATIVAS.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 
referido expediente, integradas por las siguientes: 

- Propuesta de la Presidencia sobre constitución de Comisiones Permanentes 

Informativas y de Seguimiento y Control y miembros del Grupo Socialista que se 
integran en cada una de dichas Comisiones. 

- Escritos de los Grupos Popular, Ganemos-Izquierda Unida y Ciudadanos sobre 

determinación de miembros que se integran en cada una de las Comisiones. 

A la vista de todo ello la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda: 

Decidir que las Comisiones Permanentes Informativas y de Seguimiento y 

Control a constituir y su composición numØrica de miembros sea la que seguidamente se 

indica: 

COMISIÓN INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, 

ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

Grupo PSOE D. Ramón García Rodríguez (Presidencia) 
D. Agustín Moreno Campayo 

D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

Dæa. Nieves García Piqueras 

Grupo PP D. Constantino Berruga Simarro 

D. Oscar TomÆs Martínez 

Grupo Ganemos-¡U Dæa. M 	Victoria Delicado Useros (Titular) 
D. JosØ Ignacio Díaz Huedo (Suplente) 

Grupo Ciudadanos Dæa. M2  Francisca Rubio Gómez 

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

Grupo PSOE 	D. Ramón García Rodríguez (Presidencia) 
D. Agustín Moreno Campayo 



D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

Dæa. Nieves García Piqueras 

Grupo PP 	 D. Constantino Berruga Simarro 

D. Oscar TomÆs Martínez 

Grupo Ganemos-¡U 	D. JosØ Ignacio Díaz Huedo (Titular) 
Dæa. M9  Victoria Delicado Useros (Suplente) 

Grupo Ciudadanos 	Dæa. Mi Francisca Rubio Gómez 

COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Grupo PSOE 	D. Agustín Moreno Campayo (Presidencia) 
D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

Dæa. Raquel Ruiz López 

D. Juan Gil GutiØrrez 

Grupo PP 	 D. Antonio Serrano Aguilar 

D. Pio Bernabeu Caæete 

Grupo Ganemos-IU 	D. JosØ Ignacio Díaz Huedo (Titular) 
Dæa. M2  Victoria Delicado Useros (Suplente) 

Grupo Ciudadanos 	Dæa. M2  Francisca Rubio Gómez 

COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE 

Grupo PSOE 	Dæa. Mi JosØ VÆzquez Flores (Presidencia) 
D. Juan Gil GutiØrrez 

Dæa. Raquel Ruiz López 
D. Agustín Moreno Campayo 

Grupo PP 	 D. Pablo Escobar VÆzquez 

Dæa. Rosa M GonzÆlez de la Aleja Sirvent 

Grupo Ganemos-¡U D. JosØ Ignacio Díaz Huedo (Titular) 
Dæa. M Victoria Delicado Useros (Suplente) 

Grupo Ciudadanos 	Dæa. M2 Francisca Rubio Gómez 
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COMISIÓN INFORMATIVA DE IGUALDAD, EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y 
DEPORTES 

Grupo PSOE 	D. Alberto GonzÆlez García (Presidencia) 

Dæa. Nieves García Piqueras 
Dæa. M2  Victoria Leal Utiel 
D. Enrique Pagan Acuyo 

Grupo PP 	 D. Fermín Gómez Sarrión 

D. Juan Gómez Morote 

Grupo Ganemos-¡U Dæa. M Victoria Delicado Useros (Titular) 

D. JosØ Ignacio Díaz Huedo (Suplente) 

Grupo Ciudadanos 	Dæa. M Francisca Rubio Gómez 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ACCIÓN CIUDADANA, RELACIÓN CON LOS 
AYUNTAMIENTOS, SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Grupo PSOE 	D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 
Dæa. Nieves García Piqueras 

Dæa. Raquel Ruiz López 

D. Juan Gil GutiØrrez 

Grupo PP 	 D. Simón Valentín Bueno Vargas 

D. JosØ Carlos Batalla López 

Grupo Ganemos-IU 	D. JosØ Ignacio Díaz Huedo (Titular) 

Dæa. M2  Victoria Delicado Useros (Suplente) 

Grupo Ciudadanos 	Dæa. Mi Francisca Rubio Gómez 

5.- "DETERMINACIÓN DE CARGOS A DESEMPEÑAR POR MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, Y DE LA CUANT˝A DE LAS 
CORRESPONDIENTES RETRIBUCIONES; Y DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN Y CUANT˝A DE 
LAS ASISTENCIAS Y ASIGNACIONES A LOS DIPUTADOS/AS PROVINCIALES Y A LOS 
GRUPOS POL˝TICOS.- Se da cuenta del referido expediente, en el que consta escrito de la 

Presidencia relativo a los extremos en epígrafe mencionados; escrito del Grupo Popular 



proponiendo a los Diputados Provinciales del mismo que tendrÆn dedicación total o 

parcial, y solicitudes de compatibilidad de los Diputados Provinciales D. Constantino 

Berruga Simarro, D. Ramón García Rodríguez, Dæa. M@ Victoria Leal Utiel y D. JosØ Ignacio 

Díaz Huedo; e informe de Intervención de Fondos de 7 de julio del aæo en curso. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Determinar como salarios y retribuciones; indemnizaciones por 

asistencias a Plenos, Junta de Gobierno y Comisiones Informativas; devengo en concepto 

de otros complementos de los miembros de la Corporación y asignación a Grupos 

Políticos y por Diputado/a, los que seguidamente se indican: 

- SALARIOS Y RETRIBUCIONES: 

El Presidente de la Diputación D. Santiago Cabaæero Masip. 

PercibirÆ un 5% menos de la cantidad percibida por el Presidente saliente a fecha de 

1/1/2015, con la equiparación de todos los conceptos retributivos, serÆn 4.365,25 � 

mensuales x 14 pagas. 

Los Vicepresidentes: 

Vicepresidente Primero: D. Agustín Moreno Campayo 

Vicepresidente Segundo: D. Ramón García Rodríguez 

Vicepresidente Tercero: D. Alberto GonzÆlez García 

PercibirÆn un 5% menos de la cantidad percibida por los Vicepresidentes salientes a fecha 

de 1/1/2015, con la equiparación de todos los conceptos retributivos, serÆn 4.053,65 � 

mensuales x 14 pagas. 

Los Portavoces: 

Portavoz del PP: 	 D. Antonio Serrano Aguilar 

Portavoz de Ganemos-¡U Albacete: María Victoria Delicado Useros (efectos económicos a 

partir del día 10 de julio) 

Portavoz de Ciudadanos: 	 María Francisca Rubio Gómez 

PercibirÆn un 5% menos de la cantidad percibida por el Portavoz saliente del PSOE, a 

fecha de 1/1/2015, equiparando todos los conceptos retributivos, quedando establecida 
en 4.053,65 � mensuales X 14 pagas. 
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Los Viceportavoces: 

Por el PP: D. Constantino Berruga Simarro, 

PercibirÆ un 5% menos de la cantidad percibida por el Viceportavoz saliente del PSOE, a 

fecha de 1 de enero de 2015, equiparando todos los conceptos retributivos, quedando 

establecida en 3.861,59 � mensuales X 14 pagas 

Los Diputados liberados a jornada completa, percibirÆn un 5% menos que la cantidad 

percibida por los Diputados liberados salientes a fecha 1/1/2015 , equiparando todos los 

conceptos retributivos quedando establecida en 3.460,85 � X 14 pagas. 

Los Diputados liberados a jornada completa son: 

- Por el PSOE: 
Dæa. Nieves García Piqueras 

Dæa. María JosØ VÆzquez Flores 

D. Juan Gil GutiØrrez 

Dæa. Raquel Ruiz López 

Los Diputados liberados a media jornada, percibirÆn un 5% menos de la cantidad 

percibida por los Diputados salientes a media jornada a fecha 1/1/2015, equiparando 

todos los conceptos retributivos, quedando establecida en 1.730,42 � mensuales X 14 

pagas. 

Estos Diputados son: 

- Por el PSOE: 
Dæa. María Victoria Leal Utiel 

- Por el PP: 
Dæa. Rosa GonzÆlez de la Aleja Sirvent 

D. JosØ Miguel MollÆ Nieto 
D. Pablo Escobar VÆzquez 
D. Juan Gómez Morote 

Devengo por antigüedad: 

Las cuantías que se devengarÆn en concepto de antigüedad a los miembros de la 

Corporación con derecho a ellas, serÆn las reconocidas y resultantes en base a la 

acreditación documental aportada por cada uno de los interesados. 



- INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIAS A PLENOS, JUNTA DE GOBIERNO Y COMISIONES 
INFORMATIVAS 

Los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni parcial, percibirÆn 

en concepto de asistencia a las sesiones de los órganos colegiados, como Pleno, Junta de 

Gobierno y Comisiones Informativas, la cantidad de 100� cuando sea a título de vocal y 

110� cuando se desempeæe su Presidencia. 

- DEVENGO EN CONCEPTO DE OTROS COMPLEMENTOS 
Todos los Diputados recibirÆn una cantidad mensual en concepto de otros complementos 

por los gastos derivados de sus funciones representativas, segœn las siguientes cuantías: 

� 	El Presidente, los Vicepresidentes y los Portavoces de los Grupos del PP, Ganemos- 

lU y Ciudadanos, la cantidad mensual a cada uno de ellos de 565 C. 

El resto de los Diputados de la Corporación 340 � mensuales. 

- INCOMPATIBILIDADES 

En aplicación del art. 13.3 del R.O.F. que seæala que el reconocimiento de la dedicación 

exclusiva a un miembro de la Corporación exigirÆ la dedicación preferente del mismo a las 

tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras marginales que, en cualquier caso, no 

podrÆn causar detrimento a su dedicación a la Corporación, y que en el caso de que tales 

ocupaciones sean remuneradas, se requerirÆ una declaración formal de compatibilidad 

por parte del Pleno, se acuerda la declaración formal de compatibilidad para los 

Diputados Provinciales D. Constantino Berruga Simarro, D. Ramón García Rodríguez, Dæa. 

M@ Victoria Leal Utiel y D. JosØ Ignacio Díaz Huedo, para el ejercicio de las actividades 

privadas que obran en expediente. 

- ASIGNACIONES A GRUPOS POL˝TICOS Y POR DIPUTADO/A 

Las asignaciones económicas de esta Diputación a los Grupos Políticos que tienen 

representación en la Corporación, segœn determina la Ley 11/99, serÆn las siguientes: 

La cantidad a percibir por cada Grupo Político estarÆ compuesta por una cuantía fija de 

2.000 � mensuales por Grupo y una cuantía variable de 700 � al mes por Diputado 
adscrito a cada Grupo Político. 

La gestión de estas asignaciones se recogerÆ anualmente en las bases de ejecución del 
Presupuesto de cada ejercicio. 

SEGUNDO.- Decidir que los contenidos resultantes de los acuerdos anteriores se 

hagan efectivos con cargo a las correspondientes partidas presupuestarias, y con efectos 
del día 3 de julio de 2015. 
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TERCERO.- Decidir que los acuerdos adoptados tengan la tramitación y publicación 

que legalmente corresponda, siendo los Servicios de Intervención y de Recursos Humanos 
los responsables de su cumplimiento". 

6.- "DETERMINACIÓN DEL NÚMERO, CARACTER˝STICAS Y RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL EVENTUAL.- Vista la propuesta de la Presidencia sobre determinación del 

nœmero, características y retribuciones del personal eventual, con la consiguiente 

modificación de la Base 16 del Presupuesto de Diputación para el presente ejercicio 2015; 

y visto el informe de la Intervención de Fondos; el Pleno, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la determinación del nœmero, características y retribuciones 

M personal eventual que quedarÆ fijado de la siguiente forma: 

N. DENOMINACIÓN RETRIBUCIONES 

GR. C. D. C. E. 

1 Jefe de Gabinete A 28 A,28 

1 Jefe de Prensa A 28 A,28 

1 Adjunto de Prensa B 24 B,24 

1 Coordinador Jurídico Laboral A 28 A,28 

1 Coordinador Estudios y Programas A 28 A,28 

1 Coordinador Apoyo a Municipios A 28 A,28 

1 Coordinador Parque Móvil A 28 A,28 

6 Asesores A 28 A,28 

2 Asesores 50% A 28 A,28 

1 Secretaria Presidente B 24 13,24 

10 Administrativos B 24 B,24 

El Presidente de la Corporación formularÆ propuesta nominativa del 

nombramiento del personal eventual. 

El personal eventual nombrado percibirÆ las retribuciones que correspondan 

conforme al grupo de asimilación y complementos que se indican de acuerdo con las 



normas de catalogación y relación de puestos de trabajo, mÆs dos pagas extraordinarias 
completas (comprensivas de todos sus haberes mensuales) en los meses de junio y 
diciembre, con la reducción del 15% de las retribuciones brutas, siØndoles de aplicación 

tambiØn lo dispuesto en los artículos 22 y  24 del vigente Acuerdo Marco, conforme 

determina el artículo 1.4.c) del mismo y artículo 9 del Bloque de Mejoras aprobado por 

Decreto Presidencial n” 814, de fecha 1 de junio de 2012, que estarÆn exceptuadas de la 

reducción anterior. 

Devengo por antigüedad y otros conceptos asimilables: 

El personal que desempeæe estos puestos de trabajo tendrÆ la misma 

consideración a efectos de retribuciones por antigüedad y otros conceptos asimilables, 

que la especificada en el apartado 2 de la Base de Ejecución 13 del Presupuesto para el 

ejercicio de 2015, sin reducción alguna. 

SEGUNDO.- Modificar la Base 16 del Presupuesto de Diputación para 2015 en los 

tØrminos que han quedado aprobados anteriormente. 

TERCERO.- Decidir que a la modificación de la Base del Presupuesto referida se le 

dØ por la Intervención de Fondos Provinciales la tramitación que legalmente proceda. 

CUARTO.- Decidir que por el Servicio de Recursos Humanos se proceda, conforme 

a lo establecido en el art. 104.3 de la LRBRL, a la publicación en el BOP del primero de los 

anteriores acuerdos". 

7.- DETERMINACIÓN-DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE DIPUTACIÓN EN DIVERSOS 
ÓRGANOS. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, por ser los considerados los œnicos 

incluidos en el orden del día de la presente sesión, se levanta la misma por la Presidencia, 

siendo las 12,55 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

EL PRESIDENTE: 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  IX del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria, celebrada 
el día 7 de julio de dicho aæo, ha quedado extendida en diez folios -el primero sólo por el 
reverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 1.999.590 a 

J.1J 
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ACTA NÚMERO X 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR EL 
PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 6 DE AGOSTO DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip 

VICEPRESIDENTES En la Ciudad de Albacete, y en 

- D. Agustín Moreno Campayo el Salón de sesiones del edificio sede 

- D. Ramón García Rodríguez de 	la 	Excma. 	Diputación 	Provincial, 

- D. Alberto GonzÆlez García siendo las 10:35 horas del día 6 de 
agosto 	de 	2015, 	se 	reœnen 	las 

DIPUTADOS PROVINCIALES personas que al margen se expresan, 

- AtiØnzar Nœæez, Luis Miguel miembros 	de 	la 	Excma. 	Diputación 

- Batalla López, JosØ Carlos Provincial, 	bajo 	la 	Presidencia 	del 

- Berruga Simarro, Constantino titular 	de 	la 	misma, 	Ilmo. 	Sr. 	D. 

- Delicado Useros, Mi Victoria Santiago Cabaæero Masip, al objeto de 

- Díaz Huedo, JosØ Ignacio celebrar, 	en 	primera 	convocatoria, 

- Escobar VÆzquez, Pablo sesión 	ordinaria 	conforme 	a 	lo 

- García Piqueras, Nieves determinado en acuerdo plenario de 7 

- Gil GutiØrrez, Juan de julio 	de 	2015, 	y 	en 	Decreto 	o 
- Gómez Morote, Juan Resolución de la Presidencia nœmero 
- Gómez Sarrión, Fermín 2021 del 3 de agosto del presente 
- Leal Utiel, MP Victoria aæo. 
- Molla Nieto, JosØ Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 	Francisca 

- Ruiz López, Raquel 
- Serrano Aguilar, Antonio 
- TomÆs Martínez, Oscar 
- VÆzquez Flores, M9  JosØ 

SECRETARIO 
D. Ricardo JimØnez Esparcía 



Actœa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, asistido por 

el funcionario del Servicio de Asuntos Generales D. Manuel CebriÆn AbellÆn, Jefe del 

mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión el TØcnico de Administración General D. Manuel GonzÆlez TØbar 

en funciones de Interventor Accidental. 

No asisten, a lo largo de toda la sesión, los Diputados Provinciales D. Simón 

Valentín Bueno Vargas, Dæa. Rosa María GonzÆlez de la Aleja y D. Pio Bernabeu Caæete. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada. 

Seguidamente se procede a examinar, de conformidad con el orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS: SESIÓN CONSTITUTIVA 
DE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE CELEBRADA EL D˝A 3 DE JULIO DE 
2015 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL D˝A 7 DE JULIO DE 2015, y no 

formulÆndose observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la 

Corporación, se considera aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción 

al libro correspondiente. 

2.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS O RESOLUCIONES ADOPTADOS POR LA PRESIDENCIA 
DE ESTA CORPORACIÓN (NÚMEROS 1547 AL 2014 DE FECHAS COMPRENDIDAS ENTRE EL 
7 DE JUNIO Y EL 31 DE JULIO DE 2015), quedando enterada la Corporación de tales 

Decretos o Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Presidencia. - 

3.- "DETERMINACIÓN-DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE DIPUTACIÓN EN 
DIVERSOS ÓRGANOS.- Se da cuenta de propuesta del Portavoz del Grupo Socialista, D. 
Agustín Moreno Campayo, sobre designación de representantes de la Diputación 

Provincial de Albacete en diversos organismos, entidades y órganos colegiados en los que 

ostenta representación la misma, que recoge las propuestas y aportaciones de los 

diferentes Grupos de Diputación. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 
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PRIMERO.- Decidir la determinación-designación de representantes de esta 

Diputación en diversos Organismos, Entidades e Instituciones, en la forma que 

seguidamente se indica: 

-Instituto TØcnico Agronómico Provincial - ITAP-

� D. Agustín Moreno Campayo 

� D. Juan Gil GutiØrrez 

� D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� D. Juan Gómez Morote 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

Igualmente, se propone el nombramiento, en calidad de expertos de: 

� D. Manuel Miranda 	Martínez, Coordinador Provincial de la Consejería de 

Agricultura 

� D. Pedro Antonio Carrión PØrez, Vicerrector de Transferencia y Relaciones con 

Empresas 

-Instituto de Estudios Albacetenses Don Juan Manuel -lEA- Consejo Rector 

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� Diputado de Cultura: D. Alberto GonzÆlez García 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Fermín Gómez Sarrión 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Gestión Tributaria Provincial de Albacete -GESTALBA-

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Patronato UNED Albacete 

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Alberto GonzÆlez García 

� D. Valentín Bueno Vargas 



. Dæa. María Victoria Delicado Useros 

-Consorcio Cultural Albacete. Junta General 

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� Vicepresidente ejecutivo operativo cultural y Diputado de Cultura: D. Alberto 

GonzÆlez García 

� D. Nieves García Piqueras 

� D. Raquel Ruiz López 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Agustín Moreno Campayo 

� D. Fermín Gómez Sarrión 

� D. Juan Gómez Morote 

� D. Pío Bernabeu Caæete 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Consorcio Cultural Albacete. Comisión ejecutiva operativa museística 

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Alberto GonzÆlez García 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

-Consorcio Cultural Albacete. Comisión ejecutiva operativa cultural 

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Alberto GonzÆlez García 

� D. Nieves García Piqueras 

� D. Raquel Ruiz López 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Fermín Gómez Sarrión 

� D. Oscar TomÆs Martínez 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

- Consorcio de Servicios Sociales. Junta General 

� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� Vicepresidenta: Dæa. Nieves García Piqueras 
� D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

� D. María Victoria Leal Utiel 

� D. Juan Gil GutiØrrez 

� D. JosØ Carlos Batalla López 

� D. JosØ Miguel MollÆ Nieto 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 
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-Consorcio Provincial de Consumo. Junta General 
� Presidente: D. Santiago Cabaæero Masip 

� Vicepresidente: D. Enrique PagÆn Acuyo 

� D. María JosØ VÆzquez Flores 

� D. Raquel Ruiz López 

� D. Juan Gil GutiØrrez 

� D. Pío Bernabeu Caæete 

� D. Pablo Escobar VÆzquez 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Consorcio Provincial de Medio Ambiente. Junta General 
� Presidente. D. Santiago Cabaæero Masip 

� Dæa. María JosØ VÆzquez Flores 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Juan Gil GutiØrrez 

� D. Agustín Moreno Campayo 

� D. Pablo Escobar VÆzquez 

� D.Juan Gómez Morote 

� D.JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Consorcio Escuela de Tauromaquia de Albacete 
� D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

� D. Pablo Escobar VÆzquez 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

Así mismo, se propone como asesor económico a D. Emiliano Rodríguez Moreno 

-Consorcio Institución Ferial de Albacete -IFAB- Pleno 
� D. Santiago Cabaæero Masip 
� D. Raquel Ruiz López 

� D. Pablo Escobar VÆzquez 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 



-Consorcio Institución Ferial de Albacete -IFAB- ComitØ Ejecutivo 
D. Raquel Ruiz López 

-Mesa General de Negociación del Acuerdo Marco 

� Presidente. D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� D. Oscar TomÆs Martínez 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Mesa General de Negociación del Convenio Colectivo 
� Presidente. D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� D. Oscar TomÆs Martínez 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-ComitØ de Seguridad y Salud 
� Presidente. D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Ramón García Rodríguez 

� D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-ComitØ Permanente de Igualdad 
� Presidente. D. Santiago Cabaæero Masip 

� Dæa. María Victoria Delicado Useros 

� Dæa. María {rancisca Rubio Gómez 

-Parque Natural de las Lagunas de Ruidera. Junta Rectora 
� D. Juan Gil GutiØrrez 

-Sociedad de Desarrollo Industrial para Castilla- La Mancha -SODICAMAN S.A.-
� D. Ramón García Rodríguez 

-Consejo Asesor de Servicios Sociales. Pleno 
� Dæa. Nieves García Piqueras 

-Comisión Provincial de Saneamiento 
� Dæa. María JosØ VÆzquez Flores 
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-Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha 
. Dæa. María Victoria Leal Utiel 

-Ponencia TØcnica Regional y Comisión Provincial 
. Dæa. María Victoria Leal Utiel 

-Comisión Provincial de la Vivienda 
o D. Agustín Moreno Campayo 

-Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
D. Agustín Moreno Campayo 

-Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento 
. D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

-Consejo Territorial de la propiedad Inmobiliaria de Albacete 
D. Agustín Moreno Campayo 

-Comisión Provincial de Planificación y Coordinación de Inversiones 
D. Agustín Moreno Campayo 

-Cruz Roja Espaæola 
Dæa. Raquel Ruiz López 

-Consejo Social de Sostenibilidad de la Ciudad de Albacete 
. Dæa. Nieves García Piqueras 

-Consejo Municipal de Inmigración 
Dæa. Raquel Ruiz López 

-Patronato de Escuelas Infantiles Municipales 
. D. Alberto GonzÆlez García 

-Asociación para la Integración Laboral de la Mujer en Castilla-La Mancha 
. Dæa. Nieves García Piqueras 

-Grupo de Acción Local Sierra del Segura 
Dæa. Raquel Ruiz López 



-Asociación para el desarrollo Integral de la Mancha Jœcar-Centro 
. D. Alberto GonzÆlez García 

-Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra de Alcaraz y el Campo de Montiel 
. D. Juan Gil GutiØrrez 

-Asociación para el Desarrollo de la Manchuela 
. D. Luis Miguel AtiØnzar Nœæez 

-Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Albacete -CEE¡- Patronato 

D. Santiago Cabaæero Masip 

-Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Albacete -CEE¡- Ejecutiva 
D. Agustín Moreno Campayo 

-Fundación Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha 
� D. Agustín Moreno Campayo 

� Dæa. María Francisca Rubio Gómez 

-Fundación Jardín BotÆnico de Castilla �La Mancha 
� Dæa. María JosØ VÆzquez Flores 

� D. Constantino Berruga Simarro 

� D. Pablo Escobar VÆzquez 

� D. JosØ Ignacio Díaz Huedo 

-Fundación para el Desarrollo de la Cuchillería (FUDECU) 
� D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Agustín Moreno Campayo 

� D. Óscar TomÆs Martínez 

-Sociedad Anónima de Promoción y Equipamiento del Suelo de Almansa -SAPRE 
Almansa- 

� Dæa. Clara López Amorós 

-Consorcio para la Gestión Permanente del Circuito de Velocidad, la Torrecica de 
Albacete. 

� D. Santiago Cabaæero Masip 

� D. Agustín Moreno Campayo 

� D. Constantino Berruga Simarro 

SEGUNDO.- Decidir que dichas designaciones se comuniquen a las Entidades u 
Organismos afectados". 
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"4.- CREACIÓN DE COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REVISIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE 
EMPLEO DE 2009.- Se da cuenta de la propuesta formulada por los diferentes Grupos 
sobre creación de una Comisión Especial para la revisión de la Oferta Pœblica de Empleo 

de 2009, cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"Al PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALBACETE 

Considerando la propuesta efectuada por la Representación Sindical en la Mesa de 

Negociación de esta Institución realizada en fecha 23 de junio de 2015, los abajo 

firmantes como Portavoces de los Grupos Políticos integrantes del Pleno de esta Excma. 
Diputación, efectœan la siguiente: 

PROPUESTA 

Primero.- La creación de una Comisión Informativa Especial para el estudio y, en su 

caso revisión, de los diferentes procesos selectivos que han conformado la Oferta Pœblica 
de Empleo correspondiente al aæo 2009. 

A tal efecto formarÆn parte como miembros de la citada Comisión, cuatro 

miembros, uno en representación de cada uno de los Grupos Políticos que conforman el 

Pleno de la Corporación. Así mismo en representación de los Sindicatos se nombrarÆn 

otros cuatro miembros, uno por cada una de las Organizaciones Sindicales que conforman 

el espectro de la representación sindical: CC.00, CSI-CSIE, SPBL y UGT. 

Segundo.- Una vez aprobado en Pleno la constitución de la Comisión Informativa 

Especial, se remitirÆ dicho acuerdo a los Servicios Jurídicos de la Secretaría General a fin 

de que por Østa se proceda a regular y establecer el funcionamiento de la citada 

Comisión, remitiØndose tal regulación al Pleno de la Corporación para su posterior 

aprobación. 

Albacete a 3 de agosto de 2015.- PORTAVOZ DEL PSOE.- Fdo: Agustín Moreno Campayo.-
PORTAVOZ DEL PP: Edo: Antonio Serrano Aguilar.- PORTAVOZ DE ¡U-GANEMOS AB 

Fdo: M 2  Victoria Delicado Useros.- PORTAVOZ DE CIUDADANOS.- Edo: M 2  Francisca Rubio 
Gómez.-" 

Se da cuenta igualmente de informe jurídico emitido al particular por el Servicio 

de Asuntos Generales. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada-Portavoz del Grupo 
Ganemos-¡U, Dæa. María Victoria Delicado Useros, quien manifiesta: 



"La polØmica ha presidido muchos de los procesos de selección de la OPE de 2009 

que se ha desarrollado en la Diputación Provincial en los œltimos dos aæos. Algunos de los 

procesos estÆn judicializados y, en otros casos, los datos de irregularidades diversas 

generan dudas sobre la limpieza de los procesos. Ante ello, algunos sindicatos y muchos 

particulares han hecho llegar sus protestas a los juzgados, a los medios, a la mesa de 
negociación y a los partidos políticos. En nuestro Grupo Político tenemos conocimiento de 

estos problemas desde hace meses y, en particular, hemos recibido quejas a travØs de 

diversas entrevistas tanto en el grupo municipal del Ayuntamiento de Albacete como, mÆs 

recientemente, en el grupo provincial de Ganemos-Izquierda Unida. 

Parece necesario que se conozca el alcance de las irregularidades, si las hay, y si se 

produjo vulneración de los principios de igualdad, mØrito y capacidad que debe regir la 

selección de las personas para el acceso al empleo pœblico. 

Por tanto, la creación de esta comisión, que debe trabajar con rigor, medios y celeridad, 
nos parece imprescindible. Queremos agradecer a los sindicatos que lanzaron la iniciativa 

y la apoyaron en mesa de negociación y pedimos compromiso a todos los componentes 

de la comisión (representantes de grupos políticos y de sindicatos) para que se aclaren las 

dudas sobre la limpieza de los procesos selectivos. Somos conscientes que hay 

trabajadores-as que se encuentran en una situación de inseguridad y que el espectÆculo 
de detenciones, registros, cajas de exÆmenes abiertas, etc. no es una buena carta de 

presentación de la institución y su personal. Colaboremos con generosidad, honradez y 

transparencia a los trabajos de esta comisión que se iniciarÆn en unas semanas pues es 

importante aclarar si ha habido favoritismos, tratos de favor, nepotismo, o fraude en los 

procesos electorales. Las personas afectadas merecen que resolvamos cuanto antes las 

responsabilidades políticas, si las hay, y los ciudadanos tienen derecho a conocer si se hizo 

buen uso del dinero pœblico de esta entidad o si, por el contrario, se actuó en favor de 

intereses particulares y contra el interØs general." 

Por su parte, el Diputado-Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno 

Campayo, hace constar: que su Grupo se ha hecho eco de la iniciativa de la 

representación sindical formulada al respecto; que respetarÆ las decisiones que puedan 

dictar los Tribunales sobre los procedimientos objeto de anÆlisis; y que se pedirÆ el 

criterio y opinión de los Servicios Jurídicos de Secretaría para formar la citada Comisión. 

Finalmente, el Diputado-Portavoz suplente del Grupo Popular, D. Constantino 

Berruga Simarro, seæala: que su Grupo serÆ tambiØn respetuoso con las decisiones de los 
Tribunales, siendo los primeros interesados en despejar cualquier duda que la actuación 

de su gestión haya suscitado; y que solicita la mÆxima celeridad en la formación y 
conclusiones de tal Comisión. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad 
acuerda: 

Aprobar íntegramente la propuesta formulada por los diferentes Grupos y 
anteriormente transmitida." 
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Personal.- 

5.- "PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD A PERSONAL EVENTURAL.-
Se da cuenta de petición de reconocimiento de compatibilidad formulada por D. Daniel 

Martínez SÆez, personal eventual del Grupo Ganemos-IU, para el ejercicio de la actividad 
privada de la Abogacía, así como la propuesta de la Presidencia formulada al respecto. 

Por la misma Presidencia de Diputación se informa que deberÆ considerarse, 
igualmente, la situación de Dæa. Rosa Pilar SÆez Gallego, personal eventual del Grupo 

Popular, para el ejercicio de la actividad privada de la abogacía. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad 

acuerda: 

Reconocer a D. Daniel Martínez SÆez y a Dæa Rosa Pilar SÆez Gallego, personal de 

confianza adscrito a los Grupos de Ganemos-¡U y Popular, respectivamente, 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas de la Abogacía." 

Patrimonio.- 

6.- "COMPROBACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE DIPUTACIÓN Y DE LOS SEPARADOS 
AL MISMO, CON REFERENCIA A 30 DE ABRIL DE 2011 POR RENOVACIÓN DE LA 
CORPORACIÓN.- Se da cuenta de los documentos que contienen el inventario General de 
Bienes de esta Diputación, y de los separados cuya formulación tambiØn corresponde, 

incluyendo rectificación a 31 de diciembre de 2014 y actualización a 15 de abril de 2015 

con motivo de renovación de la Corporación. 

A la vista de todo ello, y considerando lo dispuesto en los artículos 33 y  34 del 
Reglamento de Bienes; la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada de los documentos que contienen el Inventario 

General de Bienes de Diputación y de los separados cuya formalización tambiØn 
corresponde, incluyendo la rectificación a 31 de diciembre de 2014 y  actualización a 15 de 
abril de 2015 con motivo de la renovación de la Corporación. 

SEGUNDO.- Aprobar la comprobación, realizada respecto a tales Inventarios. 

TERCERO.- Hacer constar a la Administración General del Estado y a la Comunidad 
Autónoma y al resto de Servicios y Unidades de Diputación que el Inventario cuya 



comprobación se ha realizado fue el aprobado -acuerdo de Pleno de fecha 7 de mayo de 

2015 - y remitido en su momento por Diputación." 

ACCIÓN CIUDADANA, RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS, SANIDAD, SERVICIOS 
SOCIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL.- 

7.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE Y LA CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS FRANCISCANOS DE LA CRUZ 
BLANCA DE HELL˝N, AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones obrantes en el 

expediente de que se trata, y en concreto de proyecto de convenio en epígrafe 

mencionado, propuesta del Director Gerente de Servicios Sociales y Sanitarios de la 

Diputación Provincial en la consta el visto bueno de la Diputada Dæa. Carlota Romero 

Lorite, de los informes de Secretaría General y de la Intervención de Fondos Provinciales; 

del dictamen favorable emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Acción Ciudadana, Relación con los Ayuntamientos, Sanidad, 

Servicios Sociales y Cooperación Internacional, de fecha 24 de julio de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, y por 

unanimidad acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de convenio de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Albacete y los Hermanos Franciscanos de la Cruz Blanca de Hellín 

(Albacete), para la atención de discapacitados psíquicos con vigencia desde el 1 de julio 

de 2015 hasta el 30 de junio de 2016; y ello conforme a proyecto que obra en 

expediente y que se aprueba. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio correspondiente al 

aæo 2015, que asciende a 286.827.30 � , se abone con cargo a la partida 

710.231.227.99.3 "Prest. Servicios Padres Blancos" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Adquirir el compromiso de consignar en el presupuesto de 2016 los 

crØditos necesarios para abonar la parte restante de la subvención correspondiente a 

dicho aæo. 

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación para la firma y 

formalización del citado convenio". 

8.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE Y 
LA ASOCIACIÓN ACAFEM.- Se da cuenta del expediente tramitado para la suscripción del 
convenio referido, del dictamen emitido al respecto por la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Acción Ciudadana, Relación con los 

Ayuntamientos, Sanidad, Servicios Sociales y Cooperación Internacional con fecha 24 de 

julio de 2015, del informe de la Secretaría General, y de la fiscalización de la Intervención 
General de Fondos Provinciales. 
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A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Suscribir un convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 

Albacete y la Asociación Caudetana de Amigos y Familiares de Enfermos Mentales 

(ACAFEM) con destino a los talleres citados en el Anexo del convenio y que forman parte 

M Programa de "Terapia Ocupacional en Salud Mental" conforme a proyecto que obra 

en el expediente y que se aprueba, en el que se contempla una aportación económica por 

parte de esta Diputación de 13.000 � con cargo a la partida 710.231.480.08 "Convenio 

ACAFEM Caudete", Código TESEO 710832 del vigente presupuesto. 

SEGUNDO.- Autorizar a la Presidencia para la firma y formalización del citado 

convenio". 

OTROS ASUNTOS.- 

"9.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS PSOE, GANEMOS-I11 Y CIUDADANOS SOBRE RECHAZO A 

LA UTILIZACIÓN DE LAS TÉCNICAS DEL FRACKING.- Por el Diputado Portavoz suplente del 

Grupo Ganemos-¡U, D. JosØ Ignacio Díaz Huedo, se da cuenta de la moción conjunta en 

epígrafe mencionada, y cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"Doæa Victoria Delicado Useros, portavoz del Grupo Ganemos-Izquierda Unida, Don 

Agustín Moreno Campayo, portavoz del Grupo Socialista y Doæa M Francisca Rubio 

Gómez, portavoz del del Grupo Ciudadanos, en esta Diputación provincial, al amparo de 

lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las 

Entidades Locales, presentan, para su debate y aprobación en el próximo Pleno, la 

siguiente MOCIÓN RECHAZO A LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS 
NO CONVENCIONALES MEDIANTE LA TÉCNICA DE FRACTURA HIDR`ULICA O FRACKING. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como ya es conocido, la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha, en el mes de septiembre del aæo 2012, concedió un permiso para la 

investigación de hidrocarburos no convencionales cuya œnica forma de explotación es 
mediante la tØcnica del fracking o fractura hidrÆulica, que afectaba a numerosos 
municipios del Campo de Montiel y La Mancha en Albacete (Ossa de Montiel, El Bonillo, 

Villarrobledo, Munera, El Ballestero, Lezuza, Viveros). El aæo pasado la empresa renunció 

de forma parcial a esos permisos, quedando reducidos a una superficie de 17.025,6 ha, lo 



que representa el 23,19% del Ærea total originalmente otorgada de 73.430 hectÆreas. 

Este permiso se unía a otros proyectos de investigación que ya se habían puesto en 
marcha y que afectaban a los municipios albaceteæos de Fuente `lamo, Albatana, Ontur, 

Hellín y Tobarra. 

En todos estos municipios y comarcas afectadas existe una evidente preocupación 

ciudadana ante estos proyectos, mostrada a travØs de la constitución y el trabajo de las 

Plataformas contra el fracking en el Campo de Montiel y La Mancha, Cuenca del Segura y 

la que incluye a los Municipios de Fuente `lamo, Albatana, Ontur y los Campos de Hellín 

ya mencionados, y el rechazo trasladado a travØs de la recogida de firmas y la celebración 

de numerosas actividades y movilizaciones en contra de esta tØcnica. 

El rechazo de esta tØcnica y los proyectos de investigación y posible explotación de 
yacimientos de hidrocarburos no convencionales mediante la fractura hidrÆulica (o 

fracking), ha sido prÆcticamente unÆnime entre ayuntamientos (mociones en plenos por 

unanimidad de todos los concejales, incluidos los del PP) y ciudadanos afectados. 

Los riesgos asociados a este tipo de industria (contaminación de acuíferos por los 

productos químicos empleados, contaminación atmosfØrica, modificación paisajística, 

gran ocupación de territorio, terremotos, etc.), así como la incompatibilidad con los 

sectores productivos actuales y la gestión de los recursos naturales, no pueden ser 

asumidos por la ciudadanía. 

La explotación de este tipo de yacimientos supone un impacto ambiental y social con 

consecuencias irreversibles y se trata de una actividad transitoria que procura mantener 
un modelo energØtico basado en los combustibles fósiles, por lo que promueven la 

explotación de hidrocarburos, y nos alejaría de nuestros compromisos con la lucha contra 

el cambio climÆtico. 

Comarcas como el Campo de Montiel han demostrado que las Energías Renovables son 

una herramienta para el Desarrollo Sostenible del medio rural. Es necesario preservar la 

Sostenibilidad futura en zonas que ademÆs cuentan con multitud de Espacios Naturales 

protegidos. En este momento se estÆ buscando gas no convencional a escasos 3 km del 

Parque Natural de las Lagunas de Ruidera. 

AdemÆs los œltimos estudios y trabajos publicados sobre la explotación de hidrocarburos 
mediante la tØcnica de la fractura hidrÆulica en Estados Unidos indican que, debido al alto 

coste de extracción, las empresas no pueden afrontar pagos y estÆn cerrando pozos a 

ritmo muy alto y haciendo cada vez menos pozos nuevos, llegando muchas de ellas a la 
bancarrota. Si allí no estÆ funcionando no sería lógico caer aquí en el mismo error, 
teniendo en cuenta la cantidad de problemas que lleva consigo. 

El 23 de febrero de 2015 se produjo, en mitad de la zona en donde la empresa estÆ 

buscando gas no convencional en la comarca del Campo de Montiel, un terremoto de 
magnitud 5,2 en la escala de Richter, con mÆs de 100 rØplicas. Si bien este fenómeno tuvo 
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causas exclusivamente naturales, estudios científicos han demostrado que la tØcnica del 

fracking provoca seísmos, y hace que los producidos de forma natural incrementen su 

magnitud. Todos los informes tØcnicos sobre fractura hidrÆulica desaconsejan que Østa se 

desarrolle en zonas con cualquier tipo de sismicidad. 

Por todo ello, dada la preocupación social existente, el daæo irreparable y los riesgos que 

conllevaría la puesta en marcha de la extracción de gas no convencional mediante esta 

tØcnica, habida cuenta de los proyectos en marcha, los grupos políticos firmantes 

someten al Pleno de la Corporación, para su debate y aprobación si procede, la adopción 

de los siguientes ACUERDOS 

1.- La Diputación de Albacete muestra su rechazo a los proyectos de extracción de 

gas no convencional mediante la utilización de la tØcnica del fracking. 

2.- La Diputación de Albacete muestra su apoyo a los afectados, a sus vecinos y 
vecinas, así como a las Plataformas Ciudadanas que vienen realizando una labor 

fundamental para la concienciación ante la tØcnica del fracking. 

3.- Instar a la JCCM a declarar Castilla-La Mancha territorio libre de fracking o 

fractura hidrÆulica. Anulación de los permisos, autorizaciones, licencias o cualquier otro 

título habilitante de la actividad (prohibida) que ya hubieran sido concedidos, legislando 

todo ello en base a las competencias propias de esa administración (y teniendo en cuenta 

lo que ya ha sucedido en otras autonomías). 

42 Dar cuenta de este acuerdo a los municipios afectados. 

En Albacete, 3 de agosto de 2015.- Edo. Victoria Delicado Useros.- Portavoz Ganemos-IU.-

Edo. Agustín Moreno Campayo.- Portavoz PSOE.- Fdo. M 2  Francisca Rubio Gómez.-
Portavoz Ciudadanos." 

Concluye dicho Diputado seæalando que su Grupo, Ganemos-lU, apoyarÆ la 

moción mencionada. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene D 2  María Francisca Rubio Gómez, 
Portavoz del Grupo Ciudadanos, que su Grupo apuesta por el desarrollo económico, pero 
no por ese que representa un desarrollo a cualquier precio, con evidentes riesgos para el 

medio ambiente y salud de las personas. Es por eso por lo que su Grupo ha suscrito la 

presente moción. 



Por su parte, el Diputado-Portavoz suplente del Grupo Popular, D. Constantino 

Berruga Simarro, hace constar: que en el mes de abril de 2013 se debatió en este Pleno 

una moción similar a la presente; que algunos de los argumentos que se exponen en 

dicha moción pueden ser entendibles, pero no se debe generar alarma con este asunto; 

que existe un estudio de impacto medioambiental que garantiza que las actuaciones 

realizadas no representan riesgos para el medio ambiente y la salud; que su Grupo 

siempre defendió la utilización de estas tØcnicas, pero siempre, como ha indicado, bajo la 

premisa de que no causen daæos al medio ambiente y las personas, es decir que la 

explotación de los recursos sea sostenible; y que, por todo ello, su Grupo votarÆ en contra 

de dicho asunto. 

Interviene a continuación el Diputado-Portavoz del Grupo Socialista, quien 

manifiesta: que esta misma moción la presentó el Grupo Socialista en abril del aæo 2013, 

volviØndose a plantear hoy sobre la misma base argumenta¡; que la autorización de 

prospección y explotación afecta a una amplia zona de nuestra provincia, concediØndose 

la misma con una celeridad y compresión de trÆmites que impidieron realizar alegaciones 

y oponerse a los vecinos y entidades afectadas; que la autorización carecía del adecuado 
estudio de impacto medioambiental, y ello a pesar de los evidentes riesgos que estas 

tØcnicas de extracción provocan; que ello dio lugar a la creación de plataformas 

ciudadanas para manifestar el rechazo a la actuación y la presentación de mociones en 

numerosos Ayuntamientos de las zonas afectadas, sin que tal movilización tuviera la 

adecuada respuesta de la Administración; que la tØcnica del fracking consiste en inyectar 

productos químicos en la tierra, con el consiguiente riesgo de contaminación de aguas y 

riesgos para la salud humana; que la sismicidad de la zona desaconseja la utilización de 

tales tØcnicas; que las empresas concesionarias tienen ademÆs plena libertad para actuar, 

sin apenas trabas ni controles de la Administración, lo que harÆn todavía mÆs agresivos 

sus trabajos; que estas actuaciones afectan a zonas ambientalmente protegidas, tales 

como el Parque Natural de las Lagunas de Ruidera o el de las Tablas de Daimiel; que su 

Grupo siempre ha pretendido la eliminación de estas tØcnicas para el conjunto del Estado, 

al igual que se ha llevado a cabo en otros países europeos; que incluso en algunos estados 

federales de Estados Unidos, el mÆs firme defensor de esta tØcnica, se estÆ dando un paso 

atrÆs, poniØndose serios controles a su utilización; que algunas Administraciones 

espaæolas, como la Diputación de Valladolid o la Comunidad Autónoma de Cantabria, han 
declarado sus territorios libres de fracking; que el Sr. Page, dijo que en Castilla-La Mancha 

no se utilizaría esta tØcnica, seæalando ahora que es Presidente de la misma, que habrÆ 

una declaración institucional con rango normativo para declarar a la Comunidad libre de 

fracking; que un vecino de esta provincia, tØcnico mediambiental, ha manifestado, 
mediante una carta que le ha hecho llegar y de la que da lectura, su satisfacción porque el 

PSOE haya hecho suya esta reivindicación de muchos ciudadanos y se paralicen los 

prosprecciones que se estÆn llevando a cabo en muchos municipios de nuestra provincia; 
y que, por todo ello, su Grupo votarÆ tambiØn a favor del asunto. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor de 

los onde Diputados del Grupo Socialista, de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U y 

del Diputado de Ciudadanos, y el voto en contra de los ocho Diputados presentes en la 
sesión del Grupo Popular, por mayoría, acuerda: 
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Aprobar la moción conjunta, con anterioridad transcrita, formulada por los Grupos 

PSOE, Ganemos-¡U y Ciudadanos". 

ASUNTOS DE URGENCIA. 

Seguidamente, por razones de urgencia, y previa declaración unÆnime de la 

misma, se considera el siguiente asunto y se adopta el siguiente acuerdo: 

"10 URG.- CORRECIÓN DE LA PROPUESTA APROBADA EN PLENO CELEBRADO EL D˝A 7 DE 

JULIO DE 2015 SOBRE DETERMINACIÓN DEL NÚMERO, CARACTER˝STICAS Y 

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL Y DE MODIFICACIÓN DE LA BASE 16 DEL 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2015.- Se da cuenta de la propuesta en epígrafe 

mencionada, cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"CORRECIÓN DE LA PROPUESTA APROBADA EN PLENO CELEBRADO EL D˝A 7 DE JULIO DE 

2015 SOBRE DETERMINACIÓN DEL NÚMERO, CARACTER˝STICAS Y RETRIBUCIONES DEL 

PERSONAL EVENTUAL Y DE MODIFICACIÓN DE LA BASE 16 DEL PRESUPUESTO PARA EL 

EJERCICIO 2015 

El artículo 104 de la Ley 7/85 de Bases del RØgimen Local establece que el nœmero, 

características y retribuciones del personal eventual serÆ determinado por el Pleno de 

cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones solo podrÆn 

modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales. 

La base de ejecución 16 del Presupuesto vigente recoge los crØditos para gastos de 

personal eventual al servicio de esta Corporación Provincial de Albacete. 

En base a lo anterior se propone al Pleno de la Excma. Diputación de Albacete la 
siguiente determinación en cuanto a puestos, características y retribuciones del personal 

eventual: 

N2 DENOMINACIÓN 	 RETRIBUCIONES 

GR CD 	CE 

1 Jefe de Gabinete A 26 A,26 

1 Jefe de Prensa A 26 A,26 

1 Adjunto Jefe de Prensa B 24 13,24 

1 Coordinador Jurídico Laboral A 26 A,26 



1 Coordinador Estudios y Programas A 26 A,26 

1 Coordinador Apoyo a Municipios A 26 A,26 

1 Coordinador Parque Móvil A 26 A,26 

1 Secretaria Presidencia C 22 C,22 

6 Asesor A 26 A,26 

2 Asesor 50% A 26 A,26 

10 Administrativo Presidencia C 22 C,22 

El Presidente de la Corporación formularÆ propuesta nominativa del 

nombramiento del personal eventual. 

El personal eventual nombrado percibirÆ las retribuciones que correspondan 

conforme al grupo de asimilación y complementos que se indican de acuerdo con las 

normas de catalogación y relación de puestos de trabajo, mÆs dos pagas extraordinarias 

completas (comprensivas de todos sus haberes mensuales) en los meses de junio y 

diciembre, con la reducción del 5% de las retribuciones brutas en los puestos que llevan 

asimilado el A,26 y el 13,24. Con respecto al personal con categoría de Administrativo 

Presidencia las retribuciones serÆn las correspondientes al puesto de trabajo de Jefe de 

Negociado TØcnico de Presidencia, grupo C, nivel 22, con la reducción del 10% de las 

retribuciones de la categoría de asimilación. SiØndoles a todo el personal eventual de 

aplicación tambiØn en lo que sea de adecuado a la naturaleza de su condición por su 

grupo de asimilación, el rØgimen general de los empleados pœblicos en cuanto al resto de 

retribuciones fijadas en esta Diputación, en concordancia y similitud con las retribuciones 

del resto de empleados pœblicos de esta Institución. 

Devengo por antigüedad y otros conceptos asimilables: 

El personal que desempeæe estos puestos de trabajo tendrÆn la misma 

consideración a efectos de retribuciones por antigüedad y otros conceptos asimilables, 

que la especificada en el apartado 2 de la Base de Ejecución 13 del Presupuesto para el 

ejercicio 2015, sin reducción alguna. 

Albacete a 3 de agosto de 2015.- El Presidente.- Fdo: Santiago Cabaæero Masip.-

Por el Grupo Socialista.- Fdo: Agustín Moreno Campayo.- Por el Grupo ¡U-Ganemos 

Albacete.- Fdo: Victoria Delicado Useros.- Por el Grupo Popular Fdo: Antonio Serrano 
Aguilar.- Por el Grupo Ciudadanos.- Edo: M@ Francisca Rubio Gómez.-" 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Ganemos- lU, 
Dæa Victoria Delicado Useros, la cual manifiesta: 

"El Grupo Ganemos-IU ha pedido que este acuerdo plenario del pasado 7 de julio se 

corrigiera porque encontramos errores en su redacción y agradecemos que el grupo 

socialista que gobierna esta institución y el resto de grupos políticos hayan aceptado 
sustituir este nuevo acuerdo por el anterior. 
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Los errores encontrados, a posteriori de la toma del acuerdo, se refieren a tres aspectos 

que no compartimos y que lamentablemente no pudimos detectar en su momento fruto 

de la precipitación en la convocatoria del pleno anterior y a la falta de información de 

quienes somos nuevos en esta institución. Los aspectos que se pretender corregir en este 
nuevo acuerdo son: 

� 	La catalogación del personal administrativo de Presidencia y grupos políticos en el 

grupo C con nivel 22 (antes se catalogaron en B24, un nivel que corresponde a 

tØcnicos de cuerpos especiales y no a administrativos). 

� 	La catalogación del personal Asesor en el nivel A26, sustituyendo al anterior A28, 

un nivel que nos parece mÆs adecuado respecto a los funcionarios de esta 

institución. 

La desaparición de referencias directas a la asimilación a determinados artículos 

M Acuerdo Marco y Convenio Colectivo, así como al Bloque de Mejoras que rige 

en esta institución y que se entiende que afecta todo el personal eventual y fijo. 

Nuestro grupo político no duda que el conjunto de derechos reconocidos al 

personal funcionario y laboral deba ser de aplicación al personal eventual pero, no 

queremos dar un apoyo expreso a ciertas gratificaciones, licencias, y otras 

compensaciones económicas que estÆn sujetas al debate político y al de su encaje 

legal con la normativa actual. No nos sentimos responsables de lo que otros 

grupos políticos que han gobernado en la Diputación han negociado aæos atrÆs. 

Por tanto, respetando lo que otros consideren derechos consolidados, el grupo 

Ganemos-¡U pone distancia en estos acuerdos y no nos vinculamos en su 

aplicación. 

Por œltimo, una vez conocido el alcance económico de la equiparación del 

personal eventual a estos puestos (grupos y niveles) nos hubiera gustado ajustar 

mÆs el coste de cada puesto en sintonía con la sobriedad en el sueldo de los 

políticos que defendemos. No ha sido posible apurar mÆs el acuerdo. Éste es el 

punto de acuerdo de los grupos políticos de esta Diputación, el mínimo 

denominador comœn que ha permitido sustituir un mal acuerdo (el del 7 de julio) 
por otro mejor, Øste que hoy se propone. Por tanto, aunque no sea la redacción 

que mi grupo hubiera hecho, apoyamos este acuerdo que se incluye como asunto 
de urgencia en el pleno de hoy." 

Por su parte, el Diputado-Portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno 

Campayo, hace constar que la propuesta que se trae a sesión es el resultado del diÆlogo 

de los cuatro Grupos Políticos presentes en esta Corporación. 



A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad 

acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta antes transcrita. 

SEGUNTO.- Decidir que la misma se someta a los trÆmites que legalmente 

proceda." 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por el Diputado-Portavoz del grupo Popular, D. Antonio Serrano Aguilar, se 

plantea, como ruego, se proporcione a su Grupo la relación de municipios a los que se ha 

proporcionado, desde los servicios de Diputación, el necesario abastecimiento de agua, 

seæalando que dicha petición ya fue solicitada por el mismo, sin que hasta la fecha se 

haya dado cumplida respuesta. 

El expresado Diputado ruega a la Presidencia, en relación con la reunión 

mantenida recientemente por la misma con empresarios del Polígono de Romica, que sea 

cuidadoso a la hora de elegir a los interlocutores, seæalando que estos deben ser los 

representantes vÆlidamente designados y no otros que comparezcan a nivel particular.. 

Le contesta al anterior, el Ilmo Sr. Presidente, D. Santiago Cabaæero Masip, en el 

sentido de que la Presidencia de Diputación estÆ abierta a escuchar las peticiones y 

problemas de cualquier ciudadano de la provincia, algo a lo que el Partido Popular no 

parece estar muy acostumbrado. 

Por su parte, el Diputado-Portavoz del Grupo Popular, D. Agustín Moreno 

Campayo, en relación a los abastecimientos de agua realizados a los municipios con 

medios de Diputación, seæala que son numerosos los municipios de la provincia con 

problemas de abastecimiento y poco se hizo por ellos por el Partido Popular, haciendo 

constar, sin embargo, que un municipio, Alcadozo, del que el responsable de Talleres era 

un Alcalde del Partido Popular, recibió toda la atención en la materia, quedando el resto 

de los municipios sin recibir igual atención. 

Le contesta al anterior el Sr. Serrano Aguilar, en el sentido de que Øl solo había 

pedido información al respecto, sin entrar en ninguna otra consideración al particular. 

A continuación el tambiØn Diputado del Grupo Popular, D. Constantino Berruga 
Simarro, plantea las siguientes preguntas: 

- ¿Va a realizar el Presidente Autonómico, tal y como ha anunciado, un nuevo 

Hospital General en la ciudad de Albacete? 

- ¿Dónde se ha publicado la licitación de los contratos relativos al pabellón de la 
Diputación en el recinto ferial? Su Grupo no conoce tal publicación, y ello a pesar de 
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haberse anunciado por el Grupo Ganemos-IU esa mayor transparencia en las licitaciones. 

Por su parte, el Sr Serrano Aguilar plantea, tambiØn como pregunta si el equipo de 

gobierno de Diputación tiene pensado apoyar a los Polígonos Industriales de la provincia, 

seæalando que su Grupo estaría dispuesto a apoyar ayudas con tal finalidad a los 

municipios con menos de 10.000 habitantes. 

Le contesta a los anteriores el Sr. Moreno Campayo, en el siguiente sentido: 

- Respecto al nuevo Hospital General, indica que el compromiso del Sr Page es 

apoyar de manera decidida la educación y la sanidad, seæalando que lo que la Comunidad 

Autónoma pretende evitar en esta œltima materia es acabar con el trÆnsito de 

ambulancias de Albacete a Madrid. 

- En cuanto a las contrataciones que afectan al pabellón de Diputación, indica que, 

a travØs del Diario la Tribuna de Albacete, se publicitaron los contratos de iluminación 

azafatas y cafetería, dando así una mayor transparencia a las licitaciones, con el resultado 

de una mÆs alta concurrencia. 

- Por lo que se refiere a los Polígonos Industriales, seæala que el Presidente ha 

querido conocer la situación de los mismos, actuÆndose por la Diputación en la limpieza 

de los mismos, seæalando que, si las disponibilidades económicas de la misma lo 

permiten, se actuarÆ desde esta. 

Interviene a continuación la Diputada del Grupo Ganemos-¡U, D 2  María Victoria 

Delicado Useros, para aclarar que fue su Grupo el que pidió, en el pacto alcanzado con el 

PSOE, una mayor transparencia en las licitaciones, seæalando que los contratos que 

afectan al pabellón de Diputación en la Feria se han publicitado en el Tablón de Anuncios 

de Diputación, en su pÆgina web y en el Diario La Tribuna, quedando plenamente 
cumplido el objetivo político perseguido. 

El Sr Moreno Campayo refuerza los argumentos de la Sra. Delicado Useros, en el 

sentido de que, aunque tal publicidad no es exigible conforme a la normativa contractual, 
desde el equipo de gobierno de la Institución se ha considerado oportuno dar la mÆxima 
publicidad a los mencionados contratos. 

Interviene de nuevo al Sr. Berruga Simarro en relación a la indicada materia. Tras 

congratularse con la iniciativa, indica que el sitio adecuado para realizar la publicación de 

esos contratos es el BOP, en tanto es el portal oficial para publicitar cualquier 

contratación. 



Por œltimo, el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabaæero Masip indica, en relación 

a la reunión con ciudadanos de la provincia, que se entrevistarÆ con todos aquellos que lo 

soliciten, seæalando, en cuanto al apoyo a los Polígonos Industriales, que se actuarÆ desde 

Diputación en la forma mÆs conveniente para los intereses provinciales. 

Y no habiendo mÆs asuntos de quØ tratar, se levanta la misma por la Presidencia, 

siendo las 11:30 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

VB 
EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  X del aæo 2.015, del Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión ordinaria, celebrada el día 
6 de agosto de dicho aæo, ha quedado extendida en once folios, de papel numerado de la 
Comunidad Autónoma CLMA-A nœmeros 1.999.600 a 1.999.610. 
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ACTA NÚMERO XI 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 

EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL D˝A 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 

Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip 

VICEPRESIDENTES 

- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto GonzÆlez García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 

- AtiØnzar Nœæez, Luis Miguel 

- Batalla López, JosØ Carlos 

- Bernabeœ Caæete, Pio 

- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M Victoria 

- Díaz Huedo, JosØ Ignacio 

- Escobar VÆzquez, Pablo 

- García Piqueras, Nieves 
- Gil GutiØrrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 

- GonzÆlez de La Aleja Sirvent, Rosa M 

- Leal Utiel, M 2  Victoria 

- Molla Nieto, JosØ Miguel 
- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruiz López, Raquel 
- Serrano Aguilar, Antonio 

- TomÆs Martínez, Óscar 

- VÆzquez Flores, M2  JosØ 

En la Ciudad de Albacete, y en el 

Salón de sesiones del edificio sede de la 

Excma. Diputación Provincial, siendo las 

09:35 horas del día 14 de septiembre 

de 2015, se reœnen las personas que al 
margen se expresan, miembros de la 

Excma. Diputación Provincial, bajo la 

Presidencia del titular de la misma, 

Ilmo. Sr. D. Santiago Cabaæero Masip, 

al objeto de celebrar, en primera 

convocatoria, sesión ordinaria 

conforme a lo determinado en acuerdo 

plenario de 7 de julio de 2015, y  en 

Decreto o Resolución de la Presidencia 
nœmero 2198 deI 11 de septiembre del 

presente aæo. 



SECRETARIO 

D. Manuel CebriÆn AbellÆn 

Durante el desarrollo de la sesión tienen lugar diversas ausencia y 

reincorporaciones, en su caso, de miembros de la Corporación -sin afectar, en ningœn 

momento, al mantenimiento del preceptivo quórum de asistencia-. 

Actœa como Secretario y fedatario, D. Manuel CebriÆn AbellÆn, Jefe del Servicio de 

Asuntos Generales, en funciones de Secretario Accidental, asistido por los funcionarios 

Dæa. Llanos Valenciano Moraga y D. Juan Pedro FernÆndez Carrión, Adjuntos del 

mencionado Servicio. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, TØcnico de Administración General 

adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel GonzÆlez TØbar, en funciones 

de Interventor Accidental por encontrarse vacante la plaza de Interventor. 

DÆndose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pœblica la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

Se da cuenta del Acta distribuida con la convocatoria, borrador de Acta de sesión anterior, 

-ordinaria celebrada el día 6 de agosto del presente aæo. 

Por el Vicepresidente primero de la Corporación, D. Agustín Moreno Campayo, se 

propone recoger en dicha Acta a los representantes suplentes en el Consorcio del 

Circuito de Velocidad la Torrecica, advirtiØndose por el Secretario que las Actas no 

pueden modificarse en cuanto al fondo de los asuntos. 

Por su parte, la Diputada del Grupo Ganemos-¡U, D 2  María Victoria Delicado 

Useros, seæala que ella indicó, en lo que afecta a las licitaciones del pabellón de 

Diputación en la Feria, que se habían publicado, ademÆs de en el Tablón de Anuncios 

de Diputación y en el Diario La Tribuna, en la pÆgina web de Diputación, 

proponiØndose se recoja tal particular en el Acta. 

No formulÆndose otras observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los 

miembros de la Corporación, se considera aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, 

con la rectificación planteada por la Sra. Delicado Useros, para transcripción al Libro 
correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 
vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y RØgimen Jurídico de las Entidades 
locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 
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Diputación con los nœmeros 2015 al 2187 correspondientes al periodo comprendido del 9 

al 4 de septiembre de 2015, quedando enterada la Corporación de tales Decretos o 
Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOM˝A, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Presidencia, Personal y RØgimen Interior.- 

3.- "TRAMITACIÓN PROCEDIMIENTO REVISIÓN DE OFICIO SOBRE PERMUTA EN 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA.- Se da cuenta de la Sentencia nQ 72/2015, de 30 de marzo, del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n” 1 de Albacete, así como del Auto de fecha 27 

de abril de 2015, deI citado Juzgado, dictadas ambas resoluciones judiciales en virtud del 

recurso interpuesto por D. Pascual Landete Gómez y D. Manuel GonzÆlez SÆnchez 

solicitando se declare la nulidad de los actos administrativos que obran en expediente; 

ordenando la citada Sentencia a la Excma. Diputación Provincial tramitar el procedimiento 

de revisión de oficio instado por dichos recurrentes. 

Se da cuenta, asimismo, del Decreto Presidencial n 2  1937, de 23 de julio pasado, 
declarando como no ajustada a derecho la desestimación, por silencio administrativo, de 

la solicitud presentada por los recurrentes el 23 de mayo de 2014 y decidiendo la 

tramitación del procedimiento de revisión de oficio instado por los mismos; del informe 

del Servicio Jurídico de 10 de julio de 2015; del informe de la Adjunta de la Unidad 

Administrativa de Personal del Servicio de Recursos Humanos, de 14 de agosto de 2015; 

de la propuesta del Diputado Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de 
Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, RØgimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de fecha 1 de septiembre del corriente aæo, y del dictamen favorable emitido 

por la citada Comisión Informativa de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de revisión de oficio instado por D. Pascual 

Landete Gómez y D. Manuel GonzÆlez SÆnchez, en orden a la declaración de nulidad de 
las resoluciones recaídas en los expedientes de permutas, concedidas en virtud de 

Decretos o Resoluciones n” 1944, de fecha 14 de diciembre de 2012 y 439 de fecha 17 de 

abril de 2013, respectivamente. 

SEGUNDO.- Designar como Instructora del citado procedimiento, de conformidad 



con lo establecido en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen 

Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento Administrativo Comœn, a 
Dæa. Begoæa Martínez Molina (Adjunta de la Unidad Administrativa del Servicio de 

Recursos Humanos)". 

4.- "PROPUESTA DE COMPOSICIÓN DE COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DE APROBACIÓN 
DE NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.- En relación con el acuerdo del Pleno de esta 

Corporación de fecha 6 de agosto de 2015, por el que se decidió la Creación de una 

Comisión de Investigación para la revisión de la Oferta Pœblica de 2009, con la 

incorporación de diversos miembros en representación de Grupos los Grupos Políticos y 

Sindicatos (cuya determinación concreta no quedó definida) y con la obligación por parte 

de la Secretaría de establecer unas normas sobre el funcionamiento de la citada 

Comisión; se da cuenta por el Diputado portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno 

Campayo, de los miembros propuestos por los citados Grupos y Sindicatos, de la 

propuesta formulada para el desempeæo de las funciones de secretaria, así como de la 

propuesta de funcionamiento de la Comisión elaborada por el titular de la Secretaría, D. 

Ricardo JimØnez Esparcía, proponiØndose por dicho Diputado la introducción de algunas 

modificaciones en las mencionadas normas de funcionamiento. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada portavoz del Grupo 

Ganemos-¡U, D 2  María Victoria Delicado Useros, quien hace constar que su Grupo 

siempre estuvo a favor de la creación de dicha Comisión, agradeciendo al equipo de 

gobierno de la Diputación su favorable disposición para recoger las sugerencias que 

formuló en cuanto al funcionamiento de dicha Comisión. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

PRIMERO.- Decidir que la composición de la citada Comisión de Investigación 
quede de la siguiente forma: 

Prpçirlentp - 

D. Agustín Moreno Campayo, Vicepresidente primero de Diputación, por 

delegación efectuada en este acto por el titular de la Presidencia. 

Vocales. -  
D. Ramón García Rodríguez (Grupo Socialista) 

D. Constantino Berruga Simarro (Grupo Popular) 
D 2  María Victoria Delicado Useros (Grupo Ganemos-IU) 
D María Francisca Rubio Gómez (Grupo Ciudadanos) 

D. Juan Pedro FernÆndez Carrión como titular y D. Miguel `ngel García Ortega 
como suplente (CSIF) 

D María Moreno Tobarra como titular y D. Leónides Córdoba Valera como 
suplente (CCOO) 

D. Francisco Javier Moreno Plaza como titular y D. Manuel Luna Calavia como 
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suplente (UGT) 

D. Miguel MÆrquez Alcantud como titular y D. Enrique JÆvega de Isla como 

suplente (SPPLB). 

˙perptri - 

D Begoæa Martínez Molina, Adjunta del Servicio de Recursos Humanos. 

SEGUNDO.-  Aprobar las normas de funcionamiento elaboradas por el titular de la 

Secretaría de Diputación, D. Ricardo JimØnez Esparcía, con las modificaciones planteadas 

por el Sr. Moreno Campayo, normas que quedan, en su redacción definitiva, de la 

siguiente manera: 

"NORMAS FUNCIONAMIENTO COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

La Comisión de investigación se crea por acuerdo plenario de fecha 6 de agosto de 2015, 

siendo su finalidad la de llevar a cabo las tareas tendentes a clarificar las posibles 

irregularidades que se hayan podido producir en el desarrollo de los procesos selectivos 

de diverso personal al servicio de esta Diputación, y para el cumplimiento de sus fines, se 

regirÆ por las presentes normas de funcionamiento. 

1.- De conformidad con el acuerdo de creación de esta comisión, estarÆ compuesta por 

cuatro diputados, uno por cada uno de los grupos políticos con representación provincial, 

y cuatro representantes sindicales, pertenecientes a cada una de las cuatro 

organizaciones sindicales que han obtenido representación sindical en las œltimas 

elecciones sindicales celebradas 
( 

CCOO, UGT, CSl-CSIF y SPBL). 

2.- La comisión estarÆ presidida por el presidente de la Diputación, o diputado en quien 

delegue, con lo que el nœmero total de diputados que la integran sería de cinco (cuatro 

mÆs el presidente), siendo secretario/a de la misma un funcionario/a perteneciente al 

departamento de Recursos Humanos del grupo A, designado/a por el diputado delegado 

de personal. 

3.- La 	comisión 	celebrarÆ 	cuantas reuniones o sesiones 	considere 	necesarias 	para 
estudiar los asuntos propios de su cometido, levantÆndose acta de cada una de las 

reuniones o sesiones que celebre. Para 	ello recabarÆ cuanta documentación, datos, 
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suplente (UGT) 
D. Miguel Márquez Alcantud como titular y D. Enrique Jávega de Isla como 

suplente (SPPLB). 

Secretaria.-  

D Begoña Martínez Molina, Adjunta del Servicio de Recursos Humanos. 

SEGUNDO.- Aprobar las normas de funcionamiento elaboradas por el titular de la 

Secretaría de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, con las modificaciones planteadas 

por el Sr. Moreno Campayo, normas que quedan, en su redacción definitiva, de la 

siguiente manera: 

"NORMAS FUNCIONAMIENTO COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

La Comisión de investigación se crea por acuerdo plenario de fecha 6 de agosto de 2015, 

siendo su finalidad la de llevar a cabo las tareas tendentes a clarificar las posibles 

irregularidades que se hayan podido producir en el desarrollo de los procesos selectivos 

de diverso personal al servicio de esta Diputación, y para el cumplimiento de sus fines, se 

regirá por las presentes normas de funcionamiento. 

1.- De conformidad con el acuerdo de creación de esta comisión, estará compuesta por 

cuatro diputados, uno por cada uno de los grupos políticos con representación provincial, 

y cuatro representantes sindicales, pertenecientes a cada una de las cuatro 
organizaciones sindicales que han obtenido representación sindical en las últimas 

elecciones sindicales celebradas ( CCOO, UGT, CSI-CSIF y SPBL). 

2.- La comisión estará presidida por el presidente de la Diputación, o diputado en quien 

delegue, con lo que el número total de diputados que la integran sería de cinco (cuatro 

más el presidente), siendo secretario/a de la misma un funcionario/a perteneciente al 

departamento de Recursos Humanos del grupo A, designado/a por el diputado delegado 

de personal. 

3.- La comisión celebrará cuantas reuniones o sesiones considere necesarias para 
estudiar los asuntos propios de su cometido, levantándose acta de cada una de las 

reuniones o sesiones que celebre. Para ello recabará cuanta documentación, datos, 

informes, testimonios y demás elementos que estime necesarios para llevar a cabo su 

labor investigadora. 

4.- Las sesiones serán convocadas por la presidencia con al menos tres días de 

antelación a su celebración, indicándose en el orden del día los asuntos a tratar, que 



podrán ser tanto análisis de documentación como testimonio de las personas que 

considere conveniente, siempre que tengan o hayan tenido relación con los datos, 

documentos y/o expedientes relacionados con los procesos de selección de personal 

convocados por la corporación. Para ello, los diversos departamentos de esta Diputación 

que tengan relación con los asuntos a tratar, pondrán a disposición de los miembros de 

la comisión cuantos elementos les sean requeridos. 

5.- Las sesiones de la comisión no serán públicas, debiendo guardar sigilo sus miembros 

respecto de los asuntos de que conozcan, así como observar las prescripciones 

establecidas por la legislación reguladora de los datos de carácter personal. La Comisión 

adoptará sus acuerdos mediante la búsqueda del consenso de todos los miembros. En 

caso de no alcanzarse se llevará a cabo la votación correspondiente y adoptarán dichos 

acuerdos por mayoría de los miembros de la Comisión. 

6.-Si, como consecuencia de sus trabajos de investigación, la comisión detectase la 

realización de alguna falta o irregularidad por parte de las personas u otros 

intervinientes en los procesos selectivos, lo hará constar así en su informe, proponiendo 

asimismo las medidas a adoptar, que podrán consistir en la apertura de los 

correspondientes expedientes disciplinarios o cualquiera otra que considere oportuno, 

así como dar cuenta a la Fiscalía, si considerase que los actos pudiesen ser constitutivos 

de algún delito o falta. 

7.- Las actuaciones de la comisión de investigación concluirán en un informe o 

dictamen al que podrán emitirse votos particulares, del que se dará cuenta al pleno de la 

corporación, y en el que se propondrán las medidas a adoptar, en función de los 

resultados obtenidos como consecuencia de las actuaciones practicadas 

8.- En lo no expresamente previsto en estas normas, se aplicará supletoriamente lo 
previsto en los artículos 123 y siguientes del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, así como los artículos 

20 y 32 de la Ley de Bases de Régimen Local. 

9.- La comisión de investigación, creada expresamente para llevar a cabo labores 

tendentes a la averiguación de posibles irregularidades, vicios o defectos cometidos en 

los procesos de selección de personal al servicio de la Corporación, tendrá una duración 

de seis meses como máximo y se disolverá automáticamente." 

Economía y Hacienda.~  

S.- "INFORMACIÓN DEL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 
AL MES DE JUNIO DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 
ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 
cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 
Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 
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mes de junio de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

6.- "INFORMACIÓN DEL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 

AL MES DE JULIO DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 

ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 

Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de julio de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

7.- "INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A FECHA 30 DE JUNIO DE 

2015.- Se da cuenta de los Estados de ejecución del Presupuesto de Gastos y de Ingresos 

a fecha 30 de junio de 2015, así como del informe de Intervención de 1 de septiembre de 

2015, sobre facturas pendientes de reconocimiento de la obligación con una antigüedad 

mayor de tres meses desde su inclusión en el registro de facturas hasta el 30/06/2015, y 

del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 

septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada de la información sobre ejecución presupuestaria de 

la Diputación Provincial de Albacete a fecha 30 de junio de 2015, así como de las facturas 



pendientes de reconocimiento de la obligación con una antigüedad mayor de tres meses 

desde su inclusión en el registro de facturas y hasta dicha fecha. 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicha información la tramitación que 

legalmente corresponda". 

8.- "INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A FECHA 31 DE JULIO DE 

2015.- Se da cuenta de los Estados de ejecución del Presupuesto de Gastos y de Ingresos 

a fecha 31 de julio de 2015, así como del informe de Intervención de 1 de septiembre de 

2015, sobre facturas pendientes de reconocimiento de la obligación con una antigüedad 

mayor de tres meses desde su inclusión en el registro de facturas hasta el 30/07/2015, y 

del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 

septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada de la información sobre ejecución presupuestaria de 

la Diputación Provincial de Albacete a fecha 31 de julio de 2015, así como de las facturas 
pendientes de reconocimiento de la obligación con una antigüedad mayor de tres meses 

desde su inclusión en el registro de facturas y hasta el 30 de julio del citado año. 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicha información la tramitación que 

legalmente corresponda". 

9.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON CÁRITAS DIOCESANA.- Se da 

cuenta del informe-propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio de 

colaboración suscrito con Cáritas Diocesana en 2014; de la fiscalización de la Intervención 

de Fondos Provinciales; de la relación de justificación/cuenta justificativa simplificada y 

del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 
septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con 
Cáritas Diocesana, por importe de 155.000 €, para la atención a familias sin recursos en la 
provincia de Albacete correspondiente al ejercicio 2014." 

10.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON CRUZ ROJA.- Se da cuenta 
M informe-propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio de 
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colaboración suscrito con Cruz Roja Española en 2014; de la fiscalización de la 

Intervención de Fondos Provinciales; de la relación de justificación/cuenta justificativa 

simplificada y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 

de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con Cruz 

Roja Española, por importe de 125.000 €, para actividades de promoción de personas 

afectadas por la crisis correspondiente al ejercicio 2014." 

11.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON FUHNPAIIN.- Se da cuenta 

del informe-propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio de 
colaboración suscrito con la Fundación del Hospital Nacional de Parapléjicos para la 

Investigación y la Integración (FUHNPAIIN) en 2014; de la fiscalización de la Intervención 

de Fondos Provinciales; de la relación de justificación/cuenta justificativa simplificada y 

del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 

septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con 

Fundación del Hospital Nacional de Parapléjicos para la Investigación y la Integración 

(FUHNPAIIN), por importe de 15.000 €, para el desarrollo del proyecto de investigación de 

la resistencia de tratamiento anti-her2 en pacientes con cáncer de mama correspondiente 

al ejercicio 2014." 

12.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON LA UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA-LA MANCHA.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el expediente, 

compuesto fundamentalmente por las siguientes: 

• Relación de justificantes/cuenta justificativa simplificada, por un total de 

43.429,08 E. 



• Informe de justificación de fecha 24 de febrero de 2015, en el que consta la 

fiscalización desfavorable de Intervención de Fondos. 

• Informe de fiscalización desfavorable del pago del segundo 50% del convenio 

de que se trata. 

Informe propuesta de aprobación de justificación del convenio de colaboración, 

emitido por el Jefe de Sección de Gestión de Subvenciones, en el que consta el 

fiscalizado y conforme de Intervención, y en el que se pone de manifiesto que 

se considera justificado adecuadamente un total de 42.388,81 €; no 

procediendo el pago a la Universidad de Castilla-La Mancha de 7.611,19 € de 

los 50.000 € que figuran en el convenio suscrito. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de la ayuda concedida a la Universidad de Castilla-La 

Mancha en virtud del convenio de colaboración suscrito con la Diputación Provincial para 

el apoyo a la actividad investigadora en la provincia de Albacete, correspondiente al año 

2014; justificación que asciende a un total de 42.388,81 €; no procediendo el pago a la 

citada Universidad de 7.611,19 € de los 50.000 € que figuran en el convenio suscrito con 

la misma". 

13.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON ADECA.- Se da cuenta del 

informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 

Asociación de Empresarios de Campollano (ADECA) en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación de Empresarios de Campollano (ADECA), por importe de 9.000 €, para la 
formación y el fomento del asociacionismo, correspondiente al ejercicio 2014." 

14.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON AMEPAP.- Se da cuenta del 
informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 
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Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales de Albacete y Provincia (AMEPAP) en 

2014; de la relación de justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de 

la Intervención de Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con 

AMEPAP, por importe de 10.000 €, para actividades de formación, promoción y fomento 

de emprendedoras, correspondiente al ejercicio 2014." 

15.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON EL AYUNTAMIENTO DE 

ALMANSA.- Se da cuenta del informe propuesta de aprobación de la justificación de 

gastos del convenio suscrito con el Ayuntamiento de Almansa en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con el 

Ayuntamiento de Almansa, por importe de 15.000 €, para la promoción y estudios sobre 

la recreación histórica de la Batalla de Almansa, correspondiente al ejercicio 2014." 

16.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON EL AYUNTAMIENTO DE 

LEZUZA.- Se da cuenta del informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos 

del convenio suscrito con el Ayuntamiento de Lezuza en 2014; de la relación de 
justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 



Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con el 

Ayuntamiento de Lezuza, por importe de 10.000 €, para trabajos de excavación en el 

yacimiento arqueológico de Libisosa, correspondiente al ejercicio 2014." 

17.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON ASAJA.- Se da cuenta del 

informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 

Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Albacete (ASAJA) en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Albacete (ASAJA), por importe de 20.000 €, 

para el fomento de la agricultura y la ganadería en Albacete, correspondiente al ejercicio 

2014." 

18.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON EL CONSEJO DE CÁMARAS 

DE COMERCIO DE CASTILLA-LA MANCHA.- Se da cuenta del informe propuesta de 

aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con el Consejo de Cámaras 

de Comercio de Castilla-La Mancha en 2014; de la relación de justificantes/cuenta 
justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de Fondos Provinciales y del 

dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 

septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con el 

Consejo de Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha, por importe de 100.000 €, para 
la cofinanciación de actividades de promoción exterior, correspondiente al ejercicio 

2014." 

19.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON APEHT PARA PROMOCIÓN 
DEL SECTOR TURÍSTICO.- Se da cuenta del informe propuesta de aprobación de la 
justificación de gastos del convenio suscrito con la Asociación Provincial Empresarial de 
Hostelería y Turismo de Albacete y Provincia (APEHT) en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 
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Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación Provincial Empresarial de Hostelería y Turismo de Albacete y Provincia 

(APEHT), por importe de 120.000 €, para la promoción del sector turístico y la hostelería 

de la provincia de Albacete, correspondiente al ejercicio 2014." 

20.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON APEHT PARA 

ACTIVIDADES.- Se da cuenta del informe propuesta de aprobación de la justificación de 

gastos del convenio suscrito con la Asociación Provincial Empresarial de Hostelería y 

Turismo de Albacete y Provincia (APEHT) en 2014; de la relación de justificantes/cuenta 

justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de Fondos Provinciales y del 

dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 

septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación Provincial Empresarial de Hostelería y Turismo de Albacete y Provincia 

(APEHT), por importe de 100.000 €, para actividades (Albacete te descuenta) en la 

provincia de Albacete, correspondiente al ejercicio 2014." 

21.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON APRECU.- Se da cuenta del 

informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 
Asociación de Cuchillería y Afines (APRECU) en 2014; de la relación de justificantes/cuenta 

justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de Fondos Provinciales y del 

dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 4 de 

septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 



unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación de Cuchillería y Afines (APRECU), por importe de 35.000 €, para la promoción y 

fomento de la cuchillería, correspondiente al ejercicio 2014." 

22.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON FEDA.- Se da cuenta del 

informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 

Confederación de Empresarios de Albacete (FEDA) en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Confederación de Empresarios de Albacete (FEDA), por importe de 130.000 €, para el 

otorgamiento de becas a alumnos de las acciones formativas del programa SHERPA'2014, 

correspondiente a dicho ejercicio." 

23.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON FICE.- Se da cuenta del 

informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 

Asociación Provincial de Fabricantes de Calzado y Afines (FICE) en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 
Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 
Asociación Provincial de Fabricantes de Calzado y Afines (FICE), por importe de 50.000 €, 

para la formación y la promoción del sector del calzado, correspondiente al ejercicio 
2014." 

24.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIIO SUSCRITO EN 2014 CON FUDECU.- Se da cuenta del 
informe propuesta de aprobación de la justificación de gastos del convenio suscrito con la 
Fundación para el Desarrollo de la Cuchillería (FUDECU) en 2014; de la relación de 

justificantes/cuenta justificativa simplificada, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos Provinciales y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 4 de septiembre de 2015. 
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A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del convenio de colaboración suscrito con la 

Fundación para el Desarrollo de la Cuchillería (FUDECU), por importe de 36.000 €, para el 

funcionamiento y mantenimiento de la Escuela de Cuchillería, correspondiente al ejercicio 

2014." 

25.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE EJERCICIOS ANTERIORES NÚMERO 5/2015 POR 

IMPORTE DE 14.833,67 €.- Se da cuenta del expediente de reconocimiento de créditos en 

epígrafe mencionado, comprensivo de las siguientes actuaciones: 

• Propuesta de la Presidencia sobre reconocimiento de créditos de ejercicios 

anteriores, en concreto de los años 2010 y 2014, por importe de 14.833,67 C. 

Relación nominativa de las facturas y gastos a reconocer. 

Resúmenes por Capítulos y Programas. 

• Informe emitido por el Jefe de Gestión y Presupuesto, en el que consta el visto 

bueno del Interventor de Fondos. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos número 5/2015, por importe 

de 14.833,67 €, correspondiente a los ejercicios 2010 y 2014." 

26.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 11/5CE-6SC.- Se da cuenta 

de las actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo entre otros, 

de los siguientes documentos: 

• Memoria de la Presidencia. 
• Relación de partidas a las que se concede suplemento de crédito y crédito 

extraordinario, así como su financiación. 



Resumen por capítulos. 

Informe de Intervención de Fondos. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 
de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

de fecha 4 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 11/5CE-

65C, por importe de 48.206,15 € en créditos extraordinarios y de 119.433,82 € en 

suplementos de crédito, con el siguiente resumen: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 11 /5CE-6SC 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 

1 	Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 	Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y 

58.320,77 2 	Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 

18.840,00 6 	Inversiones reales 

42.273,05 7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

4.997.90 

4.015,00 

25.000,00 

14.193,25 

1 	Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 	Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 

3 	Gastos financieros 

10.000,00 4 	Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 

60.840,00 6 	Inversiones reales 

40.000,00 7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

34.012,90 
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1 	Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 
Enajenación de inversiones 

6 	reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 	Impuestos directos 

2 Impuestos indirectos 

3 Tasas y otros ingresos 

4 Transferencias corrientes 

5 Ingresos patrimoniales 

6 Enajenación de inversiones reales 

8.593,82 	7 Transferencias de capital 

0,00 	8 Activos financieros 

9 Pasivos financieros 

14.193,25 

0,00 

RESÚMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
EXPTE. NÚM. 11 J5CE-6SC 

PRESUPUESTO 2015 

RESUMEN  POR CAPíTULOS 
ESTADO DE GASTOS 

CAP.  DENOMINACION  IMPORTE 
1 Gastos de personal .0,00 
2 G.stosen Bienes co.rrientes y •S.ervic .os . 63...18..7 
3 Gastos financieros 0,00 
4 Transferencias comentes 

111..1.111 
-5985,00 

5 .  Fondo c..tge•nc •a!1oim.pre$os ..0.00 
6 Inversiones reales -51.012,90 
7 Transferenc.asdecap!ta

................................... .................................................................... 

1.1 

16.466,30 
8 Activos financieros 0,00

-4  9 Pasivos fi nancieros 0,00 
Mr.  M2  11111] 



TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda". 

27.- "CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO 2014 DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se da cuenta de la documentación que integra el expediente 

relativo a la Cuenta General del ejercicio 2014, formulada por Intervención, dictamen de 

la Comisión Especial de Cuentas de fecha 29 de junio de 2015 y  certificación de Secretaría 

sobre exposición pública. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General de la Excma. Diputación Provincial, 

correspondiente al año 2014. 

SEGUNDO.- Dar traslado de la Cuenta aprobada al Tribunal de Cuentas, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 223.2 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales". 

Patrimonio.- 

28.- "PROPUESTA SOBRE ADSCRIPCIÓN DE BIENES AL ITAP (EDIFICACIONES SITAS EN 

POLÍGONO INDUSTRIAL CAMPOLLANO DE ALBACETE, AVENIDA 2).- Vista la propuesta 

formulada por el Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

sobre adscripción de bienes al "Instituto Técnico Agronómico Provincial, S.A.'Ç así como el 
informe jurídico emitido al respecto por el Jefe del Servicio de Asuntos Generales y el 

dictamen favorable de la citada Comisión Permanente Informativa en reunión celebrada 

el día 4 de septiembre de 2015; considerando lo dispuesto en los artículos 73 y  76 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; la 
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Corporación, en votación ordinaria, y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Adscribir al "Instituto Técnico Agronómico Provincial, S.A." el inmueble 

que seguidamente se describe, y ello con la finalidad exclusiva de que sea destinado a 

actividades propias del Instituto. 

INMUEBLE CUYA ADSCRIPCIÓN SE REALIZA 

Inmueble sito en el Polígono Industrial Campollano, en Avda. 2. Consta de planta 

baja y primera y edificaciones anexas. Se asienta sobre terrenos, con superficie de 4.140 

m2, vallados en su totalidad. 

SEGUNDO.- Hacer constar a dicho Instituto que la adscripción no alterará la 

titularidad de los bienes, pero sí obligará al mismo al ejercicio de las competencias 

demaniales, así como a la vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, 

conservación, mantenimiento y además actuaciones que requiera el uso y utilización de 

los bienes. 

TERCERO.- Decidir, en orden a la efectividad de la adscripción, que se formule 

acta de entrega de los bienes recibidos. 

CUARTO.- Decidir se realice reseña de la adscripción en el inventario de bienes, 

derechos y acciones de la Entidad." 

29.- "PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE LOCALES EN MATERIA DE 

DESAHUCIOS.- Se da cuenta de propuesta de la Presidencia de esta Diputación sobre 

autorización, a la "Plataforma Stop Desahucios", para uso de locales propiedad de 

Diputación, cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"AL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 

A pesar de que la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Albacete es el 
órgano competente para conceder autorizaciones especiales de uso de bienes adscritos al 

servicio público a personas físicas o jurídicas que necesitan dichos bienes para el 

cumplimiento esporádico o temporal de fines o funciones de interés público, es deseo de 



éste Presidente presentar al Pleno de la Corporación Provincial para su debate y, en su 

caso, aprobación la siguiente propuesta: 

En base a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La colaboración de las administraciones públicas con otras Asociaciones, 

entidades, y colectivos se constituye como un elemento fundamental para el desarrollo 

de actividades en materias de interés común que vayan destinadas a apoyar 

especialmente a grupos de población desfavorecidos e inmersos en situaciones de riesgo. 

El actual contexto que existe en España está suponiendo que la desigualdad y la 

fragilidad social de las personas esté creciendo e intensificándose con la crisis. El aumento 

del desempleo ha provocado que sectores de la población que antes se encontraban en 

una situación normalizada, ahora se encuentren empobrecidos y en la antesala de la 

exclusión social. 

La Excma. Diputación Provincial de Albacete, buscando las vías adecuadas de 

actuación a favor de los colectivos más desfavorecidos y merecedores de una atención 

especial por parte de los poderes públicos, estima conveniente estudiar la petición 

realizada por la Plataforma Stop Desahucios para obtener una autorización especial de 

uso de un despacho situado en el edificio sito en la calle Isaac Peral de Albacete, 

propiedad de ésta Diputación. 

La Plataforma Stop Desahucios Albacete dirige su actuación a ayudar a personas, y 

mayoritariamente a familias, que se han visto afectadas por la crisis y que están en 

situación o en riesgo de exclusión social lo que les dificulta enormemente el acceso a 

soluciones alternativas para encontrar una vivienda digna o a otros medios para la 

defensa de sus intereses. 

La Excma. Diputación de Albacete conoce la labor que la Plataforma Stop 

Desahucios ha venido desarrollando a favor de las personas que han necesitados de su 
asesoramiento de nuestra provincia y la actividad propuesta consiste en atender, en 

las condiciones más dignas posibles, a las personas que se encuentran en una situación de 

extrema vulnerabilidad. 

La posibilidad de tener unas instalaciones adecuadas facilita la atención a las 

familias necesitadas del asesoramiento e intermediación de la Plataforma Stop 

Desahucios ante las entidades financieras. 

Los artículos 90 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas contempla la posibilidad de conceder autorizaciones 

especiales de uso de bienes adscritos al servicio público a personas físicas o jurídicas que 

necesiten dichos bienes para el cumplimiento esporádico o temporal de fines o funciones 
de interés público 
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Por otro lado, la normativa aplicable regula los aspectos y condicionantes que 

deberán contemplarse en los casos en los que se concedan autorizaciones especiales de 

uso de bienes adscritos al servicio público y que en el presente caso, se proponen que 

sean los siguientes: 

1. El bien adscrito al servicio público objeto de la presente autorización de uso es un 

despacho situado en la planta baja del edificio propiedad de la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete sito en la calle Isaac Peral número 11 de Albacete. 

2. El uso del citado local se realizará de tal forma que no se interfiera en el normal 

funcionamiento de resto de servicios prestados en el edificio. 

3. La presente autorización no requerirá contraprestación económica y no estará 

sujeta a tasa dado que, conforme a lo preceptuado en la normativa aplicable, la 
utilización privativa o aprovechamiento especial solicitado de bienes de dominio público 

no lleva aparejada una utilidad económica para la persona física o jurídica autorizada. 

4. El bien se usará según su naturaleza y se entregará en el mismo estado en que se 

recibe. Así mismo el beneficiario de la cesión asume cualquier tipo de responsabilidad 

derivada de la ocupación. 

5. La Plataforma Stop desahucios se compromete a facilitar información sobre las 

actividades desarrolladas en los locales objeto de la presente autorización especial de 

USO. 

6. La Excma. Diputación Provincial de Albacete se reserva la facultad de inspeccionar 

el bien objeto de autorización especial de uso con el fin de garantizar que el mismo es 

usado de acuerdo con los términos de la autorización. 

7. La presente autorización no será transmisible a otras personas físicas o jurídicas. 

8. La presente autorización tendrá una duración de un año prorrogable por iguales 

periodos de tiempo hasta alcanzar un máximo de cuatro anualidades. 

9. La Plataforma Stop Desahucios acepta que la presente autorización, conforme a lo 
prevenido en la legislación vigente, podrá ser revocada unilateralmente por la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete concedente en cualquier momento por razones de 
interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con 

las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio 

público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el 



uso general 

10. La Plataforma Stop Desahucios se compromete a hacer constar en toda la 

información y actividades de su proyecto la colaboración de la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete. 

Por todo ello, se somete a la consideración del Pleno de de la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete la siguiente 

PROPUESTA 

Conceder a la Plataforma Stop Desahucios autorización especial de uso de bienes 

adscritos al servicio público. En concreto, un despacho situado en la planta baja del 

edificio propiedad de la Excma. Diputación Provincial de Albacete sito en la calle Isaac 

Peral número 11 de Albacete. Y todo ello con los condicionantes anteriormente 

expuestos. 

En Albacete a de septiembre de 2015.- EL PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 

ALBACETE.- SANTIAGO CABAÑERO." 

Se da cuenta, igualmente, de informe del Jefe del Servicio de Asuntos Generales, en el 

que se contienen algunas observaciones. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene el Portavoz del Grupo Socialista, D. 

Agustín Moreno Campayo, quien facilita los nombres de las personas que actuarán en 

representación de la mencionada Plataforma, señalando que serán los siguientes: 

- Javier Marcellán Mantecón. 

- Manuel García González 

- Alba Teresa Higuera Buitrago. 

Por su parte la Diputada del Grupo Ganemos-¡U, Dña. María Victoria Delicado 

Useros, manifiesta: que debe ponerse en valor el trabajo llevado a cabo por la 

"Plataforma Stop Desahucios" y el apoyo a la misma brindado por esta Diputación; que su 

Grupo ya planteó el apoyo a esta iniciativa en la sesión de investidura, señalando que ya 

que Diputación no tiene competencias en la materia procede el apoyo a esta Plataforma, 

con amplia experiencia en estas cuestiones; que debe colaborarse con los Ayuntamientos 

en la materia; y que su Grupo votará a favor del asunto. 

Interviene a continuación el Viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino 
Berruga Simarro, quien hace constar: que su Grupo votará a favor de dicho asunto; que, 
no obstante lo anterior, existe un importante defecto de forma en la formulación del 

asunto, ya que primero se entregó el inmueble y ahora se regulariza procedimentalmente; 

que, tal y como resulta del informe jurídico que obra en expediente, la Plataforma carece 
de personalidad jurídica, requisito necesario para ser usuario del inmueble, por lo que 

debe subsanarse tal defecto; y que, como indicó, su Grupo votará a por el asunto. 
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Interviene nuevamente el Sr. Moreno Campayo para indicar: que la mencionada 

Plataforma lleva varios años trabajando en el asunto y es urgente que se le proporcionen 

a la misma los medios precisos para abordar el grave problema existente; que debe 

actuarse rápidamente si no queremos que el problema se agrave más todavía; y que las 

personas que representan a la Plataforma son por todos conocidas y cuidarán 

adecuadamente las instalaciones que se ceden. 

Por su parte, el Sr. Berruga Simarro indica que se enteró por la prensa de la cesión 

de los locales, reiterando que existe una irregularidad formal que hay que subsanar. 

Cierra del debate el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, quien hace 

constar lo siguiente: que es competencia de la Presidencia la resolución del presente 

asunto, aunque esta ha querido dar al mismo, en aras a una mayor transparencia, 

participación en su aprobación a este Pleno, sometiendo a su consideración la 

autorización y condiciones de uso de los locales entregados; que esta Diputación irá más 

allá en el asunto, colaborándose ampliamente, a través del Servicio de ATM y Consorcio 

de Consumo, con los ciudadanos en la resolución de los problemas que en tal materia les 

afecten. 

A la vista de todo ello, la Corporación, considerando lo establecido en el artículo 

90 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar íntegramente la propuesta de la Presidencia antes transcrita 

y, en consecuencia, autorizar a la "Plataforma Stop Desahucios" para uso de los locales 

referidos y en las condiciones expresadas. 

SEGUNDO.- Tener como representantes de la Plataforma ante esta Diputación a 

las personas siguientes: 

- Javier Marcellán Mantecón. 

- Manuel García González 

- Alba Teresa Higuera Buitrago. 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE.-  

30.- "ESCRITOS DE AYUNTAMIENTOS EN SOLICITUD DE CAMBIO DE OBRAS INCLUIDAS 

EN PLANES PROVINCIALES.- Vistos los escritos de los Ayuntamientos de Aguas Nuevas, 

Almansa, Chinchilla de Montearagón, La Gineta, Ontur y Tobarra, en solicitud de cambio 



de obras que los mismos tienen incluidas en Planes Provinciales de Obras y Servicios y 

Red Viana Local de distintos años; obras que se financian con aportaciones exclusivas del 
ayuntamiento y de esta Diputación Provincial; y visto el dictamen favorable emitido por la 

Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas y 

Desarrollo Sostenible de 4 de septiembre de 2015; la Corporación Provincial, en votación 

ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Estimar las solicitudes formuladas por los Ayuntamientos referidos y, en 

consecuencia, acceder al cambio de denominación de las obras que éstos tienen 

asignadas en los Planes Provinciales de Obras y Servicios y Red Viana Local de los años 

que se especifican, que quedan determinadas como siguen, manteniendo presupuesto, 

financiación y, en su caso, número de obra: 

PLAN Nº 

OBRA 

MUNICIPIO.- OBRA PRESUPUESTO 

2015 Pos-Ql AGUAS NUEVAS.- Ampliación y cerramiento cementerio municipal. 42.000 € 

2015 POS-04 ALMANSA.- Urbanización calle Valencia. 40.000C 

2015 POS-43 ALMANSA.- Repavímentación calles Valencia, Las Norias y Los Reyes, del barrio de 
S. Isidro. 120.000€ 

2015 POS-11 CHINCHILLA DE MONTE ARAGÓN.- Acondicionamiento del Vial de conexión con el 
AR-5, y terminación Pretil de la corredera. 80.000 € 

2015 POS-15 LA GINETA.- construcción de nichos en el cementerio municipal. 80.000 € 

2013 POS-21 ONTUR.- Sustitución y acondicionamiento de la red de agua potable. 80.000€ 

2015 POS-23 ONTUR.- Sustitución y acondicionamiento de la red de agua potable. 56.000C 

2015 POS-31 TOBARRA.- Sustitución de la red de agua potable y red de saneamiento de la calle 
Granja de la Pedanía de Sierra. 70.000 € 

OTROS ASUNTOS.- 

31.- "MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE EL APOYO DE DIPUTACIÓN A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS RUTAS DE 

TRANSPORTE ESCOLAR, EN EDUCACIÓN NO OBLIGATORIA.- Por el Diputado portavoz del 

Grupo Popular, D. Antonio Serrano Aguilar, se da cuenta de la moción presentada por su 

Grupo y cuyo texto, con las modificaciones planteadas por el Grupo Ganemos-IU y que 

han sido aceptadas por el mismo, se transcribe a continuación: 

"MOCIÓN SOBRE EL APOYO DE DIPUTACIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS 

DE LA PROVINCIA, PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS RUTAS DE 

TRANSPORTE ESCOLAR, EN EDUCACIÓN NO OBLIGATORIA. 

El GRUPO POPULAR de la Excma. Diputación Provincial, al amparo del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales presenta, para su debate y 

aprobación en PLENO la Siguiente MOCIÓN. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el Pleno de toma de posesión, que tuvo lugar el pasado 3 de julio, por parte 

del recién elegido Sr. Presidente de la Diputación, Don Santiago Cabañero, se adquirió el 

compromiso de apoyar a los Ayuntamientos, de la Provincia, para reinstaurar la gratuidad 

de las rutas de transporte escolar para la educación no obligatoria. 

Son alrededor de 40 los municipios de Albacete que tienen que recurrir a estas 

rutas de transporte para que sus alumnos, de bachillerato y otros módulos de formación 

que no se encuentran incluidos dentro de la educación obligatoria, puedan asistir a sus 

Centros académicos, fuera de su término municipal. Habiendo sido hasta ahora los padres 

y los Ayuntamientos, en función cada uno de sus posibilidades, los que han asumido este 

coste de forma conjunta. 

Nos encontramos en agosto, el inicio del curso escolar está próximo, por lo que 

este Grupo de Diputados del Partido Popular, considera que ese compromiso manifestado 

por el Sr. Presidente en el acto de toma de posesión, debe verse materializado, de forma 

urgente, en medidas concretas. Es necesario que se evidencie hasta dónde llega su nivel 

de compromiso. Si se va a habilitar alguna partida en los presupuestos de la Diputación, 

para subvencionar estos gastos, qué requisitos van a exigir para poder acogerse a estas 

ayudas, cuándo se van a hacer efectivas etc. Sobre todo teniendo en cuenta que los 

ayuntamientos afectados deben habilitar en sus presupuestos cantidades destinadas a 

sufragar este gasto, por lo que les resulta necesario disponer de esta información a la 

mayor brevedad posible y de cara al inicio del curso escolar. 

Es por ello que el GRUPO POPULAR propone al PLENO la adopción de los 

siguientes, 

ACUERDOS 

Primero: Que por parte de Diputación se acuerde habilitar una partida 

presupuestaria dotada suficientemente y destinada a subvencionar los gastos derivados 
de las rutas escolares de enseñanza no obligatoria que en estos momentos soportan 

ayuntamientos y familias. 

Segundo: Que se aprueben unas bases para este tipo de subvenciones en las que 

se establezcan los requisitos y el importe a conceder para que se realice de forma justa y 

proporcional a las necesidades de los municipios y no en función de otras 

consideraciones. 



Tercero: Que se inste al Gobierno regional a restablecer el artículo 141.2 de la Ley 

de Educación de CLM, vigente hasta el 1 de marzo de 2012, que contemplaba la gratuidad 

del transporte escolar para alumnos de 2 2  ciclo de educación infantil, enseñanzas básicas, 

bachillerato y ciclos formativos de grado medio. 

Cuarto: Que se exija al Gobierno de Castilla-La Mancha que de inmediato se 

proceda a realizar cuantas gestiones sean necesarias para garantizar el transporte en 

condiciones de seguridad, calidad y gratuidad hasta el centro donde están matriculados, a 

todos los estudiantes de Bachillerato y Formación Profesional de Castilla-La Mancha. 

Quinto: Que se remita copia de esta moción al Presidente de Castilla-La Mancha y 

a la Consejería de Educación del Gobierno de Castilla-La Mancha. 

En Albacete a 26 de agosto de dos mil quince.- Antonio Serrano Aguilar.- Portavoz 

Grupo Popular." 

Concluye el Sr. Serrano Aguilar afirmando que el Presidente de esta Diputación se 

comprometió, en el discurso de investidura, en este asunto, señalando que ya es 

momento de pasar de las palabras a los hechos. 

Sometido el asunto a deliberación interviene la Diputada portavoz del Grupo 

Ciudadanos, D 2  María Francisca Rubio Gómez, quien manifiesta: que todos los ciudadanos 

de la provincia deben de tener las mismas oportunidades en materia de educación, por lo 

que es necesario dar mas apoyo a los que más dificultades tienen para el acceso a ella; 

que su Grupo no entiende porque el Grupo Popular no llevó a cabo en la legislatura 

anterior lo que ahora está demandando, cuando desde el gobierno regional cesó el apoyo 

debido a los recortes, obligando a este colectivo a asumir más obstáculos para acceder a 

la formación educativa; y que su Grupo votará a favor del asunto, y ello porque apoya 

todas las cuestiones que beneficien a los ciudadanos en materia de educación y su acceso 

a ella, sobre todo a los que más dificultades tienen en nuestros pueblos. 

Por su parte el Viceportavoz del Grupo Ganemos-M, D. José Ignacio Díaz Huedo, 

hace constar: que su Grupo muestra la solidaridad y apoyo a los estudiantes y familias 

que han visto incrementadas la desigualdad de oportunidades, al tiempo que han de 

asumir sus costes de desplazamientos para estudios de Bachillerato y ciclos formativos; 

que el mismo expresa igualmente su rechazo a las políticas de recorte en materia 

educativa, ya que contribuyen a la falta de oportunidades; que resulta paradójico que el 

Partido Popular, responsable de la supresión del servicio en febrero de 2012, con su 

mayoría absoluta en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que, a su vez, 

gobernaba en esta Diputación, no contemplase en sus presupuestos partidas que se 

pudieran destinar a tal fin, señalando que a estas alturas del año, y conociendo de 

primera mano el estado de ejecución presupuestaria debido a su gestión, planteen esta 

moción, situación que resulta bastante curiosa; que es necesario recuperar el transporte 

escolar y garantizarlo por Ley a los estudiantes de Bachillerato y ciclos formativos, 

circunstancia que empujó a su Grupo a proponer la introducción de modificaciones en la 
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moción del Partido Popular, haciendo constar que, al haberse aceptado por el mismo, 

dicha moción será apoyada por su Grupo; y que las competencias de en materia educativa 

son directas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y que ha de ser esta la 

que finalmente asuma su coste. 

Interviene a continuación el Diputado del Grupo Socialista, D. Alberto González 

García, quien manifiesta: que el PP tuvo la oportunidad de luchar por la educación pública 

y no lo hizo, señalando que se dedicó, en sus años de gobierno, a machacar las 

enseñanzas no obligatorias; que el PP nunca creyó en la educación pública ni en la 

igualdad de oportunidades; que esas políticas llevaron a la desaparición de centros de 

profesores, aulas en los pueblos, rutas de transporte escolar, etc, sufriendo la enseñanza 

el más duro ataque que nunca antes tuvo la misma en nuestra provincia; que el PSOE 

siempre defendió, por el contrario, la educación pública y el mantenimiento de las rutas 

escolares; que no solamente defendió tal asunto, sino que actuará de manera inmediata, 

restituyendo las rutas suprimidas; y que, por ello, su Grupo votará a favor del asunto. 

En un nuevo turno de intervenciones, el Sr. Serrano Aguilar hace constar: que su 

Grupo ha pretendido con esta moción hacerse eco de las reivindicaciones de los 

sindicatos y profesionales del sector, con el propósito de que se actúe de inmediato y no 

se abandone la situación; que el PSOE prometió actuar y hasta la fecha no ha hecho nada; 

que no es obligatorio que la Administración financie el transporte de las enseñanzas no 

obligatorias, aunque reconoce que es bueno que desde las mismas se apoye a las familias 

para cubrir los gastos de desplazamiento; que el PP tuvo que recortar, en sus años de 

gobierno en la Administración autonómica, muchos gastos y servicios ante el caos 

económico dejado por el anterior gobierno del PSOE; y que ahora existe, después cuatro 
años de gobierno del PP, una mayor disponibilidad de medios económicos y es posible 

actuar, y ello es lo que solicita su Grupo. 

Por su parte, la Sra. Rubio Gómez indica que de lo que se trata es de mejorar la 

enseñanza y apoyar a los alumnos y no volver a hace treinta años. 

El Sr. Díaz Huedo manifiesta que, conforme a la normativa legal aplicable, el 
transporte escolar debe proporcionarse también para las enseñanzas no obligatorias. 

A continuación el Sr. González García señala lo siguiente: que él siempre defendió 

la enseñanza pública y el PP lo único que ha hecho en estos años es recortar el gasto 

destinado a dicha finalidad; que más de 900 alumnos necesitan en esta provincia apoyo 

para transporte escolar; y que su Grupo destinará 120.000 €, que se detraerán de la 

consignación prevista para el Chalet de Fontecha, para atender tales necesidades. 



Cierra el debate el Sr. Serrano Aguilar, quien indica: que agradece el apoyo de los 

diferentes Grupos a la iniciativa del PP; que algunos Ayuntamientos, como el que él 
preside, ya destinan cantidades con las indicadas finalidades; y que se alegra que 

Diputación esté dispuesta a actuar al respecto. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Popular antes transcrita sobre apoyo de la 
Diputación a los Ayuntamientos de la provincia para el sostenimiento de las rutas de 

transporte escolar, en educación no obligatoria". 

32.- MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS-IZQUIERDA UNIDA POR LA CONTINUIDAD Y EL 

FUTURO DE LA FUNDACIÓN CCM.- Por la Diputada portavoz del Grupo Ganemos-¡U, D 

María Victoria Delicado Useros, se da cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo 

texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"Doña Victoria Delicado Useros, portavoz del Grupo Ganemos-Izquierda Unida en 

esta Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación si procede en el próximo Pleno, la siguiente MOCIÓN POR LA CONTINUIDAD Y 

EL FUTURO DE LA FUNDACIÓN CCM. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Fundación Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha nace como consecuencia de 

la transformación de la anterior Obra Social de CCM. Es ahora esta Fundación la que 

asume la labor de contribuir al desarrollo social, asistencial, cultural, educativo y 

medioambiental de Castilla-La Mancha. Fue constituida el día 30 de septiembre de 2010 y 

su máximo Órgano de Gobierno es el Patronato, formado por un total de 28 personas 

nombradas por las Cortes de Castilla-La Mancha, las Diputaciones Provinciales, entre ellas 

la de Albacete, la Federación de Municipios y Provincias, la Consejería de Empleo y el 

Consejo de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. Por tanto, toda la sociedad de 

Castilla-La Mancha, en particular las diputaciones y representantes de los ayuntamientos, 

se encuentra representada. 

Hay que señalar que la Fundación es tutelada y supervisada por el Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Administraciones Publicas de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 

La Fundación CCM cuenta con centros abiertos en Albacete, además de Toledo, 

Cuenca y Talavera; centros de mayores en Albacete y Toledo; el centro agrario y 

medioambiental "El Albaladejito" en Cuenca y la residencia de mayores "Virgen de la 

Blanca" en Toledo, así como realiza otras actividades educativas y culturales: Parque de la 
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Educación Vial (Toledo), Premio de Novela Histórica Alfonso X El Sabio, viajes culturales 

para mayores, etc... 

Este mes de septiembre se da por finalizado el Expediente de Regulación Temporal 

de Empleo que se está aplicando a los trabajadores/as. Ya han recibido la comunicación 

de los actuales gestores de la suspensión de actividades sociales y culturales, planeando 

el despido de los empleados y el cierre inminente de todos los centros de la región a 

excepción de la Residencia de Mayores de Toledo. 

Con fecha 29 de julio de 2015, el actual Presidente de la Fundación, comunicaba a 

los representantes de los trabajadores la decisión de realizar un expediente de regulación 

de empleo de extinción de contratos de carácter colectivo en todos los centros de trabajo 

a excepción de la citada residencia. 

Más allá incluso de los puestos de trabajo, habrá unas repercusiones sociales y 

culturales que afectan a la sociedad en su conjunto, algo que no tiene justificación 

posible. En concreto, en Albacete, el centro de Mayores afectado cuenta con más de 2500 
socios, de los cuales 475 están matriculados en los cursos que también tienen pagados. 

Así mismo,también en Albacete, el Centro Cultural ubicado en C/ San José de Calasanz 

tiene exposiciones previstas para los próximos meses. Parece que el actual Patronato, con 

su Presidente a la cabeza, no tiene ninguna intención de dar continuidad a las actividades 

de interés público que realiza la Fundación. 

Se da la circunstancia que el Patronato no se ha renovado tras las últimas 

elecciones municipales y autonómicas del mes de mayo de 2015 y ostenta una 

representación, que aún siendo acorde con los Estatutos, no refleja la actual composición 

de las corporaciones locales, entre ellas la de esta Diputación, que no ha renovado su 

representación, y la de las Cortes Regionales. Por todo ello, el Patronato no debe seguir 

con los impulsos liquidadores y de despidos de anteriores gobiernos. Una razón más para 

que se paralice el Expediente de Regulación de Empleo, cuyo periodo de consultas finaliza 

el próximo 14 de septiembre, y se deje sin efecto hasta la toma de posesión de los nuevos 

patronos quienes deben tomar las decisiones oportunas. Cabe señalar que el 25% de las 

acciones del Banco CCM es titularidad de la Fundación. 

Desde Ganemos-Izquierda Unida denunciamos la actitud 	liquidadora' y 

premeditada de la Comisión Ejecutiva de la Fundación, con su Presidente a la cabeza, y 

consideramos factible dar continuidad a la Fundación y su actividad a través de la 
elaboración de un plan de viabilidad con la colaboración de las administraciones públicas 

y las entidades privadas representadas en el Patronato. 



Por todo ello, proponemos al Pleno de la Corporación, para su debate y 

aprobación si procede, la adopción de los siguientes acuerdos: 

12. La Diputación de Albacete muestra su apoyo a los trabajadores y trabajadoras 
afectados por el ERE de la Fundación CCM, así como a los usuarios a los que podría 
afectar el cierre de sus centros y el cese de sus actividades si se llevaran a cabo. 

2.- La Diputación de Albacete insta al actual Patronato de la Fundación CCM, en 
funciones, a que paralice el ERE y garantice la continuidad de sus actividades hasta la 
renovación del mismo. 

32 •  Instar a las instituciones públicas y privadas representadas en el Patronato, 
especialmente al gobierno regional, a elaborar un plan de viabilidad que garantice el 
futuro de la Fundación, y de forma expresa la continuidad del Centro de Mayores de la 
C/Carmen y del Centro Cultural de la C/ San José de Calasanz, ambos de Albacete. 

42• Instar a los grupos representados en la Diputación a abordar la renovación del 
representante de esta Institución en el patronato en el próximo Pleno Ordinario. 

En Albacete, 01 de septiembre de 2015.- Fdo. Victoria Delicado Useros.-
Portavoz Ganemos-Izquierda Unida" 

Indica la expresada Diputada que, más allá del contenido de la propia moción, 

debe hacer las siguientes consideraciones sobre el asunto: que la Diputación tuvo un 

papel fundamental en la emergencia de la Caja de Ahorros Provincial de Albacete, con la 

creación posterior de su Obra Social; que esta Obra Social ha evolucionado en el tiempo, 

con cambios en sus finalidades, teniendo en los últimos años una presencia muy visible 

en campos tan dispares como la publicación de libros, concesión de becas, otorgamiento 

de ayudas a colectivos y asociaciones, programación de actos culturales, sostenimiento de 

centros de mayores, etc, lo que la convierte en un motor de la vida cultural de la provincia 

y región; que esta situación parece que importa poco a los actuales propietarios de la Caja 

de Castilla-La Mancha, cuyo objetivo parece no ser otro que dar por terminada toda esta 

encomiable labor; que la Diputación debe tener, al igual que lo hizo en la creación de 

dicha entidad, un papel fundamental en este momento, utilizando su posición 

institucional para defender el papel de la Obra Social y de la Fundación que la dirige; que 

parece que el ERE planteado para extinguir las relaciones laborales existentes respecto a 

los trabajadores de la misma ha quedado provisionalmente suspendido, por lo que hay 

tiempo para luchar por el mantenimiento de los puestos de trabajo y la permanencia de 

la Fundación; y que debe actuarse por Diputación en defensa de esta institución y 

continuar así con las actividades sostenidas por la misma. 

Interviene a continuación la Diputada portavoz de Grupo de Ciudadanos, D 

María Francisca Rubio Gómez, quien manifiesta: que su Partido está en contra del cierre 

M Centro Cultural y centro de mayores de la Fundación CCM, ya que prestan unos 

servicios necesarios para nuestra ciudad y se debe buscar la solución idónea para seguir 

manteniéndolos; que la situación actual de la Fundación viene derivada de un sinfín de 
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despropósitos por parte de los gestores actuales y anteriores, siendo siempre los 

ciudadanos los que sufren las consecuencias; que su Grupo quiere dejar constancia de 

que se deben encontrar los medios para que en el futuro exista una total transparencia y 

evitar que vuelvan a producirse hechos tan lamentables como este; que la importancia 
que, para la ciudad de Albacete, tienen los servicios que presta la Fundación hace que su 

Grupo esté a favor de la moción presentada y vote a su favor, mostrando, al tiempo, el 

más sincero apoyo a los trabajadores y usuarios del Centro de Mayores y Centro Cultural. 

Por su parte, el viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, 

hace constar lo siguiente: que su Grupo votará a favor de la citada moción, por entender 

que la misma es una propuesta constructiva; que no ha existido ningún interés por parte 

de la Administración autonómica en renovar los órganos de la Fundación, aunque sí otros 

de diferente naturaleza, como los que rigen la televisión autonómica; y que su Grupo está 

a favor de mantener los puestos de trabajo y actividades de la Fundación, sin llegar a 

entender muy bien cuáles con las razones que empujan a dicha entidad financiera a dejar 

a la provincia y región sin la Obra Social mantenida por aquella. 

Interviene en este momento el Diputado portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín 

Moreno Campayo, quien manifiesta: que los Estatutos del Patronato de la Fundación se 

aprobaron por unanimidad de todos sus miembros, por lo que la renovación de los 

órganos es responsabilidad de todos los que en su momento apoyaron dicha forma 

organizativa; que la Fundación sostiene diversos centros en la provincia, con múltiples 

actividades y cientos de asociados, por lo que el ERE planteado afectará a todas ellas, 

situación que su Grupo rechaza frontalmente; que el ERE se plantea por problemas 

económicos, aunque la realidad de la entidad financiera que sostiene la Fundación, 

Liberbank, es bien distinta, ya que que declara beneficios en su cuenta de resultados; que 

esta Diputación ya ha recibido a los diferentes colectivos afectados por ERE y la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha ha mostrado también su apoyo a los trabajadores y 

su interés por el mantenimiento de las actividades de la Fundación; y que, por todo ello, 

su Grupo votará a favor de la moción presentada. 

En un nuevo turno de intervenciones, la Sra. Delicado Useros señala: que 

agradece el apoyo de los diferentes Grupos a su iniciativa; que el Partido Popular y el 
Partido Socialista tuvieron mucho que ver con la mala gestión realizada en la CCM y con la 

situación actual de la Fundación que ahora se pretende liquidar; que se trata ahora de 
recuperar unos recursos públicos que tanto trabajo costó levantar; que es importante que 

tanto la Diputación, como el Ayuntamiento, como así también la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, intervengan para que no se pierdan, además de numerosos 

puestos de trabajo, unos recursos públicos tan valiosos; y que, aunque parece que el ERE 

está provisionalmente paralizado, debe actuarse de manera decidida para impedir que la 



Fundación desaparezca. 

Por su parte, la Sra. Rubio Gómez indica: que su Grupo fue el primero en dar la 

voz de alarma sobre la situación de la Fundación; que fue la mala gestión realizada por el 

PP y PSOE la que ha provocado este lamentable resultado; y que su Grupo muestra su 

más decido apoyo a los trabajadores de la Fundación. 

D. Agustín Moreno Campayo hace constar: que está de acuerdo en que esta 
Diputación no esté representada en la Fundación, pero los Estatutos prevén que la 

representación, una vez designada, lo hace a título personal, por lo que es imposible 

revocar las representaciones otorgadas en su momento por la misma; que el PSOE solo 

tiene tres representantes en la Fundación, por lo que no es de su exclusiva 

responsabilidad la situación por la que atraviesa la Fundación; que su Grupo está de 

acuerdo en realizar gestiones para paralizar el ERE planteado y mantener los puestos de 

trabajo y actividades de la Fundación; y que quizá fuera oportuno advertir a Liberbank 

que las instituciones públicas de la región pueden retirar los depósitos que mantienen 

con dicha entidad y suprimir cualquier tipo de relación con la misma. 

Por último, la Diputada Sra. Delicado Useros manifiesta: que no se debería haber 

facilitado por el Ayuntamiento a la entidad Liberbank los espacios de que dispone en el 

recinto ferial de Albacete, y más cuando la misma actúa de esta concreta manera; que lo 

que su Grupo está pretendiendo es que se preserven estos recursos públicos y no se 

avance en la desaparición de los mismos; y que su Grupo intentará, con empleo de las 

mejores formas, el mantenimiento de la actividad de la Fundación. 

Para finalizar, interviene el lltmo. Sr. Presidente, D. Santiago Caballero Masip, 

quien señala: que la Presidencia de Diputación se ha reunido con los trabajadores 

afectados por el ERE, trasladándole el apoyo de esta institución a los mismos; y que los 

diferentes Partidos Políticos deben invitar a los representantes en los órganos de 

dirección de la Fundación a que renuncien a sus cargos, y proceder al nombramiento de 
otros nuevos, con el propósito de abordar el asunto de otra diferente manera. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Ganemos-lU antes transcrita sobre la continuidad y 

el futuro de la Fundación CCM". 

En este momento se ausentan de la sesión los Diputados del Grupo Socialista D 

María José Vázquez Flores y D. Alberto González García, que ya no se reincorporan. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por el Vicepresidente primero de la Corporación, D. Agustín Moreno Campayo, se 

facilita al Grupo Popular documentación solicitada por el mismo en la sesión anterior 

sobre los abastecimientos de agua realizados por Diputación en los diferentes municipios 

de la provincia. 

A continuación se solicita por el Diputado de Ganemos-lU, D. José Ignacio Díaz 

Huedo, relación de facturas pagadas durante el año 2015 relativas a la publicidad 

institucional. 

Por el Sr. Moreno Campayo se informa a dicho Diputado de los gastos realizados en 

dicho año, así como también de los efectuados en el año 2014, señalando que, tanto en 

uno como en otro caso, los gastos efectuados excedieron de las previsiones iniciales, 

habiéndose afrontado esos excesos con cargo a las partidas relacionadas con la bolsa de 

vinculación jurídica. 

El Sr. Díaz Huedo manifiesta que era conocedor del importe total de esos gastos, 
pero requiere las facturas concretas que dan soporte a los mismos. 

Le contesta el lltmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, en el sentido de 

que se atenderá su petición, facilitando documentalmente la información solicitada. 

Seguidamente, el Viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, 

plantean las siguientes cuestiones: 

- Que debe tener cuidado el Sr. Moreno Campayo con la propuesta de animar al 

resto de entidades públicas provinciales y regionales para eliminar los vínculos 

comerciales existentes con Liberbank, puesto que de actuarse de esa manera 

posiblemente se estaría perjudicando a los trabajadores, en cuanto podrían sufrir, ante la 

bajada del negocio empresarial, la supresión del propio puesto de trabajo, con el 

consiguiente despido. 

- Recientemente el Presidente de Diputación ha anunciado, a través de los 

diferentes medios de comunicación, que el Club Albacete Basquet tendrá ayuda 
económica de esta Diputación para el ejercicio 2016, solicitando de dicha Presidencia se 

informe también si otros diferentes Grupos y Asociaciones deportivas tendrán, 

igualmente, para dicho ejercicio, similar trato por parte de esta institución. 



- Que la Presidencia de Diputación debe estar presente en todos los actos que se 

realicen por Diputación en el pabellón ferial y afecten al día de los municipios, y ello por 

entender que estos merecen el máximo respeto y consideración y no la ignorancia del 

Presidente de la institución provincial. 

Por lo que se refiere a este último asunto, le contesta al anterior el lltmo. Sr. 

Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, en el sentido de que es la propia Presidencia la 

que fija su propia agenda y no el Partido Popular, señalando, de una parte, que el 

Presidente está en todos aquellos actos y lugares que demandan de una urgente 

presencia y, de otra, que la Diputación siempre ha estado adecuadamente representada 

en el día de los municipios en el pabellón ferial. 

Respecto a su propuesta relativa a la posible eliminación de la colaboración 

económica con la entidad Liberbank, el Sr. Moreno Campayo hace constar que es 

inadmisible que una entidad que ha declarado beneficios en su cuenta de resultados 

proponga ahora eliminar la Fundación a la que da soporte económico, señalando que fue 

el PP el que animó a los impositores y clientes de la CCM en la retirada de fondos, 

circunstancia que agudizó su posterior crisis económica. En cuanto a la presencia de la 

Presidencia en el pabellón ferial de Diputación, indica también que la misma siempre 

estuvo adecuadamente representada. 

Interviene a continuación el Diputado del Grupo Popular, D. Pablo Escobar 

Vázquez, quien plantea también los siguientes ruegos y preguntas: 

- La inmediata activación de la línea de su teléfono móvil institucional, señalando 

que son ya dos meses sin disponer de dicho instrumento de trabajo y numerosos los 

problemas que dicha situación le está ocasionando. 

- La situación en la que se encuentran algunas de las iniciativas tomadas por la 

Corporación anterior y de las que se desconoce su estado actual, tales como el sellado del 

vertedero de Hellín, la recepción de semirremolques, mantenimiento ascensores y 

adjudicación de la recogida de envases, señalando que la Diputada responsable del Área 

de Medio Ambiente, ausente en este momento de la sesión, debería dar una amplia 

explicación sobre dichos asuntos. 

Le contesta al anterior el Sr. Moreno Campayo en el sentido siguiente: 

- En cuanto al teléfono institucional, que conoce perfectamente el Sr. Escobar 

Vázquez la opinión de la compañía Telefónica de las causas que demoran la puesta en 

servicio de dicho teléfono, señalando que ni siquiera el Sr. Escobar Vázquez colaboró para 

entregar el teléfono facilitado por la Corporación cuando se produjo su cese como 

Diputado provincial. 

- Que en el vertedero de Hellín existe todavía un vigilante y dos conductores que 

no se sabe muy bien qué funciones desarrollan allí, señalando que una de esas personas 

está vinculada, a través de la empresa concesionaria del servicio, al Partido Popular. 
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Indica, igualmente, que algunas de las actuaciones y contratos por los que se pregunta 

están ya en fase muy adelanta, tal como el de los ascensores, cuyo contrato está ya 

firmado. En cuanto al resto de información y asuntos planteados, manifiesta que se le 

responderá por escrito. 

Interviene nuevamente, el Sr. Escobar Vázquez para rechazar las insinuaciones de 

enchufismo de miembros de su Partido en el vertedero de Hellín, señalando que él nunca 

intervino ni medió en las contrataciones realizadas de personal realizadas por la empresa 

concesionaria, haciendo constar, respecto a la razón de permanencia de un vigilante y 
conductores activos en el mismo, que responde al riesgo de combustión del vertedero en 

estos meses de verano y a la necesidad de mantener un retén activo que cubra tal 

eventualidad. En cuanto se refiere al teléfono móvil por él utilizado, indica que siempre lo 

utilizó con fines institucionales y ahora carece de esa necesaria herramienta que le impide 

solventar problemas de tal naturaleza, señalando que lo único que solicita es que se le 

mantenga el número de teléfono que venía utilizando y poder recuperar la normalidad en 

sus relaciones con instituciones y entidades relacionadas con el trabajo en Diputación. 

Por último, el Sr. José Ignacio Díaz Huedo, del Grupo Ganemos-¡U, plantea, como 

pregunta, sobre los problemas que impiden atender las horas extras, festivos, etc. de 

diverso personal de Diputación. 

Le contesta al anterior el Diputado del Grupo Socialista, D. Ramón García 

Rodríguez, en el sentido de que existen algunos reparos de la Intervención de Fondos 

sobre el pago de tales conceptos retributivos, señalando que se están buscando 

soluciones para solventar tal situación y abonar las cantidades pendientes. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 11:15 horas del día antes indicado. De todo lo cual como Secretario certifico. 

VB 
EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XI del año 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria, celebrada 

el día 14 de septiembre de dicho año, ha quedado extendida en dieciocho folios - el 

último sólo por el anverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A 

números 1.999.611 a 1.999.628. 



ACTA NÚMERO XII 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 
EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip 

En la Ciudad de Albacete, y en el 

Salón de sesiones del edificio sede de la 

Excma. Diputación Provincial, siendo las 

11:05 horas del día 8 de octubre de 2015, 
se reúnen las personas que al margen se 

expresan, miembros de la Excma. 

Diputación Provincial, bajo la Presidencia 

del titular de la misma, Ilmo. Sr. D. 
Santiago Cabañero Masip; al objeto de 

celebrar, en primera convocatoria, la sesión 

extraordinaria conforme a lo determinado 

en Decreto o Resolución de la Presidencia 
número 2412 correspondiente al mes 
octubre del presente año. 

VICEPRESIDENTES 
- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto González García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 
- Atiénzar Núñez, Luis Miguel 

- Batalla López, José Carlos 

- Bernabeu Cañete, Pio 

- Berruga Sima rro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M Victoria 

= Díaz Huedo, José Ignacio 

- Escobar Vázquez, Pablo 

- García Piqueras, Nieves 

- Gil Gutiérrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 

- González de La Aleja Sirvent, Rosa M 
- Leal Utiel, M Victoria 

- Molla Nieto, José Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruiz López, Raquel 

- Serrano Aguilar, Antonio 

- Tomás Martínez, Oscar 

- Vázquez Flores, M José 

SECRETARIO 
D. Ricardo Jiménez Esparcía 
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Actúa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan 

Pedro Fernández Carrión, Jefe y Adjunto del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, Técnico de Administración General 

adscrito a la Intervención General de Fondos D. Manuel González Tébar, en funciones de 

Interventor Accidental. 

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada. 

En este momento el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, hace constar 

que al finalizar este Pleno se convocará "in voce" otro extraordinario urgente para 

resolver un asunto que quedó fuera de la convocatoria del presente pleno extraordinario. 

Seguidamente se procede a examinar, de conformidad con el orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 

Habiéndose distribuido, con la convocatoria, los borradores de Actas de sesiones 

anteriores -extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre de 2015- y no formulándose 

observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se 

consideran aprobadas dichas Actas, en cuanto a su forma, para transcripción al libro 

correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los números 2188 al 2320, ambos inclusive, del presente año, 

correspondientes al periodo comprendido del 7 al 25 de septiembre, quedando enterada 

la Corporación de tales Decretos o Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Presidencia.- 

3.- "DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE DIPUTACIÓN EN EL JURADO REGIONAL DE 

VALORACIONES.- Vista propuesta formulada por la Presidencia de esta Diputación, la 



Corporación en votación ordinaria y por unanimidad acuerda: 

Designar representantes de esta Diputación en el Jurado Regional de 
Valoraciones a las personas que se expresan: 

- D. Santiago Orovit García. 

- D. Julio Torrijos Garrido." 

4.- "DESIGNACIÓN DE SUPLENTES DE LOS DIPUTADOS NOMBRADOS COMO 

REPRESENTANTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EN EL CIRCUITO DE 

VELOCIDAD DE ALBACETE.- Vista propuesta formulada por la Presidencia de esta 

Diputación, la Corporación en votación ordinaria y por unanimidad acuerda: 

Designar representantes suplentes de esta Diputación en el Circuito de Velocidad 

de Albacete a las personas que se expresan: 

Titular: 	D. Agustín Moreno Campayo. 

Suplente: 	Dña. M Victoria Leal Utiel. 

Titular: 	D. Constantino Berruga Simarro. 

Suplente: D. Óscar Tomás Martínez. 

5.- "DESIGNACIÓN DE SUPLENTES DE LOS DIPUTADOS NOMBRADOS COMO 

REPRESENTANTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EN LA COMISIÓN 

PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO.- Vista propuesta 

formulada por la Presidencia de esta Diputación, la Corporación en votación ordinaria y 

por unanimidad acuerda: 

Designar representante suplente de esta Diputación en la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo a la persona que se expresa: 

Titular: 	D. Agustín Moreno Campayo 

(nombrado por acuerdo plenario de fecha 6 de agosto de 2015). 

Suplente: 	D. Luis Miguel Atiénzar Núñez. 

Economía y Hacienda.- 

6.- "INFORMACIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 
Al MES DE AGOSTO DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES Y 
ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 
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Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de agosto de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

7.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE EJERCICIOS ANTERIORES NÚMERO 6/2015 POR 

IMPORTE DE 1.610,29 €.- Se da cuenta del expediente de reconocimiento de créditos en 

epígrafe mencionado, comprensivo de las siguientes actuaciones: 

• Propuesta de la Presidencia sobre reconocimiento de créditos del ejercicio 

2014, por importe de 1.610,29 C. 

Relación nominativa de las facturas y gastos a reconocer. 

Resúmenes por Capítulos y Programas. 

• Informe emitido por el Jefe de Gestión y Presupuesto, en el que consta el visto 

bueno del Interventor de Fondos. 

Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos número 6/2015, por importe 

de 1.610,29 €, correspondiente al ejercicio 2014." 

"8.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 13/6CE-7SC.- Se da cuenta 

de las actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los 

siguientes documentos: 



- 	Memoria de la Presidencia. 

- Relación de partidas a las que se concede suplemento de crédito y crédito 

extraordinario, así como su financiación. 

- Resúmenes por Capítulos. 

- Informe del Interventor de Fondos. 

- Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

de fecha 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 13/6CE-

7SC, por importe de 121.610,29 €, en concesión de créditos extraordinarios y de 

787.302,08 € en suplementos de crédito, con el siguiente resumen por Capítulos: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 1316CE-7SC 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

1 	Gastos de personal 134.000,00 1 Gastos de personal 

Gastos en Bienes Gastos en Bienes corrientes 

2 	corrientes y Servicios 26.673,24 2 y Servicios 

3 	Gastos financieros 3 Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 24.000,00 4 Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 5 imprevistos 

6 	Inversiones reales 602.628,84 6 Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

1.610,29 

120.000,00 
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1 Gastos de personal 1 Gastos de personal 

Gastos en Bienes Gastos en Bienes corrientes 

2 corrientes y Servicios 10.000,00 2 y Servicios 

3 Gastos financieros 60.000,00 3 Gastos financieros 	 121.610,29 

4 Transferencias corrientes 1.078,92 4 Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 

5 imprevistos 5 imprevistos 

6 Inversiones reales 113.594,32 6 Inversiones reales 

7 Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 Activos financieros 8 Activos financieros 

9 Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 
F:Wv&l! (.If'I PiLIEsW23 

1']I ís}1Ii 

k'ILI]I •]1[' 	 IIIsHl1 

1 Impuestos directos 1 Impuestos directos 

2 Impuestos indirectos 2 Impuestos indirectos 

3 Tasas y otros ingresos 3 Tasas y otros ingresos 

4 Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 

5 Ingresos patrimoniales 5 Ingresos patrimoniales 

Enajenación de inversiones Enajenación de inversiones 

6 reales 6 reales 

7 Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 Activos financieros 	602.628,84 8 Activos financieros 

9 Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 



RESÚMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 

EXPTE. NÚM. 13/6CE-7SC 

PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 134.000,00 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 18.283,53 

3 	Gastos financieros -181.610,29 

4 	Transferencias corrientes 142.921,08 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 

6 	Inversiones reales 489.034,52 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 0,00 

9 	Pasivos financieros 0,00 

1 	Impuestos directos 0,00 

2 	Impuestos indirectos 0,00 

3 	Tasas y otros ingresos 0,00 

4 	Transferencias corrientes 0,00 

5 	Ingresos patrimoniales 0,00 

6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 602.628,84 

9 	Pasivos financieros 0,00 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda. 

9.- "PROPUESTA DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE REINTEGRO DE SALDOS 
DEUDORES DE LA PARTICIPACIÓN EN TRIBUTOS DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2013.- Se da 

cuenta de las actuaciones que obran en el expediente en epígrafe referido, compuestas 

fundamentalmente por los siguientes: 
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Copia de la documentación presentada al Ministerio de Economía y 

Administraciones Públicas, a través de la plataforma digital habilitada para ello, del 
periodo medio de pago a proveedores (PMP) mensual correspondiente a julio 

2015, que da para Diputación un periodo de 11,06 días, así como una tabla de los 

PMP de todas las entidades que conforman el perímetro de consolidación a julio 

de 2015. 

• 	Escrito del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de fecha 4 de 

agosto de 2015, por el que se comunica la liquidación definitiva del ejercicio 2013 

de la participación de las entidades locales en los tributos del Estado, resultando 

dicha liquidación a reintegrar por esta Diputación en importe de 4.184.229,47 C. 

Propuesta de solicitud de ampliación del plazo de reintegro, acogiéndose esta 

Diputación a la excepción prevista en la Disposición Adicional Décima del Real 

Decreto Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera 

de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, 
que permite reintegrar en 120 meses estos saldos, en vez del plazo marcado en la 

Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, en la que 

marca un plazo de tres años para su reintegro. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que el reintegro 

de los saldos negativos resultantes de la liquidación definitiva del ejercicio 2013, de la 

"Participación de esta Diputación Provincial de Albacete en los tributos del Estado", que 
asciende a 4.184.229,47 €, sea fraccionado en un periodo de 10 años (120 

mensualidades)." 

10.- "DAR CUENTA DEL DECRETO O RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA NÚMERO 2260 DE 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DATOS CONFECCIONADOS 

POR LA INTERVENCIÓN EN RELACIÓN A LAS LÍNEAS FUNDAMENTALES DEL 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2016 Y SU REMISIÓN Al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- Se da cuenta del Decreto o Resolución de la Presidencia 

número 2260 de 21 de septiembre de 2015 por el que se aprueban los datos 



confeccionados por la Intervención en relación a las líneas fundamentales del 

Presupuesto para el ejercicio 2016 y  su remisión al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas a través de la Plataforma virtual habilitada en la página web del 

Ministerio y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 

fecha 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad queda enterada del referido Decreto o Resolución de la Presidencia número 

2260 de 21 de septiembre de 2015." 

11.- "MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DERIVADA DE LOS 

EXPEDIENTES DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS NÚMEROS 10/2TC Y 12/3TC 
APROBADOS MEDIANTE DECRETOS N2 1777 Y 2161 RESPECTIVAMENTE.- Se da cuenta 

de las actuaciones que conforman el expediente de que se trata, compuesto 

fundamentalmente por las siguientes: 

Decreto o Resolución de la Presidencia n2  1.777, de 30 de junio de 2015, por el 

que se aprueba el expediente de modificación de créditos n 9  10/2TC, por 

Transferencias de Crédito en el Presupuesto de 2015, por importe de 53.100,00 C. 

• 	Decreto o Resolución de la Presidencia ng 2.161, de 28 de agosto de 2015, por el 

que se aprueba el Expediente de Modificación de Créditos n 2  12/3TC, por 

Transferencias de Crédito en el Presupuesto de 2015, por importe de 118.178,83 

Informe de Intervención de Fondos. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones derivada de los 

Expedientes de Transferencias de Créditos números 10/2TC y 12/3TC, aprobados 

mediante Decretos números 1.777 y 2.161, de 30 de junio y 28 de agosto de 2015, 

respectivamente". 

12.- "CELEBRACIÓN DE CONVENIO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE EL BALLESTERO 
DELEGA LA GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente en epígrafe 
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referido, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

• 	Copia certificada del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de El 

Ballestero en sesión celebrada el pasado 11 de marzo sobre delegación en la 

Diputación de Albacete de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre 

el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plus Valía). 

• 	Propuesta de convenio elaborado por el responsable de Dirección de Gestalba de 

fecha 24 de marzo de 2015. 

• 	Copia del Acta de la sesión celebrada por el Consejo Rector de Gestalba celebrada 

el 22 de abril de 2015. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 5 de 

octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio por el que el Ayuntamiento de 

El Ballestero delega en la Diputación Provincial de Albacete la gestión tributaria y la 

gestión recaudatoria del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (Plus Valía). 

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial para la 

firma de los referidos convenios". 

13.- "SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE LA INSPECCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) EN LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALBACETE.- Se da cuenta de la propuesta de la Presidencia de fecha 29 de septiembre de 

2015, relativa a la solicitud en epígrafe referida; del informe del Director de GESTALBA 

emitido al respecto, y del dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 5 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 



Solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la delegación de ! 

Inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, con los límites y condiciones 

establecidos en la Orden de 10 de junio de 1992, y  con efectos de 1 de enero de 2016 en 

relación con los municipios cuya gestión del IAE ha sido objeto de delegación y que obran 

en expediente; siendo dicha solicitud de delegación para todas las funciones que se 
reconocen a la Inspección de Tributos en el artículo 140 LGT y LRGIT; llevándose a cabo 

desde el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria, GESTALBA, creado por la Diputación 

Provincial de Albacete para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 

tributos y demás ingresos de derecho público de los ayuntamientos de la provincia de 

Albacete." 

MEDIO AMBIENTE.- 

14.- "INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL PREMIO PROVINCIAL DE AGENDA 21 ESCOLAR 

2014.- Se da cuenta de la justificación presentada por los centros educativos beneficiarios 

de las subvenciones otorgadas dentro de la convocatoria Premios Agenda 21 Escolar 

2014; de la fiscalización de Intervención de Fondos y del dictamen favorable emitido por 

la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Medio Ambiente de 
18 de septiembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación de gastos del Premio Provincial de Agenda 21 Escolar 

2014." 

15.- "BASES DE CONVOCATORIA DEL IV PREMIO PROVINCIAL DE AGENDA 21 ESCOLAR 

2015 PARA LOS CENTROS ESCOLARES DE LA PROVINCIA.- Se da cuenta de la 

convocatoria y de las actuaciones que conforman el expediente, compuestas 

fundamentalmente por las siguientes: 

- Informe y propuesta del Servicio de Energía y Medio Ambiente relativa a la 
convocatoria en epígrafe reseñada. 

- Proyecto de bases de la convocatoria del IV Premio Provincial de Agenda 21 
Escolar 2015 para centros escolares de la provincia de Albacete. 

- Fiscalización de la Intervención de Fondos, en la que se realizan algunas 
observaciones. 

- Informe de Secretaría. 

- Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 
de Medio Ambiente, de fecha 18 de septiembre de 2015. 
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A la vista de lo anterior, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la realización de la convocatoria del IV Premio Provincial de 

Agenda 21 Escolar 2015 para los centros escolares de la provincia de Albacete y aprobar 

las bases de dicha convocatoria, que obran en expediente. 

SEGUNDO.- Que se proceda a evacuar cuantos trámites resulten legalmente 

procedentes". 

16.- "ACEPTACIÓN DE LOS COMPROMISOS EXIGIDOS POR EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE PARA CONTINUAR CON LA 

TRAMITACIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN COMO VÍA VERDE DEL TRAMO 
"ESTACIÓN DE REOLID-LÍMITE PROVINCIAL DE JAÉN".- Se da cuenta del informe 

propuesta del Servicio de Energía y Medio Ambiente, relativo a la aceptación por parte de 

la Diputación de Albacete de los compromisos exigidos por el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, para el acondicionamiento del trozo de ferrocarril en 

desuso "Baeza-Utiel" en el tramo comprendido entre la Estación de Reolid y el límite con 

la provincia de Jaén, para su uso como vía verde (19,6 Km.) 

Se da cuenta, asimismo del dictamen favorable emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Medio Ambiente de 2 de octubre 

de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda aceptar los compromisos exigidos por el citado Ministerio para el 

acondicionamiento del trazado de ferrocarril anteriormente mencionado, que 

seguidamente se detallan: 

PRIMERO.-  

COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

La Diputación de Albacete se compromete a adquirir la responsabilidad 

patrimonial y extra contractual ante la eventualidad de cualquier hipotético daño o 

siniestro producido en los terrenos o bienes inmuebles integrantes del "CAMINO 

NATURAL DEL ANTIGUO F.C. BAEZA-UTIEL (TRAMO: ESTACIÓN DE REOLID-LÍMITE 

PROVINCIAL CON JAÉN)", o vinculados a él, o que puedan originarse en las propiedades 



limítrofes, usuarios o personas situadas en las cercanías por causas imputables al mismo. 

Todo ello a partir del momento de la entrega formal de las obras al Promotor para 

su uso público, por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

acto que tendrá lugar una vez efectuada la Recepción Oficial de las Obras. 

1-:cIuJI ,I.I 

COMPROMISOS DE MANTENIMIENTO Y COLABORACIÓN DEL PROMOTOR 

La Diputación de Albacete se compromete a efectuar el mantenimiento de las 

obras del "CAMINO NATURAL DEL ANTIGUO F.D. BAEZA-UTIEL (TRAMO: ESTACIÓN DE 

REOLID-LÍMITE PROVINCIAL CON JAÉN)", según se describe en la Memoria del Proyecto de 

fecha junio 2015 firmado por su redactor D. Víctor Mingote Palomares. 

Del mismo la Diputación de Albacete se compromete a: 

• 	Reponer la señalización de acuerdo al Manual de Señalización y Elementos 

Auxiliares de Caminos Naturales del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente. 

• 	Realizar cuantas acciones les sean posibles para promover el conocimiento y uso 

de dicho Camino Natural comunicándolo al Ministerio, con la debida antelación a 

fin de que éste pueda asistir si lo considerase conveniente. 

• 	Utilizar siempre el logotipo del Programa de Caminos Naturales en los folletos o 

documentos que genere. 

• A colaborar en las acciones de promoción que se realicen desde el propio 

Ministerio. 

• 	Regular el tráfico motorizado, limitándolo al estrictamente necesario para el 

mantenimiento, situaciones de emergencia o el acceso insustituible a fincas 

colindantes (prohibición de paso excepto para vehículos autorizados), derivando el 

resto del tráfico a viales alternativos. 

Todo ello a partir del momento de la entrega formal de las obras al Promotor para 

su uso público, por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación Y Medio Ambiente, 

acto que tendrá lugar una vez efectuada la Recepción Oficial de las obras". 
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ACCIÓN CIUDADANA, RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS, SANIDAD, SERVICI 

SOCIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL.- 

17.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN "MÁS QUE UNA ILUSIÓN", 

DE ALMANSA Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE, PARA EL AÑO 2015.-

Se da cuenta del expediente tramitado para la suscripción del convenio referido, del 

dictamen emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos, Sanidad, Servicios 

Sociales y Cooperación Internacional con fecha 22 de septiembre del año en curso, de los 

informes de la Secretaría General y de la Trabajadora Social, de la propuesta de resolución 

para fiscalización de Servicios Sociales, y de la fiscalización de la Intervención General de 

Fondos Provinciales, en la que se realizan algunas observaciones. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Suscribir convenio de colaboración entre la Asociación "MAS QUE 

UNA ILUSIÓN" y la Excma. Diputación Provincial de Albacete para el año 2015, conforme 

a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, en el que se contempla una 

aportación económica por parte de esta Diputación de 30.000 €, con cargo a la partida 

710.231.48017 "Convenio Asoc. Mas que Una Ilusión", del vigente presupuesto y 

conforme al Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por el Pleno de fecha 11 de 

septiembre de 2014, código TESEO 710894. 

SEGUNDO.- Autorizar a la Presidencia para la firma y formalización del citado 

convenio". 

18.- "JUSTIFICACIÓN FISCALIZADA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 

ASOCIACIÓN "MÁS QUE ILUSIÓN DEL AÑO 2014.- Vista la justificación fiscalizada del 

convenio en epígrafe mencionado así como el dictamen favorable emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Acción Ciudadana, Relación con 

los Ayuntamientos, Sanidad, Servicios Sociales y Cooperación Internacional, de 22 de 

septiembre de 2015; la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Aprobar la mencionada justificación". 



OTROS ASUNTOS.- 

Interviene en este momento el litmo. Sr Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, 

quien señala que se ha llegado a un acuerdo por los diferentes Grupos en relación a los 

puntos 19 y  24, presentándose una moción conjunta por todos ellos, pasándose a debatir 

en el punto 19 la moción conjunta presentada y retirándose la referenciada bajo el punto 

24. 

19.- "MOCIÓN CONJUNTA DE LOS DIFERENTES GRUPOS POLÍTICOS DE DIPUTACIÓN EN 

RELACIÓN CON LA CRISIS HUMANITARIA DE LOS REFUGIADOS.- Por la Diputada del 

Grupo Socialista, Di Raquel Ruiz López, se da cuenta de la moción en epígrafe 

mencionada y cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN Al PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALBACETE LOS GRUPOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN LA 

MISMA, EN RELACIÓN CON LA CRISIS HUMANITARIA DE LOS REFUGIADOS. 

D. Agustín Moreno Campayo, portavoz del Grupo Socialista, D. Antonio Serrano 

Aguilar, portavoz del Grupo Popular, Dña. María Victoria Delicado Useros, portavoz del 

Grupo Ganemos-Izquierda Unida y Dña. M 2  Francisca Rubio Gómez, portavoz del Grupo 

de Ciudadanos en la Excma. Diputación Provincial de Albacete, al amparo de lo dispuesto 

en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, presentan para su debate y posterior aprobación en el próximo Pleno, la 

siguiente MOCIÓN, cuya exposición de motivos es la siguiente: 

Ante situaciones de emergencia lo prioritario dar una respuesta, de ahí que esta 

Diputación no pueda quedar impasible ante la dramática situación que presentan los 

refugiados, principalmente, de la guerra de Siria. Sabemos que el conflicto en este país ha 

provocado el desplazamiento de más de 400.000 personas según ACNUR, entre ellas, 

cientos de miles de familias con niños y niñas, que necesitan de manera urgente una 

solución adecuada a sus circunstancias. Ciudadanos y ciudadanas desamparados, niños y 

niñas olvidados que solo son victimas de la violencia, el egoísmo y los extremismos 

humanos. 

Una de las peores situaciones por las que puede atravesar un ser humano a los 

largo de su vida, es verse involucrado en una guerra en la que, la mayoría de ciudadanos y 

ciudadanas, nunca sabrán ni entenderán porqué hay seres humanos capaces de llegar a la 

degradación de matar, asesinar y arrasar sus viviendas, las de sus vecinos, las de su 

comunidad, y por lo tanto arrasar con su vida cotidiana. 

No olvidemos nunca que el origen de este éxodo masivo de personas, así como el 

de otros muchos en el mundo es siempre a consecuencia de una guerra. 
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John Fitgerrald Kennedy dijo: "La humanidad tiene que establecer un final para la 
guerra, si no, la guerra establecerá un final para la humanidad", así pues desde la 
Diputación Provincial de Albacete debemos instar a que nuestros respectivos gobiernos 

agoten todas las vías diplomáticas para la resolución del conflicto sirio y, por extensión, de 

todos los conflictos que hay abiertos en el mundo, estableciendo de una vez y para todos 
los países del mundo, una verdadera política de paz. 

El drama de los refugiados es una cuestión de Estado y por ello desde la 

Administración Local, Ayuntamientos y Diputaciones, debemos reaccionar, y por ello 

proponemos al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

1. El Pleno de la Diputación de Albacete declara su solidaridad con el pueblo sirio y 

con todos los pueblos del mundo que están sufriendo la guerra e instan a todos 

los países, a los organismos internacionales y en especial a la Unión Europea y al 
gobierno de España a actuar para solucionar las guerras y sus consecuencias a 

través del diálogo y el absoluto respeto a los Derechos Humanos. 

2. El Pleno de la Diputación Provincial de Albacete declara su disposición a que la 

provincia de Albacete acoja a personas refugiadas que huyen de conflictos 

políticos y militares, como el que está ocurriendo ahora en Siria y los países 

cercanos, trabajando en red con el resto de Administraciones Públicas que 
compartan el mismo compromiso. 

3. El Pleno decide la creación de una Comisión Provincial de Albacete de Ayuda a las 

Personas Refugiadas, formada por los servicios sociales de la Diputación, 

organizaciones con presencia, actividad y experiencia en la provincia de Albacete 

en acogida y/o atención a personas refugiadas y los ayuntamientos de la provincia 

que manifiesten su decisión de acoger a personas refugiadas, para definir las 

medidas a adoptar desde la Diputación Provincial de cara a la acogida y atención 
de las personas refugiadas, poniendo a disposición los recursos técnicos y 

humanos de la Diputación. 

4. La Diputación preparará una relación de los recursos propios disponibles, entre 
ellos posibles lugares de acogida y los comunicará a la Oficina Regional de 
Atención a las Personas Refugiadas y a la Oficina de Coordinación Municipal de 

Ayuda al Refugiado de la Federación Española de Municipios y Provincias. 

S. La Diputación habilitará una partida económica para las actuaciones que se 

precisen, así como para colaborar con las organizaciones que trabajan en la 

acogida a personas refugiadas y también con las que trabajan sobre el terreno en 



los países en conflicto. 

6. La Diputación de Albacete insta al gobierno español a vincularse a los acuerdos 

que se alcancen en la UE, para dar una respuesta rápida a la crisis actual teniendo 
en cuenta las situaciones en los países de origen. Asimismo pedimos al Gobierno 

Español la suspensión del protocolo de Dublín que regula el procedimiento de 

tramitación de asilo en el espacio de Schengen e implica devolver a los solicitantes 

al país por donde entraron si no acreditan una estancia en un país europeo de al 

menos cinco meses. 

7. La Diputación de Albacete solicita su adhesión a la Mesa para la Ayuda a las 
Personas Refugiadas, recientemente constituida en Toledo y de la que forman 

parte además del Gobierno Regional, la Federación de Municipios y Provincias de 

Castilla-La Mancha y diversas entidades sociales, como son la Coordinadora de 

ONGD de Castilla-La Mancha, ACCEM, Cruz Roja, Cáritas, EAPN, etc. 

8. La Diputación de Albacete hace un llamamiento a la ciudadanía de la provincia de 

Albacete, a las instituciones públicas y privadas y organizaciones de todo tipo, a la 

solidaridad y apoyo hacia estas familias víctimas de la guerra que lleguen a nuestra 

provincia. La Diputación desarrollará una campaña de sensibilización para 

fomentar la solidaridad y colaboración en la acogida de personas refugiadas. 

9. De este acuerdo se dará traslado a todos y cada uno de los ayuntamientos de la 

provincia de Albacete, a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, a la 

Federación Española de Municipios y Provincias, al Gobierno de España y a la 

Comisión Europea. 

Albacete, 6 de octubre de 2015.- Por el Grupo Socialista.- Fdo: Agustín Moreno 

Campayo.- Por el Grupo Popular. Fdo.: Antonio Serrano Aguilar.- Por el Grupo Ganemos-

Izquierda Unida. Fdo.: M 2  Victoria Delicado Useros.- Por el Grupo Ciudadanos. Fdo.: M 

Francisca Rubio Gómez". 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada portavoz del Grupo 

Ganemos-¡U, Dña. María Victoria Delicado Useros, quien señala: que, aunque la moción 

es consensuada, en la parte expositiva existe un error, al señalarse en la misma que son 

400.000 las personas desplazadas, cuando en realidad son 4.000.000; que miles de 

personas están intentando sobrevivir en un conflicto en continua espiral de violencia y al 
que no se le ve fin; que los últimos conflictos mundiales están generando millones de 

desplazados, que alcanzan la cifra de cincuenta y nueve millones, sin encontrarse 
instrumentos que frenen este tremendo drama; que la Unión Europea es incapaz de 

afrontar este problema; que el Mediterráneo se está convirtiendo en el camino que 
conduce al refugio de cientos de miles de personas, siendo este un camino 

tremendamente peligroso; que estamos viviendo en la actualidad la peor crisis migratoria 

después de la II Guerra Mundial; que corresponde ahora a España prestar ayuda a entre 
15.000 y  17.000 refugiados, y hay que colaborar todos los colectivos y Administraciones 

para dar respuesta a este reto; que con el diálogo, y no con las armas, es como se 
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resuelven los problemas; que los Estados deben garantizar el derecho de asilo; que son 

los ciudadanos los que están haciendo cambiar la voluntad y sensibilidad de los 

gobernantes en este asunto; y que se congratula de que el Ayuntamiento de Albacete se 

haya integrado dentro de la red de ciudades refugio y que esta Diputación se comprometa 

también en este grave problema. 

Por su parte, la Diputada del Grupo Popular, Dña. Rosa María González de la Aleja 

Sirvent, manifiesta lo siguiente: que su Grupo y Partido apoyan a estas personas que 

buscan refugio; que hay que trabajar desde las competencias atribuidas a cada una de las 

diferentes Administraciones; y que el Gobierno Central ha consignado ya varias partidas 

presupuestarias con esta finalidad, mostrando su compromiso con la causa. 

Interviene de nuevo la Sra. Ruíz López, para hacer constar que hay que dar 

respuesta a este gravísimo problema desde todos los ámbitos, manifestando su 

satisfacción y agradecimiento a todos los Grupos Políticos por hacer dado su apoyo a esta 

iniciativa. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar la moción conjunta de los diferentes Grupos Políticos, con anterioridad 

transcrita, en relación a la crisis humanitaria de los refugiados, con la única corrección, en 

su parte expositiva, de que los desplazados son 4.000.000 millones de personas y no 

400.000. 

20.- "MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN QUE 
DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PLENARIOS APROBADOS.- Por 

la Diputada-portavoz del Grupo Ciudadanos, D María Francisca Rubio Gómez, se da 

cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación se transcribe en 

su integridad: 

"Doña M Francisca Rubio Gómez, portavoz del Grupo Ciudadanos en esta 

Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización. 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación si procede en el próximo Pleno, la siguiente MOCIÓN PARA LA CREACIÓN DE 

UNA COMISIÓN QUE DE SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

PLENARIOS APROBADOS. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las mociones son una instrumento esencial que tienen los grupos políticos para 

elevar propuestas o peticiones y someterlas a la consideración y aprobación del pleno. 

Las mociones aprobadas no siempre se ejecutan o no se hace en los plazos 

debidos y acordados y esto puede considerarse un fraude democrático ya que han sido 

aprobadas. Desde el Grupo Ciudadanos confiamos en que los acuerdos plenarios se lleven 

a cabo en su totalidad, pero en la actualidad no hemos encontrado ninguna herramienta 

que nos facilite información sobre el grado de cumplimiento de las mociones aprobadas 

por lo que, proponemos al pleno de esta Diputación, para su debate y aprobación si 

procede la adopción del siguiente acuerdo: 

La creación de una Comisión de Seguimiento y Control de los acuerdos plenarios 

en aras de reforzar la transparencia y conocer el estado de ejecución de las mociones 

excepto para aquellas de índole protocolario o político cuya ejecución no requiera de 

ninguna tramitación o actuación específica. 

En Albacete, de 2015.- Fdo: M@ Francisca Rubio Gómez. Portavoz Diputación de 

Albacete." 

Sometido el asunto a deliberación, interviene el Diputado-portavoz del Grupo 

Socialista, D. Agustín Moreno Campayo, quien manifiesta que en la Junta de Portavoces, 

en la que están representados todos los Grupos Políticos de la Corporación, se puede 

hacer seguimiento y repaso del estado de ejecución de los acuerdos plenarios adoptados 
por esta Corporación, por lo que en aras a reforzar la transparencia y conocer el estado de 

ejecución de las mociones aprobadas por el Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, 

esta Comisión pasa a formar parte de la Junta de Portavoces por lo que dentro de los 

asuntos a tratar en las reuniones de la Junta de Portavoces se realizará un seguimiento a 

dichas Mociones. 

A la vista de todo ello, la Corporación, tras aceptarse por la Sra. Rubio Gómez el 

planteamiento realizado por el Sr. Moreno Campayo, en votación ordinaria, con el voto a 

favor del Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los diez Diputados del 

Grupo Socialista, de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U, de la Diputada del Grupo 

de Ciudadanos, y la abstención de los diez Diputados del Grupo Popular presentes en la 

sesión, por mayoría, acuerda: 

Que el seguimiento y estado de ejecución de los acuerdos adoptados por este 
pleno corporativo se realice en el seno de la Junta de Portavoces." 

En la consideración del asunto siguiente se ausenta el Diputado del Grupo Popular 

D. Pablo Escobar Vázquez, que ya no se reincorpora. 

En la consideración se ese mismo asunto se ausenta también el Diputado del 
Grupo Socialista y Vicepresidente segundo, D. Ramón García Rodríguez, que se 
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reincorpora más adelante según se indicará. 

21.- MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS -1111 RELATIVA A LAS MANIOBRAS TRIDENT 
JUNCTURE 2015 DE LA OTAN.- Por el viceportavoz del Grupo Ganemos-¡U, D- José Ignacio 
Díaz Huedo, se da cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a 
continuación se transcribe en su integridad: 

"Don José Ignacio Díaz Huedo, Diputado del Grupo Ganemos-Izquierda Unida, en 

esta Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación, si procede, en el próximo Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, la 

siguiente MOCIÓN RELATIVA A LAS MANIOBRAS TRIDENTJUNCTURE 2015 DE LA OTAN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Durante el mes de octubre y hasta el 6 de noviembre de 2015 tendrán lugar las 

maniobras Trident Juncture de la OTAN, principalmente en Italia, Portugal y en el Estado 

Español. Con la participación de más de 36.000 militares de 30 estados, las maniobras 

serán "el ejercicio más importante de la OTAN durante 2015" y "el mayor despliegue de la 

Alianza Atlántica tras la "Guerra Fría" y en la última década, según el propio Ministerio de 

Defensa Español. Más de la mitad de la fuerza militar, 20.000 soldados, se desplegaran en 

ocho puntos del Estado Español: los Centros Nacionales de Adiestramiento de San 

Gregorio (Zaragoza) y Chinchilla (Albacete), en el Campo de Maniobras y Tiro "Álvarez de 

Sotomayor" (Almería) y en el Campo de Adiestramiento Anfibio de la Sierra del Retín 

(Cádiz), así como en las bases aéreas de Albacete, Son San Joan (Palma de Mallorca), 

Torrejón y Zaragoza. Además, participarán en las "super maniobras" los marines 

estadounidenses de Morón de la Frontera. 

Las maniobras tendrán dos fases distintas: una de puesto de mando y "guerra 

simulada" (Command Post Exercise, CPX, del 3 a 16 de octubre), que se desarrollará 

dentro de las cuarteles de los estados participantes, y otra fase real (Live Exercise, LIVEX, 

del 21 de octubre al 6 de noviembre de 2015), en la que se ensayarán diferentes 
operaciones navales, aéreas, ofensiva terrestre, desembarcos anfibios, lanzamientos 

paracaidistas, acciones en ambiente urbano, intervenciones en ambiente NRBQ [nuclear, 
radiológico, bacteriológico y químico] y actuación de fuerzas de operaciones especiales, 

entre otras. 

La provincia de Albacete es protagonista de las mismas ya que cerca de 5000 

militares participarán en las maniobras en el campo de tiro de Chinchilla. 



Hay que recordar que el campo de tiro y maniobras de Chinchilla ocupa 23.190 

hectáreas, de en los términos municipales de Alatoz, Alpera, Casas de Juan Núñez, 

Chinchilla de Montearagón, Hoya Gonzalo y Pozo Lorente. 

Con estas maniobras la OTAN practicará cómo intervenir militarmente en el norte 

de África con un potencial enorme, de cariz invasivo. Ensayará cómo conseguir el control 

de recursos naturales —agua, minerales e hidrocarburos— en un contexto de profunda 

degradación ambiental y escasez energética. La OTAN se interesa por África por el 

potencial conflictivo del cambio climático y porque tiene una riqueza abundante de 

recursos naturales: minerales (platino, cromo, manganeso y cobalto, entre otros) y de 
hidrocarburos que representan una gran parte de las reservas mundiales. 

Estas "su permaniobras" protegen exclusivamente a una minoría privilegiada, 

acrecientan el gasto militar mundial en detrimento de la inversión imprescindible en 

necesidades sociales y humanitarias, como combatir las consecuencias dramáticas de la 

crisis capitalista, frenar la degradación medioambiental, promover el comercio justo, la 
solidaridad económica o la cooperación para el desarrollo global del planeta. 

Las maniobras Trident Juncture incrementan la inseguridad del planeta y, 

particularmente, la nuestra por situarnos como escenario principal de sus operaciones de 

guerra. Nos traen la guerra "a casa", nos convierten en colaboradores directos de la 
violencia de la OTAN y, por tanto, en objetivo de guerra de sus oponentes, alientan el 

terrorismo, la división social, el racismo, el miedo... 

Desde el Grupo Provincial Ganemos-IU, queremos difundir y practicar la no 

violencia como forma de abordar pacíficamente los conflictos, ya que entendemos que la 

paz no es solo la ausencia de guerras, sino la presencia de la justicia. Reiteramos nuestro 

rechazo a que nuestro territorio sirva como campo de entrenamiento para las 'guerras' 
que la OTAN lleva a cabo en diferentes lugares del mundo. 

Según el ministro Morenés "servirán como disuasión al terrorismo yihadista y 

hacia aquellos que quieren atentar contra nuestro modelo de vida y nuestros valores". 

Pensamos que la mejor manera de enseñar es con el ejemplo, y que si nuestros valores 

fueran la justicia social, la igualdad y la solidaridad no haría falta defenderlos ante 

terceros. Además, difícilmente se puede hablar de valores exhibiendo, fabricando y 

entrenando con maquinaria hecha para matar niños, mujeres y hombres inocentes como 
los que mueren bajo las bombas y demás armas utilizadas en otros países y que en estos 
días sobrevolarán nuestro espacio aéreo. 

Reivindicamos desde este espacio a una parte de la sociedad, muchas veces 

invisibilizada, que reclama otra forma de relacionarse entre las personas y los pueblos. 

Una visión radicalmente diferente a la preponderante, que hunde sus raíces en el 
referéndum de la OTAN, en el pacifismo y en los movimientos antimilitaristas que, 
también en Albacete, reclamaron el fin del servicio militar. 
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Por ello, continuaremos reivindicando en la calle y en las instituciones acabar con 

la dialéctica de la guerra en las relaciones internacionales y eso pasa por el cierre de todas 

las instalaciones militares de esta clase. Nuestro enemigo es la pobreza, el paro, la 

destrucción del estado del bienestar... sin embargo, mientras se invierten ingentes 

cantidades de dinero en ejercicios militares, nos recortan la educación y la sanidad, las 

pensiones, la renta básica, los derechos laborales y los servicios públicos. 

Todo ello sumado a las habituales maniobras de la Escuela de Pilotos de la OTAN 

en la Base Aérea de Albacete. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Provincial Ganemos-¡U en la 

Diputación Provincial de Albacete propone al Pleno los siguientes 

ACUERDOS 

1. Condenar cualquier manifestación de violencia y las guerras. 

2. Expresar el rechazo a a las maniobras Trident Juncture 2015 de la OTAN, en su 

conjunto, en particular a las que se desarrollan en el campo de tiro de Chinchilla. 

3. Dar cuenta de este acuerdo al Ministerio de Defensa de España, a los Grupos 

Parlamentarios del Congreso de España y al Gobierno de Castilla-La Mancha. 

En Albacete, a 2 de octubre de 2015.-Fdo. José Ignacio Díaz Huedo." 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la portavoz del Grupo Ciudadanos, 

D@ María Francisca Rubio Gómez, quien hace constar: que su Grupo condena la guerra y 

cualquier manifestación de violencia, haciendo constar que dicho Grupo cree en los 

valores de paz y solidaridad; que las maniobras mencionadas forman parte de los 
compromisos adquiridos por España como integrante de la OTAN, siendo responsabilidad 

de los ejércitos estar preparados y actualizados; que los europeos no podemos vivir 

ajenos a los uniformes que nos guardan, siendo innumerables las intervenciones 

humanitarias en las que se ha participado y que su Grupo agradece; y que, por ello, el 
mismo votará en contra de dicha moción. 

Interviene a continuación, el viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino 

Berruga Simarro, quien manifiesta: que, aunque su Grupo podría estar de acuerdo con el 

espíritu de la moción, no lo está en el fondo; que los ejércitos están para protegernos de 

posibles amenazas, más presentes ahora que nunca, y no para esquilmar y aprovecharse 

de recursos de otros países; y que, por ello, votará también en contra de la moción. 



Por su parte, el portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno Campayo hace 

constar: que su Partido nunca ha sido militarista, y existen sobradas pruebas de ello, 

siendo el más claro ejemplo de lo indicado la retirada por el Presidente Zapatero de las 

tropas españolas de Irak; que, no obstante lo anterior, España pertenece a la OTAN y las 

obligaciones asumidas con la misma hay que cumplirlas; y que, por tal razón, su Grupo 

votará también en contra de la moción. 

A la vista de ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor de los 

dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U, y el voto en contra del lltmo., Sr. Presidente, D. 

Santiago Masip Cabañero, y de los restantes nueve Diputados del Grupo Socialista 

presentes en la sesión, y de los diez Diputados del Grupo Popular presentes también en la 

sesión, y de la Diputada del Grupo Ciudadanos, por mayoría, acuerda: 

Rechazar la moción del Grupo Ganemos-]U antes transcrita sobre las maniobras 

TRIDENTJUNCTURE 2015 DE LA OTAN". 

En la consideración del asunto siguiente se reincorpora el Diputado D. Ramón 

García Rodríguez. 

22.- "MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS-¡U DE APOYO A LA MARCHA CONTRA LAS 

VIOLENCIAS MACHISTAS CONVOCADA PARA EL 7 DE NOVIEMBRE Y DE MEDIDAS PARA 

LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.- Por la portavoz del Grupo Ganemos-¡U, 

D 2  María Victoria Delicado Useros, se da cuenta de la moción en epígrafe mencionada y 

cuyo texto figura incorporado en el correspondiente expediente, haciendo una amplia 

explicación de la misma y de las razones que han motivado la formulación por su Grupo. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Socialista, D 

María Nieves García Piqueras, quien acepta la moción presentada, siempre que se 

incorpore a la misma, en su parte resolutoria, la siguiente enmienda: Crear la Unidad de 

Igualdad de la Diputación Provincial de Albacete para, desde esta, trabajar con los 

recursos suficientes y necesarios para desarrollar políticas de igualdad, con acciones de 

forma transversal, dando apoyo a los municipios y Ayuntamientos de nuestra provincia, 

por medio de un segundo Plan de Igualdad. 

Por su parte, la Diputada del Grupo Popular, D 2  Rosa María González de la Aleja 

Sirvent, acepta también la moción siempre que se suprima la parte expositiva de la 

misma. 

A la vista de todo ello, la Corporación, tras aceptarse por la Sra. Delicado Useros 

las enmiendas y propuestas citadas, con incorporación, por tanto, de la enmienda del 

Grupo Socialista y la supresión parcial de la parte expositiva planteada por el Grupo 

Popular, para dar un enmarque neutro, sin valoraciones ni connotaciones políticas a la 

moción, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 
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Aprobar la moción del Grupo Ganemos-¡U con anterioridad referida, con 

supresión parcial de su parte expositiva y aceptación de la enmienda planteada por el 

Grupo Socialista, moción, cuyo texto definitivo quedaría de la siguiente manera: 

"Don José Ignacio Díaz Huedo, Diputado del Grupo Ganemos-Izquierda Unida, en 

esta Diputación provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para 

su debate y aprobación, si procede, en el próximo Pleno de la Excma. 

Diputación de Albacete, la siguiente MOCIÓN DE APOYO A LA MARCHA CONTRA LAS 

VIOLENCIAS MACHISTAS CONVOCADA PARA EL 7 DE NOVIEMBRE Y DE MEDIDAS PARA 

LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una serie de circunstancias claves convergen para un aumento de una violencia de 

género insoportable como la que hemos vívido a lo largo del verano. Los factores de 

violencia estructural se han agravado en los últimos años: más paro, más desprotección 

social, más pobreza para las mujeres, menos recursos públicos para la igualdad y para la 

prevención en violencia de género. Recortes que afectan al empleo, a la salud y a la 

libertad de las mujeres. Retrocesos en derechos sexuales y reproductivos y en educación 

para la igualdad. Recortes en servicios públicos que apartan a las mujeres del empleo. 

Con menos autonomía personal y menos respuesta institucional se da al repunte 

esperado en violencia de género. 

Según datos ofíciales, 34 mujeres han sido asesinadas en lo que va de año, además 

de dos menores. Aún se investigan otros ocho casos sospechosos de ser violencia 

machista. Si acudimos a datos de feminicidio.net  la cifra asciende a 67. Las muertes de 

mujeres a manos de sus parejas o ex-parejas representan el fracaso de una sociedad que 
no es capaz de garantizar el derecho colectivo a una vida sin violencia de género. 

Hay que señalar que, si bien los asesinatos son especialmente dramáticos, 

debemos ser conscientes y visibilizar también la verdadera dimensión de una violencia 

que se manifiesta en agresiones de diferente intensidad, en miles de ocasiones con 
gravísimas consecuencias físicas, psicológicas, laborales y sociales... Una violencia que 

impide a tantas mujeres a nuestro alrededor realizar una vida independiente, con la 

libertad y seguridad, a la que tienen derecho. 

Una violencia que tiene una causa principal, la desigualdad que perdura a día de 

hoy en nuestra sociedad, alimentada por cada discriminación que persiste, cada brecha 

de género, cada retroceso ideológico, cada recorte en recursos, en servicios públicos, en 



empleo, en derechos, en coeducación. Atajar de raíz esta violencia exige que los poderes 

públicos actúen, como es su obligación, adoptando políticas adecuadas con presupuestos 

justos que potencien, justamente, la autonomía de las mujeres, la igualdad en el ámbito 

educativo, la respuesta institucional que garantice la protección a las víctimas, el empleo 

que les proporcione independencia económica. 

No es posible desligar la violencia contra las mujeres de la cultura dominante, del 

sistema educativo, el modelo económico o la situación de desigualdad general que sufren 

las mujeres, que se convierte en el caldo de cultivo específico de la violencia machista. 

El próximo día 7 de noviembre de 2015 confluiremos en Madrid miles de personas 

de todo el Estado convocadas por el Movimiento Feminista, para manifestarnos contra las 

violencias machistas. Todas las personas y entidades, especialmente las públicas, estamos 

emplazadas no sólo a manifestarnos y contribuir a esta acción ciudadana, sino a reactivar 

y mejorar la prevención y la respuesta a la subsistencia de la violencia machista 

evidenciada en los casos gravísimos de los últimos meses, diez años después de la Ley 

integral contra la violencia de género de 2004, de las numerosas leyes autonómicas, y un 

año después de la ratificación del Convenio de Estambul (BOE del 06.06.14), que se 

incumplen sustancialmente en cuanto a prevención en el ámbito educativo que sólo dan 

protección laboral o económica al 1% de las 126.742 denunciantes, o de vivienda, 

mientras crece la desigualdad que es el caldo de cultivo de la violencia. 

Las Diputaciones Provinciales son imprescindibles en el apoyo a los Ayuntamientos 

para la prevención y la atención social, jurídica y psicológica que establece el articulo 19 

de la ley estatal de 2004. 

Por ello, esta Diputación ACUERDA: 

Apoyar y promover la participación ciudadana en la Marcha contra 'las violencias 

machistas" convocada para el 7 de noviembre en Madrid. Así mismo, colocar 

durante los días 6,7,8 y 9 de noviembre de 2015 en la fachada de la Diputación 
Provincial una pancarta violeta con el lema contra las violencias machistas'. Dicha 

pancarta se colocará también el 25 de noviembre "Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer". 

Defender en los ámbitos de referencia la implementación de medidas en todos los 

niveles educativos que permitan construir relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, respetuosas y exentas de control y agresividad. Una educación que 
empodere a las jóvenes y les capacite para rechazar relaciones posesivas y 

conductas que desconsideren su libertad, su autonomía y su dignidad. 

• 	Desarrollar, junto a otras administraciones, campañas educativas y divulgativas 

que conciencien a la sociedad de este problema, busquen la implicación para 

erradicar la violencia de género e informen de los recursos para ayudar a las 
personas que la padecen. 



N.999641 

152 

Colaborar en programas educativos específicos para la prevención de la violencia 

de género: programas de educación en igualdad, resolución pacífica de los 

conflictos y educación en valores. Estas acciones serán dirigidas a diversos 

colectivos de ciudadanos-as, especialmente a jóvenes, líderes comunitarios, 

funcionarios y empleados públicos y personal de atención directa al público 

(servicios sociales, policía, educadores-as y formadores-as, mandos intermedios, 

etc.). 

Contribuir al sostenimiento de los recursos personales, materiales y políticos para 

la igualdad y para la prevención y atención jurídica, social y psicológica a las 

víctimas de violencia machista, cumpliendo el art. 19 de la Ley Orgánica 112004, 

reivindicando el establecimiento de un sistema estable de financiación estatal, 

autonómica y local a largo plazo. 

• Contribuir a la promoción de la igualdad y contra la violencia de género y trabajar 

por la sensibilización contra el sexismo en la actividad cultural, de organización de 

festejos, de seguridad y convivencia, y todas las actuaciones y servicios de 

competencia de esta Diputación Provincial. 

• Promover una atención especial a las mujeres con discriminación múltiple y otros 

colectivos agredidos por la violencia machista, como personas con diversidad 

sexual, inmigrantes, con diversidad funcional, paradas o dependientes, y no 

incurrir en la victimización múltiple en los procesos de atención. 

• 	Crear la Unidad de Igualdad de la Diputación Provincial de Albacete para, desde 

esta, trabajar con los recursos suficientes y necesarios para desarrollar políticas de 

igualdad, con acciones de forma transversal, dando apoyo a los municipios y 

Ayuntamientos de nuestra provincia, por medio de un segundo Plan de Igualdad. 

• Dar traslado de este acuerdo a la Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, para que en su seguimiento e Informes al GREVIO para la aplicación del 

Convenio de Estambul que establece su artículo 68, incluya conforme a los 

artículos 7.3 y  18.2, las actuaciones de la administración local. 

En Albacete, a 2 de octubre de 2015.- Fdo. José Ignacio Díaz Huedo." 



23.- "MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INCREMENTAR EN LOS MESES DE VERANO 

LA FRECUENCIA DE RECOGIDA DE LOS CONTENEDORES DE ENVASES, PAPEL, CARTÓN Y 

VIDRIO.- Por el Diputado-portavoz del Grupo Popular, D. Antonio Serrano Aguilar, se de 

cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación se transcribe en 

su integridad: 

"MOCIÓN SOBRE INCREMENTAR EN LOS MESES DE VERANO LA FRECUENCIA DE 

RECOGIDA DE LOS CONTENEDORES DE ENVASES, PAPEL, CARTÓN Y VIDRIO. 

El GRUPO POPULAR de la Excma. Diputación Provincial, al amparo del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales presenta, para su debate 

y aprobación en PLENO la siguiente MOCIÓN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como viene siendo habitual, los meses de verano, nuestros pueblos experimentan 

un aumento de población considerable, puesto que son numerosas las personas que 

trasladan su residencia desde distintos lugares de la geografía española a sus pueblos 

natales, así como otros visitantes que eligen nuestros pueblos como destino de 

vacaciones. Este incremento poblacional provoca un mayor uso de los contenedores de 

reciclaje de cartón, papel, vidrio y envases, que no dan abasto y que sumado a las altas 

temperaturas de estas fechas, aconsejan una mayor necesidad y frecuencia de limpieza 

que actualmente se realiza cada quince días. 

Dado que, actualmente, se encuentra en proceso de redacción el pliego de 

prescripciones técnicas por el que se ha de regir el contrato del servicio de recogida 

selectiva de envases por parte del Consorcio Provincial de Medio Ambiente de Albacete, 

el Grupo de Diputados del Partido Popular considera que sería aconsejable incluir, en 

dicho pliego, la posibilidad de acortar este plazo de recogida de envases, cartón, papel y 

vidrio a una semana, durante los meses de verano, para aquellos pueblos que lo 

requieran. 

Todo ello con la finalidad de ofrecer un mejor servicio a los municipios 

pertenecientes al Consorcio Provincial de Medio Ambiente con menor nivel de población 

y de favorecer la promoción del turismo rural y desarrollo económico de nuestra 

provincia. Pues este Grupo de Diputados del Partido Popular es consciente del interés y la 

preocupación que todos los Ayuntamientos de la provincia tienen por ofrecer su mejor 

imagen durante todo el año y muy especialmente, durante los meses de verano en los 

que se ve multiplicada su población. Y todo ello para disfrute de vecinos y visitantes, de 

forma que unos y otros deseen volver en nuevas ocasiones y recomendar nuestros 

pueblos como destino turístico al regresar a sus lugares de origen. 

Mantener nuestros municipios limpios y cuidados es una forma segura de invertir 

en la promoción del turismo y del desarrollo económico de nuestros pueblos. 

Por muy pintoresca que sea una calle, por muy bonita que sea una plaza, su 

imagen queda desmerecida si no está en condiciones óptimas de limpieza y cuidado. 
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Es por ello que el GRUPO POPULAR propone al PLENO la adopción de los 

siguientes, 

ACUERDOS 

Único: Introducir como mejora en el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de 

regir el contrato del servicio de recogida de envases, papel, cartón y vidrio, la posibilidad 

de que los municipios que lo soliciten, puedan incrementar, durante los meses estivales, 

la frecuencia en el proceso de recogida de los contenedores, que pasaría a ser semanal. 

En Albacete a 2 de octubre de 2015.- Fdo.: Antonio Serrano Aguilar.- Portavoz 

Grupo Popular." 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Ciudadanos, 

D2  María Francisca Rubio Gómez, quien manifiesta que su Grupo apoyará la citada 

moción. 

Por su parte, el viceportavoz del Grupo Ganemos-¡U, D. José Ignacio Díaz Huedo, 

indica que su Grupo también apoyará la citada moción, si bien hace constar que el único 
expediente objeto de contratación es el relativo a envases. 

Interviene a continuación la Diputada responsable de Medio Ambiente, D 2  María 
José Vázquez Flores, quien señala: que es lamentable que el Partido Popular, después de 

haber estado gobernando esta Diputación durante cuatro años, planteé ahora este 

asunto; que este verano se han realizado recogidas extraordinarias en los municipios de la 

provincia, y ello con el fin de atender las demandas existentes derivadas de un mayor 

número de población, señalando que la recogida en el municipio de Albacete es diaria, y 

en otros municipios de elevada población de carácter semanal, sin que se haya quedado 

ningún municipio, por pequeño que sea, sin la recogida necesaria en esta época estival; 

que la única contratación que ahora está en marcha es la de envases, pero no así la de 

vidrio y papel, que ya están licitadas y no es posible incorporar modificación alguna; y que 

su Grupo apoya la iniciativa presentada, pero el Partido Popular debe saber la situación 

real de la recogida. 

Le contestar a los anteriores, el Sr. Serrano Aguilar en el siguiente sentido: que 
lamenta que la Sra. Vázquez Flores cambie el tiro de su discurso para criticar al Partido 

Popular y no para dar respuesta al asunto planteado; y que el Partido Socialista ha 

gobernado siempre esta Institución, salvo los ocho años que lo hizo el Partido Popular, y 

no ha hecho nada en muchos de los asuntos que afectan a esta provincia, por lo que no 
entiende la argumentación empleada por la Sra. Vázquez Flores para posicionarse en la 

materia. 



Interviene nuevamente el Sr. Díaz Huedo para pedir que se centre el objeto de 

debate y no echar balones fuera. 

La Sra. Vázquez Flores señala a continuación que todos estamos aquí para trabajar 

por los municipios de la provincia, insistiendo que lo único que está abierto es la 

contratación de los envases y que apoyarán la iniciativa para introducir en los pliegos, 

como mejora técnica objeto de valoración, la propuesta planteada. 

Interviene, por último, el Sr. Serrano Aguilar, para subrayar que el espíritu de su 

moción es que abarque a toda la recogida, aunque ahora, en este momento, solo pueda 

abordarse la de envases. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Popular antes transcrita sobre el incremento de la 

frecuencia en los meses de verano de la recogida de los contenedores de envases, papel, 

cartón y vidrio". 

Conforme a lo anteriormente indicado por la Presidencia, se retira el siguiente 

punto del orden del día. 

24.-MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA LLEGADA MASIVA DE 
REFUGIADOS A EUROPA PROCEDENTES DE PAÍSES EN CONFLICTO ARMADO. 

En este momento se ausenta de la sesión el Diputado del Grupo Popular D. José 

Miguel Molla Nieto, que ya no se reincorpora. 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

La Diputada del Grupo Ganemos-¡U, D 2  María Victoria Delicado Useros, plantea, 

como pregunta, si la Diputación, a través de sus órganos de gobierno, piensa hacer algo a 

la supresión por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del programa de Artes 

Escénicas de otoño, señalando que ello afectará a los proyectos y actuaciones 

programadas en los diferentes municipios de la provincia y causará importantes daños 

económicos. 

Plantea, igualmente, como ruego, que por el equipo de gobierno se asuma el 

compromiso de llevar a la Mesa de Negociación Diputación-Trabajadores todas las 

cuestiones que afecten al personal de la misma, evitándose cualquier práctica de 

enchufismo y nombramientos a dedo de personal, y ello en orden a que sean los 

principios de concurrencia, mérito y capacidad los que rijan el acceso de personal a la 

función pública y a los diferentes puestos de trabajo. 
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Por su parte, el Diputado y Viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino 

Berruga Simarro, plantea, como ruego, que se solicite por el equipo de gobierno de 

Dputación a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el mantenimiento de dicho 

programa de Ares Escénicas de otoño, ya que su supresión supondrá la eliminación de 90 
espectáculos previstos y un notorio quebranto económico, preguntando, al tiempo, si por 

la Presidencia de la Corporación se va a atender dicho ruego. 

Plantea, igualmente, como ruego, que por la Diputada responsable del Área de 

Medio Ambiente se siga la hoja de ruta establecida por el anterior equipo de gobierno en 

materia de medio ambiente, señalando que en Hellín existe un centro de tratamiento de 

residuos que se cerró y es preciso que se continúe trabajando para que, en un tiempo 

razonable, dicha población tenga abierto el nuevo que estaba previsto construir. 

A continuación, el Diputado del Grupo Popular, D. Juan Gómez Morote, ruega a la 

Presidencia que envíe las máquinas de Diputación al municipio de Pétrola para reparar los 

daños ocasionados en diversos caminos como consecuencia de las últimas tormentas y 

granizadas, y así dar cumplimiento al compromiso asumido por la misma con dicha 

Corporación municipal. 

Seguidamente, la Diputada del Grupo Ciudadanos, D@ María Francisca Rubio 

Gómez, se suma al ruego planteado por otros Grupos sobre el mantenimiento del 

programa de Artes Escénicas de otoño. 

Por su parte, el Diputado del Grupo Popular, D. Pio Bernabeu Cañete, ruega se 

envían al municipio de Tobarra las máquinas para arreglo de caminos y desbrozadoras 

para reparar y adecuar los daños ocasionados con motivo de las últimas tormentas, 
señalando que desde el verano, en el que se solicitó tal presencia, todavía no se ha 

realizado por Diputación actuación alguna. 

Por último, el Diputado y portavoz del Grupo Popular, D. Antonio Serrano Aguilar, 

plantea, como pregunta, si la Diputación de Albacete va a poner dinero para Plan de 

Empleo que tiene proyectado la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y si piensa 

cubrir la falta de aportaciones de otras Administraciones. 

Les contesta a los anteriores el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, 

en el siguiente sentido: 

- Programa de Artes Escénicas. Debe ser la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha la que dé las oportunas explicaciones al respecto, señalando que esta Diputación 

seguirá apostando por la cultura y pedirá a la misma esas explicaciones. 



- Transparencia en materia de personal. Durante su Presidencia no se ha cometido en 

materia de personal ninguna ilegalidad, y que si eso fuera así están los Tribunales de 

Justicia para denunciarlo, haciendo constar que se ha nombrado una Comisión de 

Investigación para despejar cualquier posible duda sobre los procedimientos selectivos 

últimamente realizados. 

- Daños en los municipios de Pétrola y Tobarra. Se procurá actuar en dichos 

municipios en cuanto sea posible, ya que hay también múltiples peticiones pendientes de 

atender. 

- Plan de Empleo. La Diputación aportará al Plan de Empleo la cantidad de cinco 

millones de euros, y ello con el fin de que los Ayuntamientos no tenga que aportar 

cantidad alguna con dicha finalidad. 

Interviene también, el Vicepresidente primero, D. Agustín Moreno Campayo, en el 

siguientes sentido: 

- Transparencia en materia de personal. El Grupo Socialista tiene el mismo interés que 

el Grupo Ganemos-¡U en esta materia, señalando que los nombramientos y designaciones 

se hacen siguiendo los principios de publicidad, mérito y capacidad, haciendo constar, no 
obstante, que si los diferentes Grupos plantean estas cuestiones a través de los medios de 

comunicación su Grupo tendrá que contestar igualmente a través de esos mismos 

medios, pero que lo lógico sería plantearlos en los órganos internos de la Corporación, 

especialmente en la Junta de Portavoces. 

- Medio Ambiente. Que serán los técnicos en la materia los que tengan que evaluar la 

programación existente y las actuaciones a realizar, señalando que su equipo de gobierno 

siempre se deja aconsejar, en esta y otras materias, por los expertos. Hace constar 

también que el Partido Popular ha dejado en este campo campo muchas cuestiones sin 

resolver, además de agotar los recursos económicos existentes para intervenir en ese 

campo. 

- Maquinaria Diputación. Que existe un riguroso orden de intervenciones en función 

de las peticiones municipales y urgencia de las mismas, y que ese orden y prioridades hay 

que respetarlos, haciendo constar que los municipios de Pétrola y Tobarra serán 

atendidos cuando les llegue su turno, advirtiendo, no obstante, que cerca del 50% de los 
municipios tienen pedidas las máquinas de Diputación. 

- Plan de Empleo. Las actuaciones realizadas por el anterior equipo de gobierno del 

Partido Popular de Diputación, es decir Dipualba invierte y Dipualba empleo, eran 

iniciativas que planteó el Partido Socialista, por lo que el Partido Popular no se puede 

atribuir el mérito de dichos programas. 

Interviene, por último, el Sr. Berruga Simarro, para señalar que su Partido siempre 
apostó por el medio ambiente, y que durante el mandato del mismo en Diputación se 
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realizaron fuertes inversiones en la materia. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 12:30 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

Aki 1.2 

EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XII del año 2.015, deI Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión ordinaria, celebrada el día 

8 de octubre de dicho año, ha quedado extendida en diecisiete folios - el primero sólo 

por el reverso y el último sólo por el anverso- de papel numerado de la Comunidad 

Autónoma CLMA-A números 1.999.628 a 1.999.644. 



ACTA NÚMERO XIII 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA, POR EL PLENO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip 

VICEPRESIDENTES 
- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto González García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 
- Atiénzar Núñez, Luis Miguel 

- Batalla López, José Carlos 

- Bernabeu Cañete, Pio 
- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M 2  Victoria 

- Díaz Huedo, José Ignacio 
- García Piqueras, Nieves 

- Gil Gutiérrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 
- González de La Aleja Sirvent, Rosa M 
- Leal Utiel, M@ Victoria 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruiz López, Raquel 

- Serrano Aguilar, Antonio 

- Tomás Martínez, Oscar 
- Vázquez Flores, M@ José 

SECRETARIO 
D. Ricardo Jiménez Esparcía 

En la Ciudad de Albacete, y en el 

Salón de sesiones del edificio sede de la 

Excma. Diputación Provincial, siendo las 

12:31 horas del día 8 de octubre de 2015, 
se reúnen las personas que al margen se 

expresan, miembros de la Excma. 

Diputación Provincial, bajo la Presidencia 

M titular de la misma, Ilmo. Sr. D. 
Santiago Cabañero Masip; al objeto de 
celebrar, sesión extraordinaria urgente 
para resolver un asunto de especial 

importancia, sesión cuya celebración ha 

venido determinada por el cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 58, y otros, del 

vigente Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, y ha sido decidida, 

conforme a tal normativa, por el Pleno 

anterior mediante convocatoria "in voce". 



No asisten, a lo largo de toda la sesión, los Diputados Provinciales D. Pablo Escobar 

Vázquez y D. José Miguel Molla Nieto, del Grupo Popular. 

Actúa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan 

Pedro Fernández Carrión, Jefe y Adjunto del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, Técnico de Administración General 

adscrito a la Intervención General de Fondos D. Manuel González Tébar, en funciones de 

Interventor Accidental. 

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

tras intervenciones del Sr. Secretario e Interventor; a petición de la Diputada del Grupo 

Ganemos-tU, D 2  María Victoria Delicado Useros, sobre aspectos de legalidad de la sesión 

y de fondo del asunto, que quedan despejados por estos, al manifestar, respectivamente, 

la procedencia de la celebración de tal sesión, sin convocatoria previa, al estar amparada 

por la Ley, y la posibilidad de que por este Pleno se pueda aceptar la justificación 

presentada fuera de plazo por la Consejería de Agricultura para la realización de obras de 

mejora de infraestructuras relacionadas con accesos, el siguiente asunto: 

1.- "PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA SOBRE APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN EN 

RELACIÓN A CONVENIO CELEBRADO CON LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA PARA 

REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS CON 

ACCESOS.- Se da cuenta de la propuesta en epígrafe mencionada, y cuyo texto a 

continuación se transcribe en su integridad: 

T. Santiago Cabañero Masip, Presidente de la Excma. Diputación de Albacete, 

por medio del presente escrito realiza al Pleno de la Excma. Diputación para su debate y, 

en su caso, aprobación de la presente propuesta en base a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, en sesión ordinaria celebrada el día 

3 de abril de 2014, aprobó suscribir un Convenio de Colaboración con la Consejería de 

Agricultura para la realización de obras de mejora de infraestructuras relacionadas con 

accesos, la comunicación vial y la señalización de municipios. 



La aportación realizada por la Excma. Diputación es de 717.750 € en la anualid 
de 2014 y  la misma cantidad para 2015. 

En el Pleno celebrado el pasado día 19 de mayo, se acordó ampliar el plazo de 
justificación de la anualidad del año 2014 hasta el día 30 de septiembre del año en cursc. 

El día 5 de octubre de 2015, se recibe Certificación/facturación de la empresa 

pública Tragsa por valor de 1.392.960'25€ (IVA incluido) correspondientes a los trabajos 

ejecutados a fecha 30 de septiembre de 2015. 

También se acompaña escrito por el cual se ponen de manifiesto los problemas 

existentes a la hora de facturar debido a los cambios producidos en la normativa fiscal 

aplicable a este tipo de trabajos en relación con los precios consignados en los proyectos 

aprobados. 

Por todo ello se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO. -Aprobar la justificación de las obras realizadas en virtud del Convenio 

de Colaboración con la Consejería de Agricultura para la realización de obras de mejora de 

infraestructuras relacionadas con accesos, la comunicación vial y la señalización de 

municipios, correspondiente a la anualidad del 2014, por importe de de 1.392.960'25€ 

(IVA incluido) correspondientes a los trabajos ejecutados a fecha 30 de septiembre de 

2015. 

SEGUNDO.- Aprobar a que por parte de la Excma. Diputación de Albacete, se 

proceda al pago de la anualidad del ejercicio 2015 por importe de 717.750 C. 

Albacete, 7 de octubre de 2015.- EL PRESIDENTE.- D. Santiago Cabañero Masip" 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar íntegramente la misma". 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 12:35 horas del día antes indicado. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 

EL PRESIDENTE: 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XIII del año 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria urgente, 

celebrada el día 8 de octubre de dicho año, ha quedado extendida en dos folios, de papel 

numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A -el primero sólo por el reverso- números 

1.999.644 a 1.999.645. 
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ACTA NÚMERO XIV 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR EL 
PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip 

VICEPRESIDENTES 
- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto González García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 
- Atiénzar Núñez, Luis Miguel 

- Batalla López, José Carlos 

- Bernabeu Cañete, Pio 

- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

= Delicado Useros, M2 Victoria 

- Díaz Huedo, José Ignacio 
- García Piqueras, Nieves 

- Gil Gutiérrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 

- Leal Utiel, Mi Victoria 

- Molla Nieto, José Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruiz López, Raquel 
- Tomás Martínez, Oscar 
- Vázquez Flores, M 2  José 

SECRETARIO 
D. Ricardo Jiménez Esparcia 

En la Ciudad de Albacete, y en 

el Salón de sesiones del edificio sede 

de la Excma. Diputación Provincial, 

siendo las 10:35 horas del día 5 de 
noviembre de 2015, se reúnen las 

personas que al margen se expresan, 

miembros de la Excma. Diputación 

Provincial, bajo la Presidencia del 

titular de la misma, Ilmo. Sr. D. 
Santiago Cabañero Masip, al objeto de 

celebrar, en primera convocatoria, 

sesión ordinaria conforme a lo 

determinado en acuerdo plenario de 7 

de julio de 2015, y  en Decreto o 
Resolución de la Presidencia número 
2633 de noviembre del presente año. 



No asisten, a lo largo de toda la sesión, los Diputados Provinciales del Grupo 

Popular D. Antonio Serrano Aguilar, D 2  Rosa María González de la Aleja Sirvent y D. Pablo 

Escobar Vázquez. 

Durante el desarrollo de la sesión tienen lugar diversas ausencias y 

reincorporaciones, en su caso, de miembros de la Corporación -sin afectar, en ningún 

momento, al mantenimiento del preceptivo quórum de asistencia-, todo ello conforme se 

precisará en la presente Acta. 

Actúa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan 

Pedro Fernández Carrión, Jefe y Adjunto del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, Técnico de Administración General 

adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel González Tébar, en funciones 

de Interventor Accidental. 

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.-
Habiéndose distribuido, con la convocatoria, borrador de Acta de sesión anterior, 

-extraordinaria y extraordinaria urgente celebradas el día 8 de octubre pasado, y no 

formulándose observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la 

Corporación, se consideran aprobadas dichas Actas, en cuanto a su forma, para 

transcripción al Libro correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los números 2321 al 2601 correspondientes al periodo comprendido del 

28 de septiembre al 30 de octubre de 2015 quedando enterada la Corporación de tales 

Decretos o Resoluciones. 

La Diputada portavoz del Grupo Ganemos-¡U, DP María Victoria Delicado Useros, 

desea conocer las retribuciones a que se refiere el Decreto 2541, asignadas a los 

funcionarios con tareas de secretaría e intervención en el Consorcio Circuito de Velocidad 

La torrecica, contestándole el Vicepresidente primero, D. Agustín Moreno Campayo, en en 

el sentido de que en el presupuesto del Consorcio se puede consultar y obtener la 

información solicitada. 
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PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Presidencia.- 

3.- NOMBRAMIENTO DE DIPUTADA DELEGADA PARA ASUNTOS DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL.- Vista propuesta de la Presidencia de la Diputación Provincial de fecha 

30 de octubre de 2015, relativa a nombramiento de Dha. Raquel Ruíz López como 

Diputada Delegada en materia de Cooperación Internacional; la Corporación Provincial en 

votación ordinaria, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Nombrar Diputada Delegada en materia de Cooperación Internacional 

a Dha. Raquel Ruíz López, determinándose posteriormente por la Presidencia, de modo 

concreto y a través de la correspondiente resolución, el ámbito de asuntos a que se 

refiere la delegación de que se trata, y las funciones, atribuciones y facultades que se 

delegan. 

SEGUNDO.- Decidir que dicha resolución se publique en el Boletín Oficial de la 

Provincia." 

4.- INTEGRACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EN EL CONSORCIO 

"MUSEO MUNICIPAL DE LA CUCHILLERÍA DE ALBACETE" Y DESIGNACIÓN DE 

REPRESENTANTE DE DIPUTACIÓN EN EL MISMO.- Se da cuenta de escrito del Consorcio 

del "Museo Municipal de la Cuchillería de Albacete" relativo a la adhesión de la 

Diputación Provincial al referido Consorcio, de los Estatutos del mismo, así como de la 

propuesta de la Presidencia de esta Corporación, de 30 de octubre de 2015, en la que se 

hace constar que, puesto que la Diputación de Albacete aporta anualmente una 

subvención para atender los gastos del Consorcio, sería conveniente que formara parte 

del mismo; proponiendo, igualmente la designación de un representante de la Diputación 

en el Pleno de dicho Consorcio. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir que la Excma. Diputación Provincial de Albacete forme parte 

M Pleno del Consorcio "Museo Municipal de la Cuchillería de Albacete", sin que ello 

suponga necesariamente que su aportación sea mayor de la que habitualmente se viene 

haciendo. La subvención que la Excma. Diputación Provincial de Albacete aportará 
anualmente para atender los gastos del Consorcio será la acordada entre las partes. 



SEGUNDO.- Designar, como representante de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete en el Pleno del Consorcio "Museo Municipal de la Cuchillería de Albacete" a 

Dña. Raquel Ruíz López como titular y a D. Agustín Moreno Campayo como suplente." 

5.- "DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD CON LA POBLACIÓN SAHARAUI 

AFECTADA POR LAS RECIENTES INUNDACIONES.- Por la Diputada del Grupo Socialista, D 

Raquel Ruiz López, se da cuenta de la declaración institucional formulada por los cuatro 

Grupos políticos con representación en esta Diputación, y cuyo texto a continuación se 

transcribe en su integridad: 

"PROPUESTA DE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD CON. 
LA  POBLACIÓN SAHARAUI AFECTADA POR LAS RECIENTES 
INUNDACIONES. 

Reunida la Junta de Portavoces de la Excma. Diputación de Albacete, compuesta por: 

- D. AGUSTÍN MORENO CAM PAYO como Portavoz del Grupo Socialista, 
- D. ANTONIO SERRANO AGUILAR como Portavoz del Grupo Popular, 
- Dña. MARIA VICTORIA DELICADO USEROS como Portavoz del Grupo iU-Ganemos AB y 
- Dña. MARIA FRANCISCA RUBIO GÓMEZ como Portavoz del Grupo Ciudadanos, 

por medio del presente escrito, 

EXPONEN 

1. La Excma. Diputación de Albacete reafirma su compromiso y se solidariza con la 

población refugiada saharaui afectada por las recientes inundaciones que han 

azotado los campamentos de refugiados y en las que 12.000 familias han sufrido 

pérdidas en sus bienes y pertenencias. 

2. El Pleno de la Excma. Diputación de Albacete se compromete a conceder una 

ayuda de emergencia por razones humanitarias de seis mil euros (6.000 €), con la 

finalidad de paliar la difícil situación causada por las lluvias o cualquier otra 

necesidad urgente. 

3. La Excma. Diputación de Albacete hace un llamamiento urgente a Instituciones 

públicas, a Entidades No Gubernamentales y a la sociedad civil, a que de manera 

urgente se concrete y materialice la ayuda de emergencia a la población refugiada 

para que contribuyan a reconstruir los campamentos afectados por las 

inundaciones, especialmente los campamentos de las Wilayas de Auserd y Dajla. 

4. La Excma. Diputación de Albacete solicita a los medios de comunicación, 

organizaciones, entidades y a la sociedad civil en general, a que colabore en la 

difusión de la situación de emergencia que se está viviendo en los campamentos 

de refugiados del Sahara y a que participe en las iniciativas de solidaridad con la 

población refugiada. 
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5. La Excma. Diputación de Albacete propone al resto de Administraciones Públicas 

mantener, como una de sus prioridades en materia de ayuda humanitaria y de 

Cooperación al Desarrollo, los proyectos relacionados con los campamentos de 

refugiados en el Sahara Occidental. 

Por este motivo la Junta de Portavoces de la Excma. Diputación de Albacete, 

PROPONE 

Al Pleno la Excma. Diputación de Albacete: 

PRIMERO.- La aprobación de la presente Declaración Institucional por la que la 

Excma. Diputación de Albacete se solidariza con la población refugiada saharaui afectada 

por las recientes inundaciones. 

SEGUNDO.- Conceder una ayuda de emergencia por razones humanitarias de seis 

mil euros (6.000 €), con la finalidad de paliar la difícil situación causada por las lluvias o 

cualquier otra necesidad urgente. 

En Albacete, 30 de octubre de 2015.- Portavoz del Grupo Socialista. D. Agustín 

Moreno Campayo.- Portavoz del Grupo Popular. d. Antonio Serrano Aguilar.- Portavoz del 

Grupo ¡U-Ganemos AB. Dña. M 2  Victoria Delicado Useros.- Portavoz del Grupo 

Ciudadanos. Dña. M@ Francisca Rubio Gómez". 

Añade a continuación dicha Diputada que existe error en la declaración, al 

señalarse en esta que los campamentos afectados están en el Sahara Occidental, cuando 

en realidad están situados en Tinduf (Argelia), por lo que propone corregir la declaración 

en ese sentido. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada portavoz del Grupo 

Ciudadanos, quien manifiesta, de una parte, que es escaso el importe de la ayuda 

concedida y, de otra, que se agilicen los trámites para que la misma llegue cuanto antes a 

la población afectada. 

Por su parte, la Diputada portavoz del Grupo Ganemos-tU manifiesta su 
agradecimiento a la Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui por la labor desinteresada 

que vienen haciendo ya durante largos años en favor de dicha población, señalando que 

España tiene una responsabilidad importante con dicho pueblo, ya que fue el país que 
durante muchos años administró el Sahara Occidental, y que, aunque la ayuda es escasa, 

debe ponerse de inmediato a disposición de los afectados. 



A la vista de todo ello, la Corporación, tras manifestar todos los Grupos su apoyo a 

la declaración institucional referida, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Aprobar la declaración institucional mencionada, con la corrección con 

anterioridad señalada. 

6.- "DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 25 DE NOVIEMBRE DÍA INTERNACIONAL DE LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.- Por la Diputada del Grupo 

Socialista Dña. Nieves García Piqueras, se da cuenta de la declaración institucional en 

epígrafe mencionada, cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 25 DE NOVIEMBRE "DÍA INTERNACIONAL DE LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES" 

Con motivo de la conmemoración el 25 de noviembre, "Día Internacional de la 

eliminación de la Violencia contra las Mujeres", la Diputación Provincial de Albacete 

manifiesta ante toda la sociedad, su más firme y enérgica condena ante cualquier tipo de 

Violencia contra las Mujeres y menores, expresa su apoyo y solidaridad a las víctimas y a 

personas de su entorno. 

La violencia de género es una señal de un conflicto de enorme magnitud, 

profundamente arraigado en las relaciones de poder. Los hechos se manifiestan de 

manera sorprendente, tienen lugar en diversos espacios, pero el origen o factor de riesgo 

se justifica con la discriminación universal que sufren las mujeres por el mero hecho de 

serlo, resultado de la discriminación y falta de equidad entre mujeres y hombres. 

Consideramos que las violencias que vivimos en distintos ámbitos, suceden en una 

sociedad que tolera la desigualdad y resta credibilidad y autoridad a las mujeres. 

La erradicación de la violencia contra las mujeres es un precepto normativo 

derivado de los tratados internacionales de Naciones Unidas, la Unión Europea y 

ratificado por el Estado Español como garante de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las mujeres. De manera particular, la Administración Local ratifica el 

compromiso en el marco de la Ley orgánica 1/2004 de medidas de protección integral 

contra la violencia de género, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre 
mujeres y hombres de Castilla - La Mancha y el Plan Estratégico para la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en Castilla- La Mancha 2011-2016. 

España es un ejemplo para la comunidad internacional en su lucha contra este 
terrible problema, los datos que se empiezan a contabilizar desde el año 2003, 

hasta el momento actual del número de víctimas violencia de género y aquellas mujeres 
asesinadas por sus parejas y exparejas, es de 802 las fallecidas en España, de ellas 34 en 
Castilla la Mancha y solo el 19% habían denunciado. 
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Los grupos políticos representados en la Diputación de Albacete, suscribimos la 

siguiente declaración institucional para eliminar la violencia contra las mujeres: 

1. Denunciamos la dimensión universal del problema, las desigualdades persistentes 

en nuestra sociedad y las actitudes delictivas y machistas que motivan incesantes 

muertes violentas y otros graves delitos contra mujeres y menores. 

2. Manifestamos un rotundo y enérgico rechazo a la violencia contra las mujeres, 

condenando cualquiera de las formas que pueda presentar la misma, ya que 

supone una grave vulneración de los derechos humanos. 

3. Nuestra más firme repulsa de la violencia ejercida a las hijas e hijos de las víctimas 

enfatizando el derecho de los menores a vivir en un entorno seguro alejado del 

abuso y del maltrato. 

4. Propugnamos que la legislación de protección a la infancia agilice los protocolos 

de actuación para a evitar las venganzas y chantajes que sufren los menores, fruto 

de la convivencia familiar violenta y desestructu rada. 

S. Pedimos a la Administración de Justicia mayor atención y seguimiento de las 

sentencias y demás resoluciones judiciales relativas a las violencias machistas, con 

el fin de dar una respuesta eficiente a las mujeres víctimas de violencia de género 

y familiares. 

6. Solicitamos del Poder Judicial un análisis de las modificaciones legislativas que se 

consideren precisas para conseguir una mayor operatividad y contundencia en la 

respuesta judicial, y de esta manera, conseguir que un mayor número de mujeres 

víctimas de la violencia machista denuncien la situación que padecen. 

7. Exigimos firmeza en las resoluciones judiciales contra los maltratadores que deben 

sentir el rechazo social por su actitud machista y delictiva y, que no tienen cabida 

en una sociedad democrática e igualitaria. 

8. Defendemos el uso de las redes sociales como herramienta para denunciar las 

nuevas formas de violencia entre los jóvenes y, difundir de forma implacable 

mensajes para eliminar los estereotipos sexistas. 

9. Hacemos un llamamiento a toda la ciudadanía para su participación y 

colaboración en la denuncia y repulsa contra la gran lacra social que es la violencia 

machista. Así mismo, promovemos el apoyo incondicional a las mujeres víctimas, a 



los menores y los familiares que las sufren y padecen en sus vidas. 

10. Pedimos al Gobierno de España y a las administraciones autonómicas y locales 

para que dupliquen sus esfuerzos, asuman su responsabilidad ante estas 

violaciones de derechos humanos, que se acabe con la impunidad de sus autores y 

se repare digna y justamente a las víctimas y las personas de su entorno. 

11. Que la prevención sea una política prioritaria, que incluya un sistema coeducativo 

en todos los ciclos, la formación específica para todo el personal profesional que 

interviene en los procesos, los medios de comunicación, la producción cultural y la 

sociedad civil en la lucha contra las violencias machistas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Diputación Provincial de Albacete manifiesta la 

necesidad de continuar la lucha contra la violencia de género como compromiso social y 

político de máxima prioridad, adoptar medidas institucionales, sociales y jurídicas que 

permitan erradicar esta lacra social y dedicar sus esfuerzos para lograr los objetivos de 

igualdad entre mujeres y hombres aumentando el bienestar de la sociedad en su 

conjunto. 

Un recuerdo especial para las mujeres y menores asesinados durante este año y 
transmitir a los familiares de las víctimas nuestras condolencias, nuestra solidaridad y el 

más profundo pesar por la dramática situación que les ha tocado vivir. 

Para finalizar recordar las palabras de Marcela Lagarde: "Para erradicar la 

violencia, bastaría con reconocer en la humanidad, la posibilidad del encuentro en 

igualdad entre mujeres y hombres...' 

Albacete, 2 de noviembre de 2015.- PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA. D. Agustín 

Moreno Campayo.- PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR. D. Antonio Serrano Aguilar.-

PORTAVOZ DEL GRUPO lU-GANEMOS. Dña. M@ Victoria Delicados Useros.- PORTAVOZ 

GRUPO CIUDADANOS. Dña. Francisca Rubio Gómez". 

Sometido el asunto a deliberación, interviene Dña. M Francisca Rubio Gómez, 

Diputada de Ciudadanos, manifestando que su Grupo está a favor de la campaña de 

concienciación y de educación de que se trata; señalando que es necesario promover 

talleres educativos, condenar la violencia contra las mujeres y apoyar las políticas para la 

erradicación de la misma. 

Interviene a continuación la Diputada del Grupo Ganemos-¡U, Dña. M@ Victoria 

Delicado Useros, para mostrar su apoyo al contenido de la declaración institucional y para 
agradecer el trabajo realizado en relación a la movilización contra la violencia machista a 

celebrar en Madrid apoyada por los movimientos feministas del estado español; 
señalando que es positivo poner el acento en la prevención y que se dispondrá de 
autobuses para poder acudir a la citada manifestación; agradeciendo el apoyo político en 
este tema. 
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A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda aprobar la declaración institucional antes transcrita". 

7.- "MODIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO CON EL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 
PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES SOSTENIBLES.- Se da cuenta del escrito 

remitido por el Ayuntamiento de Albacete, de fecha 23 de octubre de 2015, en relación 

con el convenio de colaboración suscrito con esta Diputación Provincial para la 

financiación de Inversiones Sostenibles en el municipio de Albacete, solicitando una 
prórroga del plazo de justificación de las obras para la rehabilitación de la fachada de 

Museo Municipal, al menos, hasta el 31 de diciembre del presente año; convenio 

celebrado en virtud de acuerdos de la Corporación plenaria de 4 de agosto y 2 de octubre 

de 2014. Se da cuenta, asimismo, de la propuesta de modificación del referido convenio 

suscrita por la Jefatura de Gestión y Coordinación de Subvenciones, en la que consta el 

visto bueno del Vicepresidente Primero de la Diputación. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del texto del convenio de que se trata, 

suscrito con el Ayuntamiento de Albacete para la financiación de inversiones sostenibles 

en el municipio de Albacete, en los siguientes términos: 

• 	Estipulación Quinta. La justificación final se realizará antes del 30 de noviembre 

de 2015. En cuanto a las obras de rehabilitación de la facha del Museo Municipal 

podrán justificarse hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estipulación Sexta. Los compromisos contemplados en el vigente convenio 

tendrán una vigencia entre el 1 de enero de 2014 y  el 30 de noviembre de 2015. 

Pudiendo realizarse las inversiones sujetas a este convenio hasta el 30 de 

noviembre de 2015. En cuanto a las obras de rehabilitación de la facha del Museo 

Municipal, podrán realizarse hasta el 31 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicha modificación la tramitación que 

legalmente corresponda". 



Personal y  Régimen Interior. 

8.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO Y PLANTILLAS DEL 

PERSONAL FUNCIONARIAL Y LABORAL DE ESTA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL- Se 

da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente, compuestas fundamentalmente 

por propuesta del Vicepresidente Segundo y Presidente de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de octubre de 2015; acuerdo de la Mesa 

General de Negociación de 22 de octubre de 2015, y dictamen de la citada Comisión 

Informativa de 2 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Dejar sin efecto la amortización de una plaza de Ayudante de 

Jardinería incluida en el apartado primero del punto tercero del acuerdo plenario de 

fecha 11 de diciembre de 2014. 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la amortización de una plaza de Lavandero incluida 

en el apartado segundo del punto tercero del acuerdo plenario de fecha 11 de diciembre 

de 2014. 

TERCERO.- Dejar sin efecto la supresión en la Relación de Puestos de Trabajo del 

personal funcionaria¡ del puesto de trabajo código F-51-594-0080, denominado Ayudante 

de Jardinería Mantenimiento incluido en el apartado tercero del punto tercero del 

acuerdo plenario de fecha 11 de diciembre de 2014. 

Puesto de trabajo, en aplicación del punto 9 de los del orden del día sobre 

dependencia orgánica de la Sección de Mantenimiento e Instalaciones pasará a tener el 

código F-55-594-0080. 

CUARTO.- Dejar sin efecto la supresión en la R.P.T. del personal laboral del puesto 

de trabajo código L-39-675-0020 denominado "Lavandero-Planchador (UME) incluido en 

el apartado cuarto del punto tercero del acuerdo plenario de fecha 11 de diciembre de 
2014. 

QUINTO.- La creación en la plantilla del personal funcionaria¡ de la siguiente 
plaza: 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
SUBESCALA TÉCNICA 

Clase Técnicos Superiores 

Profesor de Música y Artes Escénicas .............................1 
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SEXTO.- La creación en la R.P.T. del personal funcionaria¡ de un puesto de trabajo 

código F-44-215-0130, denominado "Profesor de Música Fagot", grupo de titulación A, 

salario base A, forma de provisión concurso, complemento de destino 26 y  con los 

siguientes conceptos en el complemento específico: 213.1 -Componente General 

Profesorado- y  400.26 -Especial Dedicación Funcional: 

Las funciones asignadas al puesto de trabajo serán: 

- Impartir las clases de su especialidad y cualificación". 

9.- "PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA ORGÁNICA DE LA SECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO E INSTALACIONES.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

expediente de que se trata, integrado fundamentalmente por: 

• Propuesta del Vicepresidente Segundo y Presidente de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Persona, Régimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio. 

Informe del Servicio de Recursos Humanos. 

• Acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación de fecha 22 de octubre de 

2015 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 

fecha 2 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir que se realicen los trámites necesarios para que la Sección de 

Mantenimiento e Instalaciones pase a depender orgánicamente del Servicio de 

Hidrogeología. 

SEGUNDO.- Decidir la modificación en la R.P.T. del personal funcionaria¡ de la 

adscripción de la Sección de Mantenimiento e Instalaciones al Servicio de Hidrogeología y 

la modificación del código de los siguientes puestos de trabajo: 



CÓDIGO ANTERIOR 	CÓDIGO NUEVO 

	

F-53-401-0010 
	

F-55-401-0010 

	

F-53-412-0010 
	

F-55-412-0010 

	

F-53-412-0020 
	

F-55-412-0020 

	

F-53-512-0010 
	

F-55-512-0010 

	

F-53-512-0020 
	

F-55-512-0020 

	

F-53-512-0900 
	

F-55-512-0900 

	

F-53-514-0020 
	

F-55-514-0020 

	

F-53-515-0040 
	

F-55-515-0040 

	

F-53-515-0050 
	

F-55-515-0050 

	

F-53-515-0060 
	

F-55-515-0060 

	

F-53-515-0070 
	

F-55-515-0070 

	

F-53-516-0080 
	

F-55-516-0080 

	

F-53-517-0070 
	

F-55-517-0070 

	

F-53-517-0090 
	

F-55-517-0090 

	

F-53-518-0100 
	

F-55-518-0100 

F-53-518-0110 F-55-518-0110 

F-53-518-0120 F-55-518-0120 

F-53-520-0010 F-55-520-0010 

F-53-520-0020 F-55-520-0020 

F-53-522-0010 F-55-522-0010 
F-53-522-0020 F-55-522-0020 

F-53-522-0030 F-55-522-0030 

F-53-592-0010 F-55-592-0010 

F-53-592-0030 F-55-592-0030 

F-53-592-0900 F-55-592-0900 

F-53-594-0060 F-55-594-0060 

F-53-594-0075 F-55-594-0075 
F-53-621-1000 F-55-621-1000 
F-53-671-0015 F-55-671-0010 
F-53-671-0020 F-55-671-0020 

F-53-671-0030 F-55-671-0030 
F-53-671-0040 F-55-671-0040 

TERCERO.- La modificación de la adscripción en la R.P.T. del personal laboral desde 
la Sección de Mantenimiento e Instalaciones al Servicio de Hidrogeología y el código de 
los siguientes puestos de trabajo: 
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CÓDIGO ANTERIOR 

L-53-435-0020 

L-53-472-0290 

L-53-513-0050 

L-53-513-0100 

L-53-513-0200 

L-53-514-0060 

L-53-515-0010 

L-53-518-0055 

L-53-631-0190 

L-53-669-0030 

CÓDIGO NUEVO 

L-55-435-0020 

[-55-472-0290 

L-55-513-0050 

L-55-513-0100 
L-55-513-0200 

[-55-514-0060 

L-55-515-0010 

L-55-518-0055 

L-55-631-0190 

L-55-669-0030 

CUARTO.- La modificación de la denominación del Servicio identificado con el 

código 53 en la R.P.T. del personal funcionaria¡ y laboral de esta Excma. Diputación 

Provincial que pasará a ser "Energía y Medio Ambiente". 

QUINTO.- La modificación de la denominación del puesto de trabajo código F-53-

1630010 que pasará a ser "Jefe de Servicio Energía y Medio Ambiente". 

Economía y  Hacienda.- 

10.- INFORMACIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES 

CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE 

ESTUDIOS ALBACETENSES Y ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo 

medio de pago a proveedores de la Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria Provincial de Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don 
Juan Manuel", correspondientes al mes de septiembre de 2015. Se da cuenta, asimismo, 

del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 2 

de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 



11.- "INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015.- Se da cuenta de la documentación que obra en expediente, 

compuesta fundamentalmente por la siguiente: 

Estados de ejecución del Presupuesto de Gastos y de Ingresos a fecha 30/09/2015. 

• Informe de Intervención, emitido el 30 de octubre de 2015, sobre facturas 

pendientes de reconocimiento de la obligación con una antigüedad mayor de tres 

meses desde su inclusión en el registro de facturas hasta el 30/09/2015. 

• Informe de Tesorería sobre cumplimiento de Diputación de los plazos previstos en 

la Ley 15/2010, de 5 de julio, de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales entre las empresas y la Administración, con referencia al tercer 

trimestre de 2015. 

• Informe de Tesorería sobre cumplimiento del Instituto de Estudios Albacetenses 

de los plazos previstos en la Ley 15/20 10, de 5 de julio, de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales entre las empresas y la Administración, 

con referencia al tercer trimestre de 2015. 

• Informe de Tesorería sobre cumplimiento del Organismo Autónomo Provincial de 

Gestión Tributaria de Albacete de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de 5 de 

Julio, de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales entre las 

empresas y la Administración, con referencia al tercer trimestre de 2015. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio, de 2 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada de la documentación presentada relativa a la 
información sobre la ejecución presupuestaria a fecha 30 de septiembre de 2015, de esta 

Excma. Diputación y al cumplimiento de la normativa de lucha contra la morosidad 

presentada por la Diputación Provincial, el Instituto de Estudios Albacetenses y el 

Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete, con referencia al 
tercer trimestre de 2015. 

SEGUNDO.- Que se proceda a dar a dicha información la tramitación que 
legalmente corresponda." 
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12.- "CONCESIÓN DE CARÁCTER AMPLIABLE A LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE 

GASTOS 830.341.226.09.4 "ACTIVIDADES DEPORTIVAS (A)" EN RELACIÓN AL CONCEPTO 
DE INGRESOS 470.01 "ESPONSORIZACIONES DEPORTIVAS (A)".- Se da cuenta del informe 

propuesta de Intervención, de fecha 30 de junio de 2015, relativo a la creación de 

diversos conceptos de ingreso en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2015, 

con la finalidad de recoger los ingresos efectivos ya realizados en las cuentas de la 

Diputación Provincial. Se da cuenta, asimismo, del Decreto Presidencial n 2  1778, de 30 de 

junio de 2015, sobre la creación de los referidos conceptos; y del dictamen favorable 

emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de 2 de 

noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Quedar enterada del Decreto Presidencial n 2  1778, de 30 de junio de 

2015, relativo a la creación de conceptos de ingreso en el Presupuesto de 2015. 

SEGUNDO.- Aprobar la concesión de carácter ampliable a la aplicación de gastos 

830.341.226.09.4 "Actividades Deportivas (A)" en relación al concepto de nueva creación 

470.01 "Esponsorizaciones deportivas (A)". 

13.- "PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE SOBRE DECLARACIÓN DE LESIVIDAD DEL 

CONVENIO FIRMADO CON EL ALBACETE BALOMPIÉ.- Por el Vicepresidente Primero de la 

Diputación, D. Agustín Moreno Campayo, se da cuenta de la propuesta de la presidencia 

relativa a la iniciación de un expediente de declaración de lesividad del acuerdo plenario 

de fecha 12 de junio de 2015 por el que se decidió la celebración de un convenio de 

colaboración con el Albacete Balompié S.A.D. para la financiación parcial de las 

actividades propias del Club en todas sus divisiones y secciones en los años 2015 a 2018, 

el cual contempla, entre otras obligaciones la concesión a dicha entidad de una 

subvención por importe total de 600.000 € 

Sometido el asunto a deliberación, intervienen los diputados Provinciales que 

seguidamente se expresa quienes, tras diversos turnos de intervención, manifiestan lo 

siguiente: 

Dña. M 2  Francisca Rubio Gómez, del Grupo Ciudadanos, considera que se deben 

cumplir los acuerdos suscritos y los compromisos adquiridos, y que al no conocer informe 

jurídico emitido al respecto, se abstendrá; señalando que de todos es sabido de las 



dificultades por las que atraviesa la Diputación Provincial, pero que el camino que se trata 

de seguir no es el adecuado, ya que debe haber una infracción del ordenamiento jurídico 

que ahora no conocemos; siendo el único informe que conoce el de fiscalización, con 

reparo, emitido por la Intervención con fecha 10 de junio de 2015, reparo que se resolvió 

mediante el acuerdo plenario de 12 de junio pasado. 

Dña. M@ Victoria Delicado Useros, del Grupo Ganemos-¡U, manifiesta que serán 

coherentes con la posición que han hecho pública, al considerar que con el convenio de 

que se trata se ha producido un saqueo de las arcas públicas para transferir dinero a una 
empresa privada; señalando que hay otras prioridades: desempleo, pobreza, 

reclamaciones de trabajadores, etc.; cuestionando ética y políticamente el acuerdo 

adoptado en su momento por un gobierno en funciones como lo era el Partido Popular, al 

que habría que pedir responsabilidades, ya que no es ético emprender un nuevo proyecto 

una vez perdidas las elecciones, y más teniendo en cuenta la delicada situación financiera 

de la Diputación; debiendo priorizarse el bien común. 

D. Constantino Berruga Simarro, Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que el Sr. 

Presidente, en su toma de posesión estableció tres ejes: la voluntad de consenso, el 

diálogo y las puertas abiertas, y el primer problema con el que se ha encontrado lo 

resuelve llevando a una institución deportiva a los Tribunales, cuando ésta ha cumplido 

con sus compromisos; hecho que considera como un error, un despropósito, fruto de la 

obcecación del Presidente que quiere hacer méritos ante no sabemos quién; ya que si se 

hubiera pensando en no asumir el pago hay soluciones para llegar al consenso sin llegar a 

este tipo de problemática, pues iniciar un expediente de lesividad es muy complicado 

según los servicios jurídicos de la Diputación, por lo que se deberían sentar a dialogar. 

Que el Partido Popular aprobó el convenio después de las elecciones municipales 

porque el Albacete Balompié S.A.D. estaba en liquidación, y fue el 21 de mayo cuando se 

levantó dicha liquidación, pero el expediente se inició antes de las elecciones, ya que se 

habilitó crédito en el mes de marzo pasado. 

Que el Presidente de la Diputación planteó una comparación en la que se 

preguntaba qué tenía que hacer una empresa privada para firmar un convenio; pero no es 

de recibo establecer una comparación entre una empresa del polígono y una sociedad 

anónima deportiva como es el Albacete Balompié. 

Que el PSOE ha abonado con anterioridad un 1.400.000 € al Albacete Balompié 
siendo una S.A.D. igual que ahora; y ello sin tener en cuenta otras subvenciones como las 
concedidas por ejemplo a Air Nostrum o al Circuito de Velocidad al que se le conceden 
800.000 € para celebrar dos carreras al año. 

Señalando, igualmente, que en la coyuntura actual entendería que se renegociara 

el convenio con la referida entidad deportiva, y que su Grupo votará en contra con un 

ofrecimiento al diálogo y a la medicación, ya que el asunto no va a beneficiar a nadie, por 
lo que solicita que se deje este punto pendiente, sobre la mesa; haciendo constar, 

asimismo que no es muy correcto que el Vicepresidente Primero D. Agustín Moreno 
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Campayo se reuniera en su momento con el Albacete Balompié S.A.D. y le dijera que si se 

ponían al corriente con Hacienda le pagarían y que ahora pretenda no hacerlo; 

manifestando que, aunque no existe un gran margen de aquí al final de año, la situación 

económica de la Diputación es la mejor que ha tenido nunca, y que si el dinero del 

convenio se iba a destinar a pagar la extraordinaria pendiente a los funcionarios, ésta se 

podía pagar tanto en diciembre como en enero, con cargo a los nuevos presupuestos; 

lamentando, en otro orden de cosas, las grabaciones que se han hecho públicas en 

relación con el tema de que se trata. 

D. Agustín Moreno Campayo, Vicepresidente Primero de la Corporación, 

manifiesta que no se cierra nada ni se va en contra de nadie; se trata de iniciar un 

expediente de lesividad; el equipo de gobierno de la Diputación estará al frente, con su 

Presidente, para apoyar al Albacete Balompié S.A.D., al que en otras ocasiones han 

procurado apoyar para salvar dificultades, sobre todo apoyando al fútbol base; haciendo 

constar que el expediente de lesividad se inicia por tres razones: por la situación 

financiera de la Diputación; porque están por delante nuestros pueblos y sus necesidades, 

y para atender los derechos de los trabajadores de la Diputación a los que se les adeuda 

parte de la paga extraordinaria. Es necesario buscar el interés general. Cuando se inició el 

expediente para conceder una ayuda al Albacete Balompié S.A.D. se argumentó que de no 

hacerlo así éste desaparecía, pero ahora está bien económicamente, y la Diputación no 

está dispuesta a pagar sus deudas con Hacienda; recalcando que de lo que se trata ahora 

es de iniciar un expediente y que van a negociar para ayudar al Albacete Balompié en 

todo lo que se pueda, como se ha hecho siempre. 

Por su parte, el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, hace constar 

que la entidad deportiva no es culpable de nada, que tan solo es una víctima de esta 

situación, ya que la lesividad la provoca el equipo de gobierno anterior, que comprometió 

cuatro ejercicios presupuestarios, cuando había dudas e informes contrarios de 

Intervención; manifestando que la Diputación quiere ayudar al Albacete Balompié, pero 

que el Pleno tiene la obligación de velar por los servicios públicos. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, por mayoría, con el voto a favor 

del Ilmo. Sr. Presidente D. Santiago Cabañero Masip, de los diez Diputados del Grupo 
Socialista y de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U; la abstención de la Diputada del 

Grupo Ciudadanos; y el voto en contra de los ocho Diputados del Grupo Popular, 

presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Iniciar de oficio el oportuno expediente administrativo para la 

declaración de lesividad, si procediera, del acuerdo del Pleno de fecha 12 de junio de 
2015 por el que se aprueba la propuesta de autorización de firma del convenio deportivo 



de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Albacete y el Albacete Balompié 

S.A.D. y se le concede a esta entidad una subvención por importe total de seiscientos mil 

euros (600.000 €). 

SEGUNDO.- Nombrar instructor de dicho procedimiento al funcionario de carrera 

de esta Diputación D. Manuel Cebrián Abellán, Jefe de Servicio de Asuntos Generales. 

TERCERO.- Declarar, al ampro del art. 104 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, la suspensión de la ejecución del convenio de colaboración citado; declarando, 

igualmente, no disponibles los créditos previstos en el presupuesto, aplicaciones 

presupuestarias 110.341.480.00 "Subvenciones extraordinarias a entidades privadas" y 

110.341.480.01 "Convenio Albacete Balompié", en la cuantía que así se determine por la 

Intervención de Fondos para hacer frente a las posibles indemnizaciones derivadas del 

presente expediente. El Resto de créditos se declaran disponibles para gastos preferentes 

en materia de personal. 

CUARTO.- Decidir que se lleven a cabo los trámites contemplados en la propuesta 

de la Presidencia de la Diputación de fecha 19 de octubre de 2015." 

14.- "CERTIFICACIÓN DE OBRAS JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 

LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y ACEPTACIÓN DE LA 

PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO.- Se da cuenta de la certificación de obra en epígrafe 

referida, de la empresa TRAGSA; certificado de la Consejería de Agricultura de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha sobre efectividad de los trabajos ejecutados al 

amparo del convenio de colaboración epigrafiado; escrito de TRAGSA sobre actuaciones 

ejecutadas en el año 2014 en relación al citado convenio; acuerdo plenario adoptado en 

sesión extraordinaria el día 19 de mayo de 2015 sobre ampliación del plazo de 

justificación de dos anualidades del convenio; propuesta de la Presidencia y dictamen 

emitido por la Comisión Permanente Informativa de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 2 de 

noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Admitir la justificación de los gastos del convenio pese a la 

presentación extemporánea de la misma. 

SEGUNDO.- Aprobar la justificación de las obras realizadas en virtud del convenio 

de colaboración con la Consejería de Agricultura para la realización de obras de mejora de 

infraestructuras relacionadas con accesos, la comunicación vial y la señalización de 

municipios, correspondiente a la anualidad de 2014, por importe de 1.876.577,95 € 

certificada por la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 
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TERCERO.- Aprobar que por parte de la Excma. Diputación de Albacete, se 

proceda al pago del resto de la anualidad del ejercicio 2015 hasta alcanzar el importe 

comprometido de 717.750 €." 

15.- "JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2014 CON EL AYUNTAMIENTO DE 

ALBACETE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LAS NAVES DE LA 

FUNDACIÓN BANCO DE ALIMENTOS.- Se da cuenta del contenido del expediente, que 

consta de: 

Informe-propuesta de aprobación de la justificación emitido por la Sección de 

Gestión de Subvenciones, con el fiscalizado y conforme de la Intervención de 

Fondos Provinciales. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 2 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la justificación del convenio suscrito en 2014 con el Ayuntamiento de 

Albacete para la construcción de la ampliación de las naves de la Fundación Banco de 

Alimentos" 

16.- "MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DERIVADA DEL 

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS NÚMEROS 15/4TC-1AC APROBADO 

MEDIANTE DECRETO N 2  2568.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

expediente de que se trata, integrado fundamentalmente por: 

Decreto de la Presidencia n 2  2568 de 29 de octubre de 2015 sobre expediente de 
modificación de créditos n 2  15/4TC-1AC. 

Detalle de las aplicaciones presupuestarias afectadas por el expediente. 

Dictamen favorable emitido por la Comisión Permanente Informativa y de 

Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, 

Hacienda y Patrimonio de fecha 2 de noviembre de 2015. 



A la vista de todo, la Corporación Provincial en votación ordinaria y unanimidad, 

acuerda: 

Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de 2015 derivada del expediente de 

transferencia de créditos número 15/4TC-1AC aprobado mediante Decreto de la 

Presidencia n 9  2568 de 29 de octubre de 2015." 

17.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 14/8SC-7CE.- Se da cuenta 

de las actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los 

siguientes documentos: 

- Memoria de la Presidencia. 

- 	Relación de partidas a las que se concede suplemento de crédito y crédito 

extraordinario, así como su financiación. 

- Resúmenes por Capítulos. 

- Informe del Interventor de Fondos. 

- Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, 

de fecha 2 de noviembre de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, por el Diputado del Grupo Socialista D. Ramón 

García Rodríguez se hace constar que se contempla fundamentalmente en esta 

modificación de créditos el abono a los trabajadores de la paga extraordinaria de 

diciembre de 2012, y  que no hay otra forma de hacer frente a este pago si no es con cargo 

a la partida que contempla el convenio con el Albacete Balompié S.A.D.; señalando que se 

ha aprobado en un punto anterior de este Pleno la iniciación de expediente para declarar 

la lesividad para los intereses de la Diputación del citado convenio. 

La Diputada del Grupo Ciudadanos Dña. Mi Francisca Rubio Gómez señala que 

votará a favor ya que considera que es justo que los trabajadores recuperen la paga 

extraordinaria perdida en 2012. 

La Diputada Dña. M 2  Victoria Delicado Useros, del Grupo Ganemos-¡U, incide en 

que sería imposible hacer frente a la paga extraordinaria referida, si no se hubiera 

aprobado anteriormente la iniciación del expediente de lesividad del convenio firmado 

con el Albacete Balompié. 

Por su parte el Portavoz del Grupo Popular D. Constantino Berruga Simarro 

adelanta que votarán en contra por considerar que el origen de los fondos para el abono 

de la paga extraordinaria no es el correcto; señalando que cuando gobernaba el PSOE 

dejó sin presupuestar la paga de productividad de los funcionarios, y que la paga 

extraordinaria de que se trata se podía haber contemplado en el presupuesto del año que 

viene, ya que coincide en que el nivel de ejecución de este año es elevado. 
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A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

mayoría, con el voto a favor del limo. Sr. Presidente D. Santiago Cabañero Masip y de los 

diez Diputados del Grupo Socialista; de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U y de la 

Diputada del Grupo Ciudadanos; y el voto en contra de los ocho Diputados del Grupo 

Popular, presentes en la sesión, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 14/8SC-

7CE, por importe de 2.220,66 €, en concesión de créditos extraordinarios y de 657.261,23 

€ en suplementos de crédito, con el siguiente resumen por Capítulos: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 14/8SC-7CE 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 

1 	Gastos de personal 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

561.081,73 1 Gastos de personal 

3.700,00 2 Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

3 Gastos financieros 

4 Transferencias corrientes 

5 Fondo contingencia y otros imprevistos 

10.000,00 6 Inversiones reales 

7 Transferencias de capital 

82.479,50 8 Activos financieros 

9 Pasivos financieros 

1.220,66 

1.000,00 

1 	Gastos de personal 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 	Gastos de personal 

13.700,00 2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

3 	Gastos financieros 

561.081,73 4 	Transferencias corrientes 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

2.220,66 



1 	Impuestos directos 1 Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 2 Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 3 Tasas y otros ingresos 

4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 5 1 Ingresos patrimoniales 

6 	Enajenación de inversiones reales 6 Enajenación de inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 82.47950 	8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
EXPTE. NÚM. 14/8SC-7CE 

PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 562.302,39 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios -10.000,00 

3 	Gastos financieros 0,00 

4 	Transferencias corrientes -562.302,39 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 

6 	Inversiones reales 10.000,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 82.479,50 

9 	Pasivos financieros 000 

1 	Impuestos directos 0,00 

2 	Impuestos indirectos 0,00 

3 	Tasas y otros ingresos 0,00 

4 	Transferencias corrientes 0,00 

5 	Ingresos patrimoniales 0,00 

6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 82.479,50 

9 	Pasivos financieros 0,00 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 
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TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda. 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE.-  

18.- "PROPUESTA SOBRE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se 
da cuenta de la propuesta en epígrafe referida, formulada por D. Agustín Moreno 

Campayo, Vicepresidente Primero de la Diputación y Presidente de la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas y Desarrollo 

Sostenible; así como del dictamen favorable emitido al respecto por la citada Comisión 

Informativa con fecha 2 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Concretar como procedimientos a seguir -con carácter general, y sin 

perjuicio de singularidades- para la contratación, en base a los valores estimados de los 

contratos, de obras, servicios y suministros de la Diputación Provincial de Albacete 

-entendiéndose por valor estimado de los contratos según del artículo 88 TRCLSP, el 

importe total, incluyendo posibles prórrogas y modificados y sin incluir IVA- los siguientes: 

Contratos de obras de valor estimado igual o superior a 50.000 €: Procedimiento 

abierto con publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de 

Contratante de la Diputación Provincial de Albacete. 

• Contratos de servicios y suministros de valor estimado igual o superior a 18.000 
€: Procedimiento abierto con publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Perfil de Contratante de la Diputación Provincial de Albacete. 

• Contratos de obras de valor estimado igual o superior a 3.000 € e inferior a 
50.000 €: Consideración de contrato menor con publicidad en el Perfil de 

Contratante de la Diputación Provincial de Albacete. 

• Contratos de servicios y suministros de valor estimado igual o superior a 

3.000 € e inferior a 18.000 €: Consideración de contrato menor con publicidad en 

el Perfil de Contratante de la Diputación Provincial de Albacete. 



SEGUNDO.- Dar cuenta del anterior acuerdo a todas las empresas inscritas en el 

Registro de Licitadores de la Diputación Provincial de Albacete, y a las Asociaciones 

Profesionales de la Provincia y decidir su publicación en el Perfil de Contratante 

www.clipualba.es  en "Información para el Licitador". 

TERCERO.- Determinar la entrada en vigor de la anterior propuesta con la 

aprobación del próximo Presupuesto General de la Diputación, que contenga las 

modificaciones propuestas en las correspondientes Bases de Ejecución." 

19.- "PROPUESTA SOBRE DESIGNACIÓN CON CARÁCTER PERMANENTE DE LOS 
MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN QUE ASISTIRÁ AL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN EN LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se da cuenta de la propuesta en epígrafe mencionada 

formulada por D. Agustín Moreno Campayo, Vicepresidente Primero de la Diputación y 

Presidente de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Obras 

Públicas y Desarrollo Sostenible; así como del citamen favorable emitido por la citada 

Comisión Informativa con fecha 2 de noviembre de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, Dña. M Victoria Delicado Useros, Diputada 

del Grupo Ganemos-¡U hace constar que tanto este punto, como el anterior del orden del 

día, son fruto del pacto de investidura del Presidente de la Diputación. 

A la vista de todo ello, y de conformidad con la obligación impuesta por el artículo 

21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta la nueva 

composición de la Corporación Provincial resultado de las elecciones locales de mayo de 

2015, el Pleno de la Diputación, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO. Designar, con carácter permanente, a los miembros de la Mesa de 

Contratación, que asistirán al Pleno en los procedimientos de adjudicación que convoque 

la Diputación Provincial de Albacete, quedando integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: 

• 	Un Diputado Provincial o, en su defecto, el funcionario responsable del Servicio de 

Planificación, Cooperación y Contratación. 

Vocales: 

El Secretario General de la Diputación o, en su defecto, quien legalmente le 

sustituya. 

• 	El Interventor de Fondos Provinciales o, en su defecto, quien legalmente le 

sustituya. 

• 	Los técnicos de la Diputación directores de los contratos de que se trate, o en su 

defecto, técnicos competentes por razón de la materia objeto de contratación. 

• 	Un miembro del Grupo Provincial PP. 

• 	Un miembro del Grupo Provincial Ganemos-Izquierda Unida. 
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Un miembro del Grupo Provincial Ciudadanos. 

Secretario: 

Un funcionario del Servicio de Planificación, Cooperación y Contratación. 

SEGUNDO. Determinar que todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, a 

excepción del secretario que sólo tendrá voz. 

TERCERO. Establecer que para la válida constitución de la Mesa deberán estar 

presentes la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, el Presidente, el 

Secretario y como vocales el Secretario General de la Diputación y el Interventor de 

Fondos o, en su defecto, quienes legalmente le sustituyan, siendo las funciones de la 

Mesa de Contratación las determinadas en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 

de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

CUARTO.- Determinar que se publique la composición permanente de la Mesa de 

Contratación así designada en el Boletín Oficial de la Provinicia de Albacete y en el Perfil 

de Contratante de la Diputación. www.dipualba.es ". 

20.- "ESCRITOS DE AYUNTAMIENTOS EN SOLICITUD DE CAMBIO DE OBRAS INCLUIDAS 

EN PLANES PROVINCIALES.- Se da cuenta del escrito del Ayuntamiento de Alatoz en 

solicitud de cambio de obras que el mismo tiene incluidas en el Plan Provincial de Obras y 

Servicios del año 2014; así como del dictamen favorable de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas y Desarrollo Sostenible de 2 de 

noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Estimar la solicitud formulada por el Ayuntamiento referido y, en consecuencia, 

acceder al cambio de las obras que éste tiene asignada en el Plan Provincial de Obras y 

Servicios del año 2014, que quedan determinadas como siguen, manteniendo el número 

de obra, presupuesto y financiación: 

PLAN 	N2 OBRA 	MUNICIPIO.- OBRA 	 PRESUPUESTO 

2014 	POS 2 	 ALATOZ.- Adecuación de espacios 

públicos. 	 60.000£." 



IGUALDAD, EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.- 

21.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE Y LA ASOCIACIÓN CASTELLANO MANCHEGA DE DIVULGACIÓN ARTÍSTICA 
(ACIDA) PARA DIVULGACIÓN DE LA REVISTA "967 ARTE".- Se da cuenta del expresado 

proyecto de convenio, del informe del Jefe del Servicio de Educación, Cultura, Juventud y 
Deportes, de la propuesta de resolución para fiscalización del Servicio de Educación y 

Cultura, de la fiscalización de la Intervención de Fondos, del informe de Secretaría, y del 

dictamen emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Igualdad, Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en reunión celebrada el día 

28 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la aprobación de un Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Asociación Castellano Manchega de Divulgación 
Artística (CIF n° G02394104) para el año 2015, por importe de 3.000 €, para la realización 

y promoción de la revista "967Arte", incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones de 

la Excma. Diputación Provincial de Albacete aprobado por el Pleno con fecha 11 de 

diciembre de 2014 CÓDIGO TESEO 710852. 

SEGUNDO.- Que la expresada cantidad se abone con cargo a la partida 

presupuestaria 830.334.480.06 "Convenio Manchega Divulgación Artística" del vigente 

presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
para la firma y formalización del citado Convenio. 

CUARTO.- Hacer constar al beneficiario de la subvención la obligación de 

comunicar, en cualquier momento de la tramitación del expediente, la obtención de 

subvenciones o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

Administración o ente público o privado, nacional o internacional. Asimismo, el importe 

de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, por sí solo o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de la vigente Ley 
General de Subvenciones. 

Haciéndole constar, igualmente, que debe ejecutar la actividad subvencionada y 

presentar las facturas originales que serán diligenciadas y escaneadas por el Servicio de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, coincidentes con el presupuesto presentado, 
antes del 31 de diciembre del presente año; y de acuerdo con el procedimiento de 

justificación en dos abonos previsto en el convenio, así como facilitar cuanta información 
que, sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida por la Diputación 
Provincial de Albacete. 
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El beneficiario de la subvención de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 
certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social." 

22.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALBACETE Y LA FUNDACIÓN SOCIEDAD DE CONCIERTOS DE ALBACETE PARA 

REALIZACIÓN DE PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2015.- Se da cuenta del 

proyecto de convenio en epígrafe mencionado, así como de informe del Jefe de Sección 

de Educación y Cultura con el visto bueno del Jefe de Servicio de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes, de informe de Secretaría General, de propuesta de Resolución para 

fiscalización del Servicio de Educación y Cultura, de la fiscalización de la Intervención de 

Fondos y del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 

y Control de Igualdad, Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 28 de octubre de 

2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La aprobación de un Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación Sociedad de Conciertos de Albacete, 

por importe de 9.000 €, con objeto de atender el programa de actividades durante 2015 

y, en concreto, los cachés de las actuaciones previstas. Incluido en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Albacete aprobado por el Pleno con 

fecha 11 de diciembre de 2014 CÓDIGO TESEO 710890. 

SEGUNDO.- Que la expresada cantidad se abone con cargo a la partida 

presupuestaria 830.334.48004 IConvenio  S.O.C.A." del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 

para la firma y formalización del citado Convenio. 

CUARTO.- Hacer constar al beneficiario de la subvención la obligación de 

comunicar, en cualquier momento de la tramitación del expediente, la obtención de 

subvenciones o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

Administración o ente público o privado, nacional o internacional. Asimismo, el importe 

de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, por sí solo o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 



actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de la vigente Ley 

General de Subvenciones. 

Haciendo constar, igualmente, que debe ejecutar la actividad subvencionada y a 

presentar las facturas originales, que serán diligenciadas y escaneadas por el Servicio e 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes coincidentes con el presupuesto presentado, 

antes del 31 de diciembre del presente año y de acuerdo con el procedimiento de 

justificación en dos abonos previsto en el convenio; así como a facilitar cuanta 

información que, sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida por la 

Diputación Provincial de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 

certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social." 

23.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALBACETE Y LA SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE ALMANSA PARA LA INSTALACIÓN DEL 

SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN DEL LOCAL DE LA ASOCIACIÓN Y LA 
ADECUACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE ASEOS.- Se da cuenta del proyecto de convenio en 

epígrafe referenciado; del informe de servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes; 

de la propuesta de resolución para fiscalización Educación y Cultura con el fiscalizado y 

conforme del Interventor Acctal; y del informe de Secretaría General. 

Sometido el asunto a deliberación, Dña. M 2  Victoria Delicado Useros, del Grupo 

Ganemos-¡U, manifiesta que este asunto no se ha visto en la correspondiente Comisión 

Informativa, y que se firmó el 20 de junio, estando en funciones el equipo de gobierno 

anterior; señalando, asimismo, en cuanto al contenido del convenio, que le parece raro 

que se puedan financiar las obras en la sede de una asociación. 

Le contesta el Vicepresidente Primero de la Diputación, D. Agustín Moreno 

Campayo, en el sentido de que la inversión en los locales de la referida asociación se ha 

realizado, y por ello debe ser contemplada, sin que esto quiera decir que se deba hacer en 

lo sucesivo. 

Por su parte, el Portavoz del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, hace 

constar que el convenio de que se trata estaba ya contemplado en el Plan Estratégico de 

Subvenciones aprobado por la Diputación Provincial para el año 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y la Sociedad Unión Musical de Almansa, y ello según 

proyecto que obra en expediente y que se aprueba, convenio incluido en el Plan 



CLM-A N 914-G: 

171 

Estratégico de Subvenciones de la Diputación de Albacete para el año 2015 para la 

instalación del sistema eléctrico y de iluminación y la adecuación del local y construcción 

de aseos adaptados para personas con minusvalía en los locales de la Asociación. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad prevista en dicho convenio que asciende a 

40.000 €, se abone con cargo a la partida presupuestaria 830.334.780.00 "Convenio 

Unión Musical Almansa" del vigente presupuesto: 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente para la firma y formalización de dicho 

convenio. 

CUARTO.- Poner en conocimiento del beneficiario de la subvención que debe 

comprometerse a comunicar, en cualquier momento de la tramitación del expediente, la 

obtención de subvenciones o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

Administración o ente público o privado, nacional o internacional. Asimismo, el importe 

de la subvención en ningún paso podrá ser de tal cuantía que, por sí solo o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de la vigente Ley 

General de Subvenciones. 

De la misma manera, se comprometerá a ejecutar la actividad subvencionada y a 

justificarla de acuerdo con el procedimiento previsto en el convenio; así como a facilitar 

cuanta información que, sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida 

por la Diputación Provincial de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación para la obtención de los 

certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social." 

24.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALBACETE Y EL CONSORCIO MUSEO MUNICIPAL DE LA CUCHILLERÍA, PARA LA 
PROMOCIÓN DE SUS ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 2015.- Se da cuenta del expresado 

expediente, comprensivo del proyecto de convenio en epígrafe referido; de informe del 

Servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes; de la fiscalización favorable de la 

Intervención de Fondos Provinciales y de informe de Secretaria General. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Ganemos-¡U, 

Dña. M2 Victoria Delicado Useros, haciendo constar que en el convenio de que se trata se 



contempla una contraprestación, por parte del Consorcio Museo Municipal de la 

Cuchillería de Albacete, indefinida, de difícil explicación, que se debería concretar de 

alguna manera, recogiendo el beneficio a obtener por los municipios de la provincia. 

El Vicepresidente Primero de la Diputación Provincial, D. Agustín Moreno 

Campayo, pone de manifiesto que el anterior equipo de gobierno del Ayuntamiento de 

Albacete solicitó en su día que la Diputación se integrara en el referido Consorcio, como 

un miembro más, y que después del acuerdo adoptado en este sentido por el Pleno en el 

día de hoy, ya no figura en el Consorcio como un invitado, sino que es parte integrante 

del mismo, también a la hora de gestionar la subvención que se le concede a la citada 

entidad consorciada. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Consorcio Museo Municipal de la Cuchillería, por 

importe de 40.000 € para el año 2015, cantidad recogida nominativamente en el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, conforme al 

Texto Refundido de la Ordenanza General de Subvenciones. 

SEGUNDO.- Que la expresada cantidad se abone con cargo a la partida 

presupuestaria 830.333.480.01 "Museo de la Cuchillería" del vigente presupuesto (RC n 2  
748009). 

TERCERO.- Poner en conocimiento del beneficiario de la subvención que debe 

comprometerse a comunicar, en cualquier momento de la tramitación del expediente, la 

obtención de subvenciones o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o ente público o privado, nacional o internacional. Asimismo el importe de 

la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, por sí solo o en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de la vigente Ley General de 
Subvenciones. 

De la misma manera, se comprometerá a ejecutar la actividad subvencionada y a 

justificarla de acuerdo con el procedimiento previsto en el convenio; así como a facilitar 

cuanta información que, sobre el empleo de la subvención concedida, le sea requerida 
por la Diputación Provincial de Albacete. 

El beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Ley General de Subvenciones, autoriza a la Diputación Provincial para la 
obtención de los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

CUARTO.- Autorizar a la Presidencia para la firma y formalización del citado 
convenio". 
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ACCIÓN CIUDADANA, RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS, SANIDAD, SERVICIOS 
SOCIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

25.- "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE, 
CORRESPONDIENTE Al AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el 

referido expediente, compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

• 	Borrador del texto del convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete y Colegio Oficial de Psicología de Castilla-La Mancha, para 

establecer un servicio telefónico de atención psicológica a padres, madres y 

jóvenes, ante el consumo de alcohol. 

Informe de Secretaría General. 

Informe de Tesorería. 

Propuesta de Resolución para fiscalización de Servicios Sociales. 

• 	Fiscalización de Intervención de Fondos, en que se hacen constar una serie de 

observaciones. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos, Sanidad, 

Servicios Sociales y Cooperación Internacional, en reunión celebrada el día 30 de 

octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- La aprobación del convenio, que obra en el expediente, entre la 

Excma. Diputación Provincial de Albacete y el Colegio de Psicología de Castilla-La 

Mancha para establecer un servicio telefónico de atención psicológica a padres, 

madres y jóvenes, ante el consumo de alcohol, incluido en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Albacete aprobado por el Pleno 

de fecha 11 de diciembre de 2014, Código Teseo 710842. 



SEGUNDO.- Que la cantidad que la Diputación Provincial aporta al citado 

convenio, que asciende a 3.000 €, se haga efectiva con cargo a la partida 710.231.48018 

"Convenio Col. Psicólogos" del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente para la firma y formalización del citado 

convenio". 

26.- "ESCRITO PRESENTADO POR LA ASOCIACIÓN METASPORT CLM, SOLICITANDO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR JUSTIFICACIÓN EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A ASOCIACIONES SOCIO-SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE 

ALBACETE, CORRESPONDIENTE Al AÑO 2015.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, compuestas fundamentalmente por: 

Escrito de la Asociación "Metasport CLM". 

Informe-propuesta de la Asistente Social de Servicios Sociales y Sanitarios. 

• Dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Acción Ciudadana, Relaciones con los Ayuntamientos, Sanidad, 

Servicios Sociales y Cooperación Internacional de fecha 30 de octubre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Decidir la ampliación del plazo fijado para presentar justificación por la Asociación 

"Metasport CLM" en el marco de la convocatoria de ayudas a Asociaciones Socio-

Sanitarias para el año 2015 hasta el día 30 de noviembre de 2015." 

OTROS ASUNTOS.- 

27.- "MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS DEL PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, GANEMOS-¡U Y CIUDADANOS DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN DE ALBACETE, PARA GARANTIZAR EL ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA Y 
OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES.- Por la Diputada del Grupo Socialista, D  Raquel 
Ruiz López, se da cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación 
se transcribe en su integridad: 

"MOCION CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLITICOS DEL PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, GANEMOS-IZQUIERDA UNIDA Y CIUDADANOS DE LA 

EXCMA DIPUTACION DE ALBCETE, PARA GARANTIZAR EL ACCESO A UNA VIVIENDA 
DIGNA YOTROS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

D. Agustín Moreno Campayo portavoz del Grupo Socialista, D. Ma Victoria 

Delicado Useros portavoz de Ganemos-Izquierda Unida y Da Ma Francisca Rubio Gómez 

portavoz de Ciudadanos en la Excma. Diputación Provincial de Albacete, al amparo de lo 
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dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, presentan para su debate y posterior aprobación en el próximo Pleno, 
la siguiente MOCION, cuya exposición de motivos es la siguiente: 

STOP DESAHUCIOS DE ALBACETE es una plataforma de personas que trabajan de 

manera desinteresada y asamblearia, ayudando a familias en riesgo de desahucio 

hipotecario por pobreza sobrevenida a través de la intermediación con entidades 

bancarias, reivindicando a las instituciones que garanticen el derecho a una vivienda 

digna, ejerciendo acciones de presión, impulsando iniciativas, etc. etc. Stop Desahucios 
Albacete trabaja de manera coordinada con la PAH regional y estatal. 

En la provincia de Albacete, como en el resto de España, la crisis económica y la 

inacción institucional sigue ocasionando miles de desahucios de familias en situación de 

precariedad, sin que se les ofrezca alternativa ocupacional. Mientras, hay miles de 

viviendas vacías, en poder de entidades bancarias y otros entes. 

Entendemos que el derecho a una vivienda digna, reconocido por el artículo 47 de 

la Constitución Española, por el artículo 7 de la Carta Europea de Derechos 

Fundamentales, así como por diversos Tratados Internacionales y por el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos, debe garantizar que se adopten medidas por parte de las distintas 

administraciones que faciliten una solución habitacional a las miles de familias afectadas 

por ejecuciones hipotecarias (impago de préstamos hipotecarios para compraventa) y por 

otro tipo de desahucios de su vivienda habitual ante una situación de pobreza 
sobrevenida, exclusión social o vulnerabilidad. 

Además creemos que junto al problema de la falta de acceso a una vivienda digna, 

se tiene que afrontar de manera decidida medidas integrales para evitar y solucionar la 

situaciones de exclusión social que impiden el acceso a suministros básicos (agua, gas o 

electricidad) y a derechos fundamentales. 

Para la implementación de esta moción se vincularán y aprovecharán los recursos 

existentes en la Diputación Provincial de Albacete y sus organismos autónomos 

relacionados con el tema de vivienda y desahucios. 

Bajo estos principios, teniendo en cuenta el régimen de competencias de la 

Diputación Provincial de Albacete y su capacidad de coordinación con otras 

Administraciones Públicas, a instancias de la Plataforma Stop Desahucios, sometemos a la 
consideración del Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 



1) Declarar a la provincia de Albacete "libre de desahucios" por pobreza sobrevenida 

y no culpable, instando a los ayuntamientos de la provincia de Albacete a que no 

faciliten la intervención de las fuerzas de seguridad locales en desahucios y 

lanzamientos de viviendas habituales. 

2) Incluir dentro de la Mesa Social que se ha de constituir con motivo de la 
aprobación del presupuesto del año 2016, y de la que formarán parte, además de 

la propia Diputación Provincial a través de los grupos políticos con representación 

en la misma, los sindicatos de clase, los Servicios Sociales y las Asociaciones o 

representantes de los colectivos ciudadanos afectados, entre las que figurará Stop 

Desahucios, un apartado específico destinado a la problemática de los desahucios 

en la provincia de Albacete. 

Será la propia Mesa la que acuerde la distribución de los fondos con los que 

cuente y que estarán destinados a la atención a las personas de nuestra provincia 

que se encuentren en situación precaria, sufran pobreza energética, estén 

inmersos en proceso de desahucio por pobreza sobrevenida y no culpable, o 

cualquier otra causa que los servicios sociales determinen. 

3) Dado que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tiene incluido dentro 
M registro de demandantes de vivienda, un apartado específico destinado a 

recoger las demandas de vivienda de familias desahuciadas de su primera vivienda 

por desempleo o cualquier otra causa que los Servicios Sociales hubieren 

evaluado, solicitamos que se de información periódica a los Ayuntamientos que así 

lo soliciten, del número de solicitantes inscritos por municipio. 

4) Instar a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y a los Ayuntamientos que 

dispongan de parques de viviendas, a que sobre la base del registro de 

demandantes de vivienda de la Junta de Comunidades, participen en la creación 

de un Fondo Social de Vivienda de alquiler social, en el que se podrán integrar 

tanto viviendas de titularidad pública, como aquellas otras vacías propiedad de la 

Sareb o de entidades bancarias rescatadas con dinero público, estableciendo que 

la renta del alquiler de estas viviendas no supere el 30% de los ingresos familiares. 

5) La Diputación Provincial exigirá en los procedimientos de contratación que inicie, y 
cuyos destinatarios sean entidades bancarias, el que éstas se comprometan a no 

llevar a cabo ningún lanzamiento de vivienda habitual que venga derivados de 
procesos de ejecución hipotecaria. 

6) A través del Servicio de ATM se facilitará a los Ayuntamientos interesados, 

asesoramiento legal en materia de desahucios. 

7) Instar al Gobierno de la Nación, a que lleve a cabo la modificación de la Ley 
Hipotecaria y la de Enjuiciamiento Civil, en la línea orientada por la ILP que en 
materia hipotecaria presentó la PAH a nivel nacional. 
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8) Instar al Gobierno de la Nación a que lleve a cabo medidas normativas que sirvan 
para gravar fiscalmente a aquellas viviendas desocupadas con fines de 
especulación inmobiliaria. 

Albacete, 28 de Octubre de 2015.-POR EL GRUPO SOCIALISTA. Fdo.: Agustín 
Moreno Campayo.- POR EL GRUPO GANEMOS-¡U. Fdo.: M 2  Victoria Delicado Useros.- POR 
EL GRUPO DE CIUDADANOS. Fdo.: M 2  Francisca Rubio Gómez." 

Señala a continuación la expresada Diputada que ya se facilitó a la Plataforma Stop 

Desahucios unos locales para el desarrollo de su labor, y que las medidas que se 

contemplan en esta moción y otras medidas que se pondrán en marcha en el futuro 

vendrán a completar el apoyo de esta Institución en la materia. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada portavoz del Grupo 

Ciudadanos, D 2  Mi Francisca Rubio Gómez, quien manifiesta que su Grupo suscribió la 

moción porque está a favor de auxiliar a las personas que sufren este terrible problema, 

señalando que las Administraciones deben intervenir para solucionar el mismo y de 

manera inmediata. 

Por su parte, la Diputada portavoz del Grupo Ganemos-lU, D@ María Victoria 

Delicado Useros, señala: que el derecho a la vivienda reconocido constitucionalmente se 

vulnera al permitir estas situaciones; que este asunto es para su Grupo una absoluta 

prioridad, tal y como así lo manifestó en el pacto de investidura suscrito con el PSOE; que 
debe ponerse en marcha cuanto antes por Diputación, a través de ATM, un servicio de 

asesoramiento en la materia, con posibilidad de intermediación de la misma entre 

afectados y bancos preocupados también en el asunto que no realicen lanzamientos; y 

que su Grupo apuesta por la modificación de la Ley Hipotecaria para superar estas 

situaciones. 

Interviene a continuación, el viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino 

Berruga Simarro, el cual hace constar: que su Grupo votará en contra del asunto por una 

cuestión de forma y no de fondo, señalando que, auqneu se le invitó a reunión para tratar 

el asunto, no se le permitió introducir, como al resto de Grupos políticos, ninguna 
modificación y aportación sobre la materia; y que, no obstante lo anterior, no descarta 

suscribir, en el futuro, algún acuerdo al particular. 

Le contesta al anterior la Sra. Ruiz López para indicarle que si está de acuerdo con 

el fondo de la moción, le extraña que el voto de su Grupo sea contrario a la misma. 



El Sr. Constantino Berruga insiste que el posicionamiento contrario a la moción es 

debido a la imposibilidad de introducción de algún cambio u otras aportaciones. 

Por su parte, la Sra. Delicado Useros indica que lo que debe hacer el Partido 

Popular es posicionarse sobre la moción concreta que ahora se debate y no sobre otra 

cosa. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

del lltmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los diez restates Diputados del 

Grupo Socialista, los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U, la Diputada del Grupo 

Ciudadanos, y el voto en contra de los ocho Diputados del Grupo Popular presentes en la 

sesión, por mayoría, acuerda: 

Aprobar la moción antes transcrita sobre la garantía del acceso a una vivienda 

digna y otros derechos fundamentales". 

28.- "MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A OPOSICIÓN A PROYECTO Y OBRAS 
PREVISTAS DE RECRECIMIENTO DE LA PRESA DEL EMBALSE DE CAMARILLAS PARA EL 
EJERCICIO 2016 CONFORME A LOS PGE DEL ESTADO.- Se da cuenta por el Viceportavoz 

M Grupo Socialista, D. Ramón García Rodríguez, de la moción de su Grupo en epígrafe 

mencionada. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada del Grupo Ciudadanos, 

D@ María Francisca Rubio Gómez, para hacer constar que el agua y su gestión es una 

cuestión de Estado, señalando que debe realizarse por este un Plan Hidrológico Nacional 

que cubra las necesidades y concilie los intereses de todas las regiones. Maniesta que el 

recrecimiento del embalse causará perjuicio a la zona y por ello su Grupo votará a favor 

de la moción. 

Por su parte, el Diputado portavoz suplente del Grupo Ganemos-¡U, D. José 

Ignacio Díaz Huedo, señala: que su Grupo votará también a favor del asunto, y ello por las 

siguientes razones: afecta a espacios naturales protegidos; supondrá un gran impacto 

para la agricultura de la zona; conllevará el desvio de una línea férrea; y beneficiará 

fundamentalmente a la pronvcia de Murcia, pero no a los habitantes de Hellín y su 

comarca. Indica que, aunque en la moción se dice que su texto no tiene connotaciones 

políticas ni es partidista, aparecen claramente las posiciones políticas del PSOE en la 
materia, debiendo suprimirse todas las que hagan referencia a ellas. 

Interviene a continuación el Viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino 

Berruga Simarro, quien manifiesta: que su Grupo votará en contra del asunto por las 
claras conotaciones políticas que se desprenden del texto de la moción, señalando que si 
no se cambian esos matices políticos su Grupo, como ha indicado, no tendrá más remedio 

que oponerse a la misma; y que su Grupo está en contra del recrecimiento de la presa, 
aunque no comparte la forma de plantear este asunto. 
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Interviene nuevamente el Sr. García Rodríguez, el cual hace constar: que agradece 

a los Grupos Ciudadanos y Ganemos-¡U el apoyo a la moción de su Grupo; que no se 

puede ignorar la historia y la posición de constante oposición que siempre mantuvo su 

Partido al recrecimiento de la indicada presa; que ninguna otra formación política levantó 

su voz como lo hizo su Partido en este asunto, señalando que el PP jamás hizo nada al 

respecto; y que acepta retirar la última referencia de la moción con el fin de que el PP se 
sume a la moción. 

El Sr. Berruga Simarro acepta, en esos términos, la moción planteada. 

Por su parte, el Sr. Díaz Huedo manifiesta que los contenidos de la moción 

analizada partieron también de su Grupo, por lo que este apoyará también la misma. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Socialista que a continuación se transcribe, con 

supresión de la referencia propuesta por el Partido Popular: 

"MOCION 

Oposición a proyecto y obras previstas de recrecimiento de la Presa del embalse 
del Camarillas para el ejercicio 2016 conforme a los PGE del Estado. 

Exposición de motivos: 

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Hellín ha mantenido 

históricamente una lucha frontal frente a las obras hidráulicas previstas por el Estado en 

su término municipal que no beneficiaran directamente a su territorio y por el contrario 

generaba serios perjuicios a su entorno y beneficios a otros territorios aguas abajo del Rio 
Mundo. 

Podemos decir que en el año 1999 la estrategia política en materia de aguas en 

Hellín sufre un cambio importante a través de las reivindicaciones del Partido Socialista 

Obrero Español en las distintas instituciones, siendo un punto de inflexión en un asunto 

que ha sido objeto históricamente de ninguneo a Hellín y su entorno como lo muestra el 
número de obras hidráulicas de envergadura con fines distintos a beneficiar nuestro 

territorio. 



Con fecha 3 de septiembre de 1999 por parte del Grupo Socialista se presentó una 

Moción frente a las noticias del recrecimiento de la presa del Camarillas, interesándose 

que por el Ayuntamiento se solicitara información al respecto de dicho proyecto a la CHS 

y otras administraciones, moción que fue aprobada por unanimidad de los asistentes en 

el Pleno celebrado de fecha 27/09/99. 

Nuevamente y ante el conocimiento de que por parte del Plan Hidrológico 

Nacional de entonces se había incluido como obra prioritaria la del recrecimiento de la 

Presa del Camarillas, se presentó Moción con fecha 24 de julio de 2001 por la que se 

instaba a que el Pleno se dirigiera al Gobierno de la Nación interesando la no realización 

de las obras proyectadas. El Sr. Alcalde del Partido Popular entonces mantuvo con su voto 
de calidad una oposición a la moción aludiendo que la obra no era perjudicial para Hellín 

y que en todo caso de recrecerse la presa sería unos "3 o 4 metros nada más". 

En la actualidad se ha tenido conocimiento que el nuevo Plan de Cuenca recoge 

dicho proyecto pero planificando su ejecución para próximos ejercicios, pero nunca de 

forma inmediata. El Ayuntamiento de Hellín representado por su Alcalde actual y la Junta 

de Comunidades de Castilla La Mancha se han opuesto a dicho Plan de Cuenca con su 

voto en contra a ésta obra proyectada y por otras cuestiones que perjudican a la Región y 

por ende al municipio de Hellín. Este mismo tenor del voto negativo al Plan de Cuenca 

entre otras razones por la inclusión de dicha obra en su planificación se produjo también 

por la Agrupación Local de Hellín del PSOE en forma de alegación realizada al Plan de 

Cuenca anterior vigente entre los años 2013-15. 

Sorpresivamente dicha planificación ha sido adelantada y la Consejera de Agua, 

Agricultura y Medio Ambiente de la Región de Murcia, junto con la Ministra de Agricultura 
han firmado un acuerdo para que se incluyan en forma de enmienda (del Grupo 

Parlamentario Popular) en los PGE del Estado de 2016 una serie de obras con carácter 

urgente entre las que se encuentra el recrecimiento de la Presa del Camarillas. Esto 

resulta curioso, cuando haciendo un análisis, podemos comprobar que todas estas obras, 

que siempre suponen un perjuicio importante para Hellín, se han planificado, en el 

tiempo (1997, 1999, 2001, 2013 y 2015), desde los diferentes gobiernos del Partido 

Popular, adquiriendo mayor dramatismo en este momento, por que sin duda alguna este 

giro obedece a una estrategia de cara a las próximas elecciones generales. 

La presente MOCION, carece de interés político partidista como tal, y es por ello 

que se interesa la adhesión o en su caso el voto a favor de esta propuesta, frente al 
recrecimiento de la Presa del Camarillas por las razones que a continuación se detallan: 

El recrecimiento de la presa del Camarillas en 25 metros de altura supondría 
anegar zonas que actualmente tienen uso agrícola generando un perjuicio 
económico importante con perdida productiva agrícola, por el lucro cesante que 
se produciría. 

• El recrecimiento de la presa del Camarillas supondrá anegar zonas de un rico 

patrimonio arqueológico generando un perjuicio irreparable. 
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El recrecimiento de la presa del Camarillas supondría una pérdida de valor 

ambiental de la zona; no sólo por la zona inundada sino por la zona de afección del 

nuevo vaso del embalse. 

El recrecimiento de la presa del Camarillas se prevé para una mayor dotación de 

recursos hídricos y zona regable de la región vecina de Murcia. Ninguna zona de 

Hellín y su entorno se beneficiará directa o indirectamente de los recursos hídricos 

que se embalsen. 

Concreción de la MOCION. 

Instar al Ministerio de Agricultura y al Gobierno de la Nación la retirada del Plan 

de Cuenca de dichas obras y la retirada de los PGE del Estado de cualquier crédito o 

partida tendente a financiar su proyecto o inicio de las obras. 

Edo.: Agustín Moreno Campayo. Portavoz Grupo Socialista de la Diputación de 

Albacete". 

29.- PROPUESTA CONJUNTA DE LOS GRUPOS POLÍTICOS DE DIPUTACIÓN SOBRE 

DECLARACIÓN DE BIENES Y ACTIVIDADES DE LOS DIPUTADOS PROVINCIALES Y 

PERSONAL EVENTUAL.- Se da cuenta de la propuesta en epígrafe mencionada, y cuyo 

texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"ACUERDO DE LA JUNTA DE PORTAVOCES 

En Albacete, a de Noviembre de dos mil quince, reunidos los portavoces y 

viceportavoces de los Grupos Políticos con representación en la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete, D. Agustín Moreno Campayo por el Grupo Socialista, D. 

Constantino Berruga Simarro por el Grupo Popular, Da María Victoria Delicado Useros por 

el Grupo Ganemos-Izquierda Unida y Dl María Francisca Rubio Gómez por el Grupo de 

Ciudadanos, manifiestan que: 

Tal y como recoge la Ley de Bases de Régimen Local en su artículo 75.7, los 

representantes locales, formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad 

y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos 

económicos. Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la 

participación en sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas 

participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su 



caso, Sociedades. 

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos 

respectivos, se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al 

final del mandato, así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho. 

Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter 

anual, y en todo caso en el momento de la finalización del mandato, estas declaraciones 

se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, que tendrán carácter público. 

Por su parte el Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico 

de las Administraciones Locales, en su artículos 30, 31 y  32 hacen referencia a la misma 

obligación de presentar dichas declaraciones por aquellas personas que conformen la 

Corporación Municipal o Provincial. 

Los abajo firmantes consideran, que la transparencia ha de ser una de las 

principales señas de identidad de los representantes de los ciudadanos, allá donde 

ejerzan la labor para la que han sido elegidos, por todo ello acuerdan lo siquiente: 

PRIMERO 
Los Diputados y Diputadas de la Excma. Diputación Provincial Albacete, 

presentaran sus declaraciones de bienes y actividades en los modelos habilitados para 

ello antes de la toma de posesión, con ocasión de su cese, al final de su mandado 

corporativo y con carácter anual dentro de los treinta días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de la Declaración de la Renta de las Personas Físicas. 

SEGUNDO 
Ampliar a todo el personal eventual de confianza la obligación de presentar las 

declaraciones de bienes y actividades, en el momento de su contratación, a la finalización 

de contrato y con carácter anual dentro de los treinta días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de la Declaración de la Renta de las Personas Físicas. 

TERCERO 
Las declaraciones de Bienes y Actividades de los miembros di= 1.0 Corporación 

Provincial y del personal eventual de confianza, se publaF en la página Web de la 

Diputación Provincial de Albacete. 

Por el Grupo Socialista. Edo.: Agustín Moreno Campayo.- Por el Grupo Popular. 
Fdo.: Constantino Berruga Simarro.- Por el Grupo Ganemos-IU. Fdo.: M 9  Victoria Delicado 
Useros.- Por el Grupo de Ciudadanos. Edo.: M@ Francisca Rubio Gómez." 

A la vista de todo ello, la Corporación, tras intervención de las Diputadas de los 
Grupos Ciudadanos y Ganemos-¡U, D 2  María Francisca Rubio Gómez y D@ María Victoria 
Delicado Useros, respectivamente, manifestando, la primera de ellas, su satisfacción por 

el acuerdo alcanzado, y a segunda haciendo constar también su satisfacción por suponer 
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tal acuerdo un avance superior al previsto en la propia Ley, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Aprobar integramente el acuerdo de la Junta de Portavoces con anterioridad 

transcrito". 

En la consideración del asunto siguiente se ausenta de la sesión el Vicepresidente 

segundo, D. Ramón García Rodríguez, que ya no se reincorpora. 

Se ausenta, igualmente, en ese mismo asunto, el Diputado del Grupo Popular D. 

José Carlos Batalla López, que se reincorpora más adelante, según se indicará. 

30.- "MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA LA DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO Y LA 
COHESIÓN DE ESPAÑA.- Por el Diputado del Grupo Popular, D. Simón Valentín Bueno 

Vargas, se da cuenta de la moción en eqpígrafe mencionada y cuyo texto a continuación 

se transcribe en su integridad: 

"MOCIÓN PARA LA DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO Y LA 

COHESIÓN DE ESPAÑA 

El GRUPO POPULAR de la Excma. Diputación Provincial, al amparo del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales presenta, para su debate 

y aprobación en PLENO la siguiente MOCION. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

España es una gran Nación. Una Nación con una historia muy rica en aportaciones 

de todo orden a la historia universal. Una Nación llena de singularidades, de pluralidades, 

forjada a lo largo de los siglos. 

España es un Estado Democrático, un Estado Social, un Estado de Derecho. Decir 
hoy Constitución es decir España y decir España es decir Constitución. 

España es hoy una gran nación porque está integrada por un conjunto de hombres 
y mujeres libres e iguales en derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio 

nacional. 



Es una gran Nación porque está a la altura de su tiempo, una nación moderna, 

desarrollada, integrada en Europa y con presencia y liderazgo en todas las organizaciones 

internacionales de relevancia. 

Es una gran nación porque respeta la pluralidad y singularidad de los territorios 

que la conforman y basa en ese respeto y en esa riqueza el fundamento de su indisoluble 

unidad. 

Es una gran Nación porque ha sabido transformar viejos enfrentamientos en 

pautas de concordia y convivencia. 

Es una gran Nación porque sabe superar con cohesión las dificultades económicas 

y sociales. 

Es una gran Nación porque la sociedad española hace de la solidaridad su mayor 

virtud. 

Es una gran Nación porque es de todos los españoles, vivan donde vivan, y es de 

todas las tradiciones y de todas las sensibilidades. 

En definitiva, declaramos que los españoles de cualquier parte del territorio 

nacional tenemos derecho a seguir siendo españoles, libres, iguales, con obligaciones y 

derechos fundamentales garantizados por la Constitución. 

Es por ello que el GRUPO POPULAR propone al PLENO la adopción de los 

siguientes, 
ACUERDOS 

Instar a todos los poderes públicos, administraciones públicas y sociedad civil: 

1) A poner en valor la cohesión y la unidad de España. 

2) A respetar los derechos y libertades fundamentales de todos los ciudadanos, y a 

que éstos se desarrollen garantizando la convivencia y la concordia entre todos los 

españoles. 

3) A poner en valor la fortaleza democrática de nuestras instituciones. 

4) A la puesta en valor y defensa de nuestra soberanía nacional, que no es ni 
vulnerable ni fraccionable. 

5) E instamos a todos ellos, a todas las Instituciones y a la sociedad española a la 

defensa y puesta en valor de nuestro Estado de Derecho, de nuestros principios y 

valores constitucionales, de nuestro sistema de libertades. 
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En Albacete a 2 de octubre de 2015.- Edo.: Antonio Serrano Aguilar.- Portavoz 
Grupo Popular." 

Concluye Diputado solicitando el apoyo de todos los Grupos de esta Corporación 

para impedir la división del Estado, señalando, de una parte, que la unidad y el consenso 

entre todas las fuerzas políticas es necesario para afrontar una situación tan grave y 

delicada y, de otra parte, que es momento de aunar esfuerzos y no de distanciarse, 

cuando son más las cosas que a todos nos unen que nos separan. 

Sometido el asunto a deliberación, intervienen los representantes de los 

diferentes Grupos políticos, quienes, en sucesivas intervenciones, manifiestan lo 

siguiente: 

- D2  María Francisca Rubio Gómez, en su condición de portavoz del Grupo 

Ciudadanos: que España no se puede romper; que la Constitución es el único marco 

posible a partir del cual se pueden introducir reformas y solucionar los problemas 

territoriales existentes; que la estrategia mantenida por el Presidente del Gobierno en 

este asunto de Cataluña ha sido totalmente desacertada; y que su voto será de apoyo a la 

moción, ya que su Partido está a favor de la unidad de España y de la unión de todos los 

españoles. 

- D@ María Victoria Delicado Useros, en su condición de portavoz del Grupo 

Gaenmos-lU: que esta moción ya ha sido discutida en otros ámbitos, y su único propósito 

es establecer una cruzada contra el independentismo catalán, estrategia con la que su 

Grupo no está de acuerdo, ya que provoca frentismo entre las diferentes fuerzas políticas; 

que el PP está instalado en este asunto en un absoluto inmobilismo, cuyo único resultado 

es hacer crecer el independentismo catalán; que dado el estrepitoso fracaso de esa 

postura, el Sr. Rajoy ha tenido que mover ficha y abrir un nuevo escenario de diálogo con 

el resto de fuerzas políticas; que esta moción está ya superada por los últimos 

acontecimientos, y no responde siquiera a la realidad presente; que hay cuestiones que 

ya nadie se cree de nuestro texto constitucional y tampoco de esta moción, tal como la 

igualdad entre los españoles, la fortaleza de nuestras instituciones, etc; que la 
Constitución se ha alterado y manoseado por los dos grandes partidos cuando así les ha 

interesado, y ahora parece querer defenderse a ultranza; que el derecho a decidir de los 

pueblos es fundamental, aunque su Grupo prefiere que Cataluña permanezca dentro del 
Estado español; que la postura intransigente del PP lo único que ha hecho es agravar el 

problema catalán, señalando que el único logro ha sido alimentar el separatismo en 

Cataluña y  el anticatalanismo en el resto de España; que su Partido tiene una visión muy 

distinta de España de la mantenida por el PP, señalando, como ya ha apuntado, que es 



partidario de dar voz a los catalanes para que se pronuncien sobre si desean o no 

permenecer dentro de España; que esta moción lo único que pretende es avalar la 

política realizada por el PP, y en eso su Grupo no está de acuerdo; y que, por todo ello, su 

Grupo votará en contra del asunto. 

- D@ María Victoria Leal Utiel, en su condición de Diputada del Grupo Socialista: 

que su Partido siempre ha respetado la Constitución y la igualdad ante la Ley; que solo el 

diálogo y el consenso permitirá reformar la Constitución y garantizar la convivencia entre 

las diferentes partes de nuestro territorio; que su Partido apuesta por un estado federal 

en el que todos quepan, sin exclusiones de ningún tipo; y que su Partido no puede avalar 

la nefasta política seguida por el PP en esta materia, sin aportar soluciones y provocar el 

distanciamiento y la discordia. 

- D. Simón valentín Bueno Vargas, en su condición de Diputado del Grupo Popular: 

que la Constitución está por encima de las posiciones políticas de cualquier formación 

política y hay que defenderla de cualquier ataque que sufra; que la idea de España está 

también por encima de cualquier tema ideológico partidista; que la moción es lo más 
actual posible, ya que Cataluña ha planteado un ordago al Estado que hay que resolver 

entre todos y de manera contundente; que se ha intentado gobernar, tanto por el PP 

como por el PSOE, con los mejores propósitos, y los logros alcanzados, con las diferentes 

políticas puestas en marcha (educación, sanidad, etc.), hay que defenderlos a ultranza; 

que tenemos unas cuotas de bienestar muy elevadas que hay que defender igualmente; 

que, por tales razones, el acuerdo es necesario entre todas las fuerzas políticas, 

superponiéndose a los intereses electorales y partidarios, lamentando la postura 

mantenida por el PSOE en este asunto, con indicación que es dificil entender que en 

algunos Ayuntamientos se vote a favor de esta misma moción y en otras instituciones se 
rechace; que es más coherente la postura mantenida por Ciudadanos, al que da las 

gracias por el apoyo a la moción; que no se puede consentir el órdago nacionalista 

catalán, ya que de hacerlo sería como consentir que el desgobierno y la prevaricación se 

instalen en las instituciones; que lo primero que hay que hacer es defender las 

instituciones y luego ponerse de acuerdo en ver la forma de abordar la solución definitiva 

del problema; que las resoluciones del Tribunal Constitucional deben cumplirse, y ello 
porque es la mejor garantía de funcionamiento de nuestro Estado de Derecho; que debe 

lucharse en este asunto para que los ciudadanos de Cataluña y de otras partes del 

territorio español que viven ahora allí no pierdan sus derechos; que es una moción de 

consenso y diálogo; y que, por tal razón, su Grupo apoyará dicha moción. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

de los siete Diputados del Grupo Popular presentes en la sesión, y de la Diputada del 

Grupo Ciudadanos, D@ María Francisca Rubio Gómez, y el voto en contra del lltmo. Sr. 
Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los nueve Diputados del Grupo Socialista 

presentes en la sesión, y de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U, por mayoría, 
acuerda: 

Rechazar la moción del Grupo Popular con anterioridad transcrita para la defensa 
del estado de derecho y la cohesión de España.". 
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En la consideración del asunto siguiente se reincorpora a la sesión el Diputado del 

Grupo Popular D. José Carlos Batalla López. 

31.- MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS-¡U DE RECHAZO A LA CONSTRUCCIÓN DE 

ALMACÉN TEMPORAL CENTRALIZADO DE RESÍDUOS NUCLEARES Y A LAS RUTAS 

RADIACTIVAS.- Por el Viceportavoz del Grupo Ganemos-IU, D. José Ignacio Díaz Huedo, se 

da cuenta de la moción presentada en epígrafe mencionada y que a continuación se 

transcribe en su integridad: 

"Doña Victoria Delicado Useros, portavoz del Grupo Ganemos-Izquierda Unida en 

esta Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación, si procede, en el próximo Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, la 

siguiente MOCION DE RECHAZO A LA CONSTRUCCION DEL ALMACEN TEMPORAL 

CENTRALIZADO DE RESIDUOS NUCLEARES Y A LAS RUTAS RADIACTIVAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El día 30 de diciembre del año 2011 el Consejo de Ministros tomó el acuerdo de 

instalar en la provincia de Cuenca, concretamente en el municipio de Villar de Cañas, el 

Almacén Temporal Centralizado (ATC), o sea, el cementerio nuclear, para almacenar aquí 

la totalidad de los residuos nucleares producidos en todo el país. 

La decisión tomada era contraria a los acuerdos de instituciones tales como el 

Congreso de los Diputados, el Parlamento Regional y un gran número de ayuntamientos 

de las cinco provincias de Castilla-La Mancha, incluido el de Albacete, los cuales vienen 

poniendo de manifestado su más rotundo rechazo a esta instalación. 

Cabe recordar que el 23 de febrero de 2010, el Congreso de los Diputados instó al 

Gobierno a que, para albergar el emplazamiento del ATC, debía asegurarse la consecución 

del mayor consenso social, territorial e institucional, especialmente con las Comunidades 

Autónomas y las Entidades locales afectadas. Esta circunstancia no se da con el 
emplazamiento de Villar de Cañas, ya que el Parlamento Regional mediante acuerdo del 

19 de enero de 2010, se opuso a la instalación del basurero nuclear en la localidad 
conquense. A este acuerdo cabe añadir los de la Diputación Provincial de Cuenca, 

numerosos ayuntamientos y el rechazo social que ha generado. 

Si algo está muy claro en cuanto al cementerio nuclear es que no existe consenso 

ni social ni institucional, más bien es generalizado el posicionamiento social, político e 



institucional contra aquella decisión del Consejo de Ministros encabezado por Mariano 

Rajoy. Además supone un verdadero retroceso para Castilla-La Mancha en su apuesta por 

el desarrollo sostenible y para la política energética en su conjunto, ya que esta inversión 

viene acompañada del frenazo a las energías renovables. 

Actualmente la construcción del silo nuclear está más en el aire que nunca. A 

pesar del informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear del pasado 28 de julio 

sobre la Autorización Previa del Almacén Temporal Centralizado y la confirmación el 24 de 

septiembre del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de la adjudicación del 

proyecto de construcción de edificios, laboratorios e instalaciones del ATC y su Centro 

Tecnológico asociado, el proyecto está paralizado. La situación actual está condicionada 

por el rechazo social, político e institucional y por las incertidumbres de dicha 

adjudicación, realizada de forma precipitada y sin haber sido terminados los estudios 

geotécnicos y geológicos del terreno, según un informe del Colegio de Geólogos. 

Igualmente la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha aceptado la 

solicitud de la Plataforma Contra el Cementerio Nuclear de la provincia de Cuenca, 

formada por unas 50 asociaciones y representantes de municipios de la comarca, 

procediendo a tramitar la ampliación de la Zona de Especial Protección para las Aves 

(Zepa) de la Laguna del Hito, incluyendo el lugar en el que se prevé levantar el cementerio 

de residuos nucleares. 

Recientemente Greenpeace, Ecologistas en Acción y la Plataforma contra el 

Cementerio Nuclear (ATC) de Villar de Cañas en Cuenca han lanzado la campaña sobre 

"los peligros asociados al transporte de residuos nucleares". 

Según el informe de Greenpeace, que se hace eco del estudio de impacto 

ambiental del proyecto de ATC y del Centro Tecnológico Asociado (CTA), si finalmente se 

lleva a cabo el proyecto, éste recogerá unas 6.700 toneladas de residuos nucleares que 

para llegar a Cuenca partirán de su emplazamiento actual en alguna de las siete centrales 

nucleares de España y tendrán que pasar por los 216 municipios que hay en las rutas que 

Enresa (Empresa Nacional de Residuos Radiactivos) ha propuesto hacia el cementerio. 

Según las previsiones de Enresa, cada año 40 convoyes harán estas rutas atravesando 

poblaciones con más seis millones de habitantes. 

El transporte de residuos radiactivos implica una serie de riesgos, principalmente 

por: 

El peligro de accidentes durante le transporte de los residuos. 

Los contenedores en los que se transportan los residuos no son invulnerables. 

Es casi imposible la disposición de un sistema de evacuación, refugio y 
descontaminación, en caso de accidente, para la población que vive a lo largo de 
las rutas. 
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Durante el transporte se puede producir irradiación a las personas. 

La provincia de Albacete se ve afectada en buena parte por la futura "ruta 

nuclear", en concreto la ruta de Cofrentes a la ATC de Villar de Cañas que comprende los 

municipios albaceteños de Almansa, Bonete, Chinchilla de Montearagón, Albacete, La 
Gineta, Montalvos y La Roda. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Diputación Provincial de 

Albacete, acuerda: 

1. Rechazar el proyecto de construcción del cementerio nuclear (ATC) y el 

transporte de los residuos radiactivos que atravesarían la provincia de Albacete si 
el ATC se pusiera en funcionamiento. 

2. Exigir la paralización definitiva del proyecto respetando el acuerdo adoptado en 

el Congreso de los Diputados por unanimidad de todos los grupos políticos 

mediante el cual, para albergar el emplazamiento del ATC, se tiene que asegurar 

la consecución del mayor consenso territorial e institucional, especialmente con 

las Comunidades Autónomas y Entidades Locales afectadas. 

3. Solicitar al Ministerio de Industria la actualización del Plan General de Residuos 

Radiactivos y un compromiso estratégico por las energías renovables que deben 

sustituir progresivamente a los combustibles fósiles y a la energía nuclear. 

4. Remitir copia de esta moción al Ministerio de Industria, al Consejo de Seguridad 

Nuclear (CSN), a la Consejería de Medio Ambiente de la JCCM, así como a los 

ayuntamientos de los municipios de Albacete afectados por la "ruta nuclear". 

En Albacete, a 30 de octubre de 2015.- Edo.: Victoria Delicado Useros". 

Sometido el asunto a deliberación, participan los Diputados que seguidamente se 

indican, quienes, en sucesivas intervenciones, manifiestan lo siguiente: 

- D@ María Francisca Rubio Gómez, en su condición de portavoz del Grupo 
Ciudadanos: que, según los informes técnicos obrantes en el expediente de la instalación 

de Villar de Cañas, no es idóneo el lugar para el emplazamiento de la ATC; que su Grupo 

apuesta por las energías renovables; y que, por tales razones, su Grupo votará a favor de 

la moción. 



- D. Oscar Tomás Martínez, en su condición de Diputado del Grupo Popular: que 

una solución similar a la española es la adoptada por la mayoría de los países de nuestro 
entorno, evitándose así trasladar los residuos nucleares a otros países, con los 

consiguientes costos de alquiler de instalaciones; que este proyecto lo inició el Sr. 

Rodríguez Zapatero y no el PP; que la ATC de Villar de Cañas supondrá una inversión de 

1.000 millones de euros y la creación de 500 puestos de trabajo; que dicha instalación no 

afectará ni a la agricultura ni a la ganadería; que el transporte de los residuos, con las 

rutas previstas para ello, es seguro, y no supondrá ningún riesgo para la población; que 

todavía no existe ningún estudio de impacto medio ambiental, señalando que si tal 
estudio fuera desfavorable a la construcción de dicha instalación su Partido se opondrá a 

la misma; y que, por todo ello, su Grupo votará en contra de la moción. 

- D. Juan Gil Gutierrez, en su condición de Diputado del Grupo Socialista: que el 

diálogo entre las diferentes formaciones políticas siempre es favorable para la resolución 

de los asuntos; que lamenta que el PP mantenga una postura tan alejada de la del PSOE 

en esta materia; que el proyecto de la ATC es insostenible, existiendo múltiples 

irregularidades proced ¡menta les; que tal instalación supondrá un enorme injusticia 

histórica para la comarca, señalando que el Parque Nacional de Cabañeros fue un asunto 

de parecidas características, en la que inicialmente estaba proyectado un polígono de tiro 

y terminó siendo una reserva natural; que su Partido está en total desacuerdo con el 

proyecto de construcción de la ATC, ya que existen otras formas de gestionar los residuos 

radiactivos de manera más racional y sostenible, haciendo constar que cada instalación 

nuclear debe contar con su propio depósito de residuos; que esta instalacción supondrá 
afecciones que perjudicarán el desarrollo de la comarca, afectando de manera especial al 

turismo, salud, etc, señalando que será a medio y largo plazo cuando se verán de manera 

más clara tales perjuicios; que los regidores municipales deben tener una más amplia 

visión de horizontes y no condenar a sus municipios a la muerte; que su Grupo apuesta 

también por las energías limpias; y que, por todo ello, su Grupo apoyará la moción objeto 

de consideración. 

- D. José Ignacio Díaz Huedo: que agracede el apoyo recibido por los Grupos de 

Ciudadanos y PSOE a la moción; que la ATC procudirá daños no solo en la comarca, sino 
también a aquellos habitantes que estén en las rutas de transporte de los residuos 

radiactivos; que su Grupo apuesta por las energías renovables y limpias y no por aquellas 

otras que traerán problemas a los ciudadanos; y que su Grupo, como proponente, 

apoyará la moción. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 
M Iltmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los restantes nueve Diputados 

M Grupo Socialista presentes en la sesión, de los dos Diputados del Grupo Ganemos-IU, 

y de la Diputada del Grupo Ciudadanos, y el voto en contra de los siete Diputados del 
Grupo Popular, por mayoría, acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Ganemos-¡U con anterioridad transcrita sobre 

rechazo a la construcción de almacén temporal centralizado de residuos nucleares y a las 
rutas radiactivas". 
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En la consideración del asunto siguiente se ausenta de la sesión el Diputado del 

Grupo Popular D. Constantino Berruga Simarro, que ya no se reincorpora. 

32.- "MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS-¡U EN DEFENSA DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
MUNICIPALES.- Por la Diputada del Grupo Ganemos-¡U, D@ María Victoria Delicado 

Useros, se da cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación se 
transcribe en su integridad: 

"Doña Victoria Delicado Useros, portavoz del Grupo Ganemos-Izquierda Unida en 

esta Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación, si procede, en el próximo Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, la 
siguiente MOCIÓN EN DEFENSA DE LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La aprobación de la Ley Ley 2712013 de 27 de diciembre de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local ha supuesto a juicio de muchos alcaldes, 

alcaldesas, concejalas y concejales del Estado español, de diferentes sensibilidades 

políticas, el mayor ataque a la autonomía local y a la capacidad de gestión de los 

ayuntamientos de todo el periodo democrático, así como un intento concreto de eliminar 

y destruir los servicios sociales municipales. Un ataque que se resume en una limitación 

de las competencias municipales, en un intento de control político de las corporaciones 

locales y en un intervencionismo sin precedentes en el mundo municipal por parte del 

Estado y las CCAA. 

Esta Ley, lejos de avanzar en la solución de los problemas endémicos de las 

corporaciones locales como la falta de reconocimiento de la capacidad de gestión y la 

insuficiente financiación, ha ahondado en ambos exhibiendo un concepto de 

ayuntamiento que se aleja del modelo constitucional, considerándolo como mero 
colaborador subordinado a otras administraciones territoriales. 

En lo que respecta a las competencias municipales, elimina gran parte de las 

posibilidades de actuación de los Ayuntamientos, dado que, por un lado, restringe las 
competencias propias municipales sobre todo en materia de acción social, educación, 

empleo, igualdad y, por otro, limita casi por completo la capacidad para el desarrollo de 

las llamadas competencias impropias tales como juventud, consumo, fomento 

empresarial y cooperación al desarrollo. 



Pero además de suscitar un amplio rechazo político y social, esta Ley ha sido 

objeto de numerosos recursos de inconstitucionalidad, pendientes todos ellos de 

resolución, interpuestos por más de 3.500 ayuntamientos que representan a más de 15 
millones de habitantes utilizando el mecanismo de impugnación previsto en la Ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional bajo la denominación de Conflicto en Defensa de la 

Autonomía Local, por las Comunidades Autónomas de Andalucía, Asturias y Cataluña, así 

como por la inmensa mayoría de la oposición parlamentaria, PSOE y PSC, Izquierda Plural 

(¡U-ICV-CHA), CiU, Unión, Progreso y Democracia (UPyD), CiU, ERC, BNG, Coalición 

Canaria-Nueva Canarias, y Compromís-Equo. Estos mismos grupos políticos se han 

comprometido a la derogación de la referida Ley en la próxima legislatura. 

Sin olvidar las otras importantes "competencias impropias", en estos momentos la 

incertidumbre y la preocupación por los efectos nocivos de esta ley se centran en los 

servicios sociales de los Ayuntamientos. La nueva redacción del artículo 25.2.e de la Ley 

711985, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local sobre competencias de 

los Ayuntamientos, y específicamente de los Servicios Sociales, señala que la única 

competencia propia de los Ayuntamientos en este ámbito será, "la evaluación e 

información de situaciones de necesidad y la atención inmediata a personas en situación 

o riesgo de exclusión social". Y una vez vaciado de contenido el artículo 28 de la misma 

Ley , establece en el nuevo artículo 26 que "la Administración del Estado y las de las 

Comunidades Autónomas podrán delegar en los Municipios de más de 20.000 habitantes, 

entre otras, la prestación de los servicios sociales". Por tanto los municipios menores de 

20.000 habitantes han dejado de tener competencias en las prestación de estos servicios 

básicos, aunque mucho de ellos las siguen prestando, y los mayores de esa cifra solo 

podrán prestar servicios de protección social si es por delegación de la JCCM. 

La propia Ley 27/2013, establece en su Disposición transitoria segunda con 

respecto a la asunción por las Comunidades Autónomas de las competencias relativas a 

servicios sociales: 

Con fecha 31 de diciembre de 2015, las Comunidades Autónomas asumirán la 
titularidad de las competencias que se preveían como propias del Municipio, relativas a la 

prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social. Las Comunidades 

Autónomas asumirán la titularidad de estas competencias, con independencia de que su 

ejercicio se hubiese venido realizando por Municipios, Diputaciones Provinciales o 

entidades equivalentes, o cualquier otra Entidad Local. 

Si en la fecha citada las Comunidades Autónomas no hubieren asumido el 

desarrollo de los servicios de su competencia prestados por los Municipios, o en su caso, 
no hubieren acordado su delegación, los servicios seguirán prestándose por el municipio 
con cargo a la Comunidad Autónoma. 

Esta disposición y la inactividad de ciertos gobiernos autonómicos, como el de 

Castilla-La Mancha, que no se ha pronunciado al respecto, están provocando 
incertidumbre e inseguridad con respecto a los servicios sociales de los municipios, 
afectando a los trabajadores y trabajadoras así como a los usuarios de los servicios. 
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Recientemente, la Asamblea de la FEMP ha aprobado una resolución exigiendo la 

ampliación del periodo transitorio de entrada en vigor de la Ley 2712013 de 27 de 

diciembre (LRSAL), y desde el Consejo General y los Colegios Oficiales de Trabajo Social 
se continua exigiendo la supresión de la misma por el impacto negativo que va a 
producir en la vida cotidiana de miles de personas. El gobierno de Rajoy no ha atendido 

ninguna de estas solicitudes. 

Según el Consejo General de Trabajo Social, la Asociación de Directoras y 
Gerentes de Servicios Sociales o las Plataformas en Defensa de Servicios Sociales, de 

aplicarse el calendario previsto, la prohibición de que las Entidades Locales sigan 

prestando numerosos servicios sociales y la imposibilidad de las Comunidades 

Autónomas de asumirlos, unida a una situación de inmovilismo, podría provocar a nivel 

estatal hacer peligrar los 3.000 millones de euros invertidos en estas políticas sociales tan 

necesarias actualmente, y que se sumarían a los más de 5.000 millones que ya han 

recortado las Administraciones Públicas en esta materia en los últimos años. Solo la 

atención a la dependencia y servicios de promoción social que dejan de considerarse 

competencias propias de los municipios suponen 2.348,5 millones de euros anuales, y el 

gasto que realizan los municipios con menos de 20.000 habitantes es de 993,4 millones 

de euros. 

Si atendemos a la situación de la Región, constatamos el carácter imprescindible 

de los servicios sociales de proximidad prestados por los ayuntamientos. Un ejemplo son 

los datos de pobreza severa que se mantienen entre las más altas del país, situándose 

hasta un 27% por encima de la media nacional en el 2014, casi un un 37% de la población 

se mantiene en riesgo de pobreza y exclusión social alcanzando las 767.000 personas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Diputación Provincial de 

Albacete, acuerda: 

1. Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a garantizar la continuidad 

de los servicios sociales municipales, gestionados por los ayuntamientos, a partir 

M 1 de enero de 2015 con una financiación adecuada. 

H. Remitir el presente acuerdo a la Presidencia del Gobierno y a la Consejería de 

Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

En Albacete a 30 de octubre de 2015.- Fdo.: Victoria Delicado Useros." 



Sometido el asunto a deliberación, intervienen los Diputados que seguidamente se 

indican, quienes, en sucesivas intervenciones, manifiestan lo siguiente: 

- D@ María Francisca Rubio Gómez, en su condición de Diputada del Grupo 

Ciudadanos: que su Grupo está muy preocupado por la financiación de estos servicios, 

que no está garantizada; que la iniciativa legislativa adoptada por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha sobre la materia es importante, así como también la 

suspensión anunciada por el Sr. Beteta de la entrada en vigor de la Ley de reforma local 

en lo que a este asunto se refiere, ya que se apuesta, en ambos casos, por la continuidad 

de tales servicios, considerados como básicos y esenciales; y que su Grupo apoyará la 

moción. 

- D. Fermín Gómez Sarrión, en su condición de Diputado del Grupo Popular: que el 

Estado ya ha manifestado su intención de posponer la entrada en vigor de la Ley de 

reforma local en esta materia hasta tanto exista un nuevo sistema de financiación 

autonómico y local, por lo que esta moción está carente de sentido, solicitando su 
retirada; que los Ayuntamientos vienen sufragando servicios que corresponden a las 

Comunidades Autónomas y eso es lo que la Ley de reforma local pretendió solventar, 

evitando duplicidades administrativas y haciendo los mismos sostenibles; que su Partido 

no ha visto nunca que dicha Ley de reforma suponga un ataque a los municipios, sino, al 

contrario, una defensa a ultranza de los mismos, resolviendo el pago de los servicios 

municipales impropios; que dicha Ley refuerza, al tiempo, el papel de las Diputaciones, al 

obligar a las mismas a prestar los servicios municipales cuyo coste sea excesivo, haciendo 

constar al respecto que si no fuera por ellas algunos servicios y tareas, como las 

obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia y administración electrónica, hubiera 

sido imposible ponerlos en marcha por los municipios; que citada Ley solo pretendió 

corregir problemas y no agravarlos; y que, por todo ello, su Grupo votará en contra de 

dicha moción. 

- D@ María Nieves García Piqueras, en su condición de Diputada del Grupo 
Socialista: que la Ley de reforma local fue aprobada en solitario por el PP, sin contar con 

consenso político alguno y de espaldas a la ciudadanía; que la misma ataca frontalmente 

la autonomía municipal; que ahora el PP reconoce su error y suspende su aplicación, al no 

estar garantizada la financiación de los servicios sociales; que no está claro que una 

simple carta del Sr. Beteta al Presidente de la FEMP sea suficiente para dejar en suspenso 

una Ley que, en materia de servicios sociales, está previsto entre en vigor el 1 de enero de 

2016; y que, por todo ello, su Grupo votará a favor de la moción. 

- D@ María Victoria Delicado Useros, en su condición de Diputada portavoz del 

Grupo Ganemos-¡U: que el Gobierno central ha reaccionado tarde a esta situación, 

suspendiendo la aplicación de la Ley de reforma local; que el problema subsiste no 

obstante, ya que la Ley permanece en vigor y no cuenta con la financiación necesaria para 

el sostenimiento de tales servicios; que, aunque los servicios sociales son competencia de 
las Comunidades Autónomas, podrían seguir prestándose por los municipios o 
mancomunidades, es decir por las entidades más próximas al ciudadano; que su Partido 
nunca vio las ventajas de la Ley de reforma local, pues nunca vio inconveniente alguno 
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para que varias Administraciones intervengan en un mismo asunto, con mantenimiento 

de iguales servicios, tales como las escuelas municipales, porque son tantas las 

necesidades que una sola Administración es incapaz de resolver, en solitario, los 

problemas y demandas existentes; que los servicios sociales son esenciales y deben 

prestarse por aquella Administración más próxima al ciudadano; y que, por ello, su Grupo 

votará a favor de la moción. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

del Ilmo. Sr, Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los restantes nueve Diputados 

M Grupo Socialista presentes en la sesión, de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U, 

de la Diputada del Grupo Ciudadanos, y del voto en contra de los siete Diputados del 
Grupo Popular, por mayoría, acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Ganemos-U antes transcrita en defensa de los 

servicios sociales municipales". 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por la Diputada del Grupo Ciudadanos, 13 2  María Francisca Rubio Gómez, se ruega 

se agilicen los trámites para el inmediato pago de los complementos salariales que se 

adeudan por Diputación a sus trabajadores. 

Por su parte, el Diputado del Grupo Popular, D. Simón Valentín Bueno Vargas, se 

ruega que por el Grupo Socialista se lea adecuadamente la reseña del texto 

constitucional existente en las escaleras de acceso a este edificio y lo ponga en conexión 

con la postura mantenida por el mismo en este pleno. 

El también Diputado del Grupo Popular, D. Pio Bernabeu Cañete, solicita 

nuevamente conocer el orden de actuación de las máquinas de Diputación para arreglo 

de los caminos provinciales, señalando que él ya solicitó hace tiempo tales máquinas para 

intervención en su municipio y todavía no ha recibido contestación alguna por la misma. 

Precisa conocer cuando irán para hacer las correspondientes previsiones. 

La Diputada del Grupo Ganemos-¡U, D 2  María Victoria Delicado Useros, pregunta 

qué partida se utilizó para pagar al Albacete Balompie en el convenio de cuya lesividad 

ahora se pretende, contestándole el Diputado del Grupo Popular, D. Constantino Berruga 

Simarro, en el sentido de que nunca se pagó cantidad alguna a dicho Club, señalando que 
lo único que se hizo fue presupuestar los 600.000 € previstos en el convenio con cargo al 

remanente del ejercicio anterior. 



Solicita también dicha Diputada que si el dinero existente en las Arcas provinciales 

es insuficiente para pagar los débitos pendientes a los trabajadores de Diputación, ruega 

se atiendan primero los atrasos pendientes de pago y luego se pague la parte de 

extraordinaria, que podría dejarse para principios del años próximo. 

Por último, el Diputado del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, señala 

que el 25 de septiembre pasado solicitó documentación relativa a la Sentencia 166/2015, 

recaída en procedimiento contencioso administrativo interpuesto por D. David Tomás 

Navarro, petición que luego fue reiterada, y que hasta la fecha no ha recibido tal 

documentación, haciendo constar que si no les facilitan la misma la pedirán por otras 

diferentes vías. 

- Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 14:10 horas del día antes indicado. De todo lo cual como Secretario certifico. 

VB 

EL PRESIDENTE 	

I:II12:?I1II:;/J 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XIV del año 2.015, del Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria urgente, 
celebrada el día 5 de noviembre de dicho año, ha quedado extendida en veintisiete folios, 
de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A númejQ&1-999.646 a 1.999.672. 
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ACTA NÚMERO XV 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 
EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 

2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip 

VICEPRESIDENTES 
- D. Agustín Moreno Cam payo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto González García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 
- Atiénzar Núñez, Luis Miguel 

- Batalla López, José Carlos 

- Bernabeu Cañete, Pb 
- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M@ Victoria 

- Díaz Huedo, José Ignacio 

- Escobar Vázquez, Pablo 
- García Piqueras, Nieves 

- Gil Gutiérrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 

- Leal Utiel, M 2  Victoria 

- Molla Nieto, José Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 
- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruiz López, Raquel 
- Serrano Aguilar, Antonio 
- Tomás Martínez, Oscar 

- Vázquez Flores, Mi José 

En la Ciudad de Albacete, y en 

el Salón de sesiones del edificio sede 

de la Excma. Diputación Provincial, 

siendo las 10,35 horas del día 23 de 
noviembre de 2015, se reúnen las 

personas que al margen se expresan, 

miembros de la Excma. Diputación 
Provincial, bajo la Presidencia del 

titular de la misma, Ilmo. Sr. D. 
Santiago Cabañero Masip, al objeto de 

celebrar, en primera convocatoria, 

sesión ordinaria conforme a lo 

determinado en acuerdo plenario de 7 

de julio de 2015, y en Decreto o 
Resolución de la Presidencia número 
2811 de¡ 20 de noviembre del 
presente año. 



SECRETARIO 

D. Ricardo Jiménez Esparcía 

No asiste, a lo largo de toda la sesión, la Diputada Provincial del Grupo Popular 

Dña. Rosa María González de la Aleja Sirvent. 

Actúa como Secretario y fedatario el titular de la Secretaría, D. Ricardo Jiménez 

Esparcía, asistido por los funcionarios D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan Pedro 

Fernández Carrión, Jefe y Adjunto del Servicio de Asuntos Generales, respectivamente. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, Técnico de Administración General 

adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel González Tebar, en funciones 

de Interventor Accidental por encontrarse vacante la plaza de Interventor. 

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO. 

Presidencia.- 

1.- "PROPUESTA DE CESE Y NUEVOS NOMBRAMIENTOS EN LOS CARGOS DE LOS 

COLEGIOS ARBITRALES DE CONSUMO Y DE TRANSPORTES CON SEDE EN LA DIPUTACIÓN 

DE ALBACETE.- Se da cuenta de informe-propuesta del Diputado responsable del Servicio 

de Consumo, D. Enrique Pagán Acuyo, sobre ceses y nombramientos en los Colegios 

Arbitrales de Consumo y Transportes; así como del dictamen favorable emitido al 

respecto por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio. A la vista de 

todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- El cese como Presidente del Colegio Arbitral de Consumo con sede en 

la Diputación Provincial de Albacete de D. Bernardo Sánchez López. 

SEGUNDO.- El cese como Secretaría de los Colegios Arbitrales de Consumo y 

Transportes con sede en la Diputación Provincial de Albacete de Dña. Juana Fidela Gualda 

Gómez. 

TERCERO.- Ratificar el nombramiento como Presidente titular del Colegio Arbitral 

de Consumo con sede en la Diputación Provincial de Albacete de D. Diego Laguía Amansa. 

CUARTO.- El nombramiento como Presidenta suplente de los Colegios Arbitrales de 

Consumo con sede en la Diputación de Albacete de Dña. M Carmen Martínez Gómez. 
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QUINTO.- El nombramiento como Secretaría titular de los Colegios Arbitrales de 

Consumo y Transportes con sede en la Diputación Provincial de Albacete de Dña. M 

Dolores Gómez Piqueras. 

SEXTO.- El nombramiento como Secretaría suplente de los Colegios Arbitrales de 

Consumo y Transportes con sede en la Diputación Provincial de Albacete de Dña. 

Consuelo Cortijo Herráiz. 

SÉPTIMO.- Trasladar dichos acuerdos a la Junta Arbitral de la Consejería de 

Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a las personas interesadas, a 

los efectos oportunos." 

2.- "CAMBIO DE SUPLENTE DEL REPRESENTANTE DEL SINDICADO DE POLICÍAS Y 

BOMBEROS (SPPLB) EN LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO 

PUBLICO DE 2009.- Se da cuenta del escrito presentado por el Sindicato Profesional de 

Policías y Bomberos (SPPLB) sobre cambio de suplente del representante de este 

Sindicato en la Comisión de Investigación de la Oferta de Empleo Público de 2009 de la 

Diputación de Albacete creada por acuerdo plenario del pasado 6 de agosto de 2015 y 

cuya composición se determinó en virtud de acuerdo plenario de 14 de septiembre del 

mismo año; designando como suplente del titular representante del citado Sindicato a D. 

Isauro Victorero Gómez. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de la designación de D. Isauro Victorero Gómez como suplente 

del titular representante del Sindicato de Policías y Bomberos (SPPLB) en la citada 

Comisión de Investigación". 

3.- "INFORMACIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 

AL MES DE OCTUBRE DE 2015 DE DIPUTACIÓN, INSTITUTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES 

Y ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE ALBACETE.- Se da 

cuenta de los informes de Tesorería sobre el periodo medio de pago a proveedores de la 

Diputación Provincial, del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria Provincial de 

Albacete y del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel", correspondientes al 

mes de octubre de 2015. Se da cuenta, asimismo, del dictamen emitido por la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de noviembre de 2015. 



A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Quedar enterada de dicha información". 

4.- "CONVENIO CON LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA PARA 

COLABORACIÓN EN PLAN DE EMPLEO REGIONAL.- Por el Vicepresidente Segundo, D. 

Ramón García Rodríguez, se da cuenta de los documentos que integran dicho expediente 

compuesto por: 

• Borrador del Convenio de Cooperación Económica entre la Diputación Provincial 

de Albacete y la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Propuesta de la Presidencia de 16 de noviembre de 2015 

Informe de Secretaría. 

• Informe de Intervención de Fondos, en el que se hacen constar diversas 

consideraciones. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 19 

de noviembre del año en curso. 

D. Ramón García Rodríguez manifiesta que con este convenio se trata de cumplir 

con el plan de empleo prometido en su investidura por el Presidente de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, Sr. García-Page, y que se encuadra dentro del 
acuerdo con Ganemos-¡U para la toma de posesión del Presidente de la Corporación; 

señalando, asimismo, que se trata de un plan ambicioso, que cuenta con el apoyo de 

CC.00. y U.G.T.; que la aportación de Diputación de Albacete supone un 4% del total del 

presupuesto del Plan de Empleo Regional y que la cantidad anual que se aporta se puede 

multiplicar por cuatro, suponiendo para nuestra provincia hasta veinte millones de euros; 

que se prevé en el convenio una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento , y que 
cuenta con el informe favorable de Secretaría y con la fiscalización de Intervención de 

Fondos. 

La Diputada del Grupo Ciudadanos, Dña. M@ Francisca Rubio Gómez, manifiesta 

que votará a favor del convenio. 

La Diputada del Grupo Ganemos-¡U, Dña. M 2  Victoria Delicado Useros, adelanta 

que su voto será favorable, pero hace constar que el procedimiento a través de un 
convenio tal vez no sea el más adecuado vistas las advertencias que formula 
Intervención de Fondos; que se trata de un compromiso sobre algo que está en el aire; 

que no existe ningún acuerdo autonómico que diga que llegue el dinero y que la 
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cantidad que se pretende aportar compromete la situación de la Tesorería de la 

Diputación; que se entiende más como un compromiso político que como un acuerdo 

formal. 

El Portavoz del Grupo Popular D. Constantino Berruga Simarro, señala que el 

convenio de que se trata supone una sumisión al Plan de Empleo Regional, ya que lo 

anuncia el Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sólo él; la 

Diputación de Albacete no tiene ningún control; recalcando que el Presidente de la Junta 

invita y nosotros pagamos; que le gustaría un plan como el de Dipualba Empleo, es decir 

un proyecto liderado por la Diputación; que hay salvedades negativas en el informe de 

Intervención de Fondos; que los contratos se adjudican de manera subjetiva y que 

confinanciamos un programa para que otra institución se ponga las medallas. 

Interviene nuevamente el Vicepresidente Segundo, D. Ramón García Rodríguez, 

haciendo constar que de lo que se trata ahora es de agilizar los trámites al máximo para 

que las personas sin medios puedan empezar a trabajar cuanto antes; señalando que las 

competencias son de la Junta de Comunidades, y que los planes de empleo anteriores lo 

que pretendían era tapar las deficiencias de la Sra. Cospedal y que prefiere hacer una 

operación de tesorería para que trabajen los ciudadanos de la provincia que pedir un 
préstamo para adquirir un chalet para el Museo de Arte Realista. 

Dña. M 2  Francisca Rubio Gómez, Diputada del Grupo Ciudadanos, manifiesta 

que son muchas las personas que esperan un puesto de trabajo y que hay que tratar de 

solucionarlo. 

La Diputada del Grupo Ganemos-¡U, señala que lo que procede es agilizar el 

próximo presupuesto y que cuando se acordó el pacto de investidura en la Diputación, 

no había plan de empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

El Portavoz del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, hace constar que 

se está actuando de manera rápida y precipitada, y que si hay cuestiones que negociar, 

que se negocien y se traiga nuevamente el convenio; que le gustaría saber si la 

aportación de la Junta de Comunidades aparece en algún sitio; que se está aprobando 
un convenio en el que la Diputación aporta diez millones de euros, en el que se 

establecen unos criterios subjetivos a la hora de adjudicar los contratos, y que se pueden 

comparar los últimos cuatro años de gobierno del PSOE y los cuatro anteriores del 

Partido Popular para ver cual de los dos ha eliminado más deudas. 

Cierra el debate D. Ramón García Rodríguez haciendo constar que ningún 

convenio es perfecto y que se puede consultar la Orden publicada en el Boletín Oficial de 



Castilla-La Mancha para comprobar la aportación de la Junta en este convenio. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de convenio de Cooperación Económica entre la 

Diputación Provincial de Albacete y la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, regulador de la aportación financiera al 

Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha, y ello conforme al proyecto que 

obra en expediente y que se aprueba. 

SEGUNDO.- Decidir que la cantidad de 10.004.453,46 € que esta Institución 

Provincial se compromete a aportar a la administración autonómica en los ejercicios 2016 

y 2017, a razón de 5.002.226,73 € anuales, se consigne en los presupuestos de dichos 

ejercicios. 

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Albacete 

para la firma y formalización del citado convenio". 

5.- "RENUNCIA A CONVENIO PRESENTADO POR EL ALBACETE BALOMPIÉ Y PROPUESTA 

DE FINALIZACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LESIVIDAD INICIADO 

CONTRA DICHO CONVENIO.- En relación con el acuerdo adoptado por el Pleno de esta 

Corporación con fecha 5 de noviembre de 2015, por el que se decidió el inicio de 

expediente sobre declaración de lesividad del convenio firmado con el Albacete Balompié 

S.A.D. para la financiación parcial de las actividades propias del Club en todas sus 

divisiones y secciones en los años 2015 y 2018; se da cuenta de la comunicación remitida 

por la citada Sociedad Anónima Deportiva, dando traslado del acuerdo adoptado por su 

Consejo de Administración con fecha 13 de noviembre de 2015 sobre el asunto 

referenciado, y cuyo texto a continuación se transcribe en su integridad: 

"Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de poner fin al expediente 

iniciado por la Diputación de Albacete por el que se decide la declaración de lesividad del 

acuerdo adoptado respecto al convenio de colaboración celebrado entre la Diputación y 

el Albacete Balompié S.A.D. 

El Consejo de Administración del Albacete Balompié S.A.D. de forma unánime 

manifiesta su voluntad de desistir al convenio suscrito, con fecha 12 de junio de 2015, 

entre la Diputación Provincial de Albacete para la financiación parcial de las actividades 

propias del Club en todas sus divisiones y secciones en los años 2015 a 2018, dándolo por 

concluido totalmente y con renuncia a la cantidad prevista en el mismo como aportación 

por parte de la Diputación a este Club, y sin que de tal renuncia se derive responsabilidad 

alguna para esta parte ni tampoco por la institución provincial de Albacete. 

El Consejo de Administración de forma unánime y clara exponen, que tal renuncia 

surtirá efectos únicamente una vez que el Pleno de la Excelentísima Diputación Provincial 
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de Albacete haya aprobado la firma de un nuevo convenio de colaboración con el 

Albacete Balompié S.A.D. para el año 2015 por importe de 34.000 € (TREINTA Y CUATRO 

MIL EUROS) y una ampliación de 36.000 € (TREINTA Y SEIS MIL EUROS) del Convenio 
suscrito con la Fundación Albacete Balompié. Así mismo, las partes acuerdan renovar el 

convenio entre la Diputación y la Fundación Albacete Balompié para el año 2016 por 

importe de 100.000 euros anuales (CIEN MIL EUROS ANUALES)". 

Se da cuenta, igualmente, del dictamen favorable emitido al respecto por la 

Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, 

Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio en reunión celebrada el día 19 de 

noviembre de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, intervienen los Diputados que seguidamente 

se expresan, quienes, en sucesivas intervenciones, manifiestan lo siguiente: 

- D 2  María Victoria Delicado Useros, en su condición de Diputada Portavoz del 

Grupo Ganemos-¡U: que su Grupo votará en contra de dicho asunto por las razones que 
pasará a exponer; que no se puede renovar un convenio con el Albacete Balompié que se 
sabe, de antemano, que será imposible cumplirlo, haciendo constar que las prestaciones 

que en él se contemplan no podrán llevarse a cabo en lo que resta de año; que el 

convenio no tiene por objeto la promoción del deporte en la provincia de Albacete, sino la 

financiación de las actividades de dicha Sociedad Deportiva; que es inadmisible que se 

paguen cantidades en efectivo, cuando es obligación de las Administraciones velar por el 

control y transparencia del gasto público; y que se trata, antes de un convenio de 

colaboración, de un chantaje a esta Institución, que la misma no ha sabido o no ha podido 

cortar. 

- Di María Francisca Rubio Gómez, en su condición de Diputada del Grupo 

Ciudadanos: que su Grupo votará a favor del asunto. 

- D. Ramón García Rodríguez, en su condición de portavoz suplente del Grupo 

Socialista: que el nuevo convenio supondrá un ahorro para las arcas provinciales de 
600.000 €; que el convenio no pretende, en ningún caso, soportar gastos del deporte 
profesional, sino apoyar el deporte en la provincia; y que su Grupo está a favor del 

asunto. 

- D. Constantino Berruga Simarro, en su condición de Diputado portavoz suplente 

M Grupo Popular: que, por fin, se ha reconducido la situación en este asunto, 

agradeciendo que se haya recuperado la sensatez; que alaba la coherencia mantenida por 

el Grupo Ganemos-¡U en este asunto, pero que esa coherencia deberá demostrarla 



también con motivo de la aprobación de los próximos Presupuestos de esta Corporación, 

en los que vendrán reflejadas las aportaciones a dicha Sociedad Deportiva para la próxima 

anualidad; que no existirá el ahorro que señala el Sr. García Rodríguez, ya que en las 

próximas anualidades habrán que desembolsarse otras cantidades al Albacete Balompié y 

a su Fundación; y que su Grupo votará a favor del asunto, A la vista de todo ello, la 

Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor del Ilmo. Sr. Presidente, D. 

Santiago Cabañero Masip, y de los restantes diez Diputados del Grupo Socialista, de la 

Diputada del Grupo Ciudadanos, y de los diez Diputados presentes en la sesión del Grupo 
Popular, y el voto en contra de los dos Diputados del Grupo Ganemos-¡U, por mayoría, 

acuerda: 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento y renuncia a la cantidad económica, en los 

términos acordados por el Consejo de Administración del Albacete Balompié S.A.D., del 

convenio de colaboración suscrito el día 12 de junio de 2015, entre esta Diputación 
Provincial y dicha Entidad para la financiación parcial de las actividades propias del Club 

en todas sus divisiones y secciones para los años 2015 a 2018, por lo que se declara 

resuelto y extinguido dicho convenio, sin exigencia de responsabilidad para ambas partes, 

y conforme a lo previsto en su cláusula décimo primera y por aplicación supletoria de los 

artículos 4.2, 223 y ss. del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO.- Aprobar y autorizar la firma de un nuevo convenio de colaboración 

entre esta Diputación Provincial y el Albacete Balompié S.A.D. para el año 2015 por 

importe de 34.000,00 € y una ampliación de 36.000 € del convenio suscrito con la 

Fundación Albacete Balompié. 

TERCERO.- Una vez suscrito el convenio referido en el punto anterior, el 

procedimiento iniciado para la declaración de lesividad acordada por el Pleno se archivará 

por pérdida sobrevenida de su objeto, lo que se comunicará al Instructor del 
procedimiento y al Albacete Balompié S.A.D." 

6.- "CONVENIO CON EL ALBACETE BALOMPIÉ.- Se da cuenta de las actuaciones que 

conforman el referido expediente, integradas por las siguientes: 

Solicitud presentada por el Albacete Balompié, S.A.D. 

Proyecto de convenio en epígrafe referenciado. 

Propuesta de resolución para fiscalización. 

Informe de la Oficina de Gestión y Coordinación de Subvenciones de 13 de 
noviembre de 2015. 

Informe de Secretaría. 
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Informe de Intervención. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditativo de 

encontrarse el Albacete Balompié S.A.D. al corriente de sus obligaciones 

tributarias. 

• 	Certificado del Ministerio de Empleo y Seguridad Social acreditativo de que el 

Albacete Balompié S.A.D. no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por 

deudas ya vencidas con la Seguridad Social. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio , de 19 

de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, por mayoría, con el voto a favor 

del Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip y de los diez Diputados del Grupo 
Socialista; de los diez Diputados de Grupo Popular, presentes en la sesión, y de la 

Diputada del Grupo Ciudadanos; y el voto en contra de los dos Diputados del Grupo 

Ganemos-¡U, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y el Albacete Balompié, S.A.D., para financiar las 

actividades propias del club en todas sus divisiones y secciones, de forma especial en las 

concernientes al fútbol no profesional que se desarrollen por la citada Sociedad Anónima 

Deportiva durante el año 2015; y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que 

se aprueba; con una aportación por parte de la Diputación Provincial de 34.000 C. 

SEGUNDO.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por el Pleno 

de 11 de diciembre de 2014, con el fin de incluir la mencionada subvención con código 

Teseo 710942. 

TERCERO.- El levantamiento de la declaración de no disponibilidad acordada 

mediante acuerdo plenario de fecha 5 de noviembre de 2015. 

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Albacete 

para la firma y formalización del citado convenio". 



7.- "CONVENIO CON LA FUNDACIÓN DEL ALBACETE BALOMPIÉ.- Se da cuenta de 

addenda al convenio de colaboración suscrito con la Fundación Albacete Balompié, así 

como de las actuaciones incorporadas al expediente, comprensivas de informe del 

monitor-coordinador de juventud y deportes de Diputación (en el que consta el conforme 

del Jefe del Servicio), de informe de la Secretaría General, de informe de la Intervención 

de Fondos (en el que se formula nota de reparo al no estar al corriente la Fundación con 

la Agencia Tributaria y Seguridad Social) y de dictamen favorable emitido al respecto por 
la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, 

Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio en reunión celebrada el día 19 de 

noviembre de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, interviene la Diputada portavoz del Grupo 

Ganemos-¡U, D@ María Victoria Delicado Useros, quien manifiesta: que los contenidos de 

la addenda son cuestionables, ya que no le parece suficiente soporte entregar entradas, 

que no se sabe muy bien dónde irán a parar, y conceder becas, que no se sabe tampoco 
qué mecanismos se articularán para su concesión; que lo único que se hace es transferir 

fondos, a través de la Fundación, al Albacete Balompie S.A.D., señalando a este particular 

que es la misma persona que firma el convenio en representación de la Fundación y del 

Albacete S.A.D.; que lo único que se hace es subvencionar al Albacete Balompié y no al 

deporte de la provincia; que no le parece suficiente el informe del monitor-coordinador 

de juventud y deportes para pronunciarse sobre la viabilidad de la citada addenda, 

contenidos y finalidad de la subvención propuesta; que la concesión de esta ayuda a la 

Fundación implica la supresión de otras ayudas previstas para los municipios de la 

provincia con destino a la práctica del deporte; que no existe ninguna modificación del 

Plan Estratégico de Subvenciones que se plantea en el informe de la Intervención de 

Fondos; que se trata, en definitiva, de otra transferencia de fondos al Albacete Balompié a 

través de su Fundación; y que, por todo ello, su Grupo votará en contra de dicho asunto. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 
del Ilmo. Sr, Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los restantes diez Diputados del 

Grupo Socialista, de la Diputada del Grupo Ciudadanos, y de los diez Diputados del Grupo 

Popular presentes en la sesión, y el voto en contra de los dos Diputados del Grupo 

Ganemos-¡U, por mayoría, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar addenda al convenio de colaboración celebrado entre la 

Diputación Provincial de Albacete y la Fundación Albacete Balompié para la temporada 

2014/2015, y ello en los términos que consta en proyecto que obra en expediente y que 
se aprueba. 

SEGUNDO.- Decidir que las cantidades previstas en dicha addenda se abonen con 
cargo a la correspondiente partida presupuestaria. 

TERCERO.- Autorizar a la Presidencia de esta Diputación para la formalización de 
la expresada addenda." 
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8.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 17/9SC-8CE.- Se da cuenta de 

las actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los 

siguientes documentos: 

• 	Memoria de la Presidencia. 

• 	Relación de partidas a las que se concede suplemento de crédito y crédito 

extraordinario, así como su financiación. 

• 	Resúmenes por capítulos. 

Informe del Interventor de Fondos. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de 

fecha 19 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 17/9SC-

8CE por importe de 120.000 €, en concesión de créditos extraordinarios y de 17.000 € en 

suplementos de crédito, con el siguiente resumen por capítulos: 

PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. EXPTE. 17- 

9SC-8CE 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Gastos de personal 

Gastos en Bienes corrientes 

y Servicios 	 1 7.000,00 

Gastos financieros 

Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros 

imprevistos 

Inversiones reales 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

Pasivos financieros 

1 	Gastos de personal 

Gastos en Bienes corrientes 

2 	y Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 20.000,00 



1 	Gastos de personal 

Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 

3 	Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 

6 	Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

	

I
1 	Gastos de personal 

Gastos en Bienes corrientes y 

17.000,00 	2 	Servicios 

	

3 	Gastos financieros 

	

4 	Transferencias corrientes 

Fondo contingencia y otros 

	

5 	imprevistos 

	

6 	Inversiones reales 

	

7 	Transferencias de capital 

	

8 	Activos financieros 

	

9 	Pasivos financieros 

120.000, 

00 

1 	Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 

Enajenación de inversiones 

6 	reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

1 	Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 

4 	Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 

Enajenación de inversiones 

6 	reales 

7 	Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 

RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
EXPTE. NÚM. EXPTE. 1 7/9SC-8CEPRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 0,00 

2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 0,00 

3 	Gastos financieros 0,00 

4 	Transferencias corrientes 0,00 

5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 

6 	Inversiones reales 0,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 0,00 

9 	Pasivos financieros 0,00 
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1 	Impuestos directos 0,00 

2 	Impuestos indirectos 0,00 

3 	Tasas y otros ingresos 0,00 

4 	Transferencias corrientes 0,00 

5 	Ingresos patrimoniales 0,00 

6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 

7 	Transferencias de capital 0,00 

8 	Activos financieros 0,00 

9 	Pasivos financieros 0,00 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de subvenciones para 

incluir las variaciones contenidas en el expediente de que se trata. 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda". 

9.- "MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES CONFORME AL 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 15/4TC-1AC.- Se da cuenta de las 

actuaciones que conforman el expediente de que se trata, compuesto fundamentalmente 
por las siguientes: 

• Decreto o Resolución de la Presidencia n 2  2720 de 13 de noviembre de 2015, por 

el que se aprueba el expediente de modificación de créditos n 2  16/5TC-2AC, por 

transferencias y por ampliación de crédito en el Presupuesto de 2015, por importe 

de 48.219,10 € y 5.000,00 € respectivamente. 

Memoria de la Presidencia. 

Detalle de las aplicaciones presupuestarias afectadas por el expediente. 

Informe de Intervención de Fondos. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de 19 

de noviembre de 2015. 



A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones derivada del 

expediente de modificación de créditos, aprobado mediante Decreto n 2  2720 de 13 de 

noviembre de 2015." 

10.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 2/10E Y MODIFICACIÓN DE 

LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2015 (I.E.A.).- Se da 

cuenta de las actuaciones que conforman el expediente de que se trata, compuesto 

fundamentalmente por las siguientes: 

Acuerdo del Consejo Rector del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan 

Manuel", de fecha 11 de noviembre de 2015, relativo a la aprobación de la 

propuesta formulada por el Director del mismo sobre el expediente de 

modificación de créditos n 2  2/10E y la modificación de la Base 4 2  de Ejecución del 

Presupuesto de dicho Instituto. 

Detalle de las aplicaciones afectadas. 

Informe de Intervención 

Dictamen favorable de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y 

Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 

Patrimonio de 19 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos n 9  2/10E y la modificación de 

la Base 4 de Ejecución del Presupuesto del Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan 

Manuel" para 2015." 

11.- "CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE BALSA DE VES PARA DELEGACIÓN DE LA 

GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.- Se da 
cuenta del certificado del acuerdo plenario de fecha 7 de abril de 2015 de¡ Ayuntamiento 

de Balsa de Ves, relativo a la suscripción de convenio con el Organismo de Gestión 

Tributaria Provincial de Albacete para la delegación de la gestión tributaria del impuesto 
de vehículos de tracción mecánica. Se da cuenta, asimismo, del proyecto del referido 
convenio, de la propuesta del convenio de la dirección de GESTALBA de fecha 17 de 

agosto de 2015; del acta de la sesión celebrada por el Consejo Rector del citado 
Organismo Autónomo, de fecha 20 de octubre de 2015. 
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A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Suscribir el convenio por el que el Ayuntamiento de Balsa de Ves 

delega en la Excma. Diputación Provincial de Albacete, a través de su Organismo 

Autónomo de Gestión Tributaria, la gestión tributaria del impuesto de vehículos de 

tracción mecánica; y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba. 

SEGUNDO.- Autorizar a la Presidencia para la firma del referido convenio". 

12.- "CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE CAUDETE PARA DELEGACIÓN DE LA 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y LA GESTIÓN RECAUDATORIA DEL IMPUESTO SOBRE 

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍAS).-

Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente en epígrafe referido, 

compuestas fundamentalmente por las siguientes: 

• Copia certificada del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Caudete 

en sesión celebrada el pasado 27 de agosto sobre delegación en la Diputación de 

Albacete de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plus Valía). 

• 	Propuesta de convenio elaborado por el responsable de Dirección de Gestalba de 

fecha 18 de septiembre de 2015. 

• 	Copia del Acta de la sesión celebrada por el Consejo Rector de Gestalba celebrada 

el 20 de octubre de 2015. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 

Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de 19 

de noviembre de 2015. 

• 	A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio por el que el Ayuntamiento de 

Caudete delega en la Diputación Provincial de Albacete a través de su Organismo 

Autónomo de Gestión Tributaria la gestión tributaria y la gestión recaudatoria del 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plus Valía), 

y ello conforme a proyecto que obra en expediente que se aprueba. 



SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial para la 

firma del referido convenio". 

13.- "CONVENIO CON LA COMUNIDAD DE REGANTES VIRGEN DE LA PAZ DE SALOBRE, 

REOLID Y VIANOS PARA DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN RECAUDATORIA DE SUS INGRESOS 

DE DERECHO PÚBLICO.- Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Asamblea General de 

la Comunidad de Regantes Virgen de la Paz de Salobre, Reolid y Vianos de fecha 7 de 

agosto de 2015 sobre suscripción de convenio con Diputación con el fin de mantener 

riegos, actualización de parcelas de regadío, acequias, así como el establecimiento de un 

canon por propietario de parcelas de regadío para la viabilidad de dichas actuaciones y 

poder disponer de autonomía financiera; de la propuesta de convenio de la dirección de 

Gestalba de fecha 14 de octubre de 2015; Acta de la sesión celebrada por el Consejo 

Rector de Gestalba de 20 de octubre de 2015 y  dictamen de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Decidir la celebración de un convenio con la Comunidad de Regantes 

Virgen de la Paz de Salobre, Reolid y Vianos para la delegación en la Diputación de 

Albacete a través de su Organismo Autónomo de Gestión Tributaria la gestión 

recaudatoria de sus ingresos de derecho público; y ello conforme a proyecto que obra en 

el expediente y que se aprueba. 

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente para la firma del referido convenio". 

Pitrimnnin - 

14.- "SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE CHINCHILLA SOBRE CESIÓN DE CARRETERA DE 

TITULARIDAD PROVINCIAL.- Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de Chinchilla 

de Montearagón en solicitud de cesión de la carretera provincial AB-2016, de acceso al 

repetidor de TVE existente en dicha localidad, con longitud de 1,4 km; vistos, igualmente, 

los informes favorables emitidos al respecto por las Jefaturas de los Servicios de 

Carreteras y Asuntos Generales -en este último consta el fiscalizado y conforme de la 

Intervención de Fondos-; y visto también el dictamen favorable de la Comisión 

Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen 

Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio; considerando lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 1/2015, de 22 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha, que exige la 

aprobación de la Administración Autonómica de cualquier cambio de titularidad de las 

carreteras de las diferentes Administraciones Públicas; la Corporación, tras deliberación, 

en la que por el Vicepresidente Primero de Diputación, D. Agustín Moreno Campayo, se 
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indica que dicho cambio beneficiará al Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón, en 

votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Acceder a la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Chinchilla de 

Montearagón sobre cesión al mismo de la carretera de titularidad provincial AB-2016, de 

acceso al repetidor de TVE existente en dicha localidad, con longitud de 1,4 km. 

SEGUNDO.- Dar traslado del correspondiente acuerdo a la Administración 

Autonómica para aprobación de tal cambio de titularidad". 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 11:15 horas del día antes indicado. De todo lo cual como Secretario certifico. 

V2 13 2 
 

EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XV del año 2.015, del Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria, celebrada 

el día 23 de noviembre de dicho año, ha quedado extendida en nueve folios - el último 

sólo por el anverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A números 

1.999.673 a 1.999.681. 



ACTA NÚMERO XVI 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 
EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 

2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip 

VICEPRESIDENTES 

- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto González García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 

- Atiénzar Núñez, Luis Miguel 

- Batalla López, José Carlos 

- Bernabeu Cañete, Pio 

- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M Victoria 

- Díaz Huedo, José Ignacio 

- Escobar Vázquez, Pablo 

- García Piqueras, Nieves 

- Gil Gutiérrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 

- González de La Aleja Sirvent, Rosa M 

- Leal Utiel, M 2  Victoria 

- Molla Nieto, José Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, Mi Francisca 

- Ruiz López, Raquel 

- Serrano Aguilar, Antonio 

- Tomás Martínez, Oscar 

- Vázquez Flores, M 9  José 

SECRETARIO 

D. Ricardo Jiménez Esparcía 

En la Ciudad de Albacete, y en 

el Salón de sesiones del edificio sede 

de la Excma. Diputación Provincial, 

siendo las 10:35 horas del día 4 de 
diciembre de 2015, se reúnen las 

personas que al margen se expresan, 

miembros de la Excma. Diputación 

Provincial, bajo la Presidencia del 

titular de la misma, Ilmo. Sr. D. 

Santiago Cabañero Masip, al objeto de 

celebrar, en primera convocatoria, 

sesión ordinaria conforme a lo 

determinado en acuerdo plenario de 7 

de julio de 2015, y  en Decreto o 

Resolución de la Presidencia número 

2926 deI 1 de diciembre del presente 
año. 
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Actúa como Secretario y fedatario, Ricardo Jiménez Esparcía, Secretario General de 

la Corporación, asistido por D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan Pedro Fernández 

Carrión, Jefe y Adjunto del Servicio de Asuntos Generales, respectivamente. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, Técnico de Administración General 

adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel González Tébar, en funciones 

de Interventor Accidental por encontrarse vacante la plaza de Interventor. 

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

Habiéndose distribuido, con la convocatoria, los borradores de Actas de sesiones 

anteriores, -ordinaria y extraordinaria celebradas los días 5 y 23 de noviembre pasado-, y 

no formulándose observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la 

Corporación, se considera aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción 

al Libro correspondiente. 

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 de¡ 

vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 

Diputación con los números 2602 al 2906 correspondientes al periodo comprendido de¡ 2 

al 27 de noviembre de 2015 quedando enterada la Corporación de tales Decretos o 

Resoluciones. 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

Economía y  Hacienda.- 

3.- "PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS AL 

TRANSPORTE ESCOLAR.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido 

expediente, integradas por las expresadas bases de convocatoria, informes de Secretaría e 

Intervención, propuesta de la Presidencia y dictamen de la Comisión Permanente 

Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, 

Economía, Hacienda y Patrimonio. 



Sometido el asunto a deliberación, interviene el Vicepresidente segundo y 

Presidente de la citada Comisión Permanente Informativa, D. Ramón García Rodríguez, 

quien propone que se modifiquen las citadas bases en los términos que resultan del 
citado dictamen de la Comisión Informativa, y además también la base 5, en la forma 

que el mismo propone. 

Por su parte, el Diputado portavoz suplente del Grupo Ganemos-¡U, D. José Ignacio 

Díaz Huedo, manifiesta que su Grupo votará a favor del referido asunto, señalando que 

responde a una moción presentada por el mismo y que debe reiterarse a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha que asuma el coste del servicio y del gasto. 

Interviene, finalmente, el Diputado del Grupo Popular, D. Oscar Tomás Martínez, 

quien señala que la base 5 2  de la convocatoria debe precisarse que la distancia a sufragar 

debe ser la existente entre el municipio y el centro. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria de becas al transporte escolar 

que obran en expediente, con las modificaciones siguientes: 

Base 2 9• Sustituir "Inexistencia de plazas residuales..." por "Inexistencia de rutas 

programadas o de plazas residuales en las existentes..." 

Base 3. Modificar la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos 

establecidos, de modo que donde dice "Certificado de matriculación...." debe poner 

"Informe de matriculación....", con el fin de evitar a los alumnos el pago de tasas por la 

emisión de certificados. 

Base 5 9  Precisar que las cuantías de las ayudas se calcularán teniendo en cuenta 

la distancia entre el municipio y el centro. 

SEGUNDO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 
legalmente corresponda". 

4.- "EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS NÚMERO 7.- Se da cuenta del 
expediente de reconocimiento de créditos en epígrafe mencionado, comprensivo de las 
siguientes actuaciones: 

Propuesta de la Presidencia. 

Relación nominativa de las facturas y gastos a reconocer. 

Resúmenes por Capítulos y Programas. 
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Informe de Intervención. 

Documentación justificativa de los gastos realizados. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control 

de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio 

de fecha 30 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos número 7/2015, por importe 

de 1.892,79 €." 

5.- "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 19/1 OSC-9CE..- Se da cuenta 

de las actuaciones evacuadas en relación al referido expediente, comprensivo de los 

siguientes documentos: 

Memoria de la Presidencia. 

• Relación de partidas a las que se concede suplemento de crédito y crédito 

extraordinario, así como su financiación. 

Resúmenes por capítulos. 

Informe del Interventor de Fondos. 

• Dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de 

fecha 30 de noviembre de 2015. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 19/10SC-

9CE del presupuesto de 2015, con el siguiente resumen por capítulos: 



PRESUPUESTO 2015. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 

19/10SC-9CE 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

1 	Gastos de personal 1 Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 45.000,00 2 Servicios 

3 	Gastos financieros 3 Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 2.400,00 4 Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros 1 Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 5 imprevistos 

6 	Inversiones reales 32.000,00 6 Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 29.775,00 8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

1.892,79 

[.1iIIIIJSIS.] 

1 	Gastos de personal 1 Gastos de personal 
Gastos en Bienes corrientes y Gastos en Bienes corrientes y 

2 	Servicios 	 24.000,00 2 Servicios 

3 	Gastos financieros 	 45.400,00 3 Gastos financieros 

4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 
Fondo contingencia y otros Fondo contingencia y otros 

5 	imprevistos 5 imprevistos 

6 	Inversiones reales 	 10.000,00 6 Inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

1 	Impuestos directos 1 Impuestos directos 

2 	Impuestos indirectos 2 Impuestos indirectos 

3 	Tasas y otros ingresos 3 Tasas y otros ingresos 

4 	Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 

5 	Ingresos patrimoniales 5 1 Ingresos patrimoniales 
Enajenación de inversiones 

6 	reales 6 Enajenación de inversiones reales 

7 	Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 

8 	Activos financieros 29.775,00 8 Activos financieros 

9 	Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 

6.000,00 

1.892,79 

6.000,00 
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RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
EXPTE. NÚM. 19/10SC-9CE 

PRESUPUESTO 2015 

1 	Gastos de personal 0,00 
2 	Gastos en Bienes corrientes y Servicios 16.892,79 
3 	Gastos financieros -47.292,79 
4 	Transferencias corrientes 2.400,00 
5 	Fondo contingencia y otros imprevistos 0,00 
6 	Inversiones reales 22.000,00 
7 	Transferencias de capital 6.000,00 
8 	Activos financieros 29.775,00 
9 	Pasivos financieros 000 

1 	Impuestos directos 0,00 
2 	Impuestos indirectos 0,00 
3 	Tasas 	otros ingresos 0,00 
4 	Transferencias corrientes 0,00 
5 	Ingresos patrimoniales 0,00 
6 	Enajenación de inversiones reales 0,00 
7 	Transferencias de capital 0,00 
8 	Activos financieros 29.775,00 
9 	Pasivos financieros 0,00 

SEGUNDO.- Aprobar la rectificación del Plan Estratégico de subvenciones para 

incluir las variaciones de los capítulos 42  y/o 72  que figuran en el expediente de que se 

trata. 

TERCERO.- Decidir que dicho expediente se someta a la tramitación que 

legalmente corresponda". 



OTROS ASUNTOS.- 

6.- "MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS-I11 CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA 

CUMBRE CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO.- Por el Viceportavoz del Grupo Ganemos-¡U, 

D. José Ignacio Díaz Huedo, se da cuenta de la moción presentada por su Grupo y en 

epígrafe mencionada. 

Sometido el asunto, participan los siguientes Diputados, quienes, en sucesivas 

intervenciones, manifiestan lo siguiente: 

- D@ María Francisca Rubio Gómez, en su condición de portavoz del Grupo 

Ciudadanos: que la lucha contra el cambio climático debe ser una de las prioridades de 

los responsables públicos, y por ello apuesta también su Partido; que las energías 

renovables han de tomar el relevo de los combustibles fósiles; y que su Grupo apoyará, 

por tal motivo la moción referida. 

- D@ María Rosa González de la Aleja Sirvent, en su condición de Diputada del 

Grupo Popular: que el Grupo Popular está completamente de acuerdo con la parte 

resolutiva de la moción, entendiendo que por parte de las Administración Públicas debe 

existir un compromiso en la lucha contra el cambio climático; que el Ayuntamiento de 

Albacete está participando en el Pacto de los Alcaldes y por ello se va a asumir el 

compromiso voluntario de mejorar la eficiencia energética y utilizar fuentes de energía 

renovable; que, no obstante el trabajo municipal, requiere sin duda alguna de un apoyo 

de las Entidades Locales Supramunicipales, señalando que no se debe olvidad que las 

Diputaciones tienen asignadas por Ley competencias en materia de servicio a los 

municipios en cuanto a alumbrado público y recogida de residuos, entre otras funciones; 

que la contribución de la Diputación Provincial resulta clave para logar que los pequeños y 

medianos municipios puedan realizar una adecuada contribución a la mitigación del 

calentamiento global; que en el pasado mandato, desde esta Diputación, gobernada 

entonces por el PP, se hizo una gran apuesta por el Observatorio Provincial de la 

Sostenibilidad, convocándose ordenes de subvenciones dentro de la Agenda 21 de la 

Diputación Provincial de Albacete, siendo beneficiarios varios centros escolares de la 

provincia y múltiples ayuntamientos; que los Ayuntamientos y Mancomunidades de 

Albacete se han beneficiado de estas políticas activas para implantar planes de acción 
local; que solicita de la Diputada de Medio Ambiente la convocatoria de reuniones dentro 

del marco de la Agenda 21, ya que este foro es importante para conseguir aunar esfuerzos 

colectivos que hagan compatible el desarrollo económico y social de la provincia; que esta 
Agenda 21 provincial se encuentra en fase preliminar y desde el Grupo Popular se 

entiende necesario el impulso y reactivación; que las propuestas transaccionales que, en 
su caso, se presenten deben hacerse antes del pleno para poder estudiarlas 
adecuadamente por los diferentes Grupos; y que, no obstante lo anterior, su Grupo 

votará a favor del asunto. 

- D. Juan Gil Gutiérrez, en su condición de Diputado del Grupo Socialista: que 
Estados Unidos y China son los grades responsables del cambio climático y no se 

comprometen a nada; que el Presidente francés ha manifestado que la lucha contra el 
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calentamiento global es una obligación moral de todos los países, afirmación con la que 

su Grupo y Partido están totalmente de acuerdo; que hay que cambiar totalmente el 

modelo productivo para no destruir el planeta y dejarlo en condiciones de habitabilidad 

para las futuras generaciones; que espera que la Cumbre de París sirva para reflexionar 

sobre el asunto; que debe tenerse muy presente, por lo ilustrativo que resulta, el 

manifiesto ambiental del pueblo indio (del que da lectura); y que su Grupo apoyará la 
moción siempre que, en su parte resolutoria, se incluyan algunas precisiones, que 

concreta. 

- D. José Ignacio Díaz Huedo, en su condición de Viceportavoz del Grupo 

Ganemos-¡U: que la lucha contra el cambio climático y el calentamiento global debe ser 

uno de los objetivos primordiales de nuestra sociedad en los próximos años; que nuestra 

sociedad también está siendo afectada por este proceso de forma significativa, siendo 
previsibles diversos riesgos de salud asociados, así como problemas socio-económicos de 

gran impacto; que su Grupo aboga por implantar medidas decididas, donde se favorezcan 

las energías renovables y no contaminantes, así como la disminución de los combustibles 

fósiles; que su Grupo cree firmemente que la lucha contra el cambio climático debe ser 

una prioridad absoluta en nuestra sociedad, señalando que cuidar nuestro planeta es una 

labor de todos; y que acepta las propuestas planteadas por el Grupo Socialista, estando a 

favor de la moción, con las enmiendas aceptadas. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar la moción presentada por el Grupo Ganemos-¡U con motivo de la 

celebración de la Cumbre contra el cambio climático, moción que, con las modificaciones 

propuestas y aceptadas, queda con la siguiente redacción: 

"Don José Ignacio Díaz Huedo, Diputado del Grupo Ganemos-Izquierda Unida, en esta 

Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación, si procede, en el próximo Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, la 

siguiente MOCIÓN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA CUMBRE CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde el pasado día 29 de noviembre y hasta el 11 de diciembre, se celebra en París la 

"Cumbre del Clima" COP 21, Conferencia de las Partes de la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, con la presencia de 195 estados, la Unión 



Europea y más 20.000 observadores. Para expertos y organismos internacionales 

implicados en la lucha contra el cambio climático se trata de una de las últimas 

oportunidades para tomar decisiones, aceptar compromisos, implantar medidas y 

desarrollar programas capaces de evitar el calentamiento global. Si en 2100 la 

temperatura de la tierra subiera uno dos grados respecto a los niveles actuales, algo 

previsible al ritmo de emisiones actuales, tendría unas nefastas consecuencias para las 

sociedades tal y como las conocemos ahora. Los científicos del grupo especializado de la 

ONU(IPPC) han señalado que si continuamos con el ritmo de emisión de gases de efecto 

invernadero sin tomar medidas de mitigación la temperatura media global subirá entre 

3,7 y 4,8 grados en 2100 respecto al nivel preindustrial. Además del aumento de la 
temperatura y del nivel del mar, los científicos sostienen que también afectará a los 

fenómenos climáticos extremos, como inundaciones, sequías y ciclones. La 

Administración Nacional Oceánica y Atmosférica de EE UU ha analizado 28 fenómenos 

extremos registrados en el planeta en 2014. Y concluye que en 14 casos el cambio global 

ha hecho que sean más probables o más fuertes. También puede servir como ejemplo de 

la amenaza a la que nos enfrentamos que la ONU relaciona el 90% de los desastres 

naturales con el clima, mientras que el 10% restante tiene un origen geofísico. Del primer 

grupo, los más mortíferos —causantes del 80% de las víctimas— son las inundaciones y 

las sequías. El organismo internacional vincula al cambio climático 335 de estos 

fenómenos y 30.000 muertes al año. Los países pobres son los más afectados en pérdidas 

humanas y económicas. 

Igualmente, Los expertos en cambio climático aseguran que España sería uno de los 

países europeos más afectados. Greenpeace cree que podrían desaparecer algunas 
especies, proliferar otras invasoras, alterar la economía de sectores y actividades 

importantes como la agricultura, que ya nota la falta de agua, las plagas y las 

enfermedades. Además, también se registran ya efectos como la subida del nivel del mar 

y el riesgo de incendios. Por su parte, las olas de frío y calor extremo podrían presentar 

previsiblemente mayores riesgos para la salud. A la COP21 España no acude como Estado, 

sino como parte de la delegación de la PE. 

El geógrafo y climatólogo Jonathan Gómez Cantero, especializado en el estudio de 

desastres naturales y riesgos ambientales, que forma parte del grupo español de revisores 
del 52  Informe del Cambio Climático de la ONU, ha asegurado que los efectos del cambio 

climático serán especialmente dañinos ya que las provincias de Castilla-La Mancha debido 

a las peculiaridades de nuestra climatología, propia del centro peninsular, y está muy 

ligada a la agricultura a la vez que cuentan con un gran patrimonio forestal. Al ritmo de 
emisiones de gases de efecto invernadero actual en 30 años los cultivos castellano-
manchegos dejarían de ser rentables; los cultivos de viñedo y olivos, además de los 
bosques y humedales serían los más afectados. Y ello como consecuencia del aumento de 
temperaturas y la progresiva falta de lluvias. 

Paralelamente a la cumbre, el día 4 de diciembre se celebrará, bajo el auspicio del 

Ayuntamiento de París, la "Cumbre sobre el Clima para Líderes Locales", la convención 

mundial más grande de alcaldes y gobernadores locales centrada en el cambio climático y 
que pretende hacer oír las voces de los municipios y que se reconozcan los esfuerzos 
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locales durante el proceso de negociaciones internacionales. 

Las consecuencias del cambio climático afectarán directamente a muchas comunidades 

en los próximos decenios con graves e irreversibles consecuencias, tanto para el medio 

ambiente en general, como para las personas en particular y por ello, 
independientemente de los compromisos concretos a nivel global, las administraciones 

locales, especialmente los municipios, deben jugar un papel fundamental al poder 

convertirse en el pilar básico sobre el que se sustenten las medidas de freno contra el 

calentamiento global necesarias. Una actuación conjunta de las entidades locales puede 

originar un gran descenso de las emisiones causantes del cambio climático. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Provincial Ganemos-IU en la Diputación 

Provincial de Albacete propone al Pleno los siguientes, ACUERDOS: 

1.- Expresar el compromiso de la Diputación Provincial de Albacete en la lucha contra el 

cambio climático, apoyando la propuesta de la UE para que la Cumbre (COP21) acuerde 

los acuerdos vinculantes y obligatorios para todos los estados miembros, cuyo objetivo es 

reducción de GEl (Gases de Efecto Invernadero) en un 40% en el año 2030, para conseguir 

que la temperatura media global no supere los dos grados. 

2.- Potenciar campañas de sensibilización para la prevención del cambio climático y 

dirigidos a los ayuntamientos de la provincia. 

3.- Realizar un inventario de emisiones de dependencias de la Diputación y sus vehículos, 

así como también de los municipios de la provincia, a partir del cálculo de la huella de 

carbono, siguiendo la metodología propuesta por el MAGRAMA (Ministerio de Agricultura 

y Medio Ambiente), con el objetivo de establecer medidas de limitación de las mismas, 

como la sustitución progresiva de los vehículos del parque móvil o conseguir edificios 

sostenibles energéticamente. 

4.- Poner en marcha acciones o programas de apoyo dirigidas a las corporaciones locales 

que incluyan medidas de reducción de emisiones basados en las energías renovables, el 

ahorro y al eficiencia energética de sus edificios e instalaciones por los municipios. 

En Albacete, a 27 de noviembre de 2015.- Fdo. José Ignacio Díaz Huedo." 



7.- "MOCIÓN DEL GRUPO GANEMOS-1111 POR LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA 

HISTÓRICA.- Por la Diputada portavoz del Grupo Ganemos-tU, Di María Victoria Delicado 

Useros, se da cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación se 

transcribe en su integridad: 

"Don José Ignacio Díaz Huedo, Diputado del Grupo Ganemos-Izquierda Unida, en esta 

Diputación Provincial, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta, para su debate y 

aprobación, si procede, en el próximo Pleno de la Excma. Diputación de Albacete, la 

siguiente MOCIÓN POR LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Han pasado casi ocho años desde la aprobación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 

por la que se venían a reconocer y ampliar derechos y se establecen medidas en favor de 

quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. La 

aprobación de la denominada ley de la memoria histórica era un ejercicio democrático 

imprescindible teniendo en cuenta que España es uno de los países del mundo con más 
víctimas por desaparición forzosa. La normativa tenía dos objetos fundamentales, por un 

lado reconocer y ampliar derechos a favor de quienes padecieron persecución o violencia, 

por razones políticas, ideológicas, o de creencia religiosa, durante la Guerra Civil y la 

Dictadura, promover su reparación moral y la recuperación de su memoria personal y 

familiar, y adoptar medidas complementarias destinadas a suprimir elementos de división 

entre los ciudadanos, todo ello con el fin de fomentar la cohesión y solidaridad entre las 

diversas generaciones de españoles en torno a los principios, valores y libertades 

constitucionales. Y por otro pretendía, como política pública, fomentar los valores y 

principios democráticos, facilitando el conocimiento de los hechos y circunstancias 

acaecidos durante la Guerra Civil y la Dictadura, y asegurando la preservación de los 

documentos relacionados con ese período histórico y depositados en archivos públicos. 

A raíz de la aprobación de la Ley de Memoria Histórica, y en aplicación de la misma, el 

Estado, con la participación de todas las Administraciones Públicas, debía, entre otros 

aspectos, garantizar el derecho de las familias de las personas desaparecidas a conocer las 

circunstancias de la muerte, el paradero de miles de personas, promover su reparación 

moral, la recuperación de su memoria personal y familiar. Para ello, la Ley recoge (arts. 11 

a 14), la obligación de las Administraciones Públicas de facilitar los medios y la 

información para localizar e identificar a las víctimas desaparecidas o asesinadas y 
enterradas en fosas dentro de los cementerios, o en las cunetas, o en terrenos públicos o 
privados. 

Pero la realidad actual demuestra la escasa aplicación de esta regulación y los 
familiares de las víctimas de la guerra civil y de la posterior represión de la 

dictadura están sometidos a una auténtica carrera de obstáculos insalvables en la mayoría 
de las ocasiones. 
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Después de 40 años de la muerte del dictador, la obtención de verdad, justicia y 

reparación por parte de las víctimas está muy lejos de ser una realidad. Por no hablar de 

la impunidad, ni una sola persona ha respondido ante la justicia por los crímenes 

cometidos durante el franquismo. 

En cuanto a la aplicación de los reseñados apartados de la Ley por las Administraciones 

más cercanas, destaca la ignorancia e inactividad por parte de la Junta de Comunidades 

con respecto al cumplimiento de la misma en aspectos como el recogido en el artículo 

12.2, que señala: 'Las Administraciones públicas elaborarán y pondrán a disposición de 
todos los interesados, dentro de su respectivo ámbito territorial, mapas en los que 
consten los terrenos en que se localicen los restos de las personas a que se refiere el 
artículo anterior, incluyendo toda la información complementaria disponible sobre los 

mismos". En este aspecto la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha no está 

cumpliendo con sus obligaciones legales. 

En los artículos 15 y  16 de la citada Ley, se establecen medidas en relación con los 

símbolos y monumentos conmemorativos de la Guerra Civil o de la Dictadura, con el 

objeto de eliminar toda exaltación de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la 

represión durante la Dictadura, recogiendo expresamente que entre las medidas se podrá 

incluir la retirada de subvenciones o ayudas públicas. 

Ni la Junta de Comunidades, ni los Ayuntamientos de está región, en su mayoría, se han 

preocupado de elaborar un catálogo de vestigios relativos a la Guerra Civil y la Dictadura. 

Es más, muchos ayuntamientos, algunos de la provincia de Albacete, mantienen sin 

ningún complejo escudos, insignias, placas u otros objetos conmemorativos "de 

exaltación, personal o colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la 

represión de la Dictadura". 

Igualmente algunas entidades privadas, principalmente una tan significativa como la 

Iglesia Católica en nuestra provincia, mantiene numerosos símbolos del exaltación del 

franquismo en sus edificios, a la vez que viene recibiendo subvenciones anuales de esta 

Diputación. 

Todo esto pone en evidencia que la Ley 52/2007, de 26 de diciembre no garantiza las 

políticas públicas imprescindibles para cumplir con sus fines y objetivos; en primer lugar 
por una regulación insuficiente y en segundo porque no se cumple su contenido esencial: 
placas, monumentos, nombres de calles o de colegios públicos son vestigios fascistas que 

adornan muchas de nuestras localidades, incluso a mayor gloría de algunos alcaldes/as y 

concejales/as, sin que ello tenga consecuencia legal. 



Hay quien deja el cumplimiento de la Ley o la Constitución Española solo para cuando le 

conviene, por eso cabe recordar que el artículo 9 de la Constitución Española, en su 

apartado 1, establece que "los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico' 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Provincial Ganemos-¡U en la Diputación 

Provincial de Albacete propone al Pleno los siguientes, ACUERDOS: 

1. El Pleno de la Diputación Provincial de Albacete en cumplimiento de su deber 
como institución democrática, se compromete con la recuperación de la Memoria 
Histórica. 

2. El Pleno de la Diputación Provincial de Albacete de acuerdo con el artículo 9.1 de 

la CE, en base al ordenamiento jurídico vigente y según lo dispuesto en la Ley 

52/2007 insta a los Ayuntamientos de la provincia de Albacete a tomar las 

medidas oportunas para la retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o 
menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación 

militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura. Recordando a los 

mismos que de no cumplir con la citada ley se podrán retirar subvenciones o 

ayudas públicas concedidas por esta Diputación. 

3. El Pleno de La Diputación Provincial de Albacete insta a la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha a impulsar, junto a Diputaciones y Ayuntamientos, la 

elaboración de un mapa de fosas y un catálogo de vestigios fascistas. 

4. El Pleno de la Diputación Provincial de Albacete acuerda la revisión de todos 

aquellos acuerdos o convenios de colaboración, así como la retirada de 

subvenciones a aquellas entidades privadas que conserven escudos, insignias, 

placas y otros objetos o menciones conmemorativas de exaltación, personal o 

colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la 

Dictadura. 

5. Este acuerdo será remitido a todos los ayuntamientos de la provincia de Albacete 

y a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

En Albacete, a 27 de noviembre de 2015.- Fdo. José Ignacio Díaz Huedo." 

Sometido el asunto a deliberación, participan los Diputados que seguidamente se 

expresan, quienes, en sucesivas intervenciones, manifiestan lo siguiente: 

- D@ María Francisca Rubio Gómez, en su condición de Diputada del Grupo 

Ciudadanos: que las leyes están para cumplirse, haciendo constar que, sin embargo, la 

llamada "ley de Memoria Histórica" ha creado desde su aprobación tensiones entre todos 

los españoles que en Ciudadanos deseamos evitar; que una ley de este contenido debe 

servir para unirnos y no para separarnos; que hay que superar, sin olvidar, las etapas más 
negras de nuestra historia; que su Grupo condena la dictadura de Franco, así como 
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cualquier otra dictadura, señalando que prefiere recuperar la memoria de la transición, 

porque habla de un proyecto común entre todos los españoles, y no separaciones entre 

vencedores y vencidos; que su Grupo defiende que las Administraciones públicas faciliten 

a los descendientes directos de las víctimas el acceso a sus restos, con el fin, de 

recuperarlos y darles una sepultura digna, teniendo siempre todo nuestro apoyo; que su 

Partido aboga por un pacto de estado entre todos los partidos para superar la asignatura 

pendiente de cerrar heridas; y que, por todo ello, su Grupo se abstendrá en la resolución 

M referido asunto. 

- D. Agustín Moreno Campayo, en su condición de Diputado portavoz del Grupo 

Socialista: que la Ley de Memoria Histórica fue aprobada por el empeño del PSOE de 

reconocer los derechos de aquellos que fueron perseguidos por el régimen fascista, con 

reconocimiento de prestaciones económicas a los afectados; que dicha Ley sirvió también 
para retirar símbolos del franquismo, conceder la doble nacionalidad a los brigadistas y 

elaborar un mapa de fosas; que todo este esfuerzo se truncó con el ascenso al poder del 

PP, periodo en el que se paralizó su aplicación y retiraron todas las ayudas concedidas; 

que hay que dar un nuevo impulso a dicha Ley, señalando que si el PSOE gana las 

elecciones actuará en esa línea; que el PSOE siempre defendió la Constitución y los 

derechos que de ella emergen, entre los que figura el derecho a conocer de lo sucedido 

con nuestros seres queridos; y que, por tales razones, su Grupo apoyará la moción. 

- D. Constantino Berruga Simarro, en su condición de viceportavoz del Grupo 

Popular: que su Partido no se preocupa del pasado, sino del futuro; que dicha moción 

supone el mayor ataque que sufren los municipios de la provincia, ya que se propone la 

retirada de las ayudas concedidas si no se actúa en consecuencia con los términos de la 

moción; que las medidas contenidas en la moción son ilegales, ya que se coacciona a los 

Ayuntamientos; y que, por ello, su Grupo votará en contra de dicha moción. 

- D 2  María Victoria Delicado Useros, en su condición de Diputada del Grupo 

Ganemos-¡U: que agradece el apoyo del PSOE a esta iniciativa; que Ciudadanos también 

hace condena de los abusos cometidos en la época franquista, pero el Partido Popular 

guarda silencio sobre el tema; que en este asunto no hay que activar nuevas tensiones ni 

guerras, pero sí recuperar la dignidad y respeto de los que sufrieron abusos y 
persecuciones; que la Ley de Memoria Histórica no puede aparcarse sin más, sino que hay 
que recuperarla y solucionar los problemas pendientes; que el PP dice que se preocupa 

del futuro, pero ni siquiera ello es cierto, porque la corrupción y el desempleo abundan 

por doquier; que a su Partido también le preocupa el futuro, pero eso no es razón para 

solucionar problemas pendientes del pasado; que la moción no coacciona a los 

Ayuntamientos, ya que la Ley de Memoria Histórica prevé la retirada de ayudas a quienes 

no actúen conforme a sus contenidos; que esta moción lo único que pretende es actuar 



con plena salud democrática y no cerrar los ojos ante problemas que todavía duelen a 

muchas personas; y que, por ello, su Grupo votará a favor del asunto. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria, con el voto a favor 

M Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, y de los restante diez Diputados del 

Grupo Socialista, y de los dos Diputados del Grupo Ganemos-lU, la abstención de la 

Diputada del Grupo Ciudadanos, y el voto en contra de los once Diputados del Grupo 

Popular, por mayoría, acuerda: 

Aprobar la moción del Grupo Ganemos-¡U antes transcrita sobre la recuperación 

de la memoria histórica". 

8.- "MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS DEL PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, PARTIDO POPULAR, GANEMOS-IU Y CIUDADANOS 
PARA INCORPORAR A LA NORMATIVA PROPIA, EL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO LOCAL 
APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEMP.- Por el Vicepresidente primero de 
la Corporación y portavoz del Grupo Socialista, D. Agustín Moreno Campayo, se da 
cuenta de la moción en epígrafe mencionada y cuyo texto a continuación se transcribe en 
su integridad: 

"MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS DEL PARTIDO 

SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, PARTIDO POPULAR, GANEMOS-IZQUIERDA UNIDA Y 

CIUDADANOS DE LA EXCMA DIPUTACIÓN DE ALBACETE, PARA INCORPORAR A LA 

NORMATIVA PROPIA, EL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO LOCAL APROBADO POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO DE LA FEMP. 

D. Agustín Moreno Campayo portavoz del Grupo Socialista, D. Constantino Berruga 

Simarro, viceportavoz del Grupo Popular, Dña. M 2  Victoria Delicado Useros portavoz de 

Ganemos-Izquierda Unida y Dña. M 9  Francisca Rubio Gómez portavoz de Ciudadanos en 

la Excma. Diputación Provincial de Albacete, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan 

para su debate y posterior aprobación en el próximo Pleno, la siguiente 

MflCIñM 

Cuya exposición de motivos es la siguiente: 

La Comisión Ejecutiva de la FEMP, en su reunión de¡ 15 de junio, aprobó por unanimidad 

de todos los grupos políticos, el Código del Buen Gobierno Local, que recoge los principios 

transparencia y ética pública, junto a medidas para mejorar la gestión y calidad de la 

democracia local. 

El texto ha sido remitido a todos los Gobiernos Locales españoles para que, en el uso de 

su autonomía, lo ratifiquen y lo incorporen a su normativa, si así lo estiman conveniente. 

El acuerdo fue refrendado poco después por el Consejo Federal de la FEMP en su reunión 

ordinaria del segundo semestre. 



El texto aprobado ha sido elaborado por un grupo de trabajo integrado por 

representantes de todos los partidos políticos con representación en la Comisión 

Ejecutiva de la FEMP: PSOE, PP, IU, CiU y PAR. Este grupo ha venido trabajando desde 
mediados del pasado año en que se constituyó por acuerdo de la propia Comisión 

Ejecutiva. 

El texto parte de un preámbulo en el que se recogen recomendaciones y documentos del 

Consejo de Europa y la apelación al ejercicio de las funciones de los electos locales con 

sentido de la responsabilidad, voluntad de servicio a la sociedad, transparencia, eficacia y 

dedicación plena a sus funciones públicas. 

Esto se da en la inmensa mayoría de los electos locales españoles, pero existen casos 

excepcionales en los que el sistema democrático soporta casos de mala gestión y 

corrupción, transfuguismo, falta de transparencia, connivencia con intereses privados y 

ausencia de cauces para el control de la oposición, que degradan y perjudican a la 

democracia y dañan la credibilidad de políticos e instituciones. 

Frente a ello, se propone una nueva forma de gobernar desde la cercanía, apostando por 

unos Ayuntamientos modernos y eficaces y considerando el ámbito local como espacio 

estratégico de la acción política, el futuro de la democracia y el desarrollo de los derechos 

de ciudadanía, es por ello que el propio código se constituye como un instrumento 

inspirador de la actuación de las Entidades Locales y del personal a su servicio. 

El Código recoge un decálogo de principios que van desde el respeto al ordenamiento 

jurídico y el compromiso con la ética pública y la calidad democrática, hasta la defensa de 

los intereses generales con honradez, objetividad, imparcialidad, austeridad y cercanía al 

ciudadano a través de diversas medidas para la mejora de la democracia participativa, 

además de establecer el marco para la participación ciudadana 2.0 

Se propone, así mismo, fomentar la transparencia y la democracia participativa, trabajar 

por la inclusión social y el equilibrio territorial en los municipios. Establece una serie de 

compromisos éticos en materia de conflicto de intereses, régimen de incompatibilidades y 
retribuciones. 

Del mismo modo, asume el código de conducta política en relación con el transfuguismo. 

Además, incluye el compromiso de no aceptar regalos que sobrepasen los usos y 

costumbres de la simple cortesía por parte de entidades y personas. 



Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de 

Albacete, acuerda por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO 

Aprobar la incorporación del Código de Buen Gobierno Local aprobado por la Junta de 

Gobierno de la FEMP en su sesión del 24 de Marzo de 2015, por su Comisión Ejecutiva el 

15 de Junio de 2015 y  ratificado por su Consejo Federal en su reunión ordinaria del 

segundo semestre del presente año y que se acompaña a la presente Moción, a la 

normativa propia de la que dispone esta Diputación Provincial. 

SEGUNDO 

Dar cuenta del presente acuerdo a la Federación Española de Municipios y Provincias. 

Albacete, 19 de Noviembre de 2015.- Por el Grupo Socialista. Fdo: D. Agustín 

Moreno Campayo.- Por el Grupo Popular. Fdo.: D. Constantino Berruga Simarro.- Por el 

Grupo Ganemos-¡U. Fdo.: D@ Mi Victoria Delicado Useros.- Por el Grupo Ciudadanos. Fdo.: 

Di M 2  Francisca Rubio Gómez." 

Sometido el asunto a deliberación, intervienen los Diputados que se expresan, 

quienes manifiestan lo siguiente: 

- D@ María Francisca Rubio Gómez, en su condición de Diputada del Grupo 

Ciudadanos: que su Partido siempre ha apostado por gobiernos éticos, con calidad 

democrática, transparentes y con total disposición hacia los ciudadanos; que el código de 

buen gobierno de la federación de municipios y provincias viene a desarrollar la forma de 

actuar de las instituciones y los que formamos parte de ellas tenemos que tener como 

servidores públicos que somos; que es un código que abunda en principios tan necesarios 
como la ética, la eficacia, la búsqueda del interés general, así como la inclusión social de 

colectivos desfavorecidos y la protección del medio ambiente; que dicho código nos 

propone a los cargos electos el respeto a la voluntad de la ciudadanía y que actuemos con 

la necesaria lealtad política comprometiéndonos con el código de conducta política en 

relación con el transfugismo en las corporaciones locales; que es nuestro deber cumplir 

los principios de transparencia y ética pública, mejorar de forma continuada la gestión y 

calidad de la democracia local, medidas y valores a los que me sumo porque están en el 
ADN del Partido al que representa y cree en ellos; y que por ello apoyará la iniciativa. 

- D@ María Victoria Delicado Useros, en su condición de Diputada del Grupo 

Ganemos-¡U: que en un contexto económico, social y político en el que la ciudadanía 

manifiesta un alto grado de desconfianza respecto de la política, las instituciones y los 

responsables públicos, se hace necesario canalizar esta situación como una oportunidad, 

como motor para la profundización democrática; que las entidades locales deben 
redoblar esfuerzos por restablecer el valor de la política local y recuperar la confianza de 
la ciudadanía mediante una intensificación y exteriorización efectiva de los valores 



CLM-A N.19690 

201 

públicos, de los estándares de conducta y de la actitud ética de los cargos públicos y de 

los directivos locales; que el código de buen gobierno nos dota de un código de conducta 

y unas guías de funcionamiento que pongan solución al descrédito de la política o, al 

menos, pongan freno a la misma; que la inmensa mayoría de los cargos electos locales 

españoles y servidores públicos en general tienen un comportamiento honrado y 

honesto, pero también existen numerosos casos en las instituciones públicas, por parte 

de políticos y de funcionarios, de mala gestión, corrupción, falta de transparencia, 

transfuguismo, connivencia con intereses privados y escasos cauces para el control de la 

oposición y para la participación ciudadana; que todo ello degrada y perjudica a la 

democracia, y daña de forma general a la política, a los políticos, al conjunto de los 

trabajadores de las instituciones y a las instituciones mismas; que ante esta situación es 

urgente e imprescindible un cambio profundo en la política y en la manera de gobernar, 

por el bien de la democracia, de la ciudadanía y de la sociedad en su conjunto; que hay 

que impregnar a todas las instituciones públicas, en todos los niveles de su 

funcionamiento, del significado de la palabra democracia, utilizada por primera vez hace 

2500 años en Atenas y que quiere decir "el gobierno del pueblo" y para ello hay que hacer 

realidad la democracia participativa, el gobierno abierto, la transparencia, señalando que 

simbólicamente hablando las instituciones deben ser de "paredes de cristal", en las que 

no quepan las malas prácticas en el ejercicio de las responsabilidades públicas; que la 
labor de la función pública, debe estar presidida por el absoluto respeto y aplicación de 

los Derechos Humanos, la satisfacción del interés general y del bien común y la defensa, 
racionalización y optimización de los servicios y recursos públicos, entre otros 

importantes principios; que en las instituciones públicas hay que desterrar y erradicar 

totalmente donde se produzcan, las conductas que pretendan beneficiar a unos pocos 

sobre los intereses de la inmensa mayoría, así como los comportamientos 

discriminatorios en beneficio de intereses particulares, asegurando un trato igual y 
equitativo para todas las personas y entidades; que en la era del uso de las nuevas 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en la que nos encontramos, 

además de las formas tradicionales, con órganos y mecanismos de participación 

ciudadana, es imprescindible que las instituciones públicas faciliten el uso de las 

tecnologías sociales, superando las barreras de espacio y tiempo, abriendo espacios 

digitales para la participación sin restricciones y desarrollando comunidades virtuales que 

favorezcan el bien común; que el uso de las llamadas herramientas 2.0, deben articular 
una participación individual y colectiva accesible, directa, plural, representativa, activa y 
abierta, facilitando la igualdad de oportunidades; que es necesario que se reconozca y se 
garantice, también a nivel local y provincial, el derecho a la iniciativa popular, tanto de 

forma consultiva como vinculante; y que el Grupo de Ganemos-¡U en la Diputación 
Provincial de Albacete, suscribe esta iniciativa para que el Código de Buen Gobierno Local 

aprobado por la Junta de Gobierno de la Federación Española de Municipios y Provincias, 

sea incorporado al Reglamento de Transparencia y Buen Gobierno que se debe elaborar y 



aprobar por esta Diputación, como un importante e imprescindible paso hacia la máxima 

transparencia y buenas prácticas en la gestión de los intereses públicos. 

- D. Agustín Moreno Campayo, en su condición de Diputado portavoz del Grupo 

Socialista: que por el equipo de gobierno de esta institución ya se está trabajando en la 

elaboración de una Ordenanza de Transparencia, que próximamente se traerá a este 

Pleno para su aprobación; y que su Grupo también apoya la iniciativa. 

A la vista de todo ello, la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda: 

Aprobar la moción conjunta de los cuatro Grupos políticos con representación en 

esta Corporación para incorporación a la normativa propia el Código de Buen Gobierno 

Local aprobado por la Junta de Gobierno de la FEMP, y cuyo texto con anterioridad queda 

transcrito". 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por el Viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, se ruega a 

la Presidencia que recapacite sobre la resolución dictada por la misma, relativa al cese del 

Jefe del SEPEI, ya que existe Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Castilla-La 
Mancha que señala que el nuevo nombramiento efectuado para ocupar tal puesto es 

ilegal, y las consecuencias de mantener tal situación pueden ser importantes. 

Por la también Diputada del Grupo Popular, D Rosa María González de la Aleja 

Sirvent, se ruega, igualmente, a la Presidencia se haga llegar al Ayuntamiento de Albacete 

la información solicitada sobre la recogida selectiva de residuos de la ciudad, ya que la 

Corporación municipal paga al Consorcio de Medio Ambiente 20 € por tonelada recogida 
de residuos de dicha naturaleza y no dispone de información alguna sobre el empleo de 

tales fondos. 

La Diputada portavoz del Grupo Ganemos-¡U, D@ María Victoria Delicado Useros, 

ruega a la Presidencia que se solvente cuanto antes el tema de las sustituciones del 

Centro San Vicente de Paúl, y ello con el fin de los trabajadores puedan disfrutar de los 

días de permiso que les corresponden. 

A continuación el Diputado del Partido Popular, D. Pablo Escobar Vázquez, ruega 

se ponga en marcha cuanto antes el concurso selectivo selectivo de envases y se 
adjudique el sellado del vertedero de Montegrajas. Ruega, igualmente, se asignen a la vía 

verde las personas que antes venían ocupándose, para una mejor calidad del servicio, de 
la vigilancia de la misma, así como que se recuperen los programas de educación 

ambiental suprimidos. 

Seguidamente, por el también Diputado del Grupo Popular, D. Pio Bernabeú 

Cañete, se solicita de nuevo que las máquinas de Diputación se lleven al municipio de 
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Tabarra para arreglo de los caminos. Solicita también se agilicen algunas de las obras 

pendientes, tales como las obras en el cementerio (carente ya de capacidad para nuevos 

enterramientos) y de abastecimiento de aguas. 

Por la Presidencia de la Corporación se informa a este último que la Diputación 

actúa por riguroso orden de entrada de peticiones de los diferentes Ayuntamientos, 

señalando que en cuanto le toque el turno al Ayuntamiento de Tabarra se enviarán a ese 

municipio las máquinas de Diputación. 

El Viceportavoz del Grupo Popular, D. Constantino Berruga Simarro, ruega se 

cumplan los acuerdos adoptados por este pleno corporativo, señalando al respecto que 
en la moción aprobada, relativa a evitar los desahucios en la provincia se indicaba, en su 

punto quinto, que no se permitirían los lanzamientos de los ocupantes por impagos de 

hipotecas, siendo sorprendente que ahora se lleve a cabo un contrato de póliza de 

tesorería de 65 millones de euros (la mayor de las celebradas por esta Diputación) y no se 

establezca condicionante alguno a la entidad financiera para impedir los desahucios. 

Le contesta al anterior el Ilmo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, en el 

sentido de que las mociones son meras declaraciones de voluntades, pero los acuerdos se 

deben cumplir. 

Interviene a continuación la Sra. Delicado Useros, para recriminar a la Presidencia 

sus palabras, señalando que los acuerdos de este pleno no son meras declaraciones de 

voluntad, sino que están para cumplirse. 

Le contesta también a la anterior, el Ilmo. Sr. Presidente, para precisar que muchas 

de las mociones son meras declaraciones de voluntad, ya que la competencia reside en 

otras Administraciones públicas, pero en el caso que nos ocupa esta Diputación vigilará el 

cumplimiento del acuerdo mencionado. 

A continuación se abre debate sobre la situación del atraso de algunos conceptos 

retributivos a los trabajadores del Centro Asistencial San Vicente de Paúl, sosteniendo los 

Diputados que se expresan, en sucesivas intervenciones, las posiciones que se expresan: 

- D. Ramón García Rodríguez, en su condición de viceportavoz del Grupo Socialista: 

que pide disculpas a los trabajadores del Centro por su paciencia en el atraso en el 

percibo de los atrasos que se les adeudan; que es una situación derivada de la mala 

gestión realizada por el Partido Popular, ya que no presupuestó el total de gasto necesario 

para estas finalidades, señalando al respecto que el Presupuesto previsto al respecto se 

agotó en agosto pasado, habiendo tenido que esperar a estas fechas de final de año para 



saber las posibilidades de financiación del gasto con cargo a sobrantes de otras partidas; 

que es inadmisible que dicho Partido utilizase esta burda técnica para cuadrar sus 

Presupuestos, pero ese despropósito siempre aparece, por muchas que sean las razones 

que se empleen para ocultarlo; que su Partido tiene previsto saldar todos los atrasos 

antes de final de año, pagándose en los próximos días algo más de 100.000 € y es resto, 

sobre 400.000 €, antes de final de año; y que su Partido siempre tiene abierta la puerta 

para escuchar a los trabajadores y Sindicatos y dar una respuesta a los problemas que se 

presenten. 

- D@ María Francisca Rubio Gómez, en su condición de Diputada portavoz del 

Grupo Ciudadanos: que su Grupo se alegra de la pronta resolución de este asunto; y que 

solicita se resuelva antes de finalizar el año. 

- D@ María Victoria Delicados Useros, en su condición de portavoz del Grupo 

Ganemos-¡U: que espera que este asunto se solvente antes de final de año y no quede 

nada pendiente de cobro a dicha fecha; y que su Grupo solicita información sobre los 

contratos y sustituciones realizadas en el Centro. 

- D. Constantino Berruga Simarro, en su condición de viceportavoz del Grupo 

Popular: que el impago de los atrasos se debe a la mala gestión realizada por el actual 
equipo de gobierno; que podía haberse utilizado el crédito destinado al pago de los 

atrasos de la extra de 2012 a estas finalidades y haberse pagado, a principios de 2016, 

dicha extraordinaria; que su Partido siempre solucionó estos problemas, sin necesidad de 

reprochar a los anteriores equipos de gobierno situaciones como la presente, que son de 

pura gestión ordinaria de problemas que presenta el día a día; y que el único responsable 

de tal situación es el PSOE. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 12:00 horas del día antes indicado. De todo lo cual como Secretario certifico. 

VB 

EL PRESIDENTE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XVI del año 2.015, deI Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria, celebrada 
el día 4 de diciembre de dicho año, ha quedado extendida en once folios, de papel 
numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A números 1.999.681 a 1.999.691. 
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ACTA NÚMERO XVII 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 

EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 

2015. 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 
Ilmo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip 

VICEPRESIDENTES 

- D. Agustín Moreno Campayo 

- D. Ramón García Rodríguez 

- D. Alberto González García 

DIPUTADOS PROVINCIALES 

- Atiénzar Núñez, Luis Miguel 

- Batalla López, José Carlos 

- Bernabeu Cañete, Pio 

- Berruga Simarro, Constantino 

- Bueno Vargas, Simón Valentín 

- Delicado Useros, M 2  Victoria 

- Díaz Huedo, José Ignacio 

- Escobar Vázquez, Pablo 

- García Piqueras, Nieves 

- Gil Gutiérrez, Juan 

- Gómez Morote, Juan 

- Gómez Sarrión, Fermín 

- González de La Aleja Sirvent, Rosa M 

- Leal Utiel, M Victoria 

- Molla Nieto, José Miguel 

- Pagan Acuyo, Enrique 

- Rubio Gómez, M 2  Francisca 

- Ruiz López, Raquel 

- Serrano Aguilar, Antonio 

- Tomás Martínez, Oscar 

- Vázquez Flores, M 2  José 

En la Ciudad de Albacete, y en 

el Salón de sesiones del edificio sede 

de la Excma. Diputación Provincial, 

siendo las 09:35 horas del día 15 de 

diciembre de 2015, se reúnen las 

personas que al margen se expresan, 

miembros de la Excma. Diputación 

Provincial, bajo la Presidencia del 

titular de la misma, Ilmo. Sr. D. 

Santiago Cabañero Masip, al objeto de 

celebrar, en primera convocatoria, 

sesión ordinaria conforme a lo 

determinado en acuerdo plenario de 7 

de julio de 2015, y  en Decreto o 

Resolución de la Presidencia número 

3053 del 11 de diciembre del presente 

año. 



SECRETARIO 

D. Ricardo Jiménez Esparcía 

Actúa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, asistido por 

los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, Dña. Llanos Valenciano Moraga y D. 

Juan Pedro Fernández Carrión, Adjuntos del mencionado Servicio, respectivamente. 

Asiste a la sesión el funcionario de carrera, Técnico de Administración General 

adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel González Tebar, en funciones 

de Interventor Accidental por encontrarse vacante la plaza de Interventor. 

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 

sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 

de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos: 

PRESIDENCIA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO.- 

1.- "NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE DIPUTACIÓN EN LA COMISIÓN MIXTA DE 

COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA ENTRE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS 

Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.- Vista la 

propuesta formulada por el Vicepresidente primero de la Diputación, la Corporación 

Provincial en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Nombrar representantes de esta Diputación de Albacete en la Comisión Mixta de 

Coordinación y Seguimiento del Convenio de Cooperación Económica entre la Diputación 

de Albacete y la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha regulador de la aportación financiera al Plan extraordinario por el 

Empleo en Castilla-La Mancha a las personas de Diputación que se expresan: 

• 	D. Santiago Cabañero Masip, Presidente. 

• 	D. Ramón García Rodríguez, Vicepresidente. 

En caso de no poder asistir, designarán un suplente para cada caso concreto." 

ACCIÓN CIUDADANA, RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS, SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

2.- "ESCRITO PRESENTADO POR LA ASOCIACIÓN SAGRADA FAMILIA (SAFA), 

MANIFESTANDO VOLUNTAD DE DESISTIR DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO 
CON LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE, CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2015.- Por el Vicepresidente primero de la Diputación, D. Agustín Moreno Campayo, se da 

cuenta del escrito presentado por la Asociación en epígrafe referida relativo al 
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desistimiento del convenio de colaboración suscrito con esta Administración Provincial 

correspondiente al año 2015; haciendo constar el Sr. Moreno Campayo que la propia 

Asociación, ante la imposibilidad material de justificar la ayuda contemplada en el 
convenio ha renunciado al mismo, sin que ello signifique que para el año 2016 se siga 

dando ayuda a la Asociación de que se trata; manifestando, igualmente, que los créditos 

retenidos para este fin se destinarán a hacer efectivo el pago de las cantidades que, por 

incidencias, se adeudan al personal de la Residencia Asistida "San Vicente de Paúl". 

Se da cuenta, igualmente, del informe-propuesta del Vicepresidente primero de la 

Diputación de 10 de diciembre de 2015; del informe de fiscalización de Intervención y del 

dictamen favorable de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Acción Ciudadana, Relación con los Ayuntamientos, Sanidad, Servicios Sociales y 

Cooperación Internacional de 11 de diciembre de 2015. 

Sometido el asunto a deliberación, por el Viceportavoz del Partido Popular, D. 

Constantino Berruga Simarro, se hace constar que si el dinero del convenio se va a 

destinar al pago de las cantidades adeudadas al personal de San Vicente de Paúl, se 

debería hacer la correspondiente modificación de créditos. 

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, por 

unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por el Presidente de la Asociación 

"Sagrada Familia" (SAFA), en relación con el convenio de colaboración suscrito con la 

Excma. Diputación Provincial de Albacete para el año 2015. 

SEGUNDO.- Declarar disponibles los créditos retenidos en la aplicación 

presupuestaria 710.231.480.03 "Convenio SAFA, Mantenim. URR", con el objeto de que 

puedan ser dispuestos para fines distintos". 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las 9:40 horas del día antes indicado. De todo lo cual como Secretario certifico. 

VB 

EL PRESIDENTE 



DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Acta n 2  XVII del año 2.015, del Pleno de la 

Excma. Diputación Provincial de Albacete, correspondiente a la sesión extraordinaria, 

celebrada el día 15 de diciembre de dicho año, ha quedado extendida en dos folios, - el 

último sólo en el anverso- de papel numerado de la Comunidad Autónoma CLMA-A 

números 1.999.692 a 1.999.693. 

ÍNDI CE 

ACTA N° 1 Día 5 de febrero ordinaria 2 

ACTA N° II Día 5 de marzo ordinaria 33 

ACTA N° III Día 16 de abril extraordinaria 54 Vto. 

ACTA N° IV Día 7 de mayo ordinaria 71 

ACTA N° V Día 19 de mayo extraordinaria 82 

ACTA N° VI Día 19 de mayo extraordinaria urgente 90 

ACTA N° VII Día 12 de junio extraordinaria 91 Vto. 

ACTA N° VIII Día 3 de julio constitutiva 96 

ACTA N° IX Día 7 de julio extraordinaria 101 Vto. 

ACTA N° X Día 6 de agosto ordinaria 111 

ACTA N° XI Día 14 de septiembre extraordinaria 122 

ACTA N° XII Día 8 de octubre extraordinaria 139 Vto. 

ACTA N° XIII Día 8 de octubre extraordinaria urgente 155 Vto. 

ACTA N° XIV Día 5 de noviembre ordinaria 157 

ACTA N° XV Día 23 de noviembre extraordinaria 184 

ACTA N° XVI Día 4 de diciembre extraordinaria 192 Vto. 

ACTA N° XVII Día 15 de diciembre extraordinaria 203 
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DILIGENCIA DE CIERRE TOTAL.- Para hacer constar, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 199, Regla quinta, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 

de Noviembre, y cuarto, apartado 1, del Decreto 126/1986 de 25 de Noviembre, del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha; que las Actas 

correspondientes a las diecisiete sesiones celebradas por el Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete durante el año 2015 -comenzando por la sesión 

ordinaria celebrada el día 5 de Febrero de dicho año, y terminando por la sesión 

extraordinaria celebrada el día 15 de Diciembre del mismo-, han quedado transcritas, 

con la Diligencia de Apertura, Índice y la presente Diligencia de Cierre Total, en 205 folios, 

numerados del 1 al 205 de papel de la Comunidad Autónoma CLM-A números: CLM-A 

1.999.490 al 1.999.694, ambos inclusive, quedando anulados, al no ser necesarios los 

restantes seis folios -de los 211 folios habilitados a que se refería la Diligencia de 

Apertura-, correspondientes a la numeración de la Comunidad Autónoma: 1.999.695 a 

1.999.700.- 

Albacete, 14 de marzo de 2016 
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